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1.1. MEMORIA DESCRIPTIVA 

 

1.1.1. ANTECEDENTES ADMINISTRATIVOS 

 

El presente proyecto de “Construcción de glorieta en la intersección de la carretera RM-311 con el Pol. Ind. de 

La Palma (Cartagena)” se redacta a instancias de la Dirección General de Carreteras, de la Comunidad 

Autónoma de la Región de Murcia, a fin de incrementar la seguridad vial del tramo objeto de la actuación. 

 

Este proyecto se enmarca dentro del Contrato denominado “Contrato de Servicios para redacción del Proyecto 

de Construcción de las obras de ejecución de glorieta en la Ctra. RM-311 intersección con el Polígono Industrial 

de La Palma T.M. Cartagena”. 

 

1.1.2. OBJETO Y DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO 

 

1.1.2.1. SITUACIÓN ACTUAL 

 

La carretera RM-311 dispone en la actualidad de un gran tráfico de vehículos pesados que se ha visto 

incrementado en los últimos años debido al auge del sector agroalimentario en la zona del Campo de Cartagena 

y al Polígono Industrial de La Palma, T.M. de Cartagena. 

 

La carretera RM-311 se ha convertido en un importante eje dentro de la densa red mallada de carreteras que 

existen en el Campo de Cartagena, uniendo la N-301 en El Albujón con la RM-12 en Los Beatos. 

 

En las inmediaciones de esta carretera y apoyándose en ella se han instalado multitud de industrias diversas, 

en especial las pertenecientes a la industria agroalimentaria. 

 

La intersección objeto del Proyecto es uno de los puntos más conflictivos por su proximidad al Polígono 

Industrial de La Palma, produciéndose en las horas punta de las 8,00, 14,00, 16,00 y 20,00 una gran densidad 

de tráfico, lo cual unido al cada vez mayor uso de este tipo de carreteras para los desplazamientos de corto y 

medio recorrido por parte de los habitantes del entorno, ha originado en la intersección una gran cantidad de  

movimientos, sobre todo giros a la izquierda, que provoca maniobras temerarias por parte de los conductores 

ocasionando una gran peligrosidad y alta accidentalidad en los últimos años. 

 

1.1.2.2. DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO 

 

Las obras comprendidas en el Proyecto de “Construcción de glorieta en la intersección de la carretera RM-311 

con el Pol. Ind. de La Palma (Cartagena)”, tiene por objeto solucionar el problema antes mencionado y 

consisten en la remodelación de dicha intersección para convertirla en glorieta completa. 

 

La glorieta tiene una calzada anular de 30 m de diámetro interior y de 46 m de diámetro exterior formada por 

una calzada de dos carriles de 4,00 m de ancho, arcenes interior y exterior de 0,5 m, y bermas de 0,50 m. 

 

El firme en las cuñas necesarias para conformar la glorieta así como en los ramales de enlace se compone por 

base de zahorra artificial y pavimento de mezclas bituminosas. 

 

Para facilitar el drenaje se ha dispuesto cunetas revestidas en la secciones en desmonte. 

 

Se completa la obra con la reposición de los servicios afectados, la señalización y balizamiento y el alumbrado 

de la glorieta. 

 

1.1.2.2.1. Cartografía y Topografía 

 

La cartografía de este proyecto se ha obtenido levantamiento taquimétrico y su correspondiente restitución, a 

una escala E 1:1.000, con curvas de nivel cada 0.2 m y curvas maestras cada 1 m. 

 

1.1.2.2.2. Geología y Geotecnia 

 

En la zona objeto del proyecto se presentan geotécnicamente materiales excavables. En líneas generales nos 

encontramos con una zona donde predominan arcillas y limos arcillosos siendo suelos bastantes impermeables. 

 

La aptitud de los materiales existentes en desmontes es inadecuada para terraplenes, pero que dado que el 

volumen a excavar es significativamente reducido se opta por considerar su transporte a vertedero. 

 

Las explanaciones donde es necesario realizar terraplén se puede considerar como suelo tolerable. Para 

conseguir una explanada tipo E-1 en la calzada de la glorieta y los ramales de entrada y salida de la misma, se 

proyecta formar la explanada mediante una sobreexcavación de 50 cm de suelo adecuado más 50 cm de suelo 

seleccionado. 
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1.1.2.2.3. Planeamiento y Tráfico 

 

Este apartado tiene por objeto el estudio del planeamiento existente en la zona afectada por el proyecto y el 

análisis del tráfico actual y previsto, con el fin de determinar la capacidad del nuevo trazado y diseño de la 

glorieta, así como la categoría del tráfico pesado que condiciona el dimensionamiento de los firmes. 

 

Los terrenos a los que afecta la obra proyectada se encuentran en el Término Municipal de Cartagena, estando 

calificados como SUELO URBANO ordenado por el Plan General. 

 

Los datos del tráfico de la carretera afectada han sido obtenidos de los aforos realizados por la Dirección 

General de Carreteras, cuantificados para 2.008 de la cual se desprende que la IMD de vehículos pesados en la 

carretera RM-311 es el siguiente: 

 

CARRETERA ESTACIÓN DE AFORO IMDp 

RM-311 612 459 

 

Teniendo en cuenta que esto es una prospección de 2.008 y que consideramos como año horizonte el de la 

puesta en servicio de la obra (2.010) dos años después de dicha estimación. Suponemos pues como I.M.D. de 

proyecto: 

 

RM-311 459 x 1,05 2 = 506 

 

Lo que nos da una IMDp por carril de proyecto de 506/2 = 253 Veh/día para la carretera.  

 

Según estos datos, corresponde a una categoría de tráfico pesado T2 para el dimensionamiento de las 

secciones del firme de la calzada de la carretera RM-311. 

 

1.1.2.2.4. Trazado Geométrico 

 

El trazado de la glorieta se ha realizado siguiendo las recomendaciones de trazado de glorietas del Ministerio de 

Fomento. 

 

Los radios de entrada están comprendidos entre 20 y 23 m. Los radios de salida están comprendidos entre 23 y 

26 m. 

 

Existe otro radio de 8 m para poder encajar las transiciones de la calle municipal (c/. Castaño) que discurre 

paralela a la carretera RM-311. 

 

1.1.2.2.5. Firmes y pavimentos 

 

En las cuñas de ensanche y zonas de nueva ejecución se ha previsto realizar el firme para tráfico pesado T2 y 

explanada E1, según la Instrucción de firmes 6.1.IC. 

 

Según dicha instrucción se selecciona el firme 211 compuesto por 40 cm de zahorra artificial y 28 cm de mezcla 

bituminosa en caliente, formada por una capa de base de 12 cm de mezcla G-20, más una capa intermedia de 

10 cm de mezcla S-20, y una capa de rodadura de 6 cm de mezcla S-20 de árido porfídico. 

 

En las zonas de refuerzo del firme existente, la regularización es de 10 cm de espesor medio mediante capa S-

20, y 6 cm en capa de rodadura de mezcla S-20 de árido porfídico. 

 

1.1.2.2.6. Drenaje 

 

Drenaje longitudinal: 

 

Como drenaje longitudinal de la carretera se ha diseñado un dispositivo consistente en cunetas revestidas de 

hormigón, de forma trapecial, dando continuidad a las ya existentes, estableciendo el paso sobre cuneta para 

acceso a la zona urbanizada de viviendas (c/. Castaño) mediante caño de hormigón de 600 mm de diámetro. 

 

Drenaje transversal: 

 

Los peraltes y bombeos de las diferentes calzadas permitirán evacuar fácilmente el agua de lluvia que pudiera 

caer sobre las mismas, estableciendo en la glorieta un único peralte del 2% hacia el exterior en toda la calzada 

anular. 

 

Se ha repuesto los imbornales y canalizaciones existentes del saneamiento municipal. 
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1.1.2.2.7. Señalización, balizamiento y defensas 

 

Entre las unidades que se consideran necesarias para el buen funcionamiento de la carretera objeto del estudio 

desde el momento de su puesta en servicio se encuentran la "señalización vertical y horizontal”. 

 

En los planos del proyecto se incluyen las plantas de señalización, en las cuales se define la señalización 

vertical y horizontal, el balizamiento y las defensas así como los códigos identificativos correspondientes para 

cada una de ellas. 

 

1.1.2.2.8. Reposiciones 

 

En la zona aparecen los siguientes servicios a reponer: 

 Red de riego de la Comunidad de Regantes del Campo de Cartagena 

 Red de abastecimiento de ACUAGEST Región de Murcia 

 Red de saneamiento de ACUAGEST Región de Murcia 

 Red de instalaciones telefónicas subterráneas de TELEFONICA 

 

1.1.2.2.9. Plan de Obra 

 

Para la realización de las obras se ha previsto un plazo de ejecución de SEIS (6) MESES. 

 

1.1.2.2.10. Clasificación del Contratista 

 

Con las consideraciones anteriores, la clasificación del contratista a exigir deberá ser la siguiente: 

 Grupo G. Viales y pistas. 

 Subgrupo 4: Con firmes de mezclas bituminosas. 

 Categoría d: Anualidad media superior a 360.000 € y menor que 840.000 €. 

 

1.1.2.2.11. Presupuesto 

 

-PRESUPUESTO DE EJECUCIÓN MATERIAL................................. 407.932,35 € 

-PRESUPUESTO DE EJECUCIÓN POR CONTRATA.......................  567.841,83 € 

 

1.1.2.2.12. Fórmula de revisión de precios 

 

Según se indica en el Anejo 1.2.13, se propone la fórmula de revisión de precios nº 5 “Firmes con pavimentos 

bituminosos. Obras completas con explanación y pavimentos bituminosos”: 
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1.1.3. CUMPLIMIENTO DEL ARTÍCULO 107 DE LA LEY 30/2007, DE 30 DE 
OCTUBRE, DE CONTRATOS DEL SECTOR PÚBLICO 

 

Se hace constar que la documentación contenida en este proyecto cumple lo indicado en el artículo 107 de la 

LEY 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público. 

 

1.1.4. MEDICIÓN DE LOS MATERIALES BÁSICOS 

 

Las cantidades medidas de las diez unidades de obra más importantes que forman parte de la obra (suponen el 

54,07% del presupuesto) son las siguientes: 

 

t de betún asfáltico B 40/50 142,15 

t de mezcla bituminosa en caliente tipo S-20 en capa intermedia 1.570,81 

m2 de pavimento de hormigón impreso coloreado 1.142,00 

t de mezcla bituminosa en caliente tipo S-20 en capa de rodadura 961,73 

u de columna de iluminación de 12 m de altura 24,00 

m de barrera bionda simple 475,00 

u de compuerta de husillo para riego 4,00 

m de tubo de fundición dúctil de diámetro 250 mm 115,00 

m2 de pavimento de baldosa gres/adoquín 485,00 

m de bordillo montable prefabricado de hormigón 441,00 
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DOCUMENTO Nº 4. MEDICIONES Y PRESUPUESTO 
 
4.1 MEDICIONES 
 
4.2 CUADROS DE PRECIOS 

4.2.1 CUADRO DE PRECIOS N 1 
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4.3 PRESUPUESTOS PARCIALES 
 
4.4 PRESUPUESTOS GENERALES 
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4.4.2 PRESUPUESTO TOTAL DE EJECUCIÓN 
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DOCUMENTO Nº 5. ESTUDIO DE SEGURIDAD Y SALUD 
 
5.1. MEMORIA 
5.2 PLANOS 
5.3 PLIEGO 
5.4 PRESUPUESTO 
 

1.1.6. RESUMEN Y CONCLUSIÓN 

 

Con todo lo hasta aquí expuesto y en unión de los documentos aportados, el técnico que suscribe considera 

haber cumplido las instrucciones de la Orden de Estudio y que los documentos son suficientes para realizar la 

ejecución material de lo proyectado, pudiendo en caso necesario presentar los documentos que se soliciten 

para ello. 

 
Murcia, octubre de 2009 

 EL INGENIERO AUTOR DEL PROYECTO 

       
 Fdo.: Antonio Tomás Espín 
 Dr. Ingeniero de Caminos, C. y P. 
 
     EL INGENIERO DIRECTOR DEL PROYECTO 

              
     Fdo: Isaías García Salcedo 
     Ingeniero de Caminos, C. y P. 
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1.2.1. ANEJO ANTECEDENTES ADMINISTRATIVOS 

 

1.2.1.1. ANTECEDENTES ADMINISTRATIVOS 

 

El presente proyecto de “Construcción de glorieta en la intersección de la carretera RM-311 con el Pol. Ind. de 

La Palma (Cartagena)” se redacta a instancias de la Dirección General de Carreteras, de la Comunidad 

Autónoma de la Región de Murcia, a fin de incrementar la seguridad vial del tramo objeto de la actuación. 

 

Este proyecto se enmarca dentro del Contrato denominado “Contrato de Servicios para redacción del Proyecto 

de Construcción de las obras de ejecución de glorieta en la Ctra. RM-311 intersección con el Polígono Industrial 

de La Palma T.M. Cartagena”. 
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1.2.2. ANEJO CARTOGRAFÍA Y TOPOGRAFÍA 

 

1.2.2.1.- OBJETO DEL ANEJO 

 

El presente anejo tiene por objeto el desarrollo del Estudio Topográfico necesario para la elaboración del 

Proyecto de Construcción de glorieta en la intersección de la carretera RM-311 con el Pol. Ind. de La Palma. 

 

Este proyecto se redacta a instancias de la Dirección General de Carreteras, de la Comunidad Autónoma de la 

Región de Murcia, y pretende mejorar la Seguridad Vial en la zona puntual. 

 

El levantamiento topográfico se ha encargado a GETOP “Geodesia y Topografía Ingenieros” perteneciente a la 

empresa VIMETOP, S.L.P. 

 

1.2.2.2.- MEMORIA DESCRIPTIVA 

 

1.2.2.2.1- Objeto del proyecto 

 

En la presente Memoria de Topografía se hace una descripción de los trabajos llevados a cabo para la 

obtención del levantamiento topográfico de la intersección de la Carretera Autonómica RM-311 con el Pol. Ind. 

de La Palma en el término municipal de Cartagena, en la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. 

 

1.2.2.2.2- Estudio de la zona de trabajo. 

 

Mediante la visita a la zona de trabajo, se definen los límites de levantamiento, y se comprueba la mejor 

posición para la colocación de las bases de estacionamiento.  

 

No existen dificultades de importancia a la hora de hacer el levantamiento. La zona es bastante llana, y rodeada 

de un jardín y de calles urbanizadas. Existen numerosas arquetas en la zona. 

 

Se colocan tres bases fijas para la realización del levantamiento topográfico. 

 

1.2.2.2.3- Estudio de alternativas. 

 

Las dimensiones del trabajo y la posibilidad de cielo abierto en todo su ámbito, aconsejan la utilización de GPS 

para el levantamiento. 

 

Las coordenadas del trabajo pueden ser relativas, por lo que no es necesario realizar ninguna calibración, ni 

medida de vértices geodésicos. 

 

Con el estacionamiento en una de las bases existentes, se puede tomar todos los puntos necesarios para un 

levantamiento completo. 

 

1.2.2.2.4- Toma de datos en campo. 

 

Se ha empleado un receptor GPS de doble frecuencia para trabajar en post-proceso o en tiempo real RTK. 

 

Se estaciona el receptor fijo en la base y se fijan las coordenadas en el sistema básico del GPS que será UTM. 

Con la estación Móvil procedemos con la toma de la nube de puntos en 3D. 

 

El levantamiento se realiza de: 

- calles existentes, con aceras, pendientes de vial y cotas; 

- tapas de registro servicios existentes, e 

- isletas, rotonda y mediana existentes. 

 

Tomamos también las coordenadas de las otras dos bases que quedan en la zona. 

 

1.2.2.2.5- Volcado de datos y edición. 

 

Los datos tomados se almacenan en ficheros de coordenadas exportables a formato CAD, con los cuales se ha 

elaborado el plano topográfico con el curvado topográfico y los detalles en planta. Este plano se ha incluido en 

el documento nº 2 Planos del proyecto. 
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1.2.3. ANEJO GEOLOGÍA Y GEOTECNIA 

 

1.2.3.1. MATERIALES PARA TERRAPLENES 

 

En la zona objeto del proyecto se presentan geotécnicamente materiales excavables. En líneas generales se 

trata de una zona donde predominan los cantos, costras y arenas pertenecientes a suelos de la era cuaternaria, 

siendo suelos permeables. 

 

Los taludes se mantienen estables con pendientes de 45º (1H:1V) aunque pueden sufrir procesos erosivos que 

los hace que aparezcan más tendidos, alrededor de los 40º. 

 

Por la naturaleza de la obra, y en base a experiencias similares en la zona de actuación, es conveniente aportar 

materiales para formar terraplenes, siendo necesario para conformar la explanada extraer la tierra vegetal 

existente y cajear hasta la profundidad necesaria, para extender a continuación los 100 cm de suelo adecuado 

de aportación, necesarios para conformar la explanada E-1. 
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1.2.4. ANEJO ESTUDIO DE PLANEAMIENTO Y TRÁFICO 

1.2.4.1. INTRODUCCIÓN 

 

Este anejo tiene por objeto el estudio del planeamiento existente en la zona afectada por el proyecto y el 

análisis del tráfico actual y previsto, con el fin de determinar la capacidad del nuevo trazado y diseño de la 

carretera, así como la categoría del tráfico pesado que condiciona el dimensionamiento de los firmes. 

 

1.2.4.2. PLANEAMIENTO 

 

Los terrenos a los que afecta la obra proyectada se encuentran en el Término Municipal de Cartagena, estando 

calificados como SUELO URBANO ordenado por el Plan General, más concretamente SU-ULP (Suelo Urbano 

La Palma) y SU-UPLP (Suelo Urbano Polígono Industrial La Palma). 

 

1.2.4.3. ESTUDIO DE TRÁFICO 

 

Los datos del tráfico de la carretera afectada han sido obtenidos de los aforos realizados por la Dirección 

General de Carreteras, cuantificados para 2.008 de la cual se desprende que la IMD de vehículos pesados en la 

carretera RM-311 es el siguiente: 

 

CARRETERA ESTACIÓN DE AFORO IMDp 

RM-311 612 459 

 

Teniendo en cuenta que esto es una prospección de 2.008 y que consideramos como año horizonte el de la 

puesta en servicio de la obra (2.010) dos años después de dicha estimación. Suponemos pues como I.M.D. de 

proyecto: 

 

RM-311 459 x 1,05 2 = 506 

 

Lo que nos da una IMDp por carril de proyecto de 506/2 = 253 Veh/día para la carretera. 

 

Según estos datos, corresponde a una categoría de tráfico pesado T2 para el dimensionamiento de las 

secciones del firme de la calzada de la carretera RM-311. 
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ANEJO Nº 5. 

ESTUDIO DE TRAZADO GEOMÉTRICO Y REPLANTEO 

1.2.5. ANEJO ESTUDIO DE TRAZADO GEOMÉTRICO Y REPLANTEO  

 

1.2.5.1. INTRODUCCIÓN 

 

El presente proyecto de “Construcción de glorieta en la intersección de la carretera RM-311 con el Pol. Ind. de 

La Palma (Cartagena)” se redacta a instancias de la Dirección General de Carreteras, de la Comunidad 

Autónoma de la Región de Murcia, a fin de incrementar la seguridad vial del tramo objeto de la actuación. 

 

1.2.5.2. NORMATIVA A APLICAR 

 

Las normativas aplicadas al definir el trazado, tanto en alzado como en planta, han sido fundamentalmente las 

siguientes: 

 

 Instrucción de Carreteras: Normas 3.1-I.C. “Trazado” (Orden de 27 de diciembre de 1999). 

 Recomendaciones para el diseño de glorietas del Ministerio de Fomento. 

 

1.2.5.3. DEFINICIÓN DEL TRAZADO 

 

Para definir el trazado, se ha adoptado el mantener el eje de la carretera existente. En la glorieta se ha 

adoptado el criterio de adaptarla a los bordes de las calzadas actuales. 

 

Trazado en Planta: 

 

La glorieta tiene una calzada anular de 30 m de diámetro interior y de 46 m de diámetro exterior formada por 

una calzada de dos carriles de 4,00 m de ancho, arcenes interior y exterior de 0,5 m, y bermas de 0,50 m.  

 

Los radios de entrada están comprendidos entre 20 y 23 m. Los radios de salida están comprendidos entre 23 y 

26 m. 

 

Existe otro radio de 8 m para poder encajar las transiciones de la calle municipal (c/. Castaño) que discurre 

paralela a la carretera RM-311. 
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Trazado en Alzado: 

 

Se ha optado como criterio de diseño adaptar la rasante de la glorieta a la rasante existente de las carreteras 

que confluyen a la glorieta. 

 

Cada uno de los ramales de la glorieta se ha adaptado por una parte a las rasantes existentes de las carreteras, 

y por otra parte, a la rasante proyectada del anillo de la glorieta.  

 

A continuación se definen los distintos ejes que entran y salen de la glorieta, los cuales se han empleado en los 

planos del proyecto: 

 

Eje 1: Ramal de entrada desde RM-311 dirección Los Beatos. Longitud: 70,991 m. 

Eje 10: Ramal de entrada desde RM-311 dirección Los Beatos (conformación de isleta). Longitud: 39,459 m. 

Eje 2: Ramal de salida a RM-311 dirección La Palma. Longitud: 73,311 m. 

Eje 3: Ramal de salida a vial dirección Pol. Ind. Longitud: 51,112 m. 

Eje 4: Ramal de entrada desde vial Pol. Ind. Longitud: 47,917 m. 

Eje 5: Ramal de salida a RM-311 dirección Los Beatos. Longitud: 70,380 m. 

Eje 50: Ramal de salida a RM-311 dirección Los Beatos (conformación de isleta). Longitud: 51,134 m. 

Eje 6: Ramal de entrada desde RM-311 dirección La Palma. Longitud: 129,904 m. 

Eje 7: Ramal de salida a calle municipal (c/. Castaño). Longitud: 84,337 m. 

Eje 8: Ramal de entrada desde calle municipal (c/. Castaño). Longitud: 60,871 m. 

Glorieta 1: Borde exterior calzada anular glorieta principal. Longitud: 144,460 m. 

Glorieta 2: Borde interior calzada anular glorieta secundaria. Longitud: 31,319 m. 

 

A continuación se muestra un resumen de los distintos ejes que conforman la definición geométrica de las obras 

a proyectar: 

 

CARACTERÍSTICAS GEOMÉTRICAS CALZADA ANULAR 

Diámetro exterior 46,00 m 

Diámetro interior 30,00 m 

Nº carriles calzada anular 2 carriles 

CARACTERÍSTICAS GEOMÉTRICAS CALZADA ANULAR 

Ancho carriles calzada anular 4,00 m 

Ancho arcén interior calzada anular 0,50 m 

Ancho arcén  exterior calzada anular 0,50 m 

Nº ramales de entrada a glorieta 4 ramales 

Nº ramales de salida de glorieta 4 ramales 

Ancho carriles ramales 3,50 / 5,35 m 

Ancho arcenes ramales entrada y salida 0,00 / 1,50 m 

 

CARACTERÍSTICAS GEOMÉTRICAS RAMALES DE SALIDA DE GLORIETA 

Eje nº 
Radio a la salida 

(m) 

Ancho de Carril 

(m) 

Ancho de Arcén 

(m) 

Longitud del Eje 

(m) 

2 25 5,27 / 3,50 1,50 73,311 

3 23 5,17 / 2x3,50 0,00 51,112 

5 26 5,35 / 3,50 0,00 / 1,50 70,380 

7 23 4,82 / 3,50 1,50 / 0,00 84,337 

 

CARACTERÍSTICAS GEOMÉTRICAS RAMALES DE ENTRADA A GLORIETA 

Eje nº 
Radio a la entrada 

(m) 

Ancho de Carril 

(m) 

Ancho de Arcén 

(m) 

Longitud del Eje 

(m) 

1 20,5 3,50 / 4,25 1,50 / 0,00 70,991 

4 20 2x3,50 0,00 47,917 

6 20 2x3,50 / 4,15 1,50 129,904 

8 23 3,50 1,50 60,871 

 

1.2.5.4. REPLANTEO 

 

Se adjunta a continuación los listados de alineaciones y replanteo en planta y alzado.  
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1.2.6. ANEJO ESTUDIO DE FIRMES Y PAVIMENTOS 

 

1.2.6.1. INTRODUCCIÓN 

 

El objeto de este anejo es dimensionar las secciones de firme del presente proyecto. La Normativa a aplicar 

viene indicada en la “Instrucción 6.1-I.C.” (Secciones de firme) del Ministerio de Fomento, aprobada por Orden 

Ministerial  FOM/3460/2003, de 28 de noviembre de 2003. 

 

1.2.6.2. CATEGORÍA DEL TRÁFICO PESADO 

 

Los datos del tráfico de la carretera afectada han sido obtenidos de los aforos realizados por la Dirección 

General de Carreteras, cuantificados para 2.008 de la cual se desprende que la IMD de vehículos pesados en la 

carretera RM-311 en el punto considerado es el siguiente: 

 

CARRETERA ESTACIÓN DE AFORO IMD IMDp 

RM-311 612 4572 459 

 

Teniendo en cuenta que esto es una prospección de 2.008 y que consideramos como año horizonte el de la 

puesta en servicio de la obra (2.010) dos años después de dicha estimación y con un crecimiento anual de 

tráfico del 5% tendremos: 

 

IMDp (año 2.010)  459 x 1,05 2 = 506 

 

Lo que nos da una IMDp por carril de proyecto de 506/2 = 253 Veh/día para la carretera.  

Según estos datos, corresponde una categoría de tráfico pesado T2, 

 

1.2.6.3. CATEGORÍA DE LA EXPLANADA 

 

Las obras que se proyectan consisten en transformar en glorieta una glorieta partida, por lo que gran parte de la 

obra se encuentra sobre un firme existente, existiendo una pequeña parte de la misma emplazada en una zona 

ajardinada, por lo cual se consideran dos secciones de firme diferenciadas: 
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PAQUETE DE FIRME SOBRE EL FIRME EXISTENTE: 

 

Para este caso se ha considerado lo indicado en el “Manual de firmes reciclados in situ con cemento” publicado 

por el IECA, donde se indica: “…la carretera existente suele haber sufrido una fuerte compactación por el tráfico 

a lo largo de los años, por lo que normalmente puede considerarse que la capa reciclada se apoya sobre una 

explanada E3.” 

 

En base a lo anterior se ha considerado que sobre el firme existente se corregirá la rasante con mezclas 

asfálticas en caliente cuando el espesor que se eleva la rasante sobre el pavimento actual sea inferior a 20 cm, 

en caso de espesores superiores a 20 cm se demolerá el firme existente y se suplementa con zahorra artificial 

en capa de 25 cm y luego se colocarán 20 cm de mezclas asfálticas en caliente. 

 

PAQUETE DE FIRME SOBRE EXPLANADA NUEVA: 

 

En el caso de firme sobre explanada nueva se considera que el suelo de la zona donde se van a realizar las 

obras está formado por materiales inadecuados al encontrarse actualmente un jardín en la zona de ampliación, 

por lo que si consideraremos una explanada E1 deberemos disponer una capa de 100 cm de suelo adecuado. 

 

1.2.6.4. SECCIÓN DE FIRME DE LAS VÍAS PAVIMENTADAS 

 

Según el anejo de tráfico se dimensiona un firme para tráfico pesado T2, por lo que seleccionamos la sección 

de firme 211, compuesta por 40cm de zahorra artificial y 28 cm de mezcla bituminosa en caliente, sobre la 

explanada E1. 

 

El paquete de mezcla asfáltica de 10 cm estará formado por: 

 

 Capa de base de 12 cm de mezcla tipo G-20 con árido calizo 

 Capa intermedia de 10 cm de mezcla tipo S-20 con árido calizo 

 Capa de rodadura de 6 cm de mezcla tipo S-20 con árido porfídico. 

 

Entre las capas de mezcla bituminosa se extenderá un riego de adherencia con emulsión ECR-1 y una dotación 

mínima de emulsión de 500 g/m2. Entre la capa superior de zahorra artificial y la siguiente bituminosa se 

extenderá un riego de imprimación con emulsión bituminosa ECI y una dotación de emulsión de 1.500 g/m2. 

 

El tipo de betún a emplear en las mezclas bituminosas en caliente será el B40/50. 
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1.2.7. ANEJO HIDROLOGÍA Y DRENAJE 

 

1.2.7.1. DRENAJE TRANSVERSAL. 

 

El presente proyecto consiste en la transformación de una intersección tipo cruz existente en glorieta completa. 

 

A la vista de la naturaleza de la actuación se puede observar que no se modifica las condiciones de drenaje 

transversal, pues no se afecta a ningún drenaje de los ya existentes en la carretera RM-311 ni en los viales 

anexos existentes. 

 

Los peraltes y bombeos de las diferentes calzadas permitirán evacuar fácilmente el agua de lluvia que pudiera 

caer sobre las mismas, estableciendo en la glorieta un único peralte del 2% hacia el exterior en toda la calzada 

anular. 

 

1.2.7.2. DRENAJE LONGITUDINAL. 

 

El proyecto contempla la continuidad del drenaje longitudinal existente en la carretera afectada mediante la 

construcción y reposición de cunetas trapeciales, revestidas de hormigón HM-20/P/40/I, a lo largo de los tramos 

de las vías cuya sección discurre en desmonte. Para salvar el paso de la conexión de la glorieta con la calle 

municipal (c/. Castaño) se proyecta un paso salvacunetas mediante un caño de 60 cm de diámetro. 

 

Por último, se ha repuesto los imbornales y canalizaciones existentes del saneamiento municipal. 
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1.2.8. ANEJO SEÑALIZACIÓN, BALIZAMIENTO Y DEFENSAS 

 

1.2.8.1. INTRODUCCIÓN 

 

Entre las unidades que se consideran necesarias para el buen funcionamiento de la carretera objeto del estudio 

desde el momento de su puesta en servicio se encuentran la señalización vertical y horizontal. 

 

En los planos del proyecto se incluyen las plantas de señalización, en las cuales se define la señalización 

vertical y horizontal, el balizamiento y las defensas así como los códigos identificativos correspondientes para 

cada una de ellas. 

 

1.2.8.2. SEÑALIZACIÓN VERTICAL 

 

1.2.8.2.1. Principios generales 

 

La señalización se ha efectuado de acuerdo con las normas vigentes: 

 

-  Instrucción 8.1.-I.C. "Señalización vertical" O.M de 28/12/99 

- Instrucción de Carreteras 8.2.-I.C. "Marcas viales" O.M. de 16/7/87 

- Señales verticales de circulación. TOMO I. "Características de las señales" y TOMO II "Catálogo y 

Significado de las Señales". 

- Orden Circular 321/95 T y P “Recomendaciones sobre sistemas de contención de vehículos” 

 

1.2.8.2.2. Señales y carteles utilizados 

 

El nivel de reflectancia de cada una de las señales será de Nivel 2. 

 

Para la señalización vertical se han empleado señales de tráfico acorde al "Catálogo de Señales de Circulación" 

(TOMOS I y II), que se pueden clasificar dentro de los siguientes grupos: 
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- SEÑALES DE ADVERTENCIA DE PELIGRO 

 

Serán de 135 mm de lado correspondiente a una carretera convencional con arcén. 

 

- Clase P.  Grupo 1 y 50 

 Se utilizarán las señales: 

    P-4,  intersección con circulación giratoria. 

                                                     P-1, intersección con prioridad.    

 

- SEÑALES DE REGLAMENTACIÓN 

 

- Clase R. Grupo entre 100 y 400: Señales de Prohibición de entrada, restricción de paso y otras de 

prohibición o restricción 

 

Serán de 900 mm de diámetro en carretera convencional con arcenes. 

 

  Se utilizarán las señales: 

    R-101, entrada prohibida. 

R-301, con límites de velocidad a 70 km/h y 40 km/h, siendo su reflectancia de 

Nivel 2  

    R-305, prohibido adelantar. 

    R-400a, sentido obligatorio. 

    R-401a, paso obligatorio. 

    R-402, intersección de sentido giratorio obligatorio. 

    R-1, ceda el paso. 

 

- SEÑALES DE INDICACIÓN 

 

   Grupo 300 y 200. Señales de orientación. Dirección. 

   S-800, peligro a una distancia de 150 m. 

 

Sus dimensiones son variables y se calculan en un apartado que se integra en el presente anejo, apartado 

1.2.8.3.3. La reflectancia será de Nivel 2. 

 

1.2.8.2.3. Retrorreflectancia 

 

Todos los elementos (fondo, carácter, arcén, símbolos, flechas, pictogramas) de una señal, cartel o panel 

complementario cuyo destino sea el de ser visto por los conductores, excepto las de color negro o azul oscuro, 

deberán ser retroreflexivas en su color. Los niveles de retrorreflectancia se han fijado en el apartado 1.2.8.2.2. 

 

1.2.8.2.4. Dimensionamiento de las señales de orientación 

 

El dimensionamiento de los carteles de preseñalización, dirección y confirmación se ha efectuado mediante 

diseño asistido por ordenador con el programa CARDIM, que permite diseñar carteles de acuerdo con la 

Instrucción 8.1.-I.C. del MOPTMA. 

 

Para carteles de orientación se utiliza una altura básica de 200 mm en los carteles croquis para preseñalización 

de glorieta correspondiente a una carretera convencional con arcén. 

 

En carteles flecha la altura básica de letras será de 80 mm por ser carretera convencional con arcén < 1,5 m. En 

los carteles de confirmación la altura básica de letras será de 150 mm correspondiente a carretera convencional 

con arcén < 1,5 m. 

 

Los resultados de dichos cálculos se incluyen a continuación para cada uno de los carteles proyectados. 

 

1.2.8.2.5. Ubicación transversal y vertical 

 

Donde existan aceras, las señales se situarán en ellas colocándose según se refleja en los planos de 

señalización. 

 

Donde no exista acera se colocarán de acuerdo con lo establecido en el apartado 3 de la Instrucción 8.1 IC 

 

En las isletas deflectoras de las glorietas, en el caso de los carteles flecha se evitará que las señales laterales 

perturben la visibilidad, o que lo hagan otros elementos situados cerca del borde de la plataforma, por lo que: 
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- su borde inferior no esté a mas de 1 m del suelo 

- su borde superior está a mas de 1,5 m del suelo 

 

1.2.8.2.6. Materiales 

 

Todas las señales y carteles laterales estarán constituidas a base de chapa de acero galvanizado, y se 

construirán los símbolos, textos, etc., mediante la adhesión al vacío de láminas reflexivas especiales. 

 

1.2.8.3. SEÑALIZACIÓN HORIZONTAL 

 

1.2.8.3.1. Principios generales 

 

Para el estudio de la disposición de marcas viales se han seguido las Instrucciones de la Dirección General de 

Carreteras que constituyen la norma vigente: 

 

- Norma de Carreteras 8.2.-I.C. "Marcas Viales" de marzo de 1.987. 

- Orden Circular 269/76 C y E de 17 de Febrero de 1.976 

 

En los planos del proyecto se definen las pautas generales y los detalles y dimensiones de cada una de las 

marcas viales utilizadas: Longitudinales, transversales, etc. 

 

Para el dimensionamiento de estas marcas se ha tenido en cuenta la velocidad específica de la carretera que se 

trata en el presente proyecto. 

 

Las marcas viales serán de color blanco correspondiendo dicho color a la reflectancia B-118 de la norma UNE 

48103. 

 

1.2.8.3.2. Marcas longitudinales 

 

Las marcas longitudinales responden a los siguientes tipos: 

 

- Línea de borde de calzada 

 

Para vía con Vm ≤ 100 Km/h será línea blanca continua de 0,15 m de ancho (M-2.6), puesto que el arcén   

>=1.5 m 

 

Para vía con Vm ≤ 100 Km/h será línea blanca continua de 0,10 m de ancho (M-2.6), puesto que el arcén<1.5 m 

 

- Línea de separación de carriles en distinto sentido sin permitir el adelantamiento 

 

Será una línea blanca continua de 0.1 m de ancho (M-2.2) 

 

- Línea discontinua de separación de carriles del mismo sentido de circulación 

 

Será una línea discontinua de 0.1 m de espesor (M-1.3) 

 

- Captafaros de calzada 

 

Se situarán a ambos lados de la calzada en la zona de la glorieta 

 

1.2.8.3.3. Marcas transversales 

 

- Línea de detención 

 

La línea utilizada tendrá una anchura de 0,40 m y será blanca y continua (M-4.1). 

 

- Línea de ceda el paso 

 

La línea utilizada tendrá una anchura de 0,40 m y será blanca y discontinua (M-4.2). 

 

1.2.8.3.4. Otras marcas 
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En este apartado se incluyen las fechas, inscripciones y cualquier otra marca vial horizontal no descrita 

anteriormente. 

 

 Flechas: 

 

La marca vial M-5.2 se pintará en sus tres variedades 

 

- Inscripciones 

 

La marca vial M-6.4 se situará antes de la línea de detención, a una distancia recomendable entre 5 y 10 m de 

la misma. 

 

La marca vial M-6.5 se situará antes de la línea de ceda el paso, a una distancia recomendable entre 5 y 10 m 

de la misma. 

 

1.2.8.4. SEÑALIZACIÓN DURANTE LAS OBRAS 

 

La señalización durante las obras se efectuará de acuerdo con  la Instrucción 8.3-I.C. sobre señalización de 

obras, aprobada por Orden Ministerial de 31 de agosto de 1.987 (B.O.E. del 18 de septiembre) sobre 

señalización, balizamiento, defensa, limpieza y terminación de obras fijas fuera de poblado, dicha Orden ha sido 

modificada parcialmente por el Real Decreto 208/1.989, de 3 de febrero (B.O.E. de 1 de marzo), por el que se 

añade el artículo 21 bis y se modificó la redacción del artículo 171.b) A del código de la circulación. 

 

Para aviso e información de las obras se utilizará el modelo TP-18,  para indicar limitación de velocidad el 

modelo TR-301, para la prohibición de adelantamiento se utilizará la TR-305 y para el fin de prohibiciones la TR-

500. 

 

Se utilizarán conos del tipo TB-6 de 600 mm de altura sobre el borde de calzada, así como paneles 

direccionales estrechos tipo TB-2. 

 

Se colocarán bastidores móviles TB-14 y señales de indicación de desvío de un carril por la calzada opuesta 

TS-60. 

 

En cuanto a marcas viales se refiere, se pintará la marca vial amarilla reflexiva tipo TB-12 en señalización de 

obras y posterior borrado de la misma. 
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1.2.9. ANEJO REPOSICIONES 

 

Algunos servicios existentes en la zona se ven afectados por las obras a realizar, por lo que habrá que efectuar 

las convenientes actuaciones para la reposición de dichos servicios. 

 

1.2.9.1. RED DE RIEGO DE LA COMUNIDAD DE REGANTES DEL CAMPO DE 
CARTAGENA. 

 

Se han detectado conducciones de fibrocemento de diámetros 250, 300, 400 y 500 mm que se ven afectadas 

por las obras. 

 

Estas conducciones se reponen, en las zonas fuera de la calzada de la glorieta y sus ramales, mediante 

tuberías de hormigón armado de diámetros 300, 400 y 500 mm, y en las zonas bajo la calzada, mediante 

tuberías de fundición dúctil de 250 y 300 mm, colocadas en zanja, i/p.p. de juntas estándar colocadas, piezas 

especiales, anclajes y conexiones con la tubería existente, colocadas y montadas según normativa vigente, 

incluido el relleno de las zanjas con arena y zahorra artificial según planos. 

 

Se ha previsto también la necesidad de reponer una serie de arquetas privadas de riego existentes en la zona 

que se ven afectadas por las obras, y que se tendrán que ubicar en zonas anexas a las mismas. Se prevé la 

reposición de arqueta de privadas de riego, mediante construcción de arqueta de características similares a la 

existente, incluso desmontaje, acopio y montaje de valvulería contenida en arquetas, totalmente terminada y 

probada según normativa vigente. 

 

1.2.9.2. RED DE ABASTECIMIENTO DE ACUAGEST REGIÓN DE MURCIA. 

 

Se han detectado conducciones de fibrocemento de diámetros 100, 150 y 250 mm que se ven afectadas por las 

obras. 

 

Estas conducciones se reponen en la zona de afección mediante tuberías de fundición dúctil de diámetros 100, 

150 y 250 mm, colocadas en zanja, i/p.p. de juntas estándar colocadas, piezas especiales, anclajes y 

conexiones con la tubería existente, colocadas y montadas según normativa vigente, incluido el relleno de las 

zanjas con arena y zahorra artificial según planos. 
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1.2.9.3. RED DE SANEAMIENTO DE ACUAGEST REGIÓN DE MURCIA. 

 

Se han detectado conducciones de hormigón en masa de diámetros 300 y 400 mm que se ven afectadas por las 

obras. 

 

Estas conducciones se reponen, en las zonas fuera de la calzada de la glorieta y sus ramales, mediante tubería 

de hormigón armado de diámetro 300 mm, y en las zonas bajo la calzada, mediante tubería de hormigón 

armado de diámetro 500 mm en previsión de futuras ampliaciones, colocadas en zanja, i/p.p. de juntas estándar 

colocadas y conexiones a los pozos de registro, colocadas y montadas según normativa vigente, incluido el 

relleno de las zanjas con arena y zahorra artificial según planos. 

 

Es preciso también reponer una serie de pozos de registro e imbornales existentes en la zona que se ven 

afectados por las obras, y que se tendrán que ubicar en zonas anexas a las mismas. 

 

1.2.9.4. RED DE INSTALACIONES TELEFÓNICAS SUBTERRÁNEAS DE TELEFONICA. 

 

Se han detectado instalaciones subterráneas pertenecientes a Telefónica que discurren bajos las aceras del 

Polígono Industrial, por lo que se ha proyectado una canalización de la red de telefonía bajo calzada compuesta 

por 8 tubos de PVC de diámetro 63 mm en un dado de hormigón de dimensiones 45x28 cm. 
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1.2.10. ANEJO PLAN DE OBRA 

 

1.2.10.1. OBJETO 

 

En este anejo se pretende establecer un programa de ejecución de las obras del proyecto, que nos permita fijar el 

plazo de ejecución aproximado de las mismas. El programa propuesto no es el único posible para la construcción 

con éxito de la obra proyectada, de hecho el plazo de ejecución variará según el número y composición de los 

equipos disponibles, que son imposibles de predecir con precisión. 

 

1.2.10.2. LISTA DE ACTIVIDADES 

 

Las obras del proyecto se dividen en una serie de actividades elementales, a las que se le asigna un determinado 

plazo de ejecución y se elabora un diagrama de Gantt. Las actividades elementales son las siguientes: 

 

 1) Demoliciones y movimiento de tierras. 

 2) Reposición de servicios. 

 3) Firmes. 

 4) Urbanización (isletas, aceras y jardinería). 

 5) Drenaje. 

 6) Señalización. 

 7) Iluminación. 

 8) Seguridad y salud. 

 9) Gestión de residuos. 

 

1.2.10.3. PLAZO DE EJECUCIÓN 

 

En la elaboración del diagrama de barras se ha tenido en cuenta el posible solape de actividades en el tiempo. 

A continuación se adjunta el diagrama de Gantt con las actividades elementales en que se ha dividido la obra, y 

con sus respectivos plazos de ejecución aproximados, lo que ha permitido obtener un plazo de ejecución 

estimado de las obras de 6 meses. 
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ILUMINACIÓN 32.690,26 €

DRENAJE 9.852,96 €

SEÑALIZACIÓN 38.461,17 €

2 3
MESES

567.841,83 €67.603,54 € 496.257,88 €410.958,61 €310.396,94 €197.644,80 €

PLAN DE OBRA

48.565,76 € 407.932,35 €295.228,89 €

P.E.M. MENSUAL (Eur)

41

48.565,76 €

IMPORTE P.E.M. 

(Eur)

25.356,46 €

134.564,07 €

10.186,69 €

51.425,25 €

5 6

SEGURIDAD Y SALUD 

DEMOLICIONES Y MOVIMIENTO DE TIERRAS

FIRMES 

ACTIVIDAD

VOLUMEN OBRA ACUMULADO (%) 11,91%

82.248,78 €

66.830,55 €

7.741,41 €

REPOSICIÓN DE SERVICIOS 

URBANIZACIÓN (ISLETAS, ACERAS, JARDINERIA)

GESTIÓN DE RESIDUOS

P.E.M. ACUMULADO (Eur)

P.E.C. MENSUAL (Eur) 67.603,54 €

34,81% 54,66%

P.E.C. ACUMULADO (Eur)

72,37% 87,39% 100,00%

85.299,27 €

356.507,10 €

71.583,94 €

61.278,21 €

112.752,14 € 100.561,67 €

222.986,31 €

93.420,45 € 81.000,10 € 72.242,58 €

130.041,26 €

141.986,21 €
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1.2.11. ANEJO CLASIFICACIÓN DEL CONTRATISTA 

 

En función del tipo de obra, del presupuesto de la misma y del plazo de ejecución previsto, según lo establecido 

en la Ley de Contratos del Sector Público en su artículo 54, la clasificación requerida para el contratista deberá 

ser la que se deduce del siguiente estudio: 

 

Hay un capítulo que supera el 20% del presupuesto de ejecución por contrata de la obra, el de Firmes y 

pavimentos (187.155,76 €). 

 

La categoría a exigir en cada grupo y subgrupo se determina según el Real Decreto 1098/2002 Reglamento 

General de la Ley de Contratos de la Administraciones Públicas en sus artículos 25 y 26, será la siguiente 

“teniendo en cuenta los importes parciales y los plazos también parciales que correspondan a cada una de las 

partes de obra originaria de los diversos subgrupos”. 

 

Por otra parte, según el punto 1 del Artículo 56 de la Ley de Contratos del Sector Público: “La expresión de la 

cuantía se efectuará por referencia al valor íntegro del contrato, cuando la duración de éste sea igual o inferior a 

un año, …”  

 

El plazo total de la obra es de SEIS (6) MESES, por lo que si consideramos que el valor íntegro del contrato es 

de 480.229,13 euros, la clasificación será: 

Grupo G: Viales y pistas. 

Subgrupo 4: Con firmes de Mezclas Bituminosas. 

Categoría d: Anualidad media superior a 360.000 € y menor que 840.000 €. 
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INDICE: 

 

1.2.12.1. CUADRO DE PRECIOS DE MANO DE OBRA 

1.2.12.2. CUADRO DE PRECIOS DE MAQUINARIA. 

1.2.12.3. CUADRO DE PRECIOS DE MATERIALES 

1.2.12.4. CUADRO DE PRECIOS AUXILIARES. 

1.2.12.5. JUSTIFICACIÓN DEL COEFICIENTE K DE COSTES INDIRECTOS. 

1.2.12.6. CUADRO DE PRECIOS DESCOMPUESTOS. 
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1.2.12.1. CUADRO DE PRECIOS DE MANO DE OBRA 



PRECIOS MANO DE OBRA

Código Ud. Descripción Precio

A0121000 H OFICIAL 1A 18,65 Eu

A0125000 H OFICIAL 1A SOLDADOR 14,34 Eu

A012H000 H OFICIAL 1A ELECTRICISTA 14,57 Eu

A012M000 H OFICIAL 1A MONTADOR 13,85 Eu

A012N000 H OFICIAL 1A DE OBRA PUBLICA 18,65 Eu

A013H000 H AYUDANTE ELECTRICISTA 13,22 Eu

A013M000 H AYUDANTE MONTADOR 11,89 Eu

A0140000 H PEON 15,61 Eu

A0150000 H PEON ESPECIALISTA 16,16 Eu

O009 h PEON GESTION RESIDUOS 14,55 Eu

U01AA006 H CAPATAZ 19,12 Eu

U01AA015 H MAQUINISTA O CONDUCTOR 17,00 Eu

U01AA501 H CUADRILLA A 39,84 Eu

Cap. - . Pág. 1
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1.2.12.2. CUADRO DE PRECIOS DE MAQUINARIA. 



PRECIOS MAQUINARIA

Código Ud. Descripción Precio

C1101200 h Compresor con dos martillos neumáticos 15,36 Eu

C1105A00 H RETROEXCAVADORA CON MARTILLO ROMPEDOR 46,52 Eu

C1311120 H PALA CARGADORA SOBRE NEUMATICOS, DE TAMAÑO MEDIANO 35,84 Eu

C1311270 h Pala cargadora mediana sobre orugas, de 119 kW 72,24 Eu

C1315010 h Retroexcavadora pequeña 38,79 Eu

C1315020 H RETROEXCAVADORA, DE TAMAÑO MEDIANO 39,32 Eu

C1315030 H RETROEXCAVADORA, DE TAMAÑO GRANDE 50,68 Eu

C1331200 H MOTONIVELADORA, DE MEDIDA MEDIANA 66,15 Eu

C13350A0 H RODILLO VIBRATORIO AUTOPROPULSADO, DE 10 A 12 T 51,29 Eu

C13350C0 H RODILLO VIBRATORIO AUTOPROPULSADO, DE 12 A 14 T 57,39 Eu

C1501800 H CAMION DE 12 T 23,29 Eu

C1502D00 H CAMION CISTERNA DE 6 M3 25,77 Eu

C1502E00 H CAMION CISTERNA DE 8 M3 36,92 Eu

C1503000 H CAMION GRUA 26,73 Eu

C1503500 H CAMION GRUA DE 5 T 28,16 Eu

C1504R00 h Camión con cesta de 10 m de altura como máximo 35,75 Eu

C1504S00 h Camión con cesta de 10 a 19 m de altura 49,18 Eu

C1702D00 H CAMION CISTERNA PARA RIEGO ASFALTICO 27,71 Eu

C1705600 H HORMIGONERA DE 165 L 1,67 Eu

C1709B00 H EXTENDEDORA PARA PAVIMENTOS DE MEZCLA BITUMINOSA 46,22 Eu

C170D0A0 H RODILLO VIBRATORIO AUTOPROPULSADO NEUMATICO 38,26 Eu

C170E000 H BARREDORA AUTOPROPULSADA 38,86 Eu

C1B02A00 H MAQUINA PARA PINTAR BANDAS DE VIAL, AUTOPROPULSADA 37,06 Eu

C1B02B00 H MAQUINA PARA PINTAR BANDAS DE VIAL, DE ACCIONAMIENTO MANUAL 28,35 Eu

C1B0A000 h Máquina para hincar montantes metálicos 38,58 Eu

C1B0UV10 h Máquina para pintar marcas viales, con pintura termoplástica 34,27 Eu

C1B0UV20 h Equipo de camión de 13 t con calderas para pintura termoplástica 31,17 Eu

C2005000 H REGLE VIBRATORIO 5,14 Eu

Cap. - . Pág. 1



Código Ud. Descripción Precio

C200P000 h Equipo y elementos auxiliares para soldadura eléctrica 2,91 Eu

C200S000 h Equipo y elementos auxiliares para corte oxiacetilénico 6,96 Eu

CRE23000 h Motosierra 2,81 Eu

CZ112000 h Grupo electrógeno de 20 a 30 kVA 7,70 Eu

U02AK001 h Martillo compresor 2.000 l/min 3,67 Eu

U02LA201 h Hormigonera 250 l. 2,52 Eu

U39AU001 h Dumper 0.75 m3 5,98 Eu

Cap. - . Pág. 2
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1.2.12.3. CUADRO DE PRECIOS DE MATERIALES 



PRECIOS MATERIALES

Código Ud. Descripción Precio

AIMPE u Señal  urbana  AIMPE  de  2  módulos,  reflexiva  y   troquelada,   incluso   poste   de 
sustentación y cimentación, colocada 
Señal urbana AIMPE de 2 módulos, reflexiva  y  troquelada,  incluso  poste  de  sustentación  y 
cimentación, colocada 599,53 Eu

B0111000 L AGUA 
AGUA 0,01 Eu

B0312020 KG ARENA DE PIEDRA CALCAREA, PARA MORTEROS 
ARENA DE CANTERA DE PIEDRA CALCAREA, PARA MORTEROS 0,01 Eu

B0372000 M3 ZAHORRA ARTIFICIAL 
SUMINISTRO DE ZAHORRA ARTIFICIAL 11,55 Eu

B0512401 t Cemento pórtland+caIiza CEM II/B-L 32,5R,sacos 
Cemento pórtland con caliza CEM II/B-L 32,5 R según UNE-EN 197-1, en sacos 89,07 Eu

B0514301 KG CEMENTO PORTLAND CON ESCORIA II-S/35,EN SACOS 
CEMENTO PORTLAND CON ESCORIA II-S/35, EN SACOS 0,07 Eu

B0532310 KG CAL AEREA CL 90,PARA CONSTRUCCION 
CAL AEREA CL 90 PARA CONSTRUCCION 0,12 Eu

B0551110 KG EMULSION BITUMINOSA ANIONICA EAR-0 
EMULSION BITUMINOSA ANIONICA TIPO EAR-0 0,11 Eu

B0551320 KG EMULSION BITUMINOSA CATIONICA ECI 
EMULSION BITUMINOSA ANIONICA TIPO EAL-1 0,44 Eu

B0552420 KG EMULSION BITUMINOSA CATIONICA ECR-1 
EMULSION BITUMINOSA CATIONICA TIPO ECR-1 0,35 Eu

B0552620 kg Emul.bitum.catiónica ECL-1 
Emulsión bituminosa catiónica tipo ECL-1 0,37 Eu

B0552B00 kg Emul.bitum.catiónica ECI 
Emulsión bituminosa catiónica tipo ECI 0,47 Eu

B055JJS0 t Betún asfáltico 40/50 
Betún asfáltico tipo 40/50 390,00 Eu

B0602230 M3 HORMIGON H-100 C.PLAST.,40MM 
HORMIGON H-100, DE CONSISTENCIA PLASTICA Y TAMAÑO MAXIMO DEL ARIDO 40 MM 56,22 Eu

B0605320 M3 HORMIGON H-175 C.BLANDA,20MM 
HORMIGON H-175, DE CONSISTENCIA BLANDA Y TAMAÑO MAXIMO DEL ARIDO 20 MM 65,93 Eu

B064300C m3 Hormigón HM-20/P/20/I,>= 200kg/m3 cemento 
Hormigón HM-20/P/20/I de consistencia plástica, tamaño máximo del árido 20 mm,  con  >=  200 
kg/m3 de cemento, apto para clase de exposición I 56,55 Eu

B064500C m3 Hormigón HM-20/P/40/I,>= 200kg/m3 cemento 
Hormigón HM-20/P/40/I de consistencia plástica, tamaño máximo del árido 40 mm,  con  >=  200 
kg/m3 de cemento, apto para clase de exposición I 55,13 Eu

Cap. - . Pág. 1



Código Ud. Descripción Precio Código Ud. Descripción Precio

B0705200 t Mortero M-4b (4 N/mm2) granel B9H1E210 t Mezcla bitum.cont.caliente G-20, sin betún asf. 
Mortero M-4b ( 4 N/mm2 ) a granel 28,44 Eu Mezcla bituminosa continua en caliente de composición gruesa G-25  con  árido  calcáreo,  sin 

betún asfáltico de penetración 18,32 Eu
B090U010 KG RESINA PARA FIJAR SOBRE PAVIMENTO 

RESINA PARA FIJAR SOBRE PAVIMENTO 15,58 Eu BBBA1500 u Placa seguridad laboral,plancha acero lisa serigraf.,40x33cm 
Placa de señalización de seguridad laboral, de plancha de acero  lisa  serigrafiada,  de  40x33 

B0A14200 KG ALAMBRE RECOCIDO D=1,3MM cm 17,94 Eu
ALAMBRE RECOCIDO DE D 1,3 MM 0,77 Eu

BBC12302 U CONO DE PLASTICO REFLECTANTE H=50CM,2USOS 
B0A142U0 kg Alambre recocido,D=1,6 mm CONO DE PLASTICO REFLECTANTE DE 50 CM DE ALTURA, PARA 2 USOS 5,87 Eu

Alambre recocido de diámetro 1,6 mm 1,12 Eu
BBC18600 u Piqueta de jalonamiento pieza reflectora 2caras h=40cm 

B0A31000 KG CLAVOS DE ACERO Piqueta de jalonamiento con pieza reflectante de dos caras de 40 cm de altura 7,47 Eu
CLAVOS DE ACERO 0,88 Eu

BBC1A000 m Cinta balizamiento reflectante 
B0A41000 cu Tornillos,p/made.o tac.PVC Cinta de balizamiento reflectante 5,20 Eu

Tornillos para madera o tacos de PVC 3,20 Eu
BBC1EAJ0 u Guirnalda balizamie. luminosa long.=25m,6lámparas,bat.12V 

B0B27000 kg Acero b/corrugada B 400 S Guirnalda de balizamiento luminosa de 25 m de longitud, 6 lámparas, con energía de batería  de 
Acero en barras corrugadas B 400 S de límite elástico >= 400 N/mm2 0,65 Eu 12 V 70,97 Eu

B0D21030 M TABLON DE MADERA DE PINO,10 USOS BBC1GFJ2 U LUMINARIA LAMPARA INTERMITENTE COLOR AMBAR,BAT.12V,2USOS 
TABLON DE MADERA DE PINO PARA 10 USOS 0,33 Eu LUMINARIA CON LAMPARA INTERMITENTE DE COLOR  AMBAR,  CON  ENERGIA  DE  BATERIA 

DE 12 V, PARA 2 USOS 29,57 Eu
B0D71130 m2 Tablero pino,e=22mm,10usos 

Tablero elaborado con madera de pino, de 22 mm de espesor, para 10 usos 1,21 Eu BBC1KJ04 m Valla móvil metál.long.=2,5m,h=1m,4usos 
Valla móvil metálica de 2,5 m de longitud y 1 m de altura, para 4 usos 12,49 Eu

B0DZA000 L DESENCOFRANTE 
DESENCOFRANTE 1,54 Eu BBC1MPP2 m Barrera de PVC inyectado 0,7x1m,dep.agua,machihembrado,2usos 

Barrera de PVC inyectado de 0,7x1 m con depósito de  agua  de  lastre  y  machihembrado  de 
B0F1D2A1 U LADRILLO PERFORADO,29X14X10CM,P/REVEST. unión, para 2 usos 27,82 Eu

LADRILLO PERFORADO, DE 29X14X10 CM, PARA REVESTIR 0,16 Eu
BBC1U010 U OJO GATO REFLECTOR UNA CARA 

B0FHU050 m2 Baldosa gres/adoquín HITO CAPTAFAROS 'OJO DE GATO' TIPO TB-10, REFLECTANTE A UNA CARA 8,87 Eu
Baldosa de gres castilla 33x33 cm 9,70 Eu

BBC2U171 u Baliza cilíndrica TB-75 
B8ZAU060 KG IMPREGNACION EPOXI AL AGUA Y ENDURECEDOR AMINICO Baliza cilíndrica TB-75, reflectante de alta intensidad, en dos colores, de material plástico 46,76 Eu

IMPREGNACION BICOMPONENTE  DE  RESINA  EPOXI  AL  AGUA  Y  ENDURECEDOR  AMINICO 
PARA ENDURECIMIENTO DE SUPERFICIES Y EFECTO ANTIPOLVO 8,66 Eu BBL11302 U PLACA TRIANGULAR,135CM REFLECTANTE NIVEL 2,2USOS 

PLACA    TRIANGULAR,    DE    135     CM,     CON     PINTURA     REFLECTANTE,     NIVEL     2 
B8ZB1000 KG PINTURA REFLECTANTE PARA SEÑALIZACION RETRORREFLEXION, PARA 2 USOS 91,10 Eu

PINTURA REFLECTANTE PARA SEÑALIZACION 4,46 Eu
BBL12702 U PLACA CIRCULAR,D=90CM REFLECTANTE NIVEL 2,2USOS 

B96514C0 m Bordillo recto, BC, A4 (20x8cm), B, H, S(R-3,5MPa) PLACA CIRCULAR, DE D 90 CM, CON PINTURA REFLECTANTE,  NIVEL  2  RETRORREFLEXION, 
Bordillo recto de hormigón, bicapa,  con  sección  normalizada  peatonal  A4  de  20x8  cm,  de PARA 2 USOS 62,63 Eu
clase climática B, clase resistente a la abrasión H y clase resistente a flexión  S  (R-3,5  MPa), 
según UNE-EN 1340 3,77 Eu BBL13702 u Placa octogonal,D=90cm pintura reflectante,nivel 2,2usos 

Placa octogonal, de D 90 cm, con pintura reflectante, nivel 2 retrorrefelxión, para 2 usos 85,56 Eu
B96516E0 m Bordillo recto, BC, C3 (28x17cm), B, H, U(R-6MPa) 

Bordillo recto de hormigón, bicapa, con sección normalizada de calzada C3 de  28x17  cm,  de BBL1APD2 u Placa informat.,90x90cm pintura reflectante,2usos 
clase climática B, clase resistente a la abrasión H y clase  resistente  a  flexión  U  (R-6  MPa), Placa informativa, de 90x90 cm, con pintura reflectante, para 2 usos 103,29 Eu
según UNE-EN 1340 4,62 Eu

BBL1BEP2 u Placa orien./situa.,45x170cm pintura reflectante,2usos 
B9H17110 t Mezcla bitum.cont.caliente S-20,árido porfídico, sin betún asf., rodadura Placa de orientación o situación, de 45x170 cm, con pintura reflectante, para 2 usos 113,85 Eu

Mezcla bituminosa continua en caliente de composición semidensa  S-12  con  árido  porfídico, 
sin betún asfáltico de penetración 21,00 Eu BBLZ2212 m Soporte tubo acero galv.,100x50x3mm p/barrera seguridad,2 us 

Soporte de tubo de acero galvanizado, de 100x50x3 mm para barreras de  seguridad,  para  2 
B9H18110 T MEZCLA BITUMINOSA EN CALIENTE S-20,ARIDO PORF., SIN BETUN ASF., INTERMEDIA usos 10,69 Eu

MEZCLA  BITUMINOSA  EN  CALIENTE   DE   COMPOSICION   SEMIDENSA   S-20   CON   ARIDO 
PORFIDICO, SIN BETUN ASFALTICO DE PENETRACION 17,75 Eu BBLZA0A2 m Bastidor acero galv.,p/sop.señal.vert.,móvil,2 usos 

Bastidor de acero galvanizado, para soporte de señalización vertical, móvil, para 2 usos 14,45 Eu
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BBM1M000 KG MICROESFERAS DE VIDRIO BD35U110 u Arq.registro horm.pref.80x80x115cm 
MICROESFERAS DE VIDRIO 4,86 Eu Arqueta de registro de hormigón prefabricada de dimensiones interiores 65x65x100  cm  y  de 

dimensiones exteriores 80x80x115 cm 46,24 Eu
BBM1U730 u Placa triangular de 135 cm, reflectancia nivel II 

Placa triangular de 135 cm, con revestimiento reflectante HI nivel II 199,04 Eu BD5ZUV20 u Marco p/imbornal con tapa,sist.anti robo 
Marco de imbornal semicircular con tapa de fundición nodular  provista  de  sistema  antirrobo, 

BBM1U760 u Placa circular D=90 cm, reflectancia nivel II con revestimiento de pintura bituminosa 109,16 Eu
Placa circular de diámetro 90 cm, con revestimiento reflectante HI nivel II 180,05 Eu

BD78U030 M TUB.HORM.ARMADO 300 DENCHUFE CAMPANA 
BBM1U790 u Placa octogonal D=90 cm, reflectancia nivel II TUBO DE  HORMIGON  ARMADO  DE  DIAMETRO  INTERIOR  300  MM,  CLASE  D,  CON  UNION 

Placa octogonal de diámetro 90 cm, de doble apotema, con revestimiento reflectante HI nivel II 154,23 Eu ENCHUFE CAMPANA CON JUNTA DE GOMA ESTANCA SEGUN NORMA UNE 127-010 21,25 Eu

BBM1U840 m2 Placa hasta 0,50 m2, reflectancia nivel II BD78U060 M TUB.HORM.ARMADO 400 DENCHUFE CAMPANA 
Placa hasta 0,50 m2, de orientación: dirección, localización,  confirmación,  uso  específico  en TUBO DE  HORMIGON  ARMADO  DE  DIAMETRO  INTERIOR  400  MM,  CLASE  D,  CON  UNION 
poblado y paneles complementarios, con revestimiento reflectante HI nivel II 328,96 Eu ENCHUFE CAMPANA CON JUNTA DE GOMA ESTANCA SEGUN NORMA UNE 127-010 27,21 Eu

BBM1U845 m2 Placa hasta 1,00 m2, nivel II BD78U090 M TUB.HORM.ARMADO 500 DENCHUFE CAMPANA 
Placa  superior  a   0,50   m2   y   hasta   1,00   m2,   de   orientación:   dirección,   localización, TUBO DE  HORMIGON  ARMADO  DE  DIAMETRO  INTERIOR  500  MM,  CLASE  D,  CON  UNION 
confirmación,  uso  específico  en  poblado  y  paneles  complementarios,   con   revestimiento ENCHUFE CAMPANA CON JUNTA DE GOMA ESTANCA SEGUN NORMA UNE 127-010 37,69 Eu
reflectante HI nivel II 269,91 Eu

BD78U120 M TUB.HORM.ARMADO 600 DENCHUFE CAMPANA 
BBM1U850 u Panel direccional reflex. de 285x195 cm TUBO DE  HORMIGON  ARMADO  DE  DIAMETRO  INTERIOR  600  MM,  CLASE  D,  CON  UNION 

Placa superior a 1,00 m2, de orientación: dirección, localización, confirmación, uso  específico ENCHUFE CAMPANA CON JUNTA DE GOMA ESTANCA SEGUN NORMA UNE 127-010 49,49 Eu
en poblado y paneles complementarios, con revestimiento reflectante HI nivel II 216,12 Eu

BD7FU060 M TUBO PVC,DN200MM,JUNTA ELASTICA 
BBM1U871 u Placa complem. de 50x30 cm, reflectancia nivel II TUBO DE PVC RIGIDO DE 200 MM DE DIAMETRO  PARA  SANEAMIENTO,  UNION  CON  JUNTA 

Placa complementaria de 50x30 cm, con revestimiento reflectante HI nivel II 41,48 Eu ELASTICA, FABRICADO SEGUN NORMA UNE-53332 4,51 Eu

BBM2U120 u Extremo de 4,32 m mínimo de barrera de seguridad BET t Betún B40/50 s/camión factoría 
Extremo de 4,32 m mínimo de barrera de seguridad metálica de cualquier tipo,  galvanizada  en Betún B40/50 s/camión factoría 341,62 Eu
caliente, incluyendo valla de sección doble onda, parte proporcional  de  separadores,  postes 
C-100 o C-120, chapas de refuerzo, pieza en ángulo, tope final, elementos de fijación, material BF32U020 m Tubo fund.D=100mm,unión campana con anilla elastomérica 
auxiliar y captafaros 172,62 Eu Tubo fundición dúctil de 100 mm de diámetro nominal , según la norma ISO 2531, para unión de 

campana con anilla elastomérica 20,93 Eu
BBM2U130 u Extremo de 12 m mínimo, para barrera de seguridad 

Extremo de 12 m mínimo, para barrera de seguridad metálica de cualquier tipo, galvanizada  en BF32U040 m Tubo fund.D=150mm,unión campana con anilla elastomérica 
caliente, incluyendo valla de sección doble onda, parte proporcional  de  separadores,  postes Tubo de fundición dúctil de 150 mm de diámetro nominal , según la norma ISO 2531, para unión 
C-100 o C-120, chapas de refuerzo, pieza en ángulo, tope final, elementos de fijación, material de campana con anilla elastomérica 29,82 Eu
auxiliar y captafaros 321,25 Eu

BF32U060 m Tubo fund.D=250mm,unión campana con anilla elastomérica 
BBM2UV02 m Barrera metálica simple, tipo BMSNA2/100A, galv. Tubo de fundición dúctil de 250 mm de diámetro nominal , según la norma ISO 2531, para unión 

Barrera metálica  simple,  tipo  BMSNA2/100A,  galvanizada  en  caliente,  incluyendo  valla  de de campana con anilla elastomérica 52,12 Eu
sección doble onda, parte  proporcional  de  separador,  poste  C-100,  elementos  de  fijación, 
material auxiliar y captafaros 22,57 Eu BF32U070 m Tubo fund.D=300mm,unión campana con anilla elastomérica 

Tubo de fundición dúctil de 300 mm de diámetro nominal , según la norma ISO 2531, para unión 
BBM35300 m2 Cartel acero galv. lám.reflect. nivel 3 intens. de campana con anilla elastomérica 67,90 Eu

Cartel de acero galvanizado, acabado con lámina reflectante de nivel 3 de intensidad 487,87 Eu
BFB19420 m Tubo polietileno PE 100,DN=63mm,PN=10bar,serie SDR 17,UNE-EN 

BBMZC010 u Captafar.barr.seg.reflector 2caras Tubo de polietileno de designación PE 100, de 63 mm de diámetro nominal, de 10 bar de  presió 
Captafaros para barrera de seguridad reflector a dos caras 5,54 Eu nominal, serie SDR 17, según la norma UNE-EN 12201-2, soldado 1,64 Eu

BBMZU045 u Elementos de fijación para soporte de señales de tráfico BFB1F420 m Tubo polietileno PE 100,DN=125mm,PN=10bar,serie SDR 17,UNE-E 
Elementos de fijación para soporte de señales de tráfico 4,24 Eu Tubo de polietileno de designación PE 100,  de  125  mm  de  diámetro  nominal,  de  10  bar  de 

presió nominal, serie SDR 17, según la norma UNE-EN 12201-2, soldado 6,04 Eu
BBMZU047 u Elementos de fijación para soporte de placa complementaria 

Elementos de fijación para soporte de placa complementaria 2,32 Eu BFB1J420 m Tubo polietileno PE 100,DN=160mm,PN=10bar,serie SDR 17,UNE-E 
Tubo de polietileno de designación PE 100,  de  160  mm  de  diámetro  nominal,  de  10  bar  de 

BD35U010 U ARQUETA SIFONICA POLIESTER 40X40CM presió nominal, serie SDR 17, según la norma UNE-EN 12201-2, soldado 9,86 Eu
ARQUETA SIFONICA PREFABRICADA DE 40X40CM DE POLIESTER  REFORZADO  CON  FIBRA 
DE VIDRIO 46,48 Eu BFB1N420 m Tubo polietileno PE 100,DN=250mm,PN=10bar,serie SDR 17,UNE-E 

Tubo de polietileno de designación PE 100,  de  250  mm  de  diámetro  nominal,  de  10  bar  de 
presió nominal, serie SDR 17, según la norma UNE-EN 12201-2, soldado 23,97 Eu
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BG21RD10 m Tubo rígido PVC,DN=63mm,impacto=6J,resist.compres.=250N,e=1, BN12U070 u Válvula compuerta bridas DN=150mm,10bar,fund,cierre elástico 
Tubo rígido de PVC, de 63 mm de diámetro nominal, aislante y no propagador de  la  llama,  con Válvula de  compuerta  manual  con  bridas,  de  150mm  de  diámetro  nominal,  de  10  bar  de 
una resistencia al impacto de 6 J, resistencia a compresión de 250 N, de 1,2 mm de espesor 1,29 Eu presión  nominal,  de  fundición  dúctil   sin   mantenimiento,   compuerta   revestida   interior   y 

exteriormente de elastómero 276,82 Eu
BG22RJ10 m Tubo curvable corrugado PVC,DN=100mm,12J,250N,p/canal.enterr 

Tubo curvable corrugado de PVC, de 100 mm de diámetro nominal,  aislante  y  no  propagador BN12U090 u Válvula compuerta bridas DN=250mm,10bar,fund,cierre elástico 
de  la  llama,  resistencia  al  impacto  de  12  J,  resistencia  a  compresión  de   250   N,   para Válvula de compuerta manual  con  bridas,  de  250  mm  de  diámetro  nominal,  de  10  bar  de 
canalizaciones enterradas 1,64 Eu presión  nominal,  de  fundición  dúctil   sin   mantenimiento,   compuerta   revestida   interior   y 

exteriormente de elastómero 817,04 Eu
BG31S870 m Conductor UNE RVFV 0,6/1 kV de 3,5x10mm2 

Conductor de cobre de designación UNE RVFV 0,6/1 kV, con con aislamiento de policloruro de BN12U100 u Válvula compuerta bridas DN=300mm,10bar,fund,cierre elástico 
vinilo (PVC), cubierta de polietileno reticulado (XLPE) y armadura ligera de flejes de  acero  tipo Válvula de compuerta manual  con  bridas,  de  300  mm  de  diámetro  nominal,  de  10  bar  de 
f, de 3,5x10 mm2 7,70 Eu presión  nominal,  de  fundición  dúctil   sin   mantenimiento,   compuerta   revestida   interior   y 

exteriormente de elastómero 1.063,47 Eu
BG328500 m Conductor de Cu UNE RV-K 0,6/1 kV, 1x6mm2 

Conductor de cobre de designación UNE H07V-U, unipolar de sección 1x6 mm2 1,04 Eu cuadro u Cuadro de mando y protección 
Cuadro de mando y protección, con  los  elementos  indicados  en  los  cálculos  eléctricos  de 

BG328600 m Conductor de Cu UNE RV-K 0,6/1 kV, 1x10mm2 iluminación exterior 844,34 Eu
Conductor de cobre de designación UNE H07V-U, unipolar de sección 1x10 mm2 1,86 Eu

P35BB010 u Bidón tapones 200 l 
BGD14320 u Pica toma tierra acero,long.=2500mm,D=17,3mm,300µm Bidón tapones 200 l 16,48 Eu

Pica de toma de tierra y acero y recubrimiento de cobre, de 2500 mm de largo, de 17,3  mm  de 
diámetro, de 300 µm 18,60 Eu P35BP015 kg Tratamiento restos pintura 

Tratamiento restos pintura 0,62 Eu
BGYD1000 u P.p.elem.especiales p/picas toma tierra 

Parte proporcional de elementos especiales para picas de toma de tierra 3,55 Eu P35BP085 t Tratamiento 
Tratamiento 0,02 Eu

BHM11N22 u Columna plancha ac.galv.,troncocónica,h=12m,UNE-EN 40-5 
Columna  de  plancha  de  acero  galvanizado,  de  forma  troncocónica,  de  10  m  de   altura, P35BV140 u Palet zona residuos 
coronamiento sin pletina, con base pletina y puerta, según norma UNE-EN 40-5 598,86 Eu Palet zona residuos 6,18 Eu

BHN84G20 u Luminaria simétrica,esf.plást.,vap.Na pres.alta 250W,precio SUEADEC M3 SUELO ADECUADO 
Luminaria simétrica con difusor esferico de plástico, con  lámpara  de  vapor  de  sodio  a  alta SUELO ADECUADO 2,07 Eu
presión de 250 W, de precio superior, con bastidor metálico y cúpula reflectora 302,33 Eu

SUESEL M3 SUELO SELECCIONADO 
BHT11120 u Fotocontrol,sensibilidad 2-150lux,precio sup.,230V SUMINISTRO DE SUELO SELECCIONADO 5,84 Eu

Fotocontrol con cuerpo de fundición de aluminio y célula de sulfuro de cadmio, de 2 a  150  lux 
de sensibilidad, de precio superior, para 230 V de tensión 70,41 Eu U04AA101 t Arena de río (0-5mm) 

Arena de río (0-5mm) 6,24 Eu
BHWM1000 u P.p.accesorios p/columnas 

Parte proporcional de accesorios para columnas 35,42 Eu U04AF150 t Gravilla 20/40 mm. 
Gravilla 20/40 mm. 5,62 Eu

BHWT1000 u P.p.accesorios p/fotocontroles 
Parte proporcional de accesorios para fotocontroles 8,62 Eu U04MA210 M3 Hormigón H-125/40 de central 

Hormigón H-125/40 de central 61,72 Eu
BJSPU010 u Compuerta de riego 0,50x0,50m ,cierre tres lados,tornillo si 

Compuerta de riego de 0,50x0,50 m, con cierre en tres  lados,  accionada  por  tornillo  sin  fin, U04MA310 M3 Hormigón H-150/40 de central 
arenada y con una capa de pintura bituminosa de 300 micras 2.811,43 Eu Hormigón H-150/40 de central 60,18 Eu

BJSPU012 u Compuerta de riego 0,40x0,40m ,cierre tres lados,tornillo si U06GD010 Kg Acero corru.elabor.y colocado 
Compuerta de riego de 0,60x0,60 m, con cierre en tres  lados,  accionada  por  tornillo  sin  fin, Acero corru.elabor.y colocado 0,61 Eu
arenada y con una capa de pintura bituminosa de 300 micras 2.565,98 Eu

U10DA001 Ud Ladrillo cerámico 24x12x7 
BN12U030 u Válvula compuerta bridas DN=65mm,10bar,fund,cierre elástico Ladrillo cerámico 24x12x7 0,07 Eu

Válvula de compuerta manual con bridas, de 65 mm de diámetro nominal, de 10 bar de  presión 
nominal, de fundición dúctil sin mantenimiento, compuerta revestida interior y exteriormente  de U18DG010 M2 Pavimento hgón. impreso 10cm. 
elastómero 117,03 Eu Pavimento hgón. impreso 10cm. 25,85 Eu

BN12U060 u Válvula compuerta bridas DN=125mm,10bar,fund,cierre elástico U18GJ030 Ml Sellado de juntas 
Válvula de compuerta manual  con  bridas,  de  125  mm  de  diámetro  nominal,  de  10  bar  de Sellado de juntas 1,73 Eu
presión  nominal,  de  fundición  dúctil   sin   mantenimiento,   compuerta   revestida   interior   y 
exteriormente de elastómero 274,60 Eu U24HD010 Ud Codo acero galv. 90º   1" 

Codo acero galv. 90º   1" 1,56 Eu
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U24PD103 Ud Enlace recto polietileno 32 mm 
Enlace recto polietileno 32 mm 1,67 Eu

U24XX001 Ud Collarín de toma de fundición 
Collarín de toma de fundición 10,40 Eu

U26AR004 Ud Llave de esfera  1" 
Llave de esfera  1" 6,10 Eu

U26GX001 Ud Grifo latón rosca 1/2" 
Grifo latón rosca 1/2" 5,32 Eu

U37OG210 Ml Tub.polietil.BD32/10Atm 
Tub.polietil.BD32/10Atm 0,67 Eu

U39BH110 M2 Encofrado metálico 20 puestas 
Encofrado metálico 20 puestas 22,53 Eu

U39CA008 M3 Arena de rio 
Arena de rio 10,40 Eu

U39FJ001 Ml Bajante pluviales pref.hormig 
Bajante pluviales pref.hormig 12,90 Eu

U39HP001 Ud Pate de 36x21 con poliuretano 
Pate de 36x21 con poliuretano 2,03 Eu

U39HR001 Ud Tapa de hierro fundido cerco 
Tapa de hierro fundido cerco 28,03 Eu

U39VA010 Ud Resalto de 100x50x4 mm 
Resalto de 100x50x4 mm 2,78 Eu
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ANEJO Nº 12. JUSTIFICACIÓN DE PRECIOS

 

 

DOCUMENTO Nº 1. MEMORIA Y ANEJOS 

1.2.12.4. CUADRO DE PRECIOS AUXILIARES. 



PRECIOS AUXILIARES

Código Ud. Descripción Precio

A01JF002 M3 MORTERO CEMENTO 1/2 
M3. Mortero de cemento CEM II/A-P 32,5 R y arena de río  de  dosificación  1/2  confeccionado 
con hormigonera de 250 l. 94,76 Eu

A01JF006 M3 MORTERO CEMENTO 1/6 M-40 
Mortero de cemento PA-350 (II-Z/35A) y arena de río de dosificación 1/6 M-40  confeccionado 
con hormigonera de 250 l. 70,99 Eu

A01JF007 M3 MORTERO CEMENTO 1/8 M-20 
Mortero de cemento CEM II/A-P 32,5 R y arena de río de dosificación 1/8  M-20  confeccionado 
con hormigonera de 250 l. 60,74 Eu

A02AA510 M3 HORMIGÓN H-200/40 elab. obra 
Hormigón en masa de resistencia H-200 según EH-91, con cemento CEM II/A-P  32,5  R,  arena 
de río y árido rodado tamaño máximo 40 mm. confeccionado con hormigonera de  250  l.,  para 
vibrar y consistencia plástica. 74,83 Eu

A03CF010 h RETROPALA S/NEUMA. ARTIC 102 CV 
Retropla excavadora sobre neumáticos con una potencia de 102 CV (70Kw) y una capacidad 
de cazo de 1.020 Lts, con un  peso  total  de  7.450  Kg,  de  la  casa  FAI  ó  similar,  con  una 
capacidad de elevación a máxima altura de 3.100 Kg, una  fuerza  de  arranque  de  6.800  kg, 
anchura de cazo 2.150 mm, profundidad máxima de excavación standard 4.100 mm, altura  de 
vuelco 3.130 mm, máxima altura de excavación 5.100  mm,  fuerza  de  arranque  en  cazo  de 
4.500 Kg, motor Perkins de 4 cilindros con transmisión  a  las  cuatro  ruedas,  i/  colocación  y 
retirada del lugar de las obras. 63,83 Eu

A03LA005 h HORMIGONERA ELECTRICA 250 L. 
Hormigonera eléctrica de 250 Lts con un motor eléctrico  de  3CV,  con  bastidor  y  cabina  de 
acero,  pala  mezcladoras,  adecuadas  para  asegurar  una   mezcla   rápida   y   homogenea, 
mecanismos protegidos herméticamente, con un peso  en  vacio  de  290Kg  y  un  rendimineto 
aproximado de 3,4m3. 2,77 Eu

D02HF100 M3 EXCAV.MECÁN. ZANJAS SANEA T.F 
Excavación mecánica de zanjas de saneamiento, en terreno de  consistencia  floja,  i/posterior 
relleno y apisonado de tierra procedente de la excavación y p.p. de costes indirectos. 11,06 Eu

D03AA004 M TUBERIA DE HORM.CENTRIF.D=25 
Tubería de  hormigón  centrifugado  de  25  cm.  de  diámetro  interior,  colocado  sobre  solera 
hormigón HM-20 N/mm2, i/corchetes de ladrillo macizo, construído según NTE-ISS-45. 19,37 Eu

D0701821 M3 MORTERO CEMENTO 1/4 
MORTERO DE CEMENTO PORTLAND  Y  ARENA  CON  380  KG/M3  DE  CEMENTO,  CON  UNA 
PROPORCION EN VOLUMEN 1:4, ELABORADO EN LA OBRA CON HORMIGONERA DE 250 84,65 Eu

D070A4D1 M3 MORTERO CEM.PORTLAND+CAL+ARENA 200KG/M3,1:2:10,HORM.165L 
MORTERO MIXTO DE CEMENTO PORTLAND, CAL Y  ARENA  CON  200  KG/M3  DE  CEMENTO, 
CON   UNA   PROPORCION   EN   VOLUMEN   1:2:10,    ELABORADO    EN    LA    OBRA    CON 
HORMIGONERA DE 165 L 97,48 Eu

EXCPEDR M3 EXCAVACION ARIDO PEDRAPLEN 
EXCAVACION ARIDO PEDRAPLEN 1,55 Eu

G9J12E00 t Riego de imprim. c/emul.bitum.catiónica ECI 
Riego de imprimación con emulsión bituminosa aniónica EAL-1 494,35 Eu
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G9J12F00 t Riego de imprim. c/emul.bitum.catiónica ECL-1 
Riego de imprimación con emulsión bituminosa catiónica ECL-1 424,87 Eu

G9J13R00 t Riego de adher. c/emul.bitum.catiónica ECR-1 
Riego de adherencia con emulsión bituminosa catiónica ECR-1 416,53 Eu

M07N130 t. Canon a planta (rcd limpio) 
6,18 Eu

M07N140 m3 Canon a planta (rcd mixto) 
Canon a planta (rcd mixto) 12,88 Eu

M07N170 m3 Canon escombro limpio cantera aut. 
1,75 Eu

M07N180 t Canon escombro limpios a vertedero 
Canon escombro limpios a vertedero 7,32 Eu

M13O300 u Alq.conten. varios 30m3 
Alq.conten. varios 30m3 92,85 Eu

U02SW001 L Gasóleo A 
Gasóleo A 0,67 Eu

U02SW005 Ud Kilowatio 
Kilowatio 0,07 Eu
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1.2.12.5. JUSTIFICACIÓN DEL COEFICIENTE K DE COSTES INDIRECTOS. 

 

Cumpliendo lo preceptuado en la O.C. de 12 de junio de 1.968, se han calculado los precios de ejecución 

material de cada unidad de obra, según la expresión siguiente: 

 

P
K

x Cn n ( )1
100

 

en la que: 

 

Pn = Precio de ejecución material 

K  = Porcentaje correspondiente al “Coste indirecto” 

Cn = Coste directo de la unidad de obra 

 

el coeficiente K se obtiene de las siguiente forma: 

 

K = (a+b)  

 

siendo a coste indirectos/costes directos, y b un porcentaje de imprevistos, que se cifra en el 1 %. 

 

Según la citada normativa, los costes indirectos son todos aquellos que no son imputables directamente a 

unidades concretas, sino al conjunto de la obra, tales como instalaciones de oficina a pie de obra, almacenes, 

talleres y laboratorios, arreglo de caminos de acceso a la obra, indemnizaciones por ocupación temporal del 

terreno, o por daños ocasionados en propiedades ajenas, aparatos topográficos para replanteos, mediciones, 

etc. También hay que tener en cuenta los gastos derivados del personal técnico y administrativo adscritos 

exclusivamente a la obra y que no intervenga directamente en la ejecución de las unidades concretamente, 

tales como ingenieros, ayudantes, encargados, personal de oficina, almacenes, talleres, laboratorios y 

mantenimiento de éstos. 

 

 

 

 

Los costes indirectos teniendo en cuenta la duración de la obra que se estima en SEIS (6) MESES, son los 

siguientes: 

 

- Jefe de Obra (I.T.O.P., Dedicación: 50%).....................................................................   6.700,00 € 

- Topografo (I.T.T., Dedicación: 50%) .........................................................................   5.800,00 € 

- Vehículo de locomoción .......................................................................................  3.790,00 € 

- Gastos Varios .................................................................................................................  2.952,09 € 

                                                         TOTAL          19.242,09 € 

 

 

 

Sumando los costes directos de cada unidad, se obtiene la cifra de 384.841,84 Euros, con lo que el valor de a 

será: 

 

 

Costes indirectos          19.242,09 € 
a =

Costes directos 
= 

       384.841,84 € 
= 5 % 

 

 

Así pues, el coeficiente K, resulta: 

 

K = a+b = 5+1 = 6 % 
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PRECIOS DESCOMPUESTOS
CAPÍTULO I : Demoliciones

Código Ud. Descripción Precio

1.1  
G21R1002 u Arranque árbol existente y traslado 

Arranque de árbol existente, de cualquier tipo, incluído tronco, carga sobre camión  y  traslado 
hasta vertedero autorizado o traslado hasta lugar de nueva implantación 

Código Ud. Descripción Corta Rend. Precio Total
C1503500 H CAMION GRUA 5T 1,000 28,16 28,16
CRE23000 h Motosierra 0,333 2,81 0,94
C1315010 h Retroexcavadora pequeña 0,333 38,79 12,92
A0150000 H PEON ESPECIALISTA 1,000 16,16 16,16
A0140000 H PEON 1,000 15,61 15,61
A0121000 H OFICIAL 1A 1,000 18,65 18,65
C1501800 H CAMION 12T 1,000 23,29 23,29

1,5% Gastos auxiliares ma s/ 50,42 Eu 0,76
6% Costes Indirectos s/ 116,49 Eu 6,99 123,48 Eu

1.2  
G21B1501 m Desmontaje barrera bionda y traslado 

Desmontaje de barrera de seguridad flexible y demolición de anclajes con base de hormigón  y 
situados cada 4 m, con medios mecánicos, carga  sobre  camión  y  traslado  hasta  vertedero 
autorizado o depósito de almacenamiento indicado por la D.O. 

Código Ud. Descripción Corta Rend. Precio Total
A0121000 H OFICIAL 1A 0,050 18,65 0,93
C200S000 h Equipo corte oxiacetilénico 0,150 6,96 1,04
C1315030 H RETROEXCAVADORA,GRANDE 0,010 50,68 0,51
C1101200 h Compresor+dos              martillos 

neumáticos 0,020 15,36 0,31
A0150000 H PEON ESPECIALISTA 0,040 16,16 0,65
A0140000 H PEON 0,210 15,61 3,28
A0125000 H OFICIAL 1A SOLDADOR 0,150 14,34 2,15
C1501800 H CAMION 12T 0,333 23,29 7,76

1,5% Gastos auxiliares ma s/ 7,01 Eu 0,11
6% Costes Indirectos s/ 16,74 Eu 1,00 17,74 Eu

1.3  
G21HU002 u Desmontaje báculo alumbrado y transporte 

Desmontaje, carga y transporte a almacén o lugar de nueva colocación de  báculo  o  columna 
de alumbrado existente, de qualquier tipo, incluyendo  desmontaje  de  todos  los  elementos  y 
desconexiones, incluída demolición de cimentación, carga de material 

Código Ud. Descripción Corta Rend. Precio Total
C1105A00 H RETROEXCAVADORA         CON 

MARTILLO ROMPEDOR 0,150 46,52 6,98
C200S000 h Equipo corte oxiacetilénico 0,500 6,96 3,48
C1504S00 h Camión cesta h=10-19m 0,100 49,18 4,92
C1315020 H RETROEXCAVADORA,MEDIAN 0,100 39,32 3,93
A0150000 H PEON ESPECIALISTA 1,000 16,16 16,16
A0121000 H OFICIAL 1A 0,500 18,65 9,33
C1503500 H CAMION GRUA 5T 0,150 28,16 4,22

1,5% Gastos auxiliares ma s/ 25,49 Eu 0,38
6% Costes Indirectos s/ 49,40 Eu 2,96 52,36 Eu

Cap. I . Pág. 1



Código Ud. Descripción Precio Código Ud. Descripción Precio

1.4  1.9  
G21D1101 m Demolición saneamiento hormigón D<=300 mm G2191306 m Demolición bordillo sobre hormigón 

Demolición  de  alcantarilla  de  hasta  30  cm  de  diámetro  o  hasta  27x36  cm,  de   hormigón Demolición  de  bordillo  colocado  sobre  hormigón,  con   martillo   rompedor   montado   sobre 
vibroprensado,  con  medios  mecánicos,  carga  sobre   camión   y   transporte   a   vertedero retroexcavadora, carga manual  y  mecánica  de  escombros  sobre  camión  o  contenedor  y 
autorizado transporte a vertedero autorizado 

Código Ud. Descripción Corta Rend. Precio Total Código Ud. Descripción Corta Rend. Precio Total
C1315020 H RETROEXCAVADORA,MEDIAN 0,020 39,32 0,79 C1105A00 H RETROEXCAVADORA         CON 
C1501800 H CAMION 12T 0,100 23,29 2,33 MARTILLO ROMPEDOR 0,020 46,52 0,93

6% Costes Indirectos s/ 3,12 Eu 0,19 3,31 Eu C1315020 H RETROEXCAVADORA,MEDIAN 0,010 39,32 0,39
C1501800 H CAMION 12T 0,025 23,29 0,58

1.5  6% Costes Indirectos s/ 1,90 Eu 0,11 2,01 Eu
G21D1201 m Demolición saneamiento hormigón D<=600 mm 

Demolición  de  alcantarilla  de  hasta  60  cm  de  diámetro  o  hasta  40x60  cm,  de   hormigón 1.10  
vibroprensado,  con  medios  mecánicos,  carga  sobre   camión   y   transporte   a   vertedero G2194AK5 m2 Demolición pavim. hormigón e<=20 cm 
autorizado Demolición de pavimento de hormigón, de hasta 20 cm de espesor y hasta 2 m  de  ancho  con 

retroexcavadora  con  martillo  rompedor,  carga  sobre   camión   y   transporte   a   vertedero 
Código Ud. Descripción Corta Rend. Precio Total autorizado 
C1315020 H RETROEXCAVADORA,MEDIAN 0,030 39,32 1,18
C1501800 H CAMION 12T 0,100 23,29 2,33 Código Ud. Descripción Corta Rend. Precio Total

6% Costes Indirectos s/ 3,51 Eu 0,21 3,72 Eu C1315020 H RETROEXCAVADORA,MEDIAN 0,015 39,32 0,59
C1105A00 H RETROEXCAVADORA         CON 

1.6  MARTILLO ROMPEDOR 0,036 46,52 1,67
G21DGU02 m Demolición pozo D=100 cm C1501800 H CAMION 12T 0,025 23,29 0,58

Demolición  de  pozo  de  diámetro  100  cm,  de  paredes  de  30  cm  de  ladrillo,  con   medios 6% Costes Indirectos s/ 2,84 Eu 0,17 3,01 Eu
mecánicos, carga sobre camión y transporte a vertedero autorizado 

1.11  
Código Ud. Descripción Corta Rend. Precio Total G2194JB5 m2 Demolición pavim. loseta sob/horm., e<=10 cm 
C1315020 H RETROEXCAVADORA,MEDIAN 0,165 39,32 6,49 Demolición de pavimento de losetas colocadas sobre hormigón, de hasta 10 cm de  espesor  y 
C1501800 H CAMION 12T 0,100 23,29 2,33 hasta 2  m  de  ancho  con  retroexcavadora  con  martillo  rompedor,  carga  sobre  camión  y 

6% Costes Indirectos s/ 8,82 Eu 0,53 9,35 Eu transporte a vertedero autorizado 

1.7  Código Ud. Descripción Corta Rend. Precio Total
G21D4X01 m Demolición tubo acero/fundic. D<=1500 mm C1105A00 H RETROEXCAVADORA         CON 

Demolición de tubería de acero corrugado o de fundición dúctil, de diámetro hasta 150 cm  con MARTILLO ROMPEDOR 0,066 46,52 3,07
medios mecánicos, carga sobre camión y transporte a vertedero autorizado C1315020 H RETROEXCAVADORA,MEDIAN 0,016 39,32 0,63

C1501800 H CAMION 12T 0,025 23,29 0,58
Código Ud. Descripción Corta Rend. Precio Total 6% Costes Indirectos s/ 4,28 Eu 0,26 4,54 Eu
A0150000 H PEON ESPECIALISTA 0,170 16,16 2,75
C1315020 H RETROEXCAVADORA,MEDIAN 0,025 39,32 0,98 1.12  
A0125000 H OFICIAL 1A SOLDADOR 0,510 14,34 7,31 G2194XK5 m2 Demolición pavim. mezcla bitum., e<=20 cm 
C200S000 h Equipo corte oxiacetilénico 0,510 6,96 3,55 Demolición de pavimento de mezcla bituminosa, de hasta 20 cm de  espesor  y  hasta  2  m  de 
C1501800 H CAMION 12T 0,100 23,29 2,33 ancho  con  retroexcavadora  con  martillo  rompedor,  carga  sobre  camión  y   transporte   a 

1,5% Gastos auxiliares ma s/ 10,06 Eu 0,15 vertedero autorizado 
6% Costes Indirectos s/ 17,07 Eu 1,02 18,09 Eu

Código Ud. Descripción Corta Rend. Precio Total
1.8  C1315020 H RETROEXCAVADORA,MEDIAN 0,015 39,32 0,59
G21D5RPA m Demolición cuneta triangular horm., anch. <=150 cm C1105A00 H RETROEXCAVADORA         CON 

Demolición de cuneta triangular de hormigón de hasta 150 cm de  ancho,  con  paredes  de  10 MARTILLO ROMPEDOR 0,065 46,52 3,02
cm de espesor, con compresor de dos martillos neumáticos, carga sobre camión y  transporte C1501800 H CAMION 12T 0,050 23,29 1,16
a vertedero autorizado 6% Costes Indirectos s/ 4,77 Eu 0,29 5,06 Eu

Código Ud. Descripción Corta Rend. Precio Total
C1311120 H PALA    CARGADORA     SOBRE 

NEUMATICOS,MEDIANO 0,055 35,84 1,97
A0150000 H PEON ESPECIALISTA 0,150 16,16 2,42
C1101200 h Compresor+dos              martillos 

neumáticos 0,075 15,36 1,15
C1501800 H CAMION 12T 0,100 23,29 2,33

1,5% Gastos auxiliares ma s/ 2,42 Eu 0,04
6% Costes Indirectos s/ 7,91 Eu 0,47 8,38 Eu
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PRECIOS DESCOMPUESTOS
CAPÍTULO II : Movimiento de tierras

Código Ud. Descripción Precio

2.1  
G22D2011 m2 Desbroce terreno, carga y tte. a vertedero 

Desbroce  y  limpieza  superficial  del  terreno  hasta  30   cm   de   profundidad,   con   medios 
mecánicos, carga mecánica sobre camión y transporte a vertedero autorizado 

Código Ud. Descripción Corta Rend. Precio Total
C1311120 H PALA    CARGADORA     SOBRE 

NEUMATICOS,MEDIANO 0,010 35,84 0,36
C1501800 H CAMION 12T 0,016 23,29 0,37

6% Costes Indirectos s/ 0,73 Eu 0,04 0,77 Eu

2.2  
G2216101 m3 Excavación tierra veget., carga y tte. a vertedero 

Excavación en zona de  desmonte,  de  tierra  vegetal,  con  medios  mecánicos,  carga  sobre 
camión y transporte a vertedero autorizado 

Código Ud. Descripción Corta Rend. Precio Total
C1311270 h Pala                             cargadora 

s/,mediana,s/,orugas 119kW 0,011 72,24 0,79
A0140000 H PEON 0,005 15,61 0,08
C1501800 H CAMION 12T 0,050 23,29 1,16

1,5% Gastos auxiliares ma s/ 0,08 Eu 0,00
6% Costes Indirectos s/ 2,03 Eu 0,12 2,15 Eu

2.3  
G2212101 m3 Excavación cualquier terr., carga y tte. a vertedero 

Excavación en zona de desmonte, de cualquier tipo de terreno, con medios mecánicos,  carga 
sobre camión y transporte a vertedero autorizado 

Código Ud. Descripción Corta Rend. Precio Total
A0140000 H PEON 0,012 15,61 0,19
C1311270 h Pala                             cargadora 

s/,mediana,s/,orugas 119kW 0,020 72,24 1,44
C1501800 H CAMION 12T 0,055 23,29 1,28

1,5% Gastos auxiliares ma s/ 0,19 Eu 0,00
6% Costes Indirectos s/ 2,91 Eu 0,17 3,08 Eu

2.4  
G2262211 m3 Sumin., extend. y compact. suelo adecuado 98%PM 

Suministro,  extendido  y   compactación   de   suelo   adecuado,   procedentes   de   préstamo 
autorizado, en tongadas de 30 cm de espesor máximo, humectación y compactación  hasta  el 
98% del  proctor  modificado,  incluso  perfilado  de  taludes  y  rasanteo  de  la  superficie  de 
coronación, totalmente terminado. 

Código Ud. Descripción Corta Rend. Precio Total
B0111000 L AGUA 0,050 0,01 0,00
C1311120 H PALA    CARGADORA     SOBRE 

NEUMATICOS,MEDIANO 0,014 35,84 0,50
C1331200 H MOTONIVELADORA,,MEDIDA      

MEDIANA 0,007 66,15 0,46
C13350C0 H RODILLO                 VIBRATORIO 

AUTOPROPULSADO,12-14T 0,014 57,39 0,80
C1502D00 H CAMION CISTERNA 6M3 0,007 25,77 0,18
SUEADEC M3 SUELO ADECUADO 1,000 2,07 2,07

6% Costes Indirectos s/ 4,01 Eu 0,24 4,25 Eu
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Código Ud. Descripción Precio

2.5  
G2263211 m3 Sumin., extend. y compact. suelo selecc. 100%PM 

Suministro, extendido y compactación  de  suelo  seleccionado  CBR>10  para  coronación  de 
terraplén, en tongadas de 30 cm de espesor máximo, procedente  de  prestamos  autorizados, 
humectación y compactación  hasta  el  100  %  del  proctor  modificado,  incluso  perfilado  de 
taludes y rasanteo de la superficie de coronación, totalmente terminado 

Código Ud. Descripción Corta Rend. Precio Total
C1502D00 H CAMION CISTERNA 6M3 0,007 25,77 0,18
C1311120 H PALA    CARGADORA     SOBRE 

NEUMATICOS,MEDIANO 0,014 35,84 0,50
C1331200 H MOTONIVELADORA,,MEDIDA      

MEDIANA 0,007 66,15 0,46
C13350C0 H RODILLO                 VIBRATORIO 

AUTOPROPULSADO,12-14T 0,014 57,39 0,80
B0111000 L AGUA 0,050 0,01 0,00
SUESEL M3 SUELO SELECCIONADO 1,000 5,84 5,84

6% Costes Indirectos s/ 7,78 Eu 0,47 8,25 Eu
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PRECIOS DESCOMPUESTOS
CAPÍTULO III : Firmes

Código Ud. Descripción Precio

3.1  
G931201L m3 Zahorra artificial en bases y subbases 

Zahorra artificial en capas de base y subbase, puesto  en  obra,  extendida  y  compactada  al 
100% del Proctor Modificado, incluso preparación de la  superficie  de  asiento,  en  capas  de 
20/30 cm. de espesor, medido sobre perfil. 

Código Ud. Descripción Corta Rend. Precio Total
C1331200 H MOTONIVELADORA,,MEDIDA      

MEDIANA 0,025 66,15 1,65
C13350A0 H RODILLO                 VIBRATORIO 

AUTOPROPULSADO,10-12T 0,037 51,29 1,88
C1502E00 H CAMION CISTERNA 8M3 0,007 36,92 0,27
B0111000 L AGUA 0,073 0,01 0,00
A0140000 H PEON 0,065 15,61 1,01
B0372000 M3 ZAHORRA ARTIFICIAL 1,000 11,55 11,55

6% Costes Indirectos s/ 16,36 Eu 0,98 17,34 Eu

3.2  
G9J1U330 m2 Riego imprimación ECI, 1,5 kg/m2 

Riego de imprimación con emulsión bituminosa catiónica ECI, con una  dotación  de  1,5  kg/m2, 
incluso barrido y preparación de la superficie. 

Código Ud. Descripción Corta Rend. Precio Total
G9J12E00 t Riego              de              imprim. 

c/emul.bitum.catiónica ECI 0,002 494,35 0,74
6% Costes Indirectos s/ 0,74 Eu 0,04 0,78 Eu

3.3  
G9H1E214 t M.B.C. tipo G-20 en capa de base 

Pavimento de mezcla bituminosa continua en caliente de composición gruesa  G-20,  incl.  filler 
de aportación, sin betún, extendida y compactación mínima del 98 % del ensayo marshall 

Código Ud. Descripción Corta Rend. Precio Total
C13350C0 H RODILLO                 VIBRATORIO 

AUTOPROPULSADO,12-14T 0,010 57,39 0,57
C1709B00 H EXTENDEDORA  P/PAVIMENTOS 

DE MEZCLA BITUMINOSA 0,008 46,22 0,37
C170D0A0 H RODILLO                 VIBRATORIO 

AUTOPROPULSADO                    
NEUMATICO 0,010 38,26 0,38

A0140000 H PEON 0,072 15,61 1,12
B9H1E210 t Mezcla bitum.cont.caliente G-20, 

sin betún asf. 1,000 18,32 18,32
A012N000 H OFICIAL 1A DE OBRA PUBLICA 0,016 18,65 0,30

1,5% Gastos auxiliares ma s/ 1,42 Eu 0,02
6% Costes Indirectos s/ 21,08 Eu 1,26 22,34 Eu

3.4  
G9J1U060 m2 Riego adherencia ECR-1, 0,50 kg/m2 

Riego de adherencia con emulsión bituminosa catiónica ECR-1, con una dotación de 0,5 kg/m2, 
incluso barrido y preparación de la superficie 

Código Ud. Descripción Corta Rend. Precio Total
G9J13R00 t Riego              de               adher. 

c/emul.bitum.catiónica ECR-1 0,001 416,53 0,42
6% Costes Indirectos s/ 0,42 Eu 0,03 0,45 Eu
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Código Ud. Descripción Precio

3.5  
G9H18114 t M.B.C. tipo S-20 en capa intermedia 

Pavimento de mezcla bituminosa continua  en  caliente  de  composición  semidensa  S-20  con 
árido porfídico, incl. filler de aportación, sin betún, extendida y compactación mínima del  98  % 
del ensayo marshall 

Código Ud. Descripción Corta Rend. Precio Total
B9H18110 T MEZCLA      BITUMINOSA       EN 

CALIENTE   S-20,ARIDO   PORF., 
SIN BETUN ASF., INTERMEDIA 1,000 17,75 17,75

C13350C0 H RODILLO                 VIBRATORIO 
AUTOPROPULSADO,12-14T 0,016 57,39 0,92

C1709B00 H EXTENDEDORA  P/PAVIMENTOS 
DE MEZCLA BITUMINOSA 0,013 46,22 0,59

A012N000 H OFICIAL 1A DE OBRA PUBLICA 0,026 18,65 0,48
C170D0A0 H RODILLO                 VIBRATORIO 

AUTOPROPULSADO                    
NEUMATICO 0,016 38,26 0,61

A0140000 H PEON 0,115 15,61 1,79
1,5% Gastos auxiliares ma s/ 2,27 Eu 0,03
6% Costes Indirectos s/ 22,17 Eu 1,33 23,50 Eu

3.6  
G9H17113 t M.B.C. tipo S-20 en capa de rodadura 

Pavimento de mezcla bituminosa continua  en  caliente  de  composición  semidensa  S-20  con 
árido porfídico, incl. filler de aportación, sin betún, extendida y compactación mínima del  98  % 
del ensayo marshall 

Código Ud. Descripción Corta Rend. Precio Total
C1709B00 H EXTENDEDORA  P/PAVIMENTOS 

DE MEZCLA BITUMINOSA 0,008 46,22 0,37
C170D0A0 H RODILLO                 VIBRATORIO 

AUTOPROPULSADO                    
NEUMATICO 0,010 38,26 0,38

C13350C0 H RODILLO                 VIBRATORIO 
AUTOPROPULSADO,12-14T 0,010 57,39 0,57

A0140000 H PEON 0,072 15,61 1,12
A012N000 H OFICIAL 1A DE OBRA PUBLICA 0,016 18,65 0,30
B9H17110 t Mezcla           bitum.cont.caliente 

S-20,árido  porfídico,  sin   betún 
asf., rodadura 1,000 21,00 21,00
1,5% Gastos auxiliares ma s/ 1,42 Eu 0,02
6% Costes Indirectos s/ 23,76 Eu 1,43 25,19 Eu

3.7  
BETUN40/50 t Betún asfáltico 40/50 

Betún asfáltico B  40/50,  empleado  en  la  fabricación  de  mezclas  bituminosas  en  caliente, 
puesto a pie de planta 

Código Ud. Descripción Corta Rend. Precio Total
BET t Betún B40/50 s/camión factoría 1,000 341,62 341,62

6% Costes Indirectos s/ 341,62 Eu 20,50 362,12 Eu
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PRECIOS DESCOMPUESTOS
CAPÍTULO IV : Reposición de servicios

Código Ud. Descripción Precio

SUBCAPÍTULO 1. Alumbrado 

4.1  
BACLUM u Instalación báculo/columna de alumbrado existente 

Instalación  de  báculo  o  columna  de  alumbrado  existente  y  luminaria,   de   qualquier   tipo, 
incluyendo montaje de todos los elementos y conexiones, incluída la cimentación. 

Código Ud. Descripción Corta Rend. Precio Total
A012H000 H OFICIAL 1A ELECTRICISTA 0,530 14,57 7,72
C1504R00 h Camión cesta h=10m 0,530 35,75 18,95
C1503000 H CAMION GRUA 0,530 26,73 14,17
BHWM1000 u P.p.accesorios p/columnas 0,200 35,42 7,08
B064500C m3 Hormigón            HM-20/P/40/I,>= 

200kg/m3 cemento 0,638 55,13 35,17
A0140000 H PEON 0,251 15,61 3,92
A013H000 H AYUDANTE ELECTRICISTA 0,530 13,22 7,01

1,5% Gastos auxiliares ma s/ 18,65 Eu 0,28
6% Costes Indirectos s/ 94,30 Eu 5,66 99,96 Eu

SUBCAPÍTULO 2. Saneamiento 

4.2  
GD78U030 m Tub.horm.armado D 300mm unión enchufe campana 

Tubo de hormigón armado de diámetro interior 300 mm, clase D, unión  enchufe  campana  con 
junta de goma estanca según norma UNE 127-010,  incluso  parte  proporcional  de  uniones  y 
piezas especiales, colocada en zanja y probada 

Código Ud. Descripción Corta Rend. Precio Total
BD78U030 M TUB.HORM.ARMADO            300 

DENCHUFE CAMPANA 1,050 21,25 22,31
C1503000 H CAMION GRUA 0,050 26,73 1,34
A0121000 H OFICIAL 1A 0,125 18,65 2,33
A0140000 H PEON 0,250 15,61 3,90

1,5% Gastos auxiliares ma s/ 6,23 Eu 0,09
6% Costes Indirectos s/ 29,97 Eu 1,80 31,77 Eu

4.3  
GD78U090 m Tub.horm.armado D 500mm unión enchufe campana 

Tubo de hormigón armado de diámetro interior 500 mm, clase D, unión  enchufe  campana  con 
junta de goma estanca según norma UNE 127-010,  incluso  parte  proporcional  de  uniones  y 
piezas especiales, colocada en zanja y probada 

Código Ud. Descripción Corta Rend. Precio Total
A0121000 H OFICIAL 1A 0,166 18,65 3,10
A0140000 H PEON 0,333 15,61 5,20
BD78U090 M TUB.HORM.ARMADO            500 

DENCHUFE CAMPANA 1,000 37,69 37,69
C1503500 H CAMION GRUA 5T 0,050 28,16 1,41

1,5% Gastos auxiliares ma s/ 8,30 Eu 0,12
6% Costes Indirectos s/ 47,52 Eu 2,85 50,37 Eu
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Código Ud. Descripción Precio Código Ud. Descripción Precio

4.4  4.7  
GD5JU110 u Imbornal 40x40cm arq prv GDD1C525 m Recrecido de pozos existentes a la nueva rasante 

Imbornal con tapa registrable de 40x40 cm, con marco y tapa semicircular  de  fundición  dúctil Recrecido de pozos existentes a la nueva rasante, mediante ladrillos perforados,  enfoscados 
normalizada,  con  revestimiento  de  pintura  asfáltica  y  superficie   peatonal   antideslizante, y enlucidos, o mediante anillos prefabricados de hormigon con junta de goma, según indique la 
arqueta sifónica prefabricada de poliéster reforzado con fibra de vidrio, rellena  exteriormente D.O. 
con hormigón HM-20/P/20/I, incluso conexión a acometida 

Código Ud. Descripción Corta Rend. Precio Total
Código Ud. Descripción Corta Rend. Precio Total A012N000 H OFICIAL 1A DE OBRA PUBLICA 5,576 18,65 103,99
B0551110 KG EMULSION               BITUMINOSA B0512401 t Cemento   pórtland+caIiza    CEM 

ANIONICA EAR-0 15,000 0,11 1,65 II/B-L 32,5R,sacos 0,018 89,07 1,60
D0701821 M3 MORTERO CEMENTO 1/4 0,030 84,65 2,54 D070A4D1 M3 MORTERO                                     
BD5ZUV20 u Marco          p/imbornal          con CEM.PORTLAND+CAL+ARENA    

tapa,sist.anti robo 1,000 109,16 109,16 200KG/M3,1:2:10,HORM.165L 0,211 97,48 20,53
B064300C m3 Hormigón            HM-20/P/20/I,>= B0F1D2A1 U LADRILLO                                     

200kg/m3 cemento 0,470 56,55 26,58 PERFORADO,29X14X10CM,P/RE 
A0140000 H PEON 2,000 15,61 31,22 VEST. 143,999 0,16 23,04
A012N000 H OFICIAL 1A DE OBRA PUBLICA 2,000 18,65 37,30 A0140000 H PEON 5,576 15,61 87,04
BD35U010 U ARQUETA SIFONICA POLIESTER B0111000 L AGUA 0,007 0,01 0,00

40X40CM 1,000 46,48 46,48 1,5% Gastos auxiliares ma s/ 191,03 Eu 2,87
1,5% Gastos auxiliares ma s/ 68,52 Eu 1,03 6% Costes Indirectos s/ 239,07 Eu 14,34 253,41 Eu
6% Costes Indirectos s/ 255,96 Eu 15,36 271,32 Eu

4.8  
4.5  D03DI001 u Conexión con red de saneamiento existente 
GD7FU060 m Tubería PVC saneam.s/presión, DN=200mm Conexión  con  red  de  saneamiento  existente,  hasta  una  longitud  de  8  m,  con  rotura  de 

Tubería de PVC-U de pared maciza para saneamiento sin presión, de DN 200 mm y de SN 4  (4 pavimento por medio de compresor, excavación mecánica, tubo de hormigón o PVC,  relleno  y 
kN/m2) de rigidez anular, según norma UNE-EN 1401-1, incluso parte proporcional  de  uniones apisonado de zanja con tierra procedente de la excavación, i/limpieza y  transporte  de  tierras 
y piezas especiales, colocada en fondo de zanja y probada sobrantes a vertedero autorizado. 

Código Ud. Descripción Corta Rend. Precio Total Código Ud. Descripción Corta Rend. Precio Total
A0121000 H OFICIAL 1A 0,082 18,65 1,53 A0121000 H OFICIAL 1A 2,000 18,65 37,30
A0140000 H PEON 0,164 15,61 2,56 A0140000 H PEON 7,600 15,61 118,64
BD7FU060 M TUBO       PVC,DN200MM,JUNTA D02HF100 M3 EXCAV.MECÁN.            ZANJAS 

ELASTICA 1,050 4,51 4,74 SANEA T.F 4,600 11,06 50,88
1,5% Gastos auxiliares ma s/ 4,09 Eu 0,06 D03AA004 M TUBERIA                                  DE 
6% Costes Indirectos s/ 8,89 Eu 0,53 9,42 Eu HORM.CENTRIF.D=25 8,000 19,37 154,96

U02AK001 h Martillo compresor 2.000 l/min 2,000 3,67 7,34
4.6  1,5% Gastos auxiliares ma s/ 155,94 Eu 2,34
D38CG015 u Pozo registro D=1200 mm, H<4 m 6% Costes Indirectos s/ 371,46 Eu 22,29 393,75 Eu

Pozo  de  registro  de  profundidad  hasta  4.00  m.  incluyendo  brocal  y  solera  en  hormigón 
armado, de diámetro 1,20 m para alojamiento de de válvulas y accesorios SUBCAPÍTULO 3. Abastecimiento 

Código Ud. Descripción Corta Rend. Precio Total 4.9  
U01AA006 H CAPATAZ 1,020 19,12 19,50 GF32U020 m Tubo FD Diám 100 mm 
A0121000 H OFICIAL 1A 2,975 18,65 55,48 Tubo de fundición dúctil de 100 mm de diámetro nominal, según la norma  ISO  2531,  unión  de 
A0140000 H PEON 2,975 15,61 46,44 campana  con  anilla  elastomérica,  colocado  en  el  fondo  de  la  zanja,  incluso  pruebas  de 
U04MA310 M3 Hormigón H-150/40 de central 0,550 60,18 33,10 presión, estanqueidad y cloración, totalmente terminada 
B064500C m3 Hormigón            HM-20/P/40/I,>= 

200kg/m3 cemento 2,700 55,13 148,85 Código Ud. Descripción Corta Rend. Precio Total
U39HR001 Ud Tapa de hierro fundido cerco 1,000 28,03 28,03 BF32U020 m Tubo           fund.D=100mm,unión 
U06GD010 Kg Acero corru.elabor.y colocado 150,000 0,61 91,50 campana con anilla elastomérica 1,020 20,93 21,35
U39BH110 M2 Encofrado metálico 20 puestas 2,200 22,53 49,57 A012M000 H OFICIAL 1A MONTADOR 0,200 13,85 2,77
U39HP001 Ud Pate de 36x21 con poliuretano 12,000 2,03 24,36 A012N000 H OFICIAL 1A DE OBRA PUBLICA 0,450 18,65 8,39

1,5% Gastos auxiliares ma s/ 101,92 Eu 1,53 A013M000 H AYUDANTE MONTADOR 0,200 11,89 2,38
6% Costes Indirectos s/ 498,36 Eu 29,90 528,26 Eu A0140000 H PEON 0,450 15,61 7,02

1,5% Gastos auxiliares ma s/ 20,56 Eu 0,31
6% Costes Indirectos s/ 42,22 Eu 2,53 44,75 Eu
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Código Ud. Descripción Precio Código Ud. Descripción Precio

4.10  4.14  
GF32U040 m Tubo FD Diám 150 mm GFB1J425 m Tubo PEHD Diám 160 mm, PN 10 bar 

Tubo de fundición dúctil de 150 mm de diámetro nominal, según la norma  ISO  2531,  unión  de Tubo de polietileno de designación PE 100,  de  160  mm  de  diámetro  nominal,  de  10  bar  de 
campana  con  anilla  elastomérica,  colocado  en  el  fondo  de  la  zanja,  incluso  pruebas  de presió nominal, serie SDR 17, UNE-EN 12201-2, soldado, colocado en el  fondo  de  la  zanja  y 
presión, estanqueidad y cloración, totalmente terminada probado a presión y estanqueidad. 

Código Ud. Descripción Corta Rend. Precio Total Código Ud. Descripción Corta Rend. Precio Total
A012M000 H OFICIAL 1A MONTADOR 0,200 13,85 2,77 BFB1J420 m Tubo            polietileno             PE 
BF32U040 m Tubo           fund.D=150mm,unión 100,DN=160mm,PN=10bar,serie   

campana con anilla elastomérica 1,020 29,82 30,42 SDR 17,UNE-E 1,020 9,86 10,06
A0140000 H PEON 0,550 15,61 8,59 A012M000 H OFICIAL 1A MONTADOR 0,450 13,85 6,23
A012N000 H OFICIAL 1A DE OBRA PUBLICA 0,550 18,65 10,26 A013M000 H AYUDANTE MONTADOR 0,450 11,89 5,35
A013M000 H AYUDANTE MONTADOR 0,200 11,89 2,38 1,5% Gastos auxiliares ma s/ 11,58 Eu 0,17

1,5% Gastos auxiliares ma s/ 24,00 Eu 0,36 6% Costes Indirectos s/ 21,81 Eu 1,31 23,12 Eu
6% Costes Indirectos s/ 54,78 Eu 3,29 58,07 Eu

4.15  
4.11  GFB1N425 m Tubo PEHD Diám 250 mm, PN 10 bar 
GF32U060 m Tubo FD Diám 250 mm Tubo de polietileno de designación PE 100,  de  250  mm  de  diámetro  nominal,  de  10  bar  de 

Tubo de fundición dúctil de 250 mm de diámetro nominal, según la norma  ISO  2531,  unión  de presió nominal, serie SDR 17, UNE-EN 12201-2, soldado, colocado en el  fondo  de  la  zanja  y 
campana  con  anilla  elastomérica,colocado  en  el  fondo  de  la  zanja,  incluso   pruebas   de probado a presión y estanqueidad. 
presión, estanqueidad y cloración, totalmente terminada 

Código Ud. Descripción Corta Rend. Precio Total
Código Ud. Descripción Corta Rend. Precio Total BFB1N420 m Tubo            polietileno             PE 
A012M000 H OFICIAL 1A MONTADOR 0,225 13,85 3,12 100,DN=250mm,PN=10bar,serie   
C1503000 H CAMION GRUA 0,240 26,73 6,42 SDR 17,UNE-E 1,020 23,97 24,45
BF32U060 m Tubo           fund.D=250mm,unión A012M000 H OFICIAL 1A MONTADOR 1,500 13,85 20,78

campana con anilla elastomérica 1,020 52,12 53,16 A013M000 H AYUDANTE MONTADOR 1,500 11,89 17,84
A0140000 H PEON 0,700 15,61 10,93 1,5% Gastos auxiliares ma s/ 38,62 Eu 0,58
A013M000 H AYUDANTE MONTADOR 0,225 11,89 2,68 6% Costes Indirectos s/ 63,65 Eu 3,82 67,47 Eu
A012N000 H OFICIAL 1A DE OBRA PUBLICA 0,700 18,65 13,06

1,5% Gastos auxiliares ma s/ 29,79 Eu 0,45 4.16  
6% Costes Indirectos s/ 89,82 Eu 5,39 95,21 Eu GN12U030 u Válvula D = 65 mm,10 bar 

Válvula de compuerta o mariposa manual embridada, de 65 mm de diámetro nominal, de 10 bar 
4.12  de presión nominal, de fundición dúctil sin  mantenimiento,  con  cierre  elástico  y  montada  en 
GFB19425 m Tubo PEHD Diám 63 mm, PN 10 bar arqueta de canalizacion enterrada 

Tubo de polietileno de designación  PE  100,  de  63  mm  de  diámetro  nominal,  de  10  bar  de 
presión nominal, serie SDR 17, UNE-EN 12201-2, soldado, colocado en el fondo de  la  zanja  y Código Ud. Descripción Corta Rend. Precio Total
probado a presión y estanqueidad. BN12U030 u Válvula      compuerta       bridas 

DN=65mm,10bar,fund,cierre        
Código Ud. Descripción Corta Rend. Precio Total elástico 1,000 117,03 117,03
A012M000 H OFICIAL 1A MONTADOR 0,220 13,85 3,05 A012M000 H OFICIAL 1A MONTADOR 0,400 13,85 5,54
A013M000 H AYUDANTE MONTADOR 0,220 11,89 2,62 A013M000 H AYUDANTE MONTADOR 0,400 11,89 4,76
BFB19420 m Tubo            polietileno             PE A0140000 H PEON 0,400 15,61 6,24

100,DN=63mm,PN=10bar,serie     1,5% Gastos auxiliares ma s/ 16,54 Eu 0,25
SDR 17,UNE-EN 1,020 1,64 1,67 6% Costes Indirectos s/ 133,82 Eu 8,03 141,85 Eu
1,5% Gastos auxiliares ma s/ 5,67 Eu 0,09
6% Costes Indirectos s/ 7,43 Eu 0,45 7,88 Eu 4.17  

GN12U060 u Válvula D = 125 mm,10 bar 
4.13  Válvula de compuerta o mariposa manual embridada, de 125 mm  de  diámetro  nominal,  de  10 
GFB1F425 m Tubo PEHD Diám 125 mm, PN 10 bar bar de presión nominal, de fundición dúctil sin mantenimiento, con cierre elástico y montada en 

Tubo de polietileno de designación PE 100,  de  125  mm  de  diámetro  nominal,  de  10  bar  de arqueta de canalizacion enterrada 
presió nominal, serie SDR 17, UNE-EN 12201-2, soldado, colocado en el  fondo  de  la  zanja  y 
probado a presión y estanqueidad. Código Ud. Descripción Corta Rend. Precio Total

A012M000 H OFICIAL 1A MONTADOR 0,750 13,85 10,39
Código Ud. Descripción Corta Rend. Precio Total A013M000 H AYUDANTE MONTADOR 0,750 11,89 8,92
A012M000 H OFICIAL 1A MONTADOR 0,360 13,85 4,99 A0140000 H PEON 0,750 15,61 11,71
A013M000 H AYUDANTE MONTADOR 0,360 11,89 4,28 BN12U060 u Válvula      compuerta       bridas 
BFB1F420 m Tubo            polietileno             PE DN=125mm,10bar,fund,cierre      

100,DN=125mm,PN=10bar,serie   elástico 1,000 274,60 274,60
SDR 17,UNE-E 1,020 6,04 6,16 1,5% Gastos auxiliares ma s/ 31,02 Eu 0,47
1,5% Gastos auxiliares ma s/ 9,27 Eu 0,14 6% Costes Indirectos s/ 306,09 Eu 18,37 324,46 Eu
6% Costes Indirectos s/ 15,57 Eu 0,93 16,50 Eu
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Código Ud. Descripción Precio Código Ud. Descripción Precio

4.18  4.21  
GN12U070 u Válvula D = 150 mm,10 bar D36RC005 u Conexión con red de abastecimiento existente 

Válvula de compuerta o mariposa manual embridada, de 150 mm  de  diámetro  nominal,  de  10 Conexión con red de abastecimiento existente, hasta una longitud de 8 m, formada por  tubería 
bar de presión nominal, de fundición dúctil sin mantenimiento, con cierre elástico y montada en de PEHD o FD, brida de conexión, machón rosca, manguitos, T para  dos  derivaciones,  llaves 
arqueta de canalizacion enterrada de esfera y tapón, i/p.p. de excavación y relleno posterior necesario. 

Código Ud. Descripción Corta Rend. Precio Total Código Ud. Descripción Corta Rend. Precio Total
A012M000 H OFICIAL 1A MONTADOR 0,900 13,85 12,47 U01AA501 H CUADRILLA A 4,000 39,84 159,36
A013M000 H AYUDANTE MONTADOR 0,900 11,89 10,70 U24HD010 Ud Codo acero galv. 90º   1" 1,000 1,56 1,56
A0140000 H PEON 0,900 15,61 14,05 U24XX001 Ud Collarín de toma de fundición 1,000 10,40 10,40
BN12U070 u Válvula      compuerta       bridas U24PD103 Ud Enlace recto polietileno 32 mm 7,000 1,67 11,69

DN=150mm,10bar,fund,cierre      U26AR004 Ud Llave de esfera  1" 2,000 6,10 12,20
elástico 1,000 276,82 276,82 U26GX001 Ud Grifo latón rosca 1/2" 2,000 5,32 10,64
1,5% Gastos auxiliares ma s/ 37,22 Eu 0,56 U37OG210 Ml Tub.polietil.BD32/10Atm 8,000 0,67 5,36
6% Costes Indirectos s/ 314,60 Eu 18,88 333,48 Eu 6% Costes Indirectos s/ 211,21 Eu 12,67 223,88 Eu

4.19  SUBCAPÍTULO 4. Red de Comunidad de Regantes 
GN12U090 u Válvula D = 250 mm,10 bar 

Válvula de compuerta o mariposa manual embridada, de 250 mm  de  diámetro  nominal,  de  10 4.22  
bar de presión nominal, de fundición dúctil sin mantenimiento, con cierre elástico y montada en GD78U030 m Tub.horm.armado D 300mm unión enchufe campana 
arqueta de canalizacion enterrada Tubo de hormigón armado de diámetro interior 300 mm, clase D, unión  enchufe  campana  con 

junta de goma estanca según norma UNE 127-010,  incluso  parte  proporcional  de  uniones  y 
Código Ud. Descripción Corta Rend. Precio Total piezas especiales, colocada en zanja y probada 
BN12U090 u Válvula      compuerta       bridas 

DN=250mm,10bar,fund,cierre      Código Ud. Descripción Corta Rend. Precio Total
elástico 1,000 817,04 817,04 BD78U030 M TUB.HORM.ARMADO            300 

C1503000 H CAMION GRUA 0,720 26,73 19,25 DENCHUFE CAMPANA 1,050 21,25 22,31
A0140000 H PEON 1,440 15,61 22,48 C1503000 H CAMION GRUA 0,050 26,73 1,34
A013M000 H AYUDANTE MONTADOR 1,800 11,89 21,40 A0121000 H OFICIAL 1A 0,125 18,65 2,33
A012M000 H OFICIAL 1A MONTADOR 1,800 13,85 24,93 A0140000 H PEON 0,250 15,61 3,90

1,5% Gastos auxiliares ma s/ 68,81 Eu 1,03 1,5% Gastos auxiliares ma s/ 6,23 Eu 0,09
6% Costes Indirectos s/ 906,13 Eu 54,37 960,50 Eu 6% Costes Indirectos s/ 29,97 Eu 1,80 31,77 Eu

4.20  4.23  
D36RA005 u Arqueta de alojamiento de válvulas GD78U060 m Tub.horm.armado D 400mm unión enchufe campana 

Arqueta para alojamiento  de  válvulas,  con  formación  de  anclajes  de  hormigón  en  codos, Tubo de hormigón armado de diámetro interior 400 mm, clase D, unión  enchufe  campana  con 
piezas en T y demás piezas especiales, i/solera de hormigón HM-20 N/mm2, tapa,  excavación junta de goma estanca según norma UNE 127-010,  incluso  parte  proporcional  de  uniones  y 
y relleno posterior del trasdós. piezas especiales, colocada en zanja y probada 

Código Ud. Descripción Corta Rend. Precio Total Código Ud. Descripción Corta Rend. Precio Total
A0121000 H OFICIAL 1A 3,500 18,65 65,28 C1503500 H CAMION GRUA 5T 0,050 28,16 1,41
A0150000 H PEON ESPECIALISTA 7,000 16,16 113,12 A0121000 H OFICIAL 1A 0,150 18,65 2,80
A02AA510 M3 HORMIGÓN H-200/40 elab. obra 0,120 74,83 8,98 A0140000 H PEON 0,300 15,61 4,68
A01JF006 M3 MORTERO CEMENTO 1/6 M-40 0,100 70,99 7,10 BD78U060 M TUB.HORM.ARMADO            400 
A01JF002 M3 MORTERO CEMENTO 1/2 0,004 94,76 0,38 DENCHUFE CAMPANA 1,050 27,21 28,57
U06GD010 Kg Acero corru.elabor.y colocado 1,700 0,61 1,04 1,5% Gastos auxiliares ma s/ 7,48 Eu 0,11
U10DA001 Ud Ladrillo cerámico 24x12x7 62,000 0,07 4,34 6% Costes Indirectos s/ 37,57 Eu 2,25 39,82 Eu

1,5% Gastos auxiliares ma s/ 194,86 Eu 2,92
6% Costes Indirectos s/ 203,16 Eu 12,19 215,35 Eu 4.24  

GD78U090 m Tub.horm.armado D 500mm unión enchufe campana 
Tubo de hormigón armado de diámetro interior 500 mm, clase D, unión  enchufe  campana  con 
junta de goma estanca según norma UNE 127-010,  incluso  parte  proporcional  de  uniones  y 
piezas especiales, colocada en zanja y probada 

Código Ud. Descripción Corta Rend. Precio Total
A0121000 H OFICIAL 1A 0,166 18,65 3,10
A0140000 H PEON 0,333 15,61 5,20
BD78U090 M TUB.HORM.ARMADO            500 

DENCHUFE CAMPANA 1,000 37,69 37,69
C1503500 H CAMION GRUA 5T 0,050 28,16 1,41

1,5% Gastos auxiliares ma s/ 8,30 Eu 0,12
6% Costes Indirectos s/ 47,52 Eu 2,85 50,37 Eu
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Código Ud. Descripción Precio Código Ud. Descripción Precio

4.25  4.28  
GF32U060 m Tubo FD Diám 250 mm GN12U100 u Válvula D = 300 mm,10 bar 

Tubo de fundición dúctil de 250 mm de diámetro nominal, según la norma  ISO  2531,  unión  de Válvula de compuerta o mariposa manual embridada, de 300 mm  de  diámetro  nominal,  de  10 
campana  con  anilla  elastomérica,colocado  en  el  fondo  de  la  zanja,  incluso   pruebas   de bar de presión nominal, de fundición dúctil sin mantenimiento, con cierre elástico y montada en 
presión, estanqueidad y cloración, totalmente terminada arqueta de canalizacion enterrada 

Código Ud. Descripción Corta Rend. Precio Total Código Ud. Descripción Corta Rend. Precio Total
A012M000 H OFICIAL 1A MONTADOR 0,225 13,85 3,12 A012M000 H OFICIAL 1A MONTADOR 2,600 13,85 36,01
C1503000 H CAMION GRUA 0,240 26,73 6,42 A013M000 H AYUDANTE MONTADOR 2,600 11,89 30,91
BF32U060 m Tubo           fund.D=250mm,unión A0140000 H PEON 2,080 15,61 32,47

campana con anilla elastomérica 1,020 52,12 53,16 BN12U100 u Válvula      compuerta       bridas 
A0140000 H PEON 0,700 15,61 10,93 DN=300mm,10bar,fund,cierre      
A013M000 H AYUDANTE MONTADOR 0,225 11,89 2,68 elástico 1,000 1.063,47 1.063,47
A012N000 H OFICIAL 1A DE OBRA PUBLICA 0,700 18,65 13,06 C1503000 H CAMION GRUA 1,040 26,73 27,80

1,5% Gastos auxiliares ma s/ 29,79 Eu 0,45 1,5% Gastos auxiliares ma s/ 99,39 Eu 1,49
6% Costes Indirectos s/ 89,82 Eu 5,39 95,21 Eu 6% Costes Indirectos s/ 1.192,15 Eu 71,53 1.263,68 Eu

4.26  4.29  
GF32U070 m Tubo FD Diám 300 mm COMP400 u Compuerta de husillo 0,40x0,40 m 

Tubo de fundición dúctil de 300 mm de diámetro nominal, según la norma  ISO  2531,  unión  de Compuerta de husillo para riego de 0,40x0,40 m 
campana con anilla elastomérica,colocado en el fondo de la zanja 

Código Ud. Descripción Corta Rend. Precio Total
Código Ud. Descripción Corta Rend. Precio Total A012N000 H OFICIAL 1A DE OBRA PUBLICA 1,000 18,65 18,65
A0140000 H PEON 0,750 15,61 11,71 A0140000 H PEON 1,000 15,61 15,61
A012M000 H OFICIAL 1A MONTADOR 0,225 13,85 3,12 C1503000 H CAMION GRUA 1,000 26,73 26,73
BF32U070 m Tubo           fund.D=300mm,unión B064300C m3 Hormigón            HM-20/P/20/I,>= 

campana con anilla elastomérica 1,020 67,90 69,26 200kg/m3 cemento 0,120 56,55 6,79
C1503000 H CAMION GRUA 0,260 26,73 6,95 BJSPU012 u Compuerta de riego  0,40x0,40m 
A013M000 H AYUDANTE MONTADOR 0,225 11,89 2,68 ,cierre tres lados,tornillo si 1,000 2.565,98 2.565,98
A012N000 H OFICIAL 1A DE OBRA PUBLICA 0,750 18,65 13,99 1,5% Gastos auxiliares ma s/ 34,26 Eu 0,51

1,5% Gastos auxiliares ma s/ 31,50 Eu 0,47 6% Costes Indirectos s/ 2.634,27 Eu 158,06 2.792,33 Eu
6% Costes Indirectos s/ 108,18 Eu 6,49 114,67 Eu

4.30  
4.27  COMP500 u Compuerta de husillo 0,50x0,50 m 
GN12U090 u Válvula D = 250 mm,10 bar Compuerta de husillo para riego de 0,50x0,50 m 

Válvula de compuerta o mariposa manual embridada, de 250 mm  de  diámetro  nominal,  de  10 
bar de presión nominal, de fundición dúctil sin mantenimiento, con cierre elástico y montada en Código Ud. Descripción Corta Rend. Precio Total
arqueta de canalizacion enterrada A012N000 H OFICIAL 1A DE OBRA PUBLICA 1,200 18,65 22,38

A0140000 H PEON 1,200 15,61 18,73
Código Ud. Descripción Corta Rend. Precio Total C1503000 H CAMION GRUA 1,200 26,73 32,08
BN12U090 u Válvula      compuerta       bridas B064300C m3 Hormigón            HM-20/P/20/I,>= 

DN=250mm,10bar,fund,cierre      200kg/m3 cemento 0,150 56,55 8,48
elástico 1,000 817,04 817,04 BJSPU010 u Compuerta de riego  0,50x0,50m 

C1503000 H CAMION GRUA 0,720 26,73 19,25 ,cierre tres lados,tornillo si 1,000 2.811,43 2.811,43
A0140000 H PEON 1,440 15,61 22,48 1,5% Gastos auxiliares ma s/ 41,11 Eu 0,62
A013M000 H AYUDANTE MONTADOR 1,800 11,89 21,40 6% Costes Indirectos s/ 2.893,72 Eu 173,62 3.067,34 Eu
A012M000 H OFICIAL 1A MONTADOR 1,800 13,85 24,93

1,5% Gastos auxiliares ma s/ 68,81 Eu 1,03 4.31  
6% Costes Indirectos s/ 906,13 Eu 54,37 960,50 Eu ARQRIEG u Arqueta para alojamiento de valvulas y compuertas 

Arqueta para alojamiento de válvulas y compuertas, con colocación  de  pasamuros  y  piezas 
especiales de acero galvanizado,  i/solera  de  hormigón  HM-20  N/mm2,  tapa,  excavación  y 
relleno posterior del trasdós, terminada, probada y funcionando 

Código Ud. Descripción Corta Rend. Precio Total
A0150000 H PEON ESPECIALISTA 21,000 16,16 339,36
A02AA510 M3 HORMIGÓN H-200/40 elab. obra 0,360 74,83 26,94
A01JF006 M3 MORTERO CEMENTO 1/6 M-40 0,300 70,99 21,30
A01JF002 M3 MORTERO CEMENTO 1/2 0,012 94,76 1,14
U06GD010 Kg Acero corru.elabor.y colocado 5,100 0,61 3,11
U10DA001 Ud Ladrillo cerámico 24x12x7 186,000 0,07 13,02

1,5% Gastos auxiliares ma s/ 388,74 Eu 5,83
6% Costes Indirectos s/ 410,70 Eu 24,64 435,34 Eu
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Código Ud. Descripción Precio

4.32  
CONEXRIE u Conexion con red de riego existente 

Conexion con red de riego existente, hasta una longitud de 4 m, con rotura  de  pavimento  por 
medio de compresor, excavación mecánica, tubo de hormigón, PVC o FD, relleno y  apisonado 
de zanja con tierra procedente de la excavación, i/limpieza y transporte de tierras sobrantes a 
vertedero autorizado. 

Código Ud. Descripción Corta Rend. Precio Total
A0121000 H OFICIAL 1A 2,000 18,65 37,30
A0140000 H PEON 7,600 15,61 118,64
D02HF100 M3 EXCAV.MECÁN.            ZANJAS 

SANEA T.F 4,600 11,06 50,88
BF32U070 m Tubo           fund.D=300mm,unión 

campana con anilla elastomérica 4,000 67,90 271,60
U02AK001 h Martillo compresor 2.000 l/min 2,000 3,67 7,34

1,5% Gastos auxiliares ma s/ 155,94 Eu 2,34
6% Costes Indirectos s/ 488,10 Eu 29,29 517,39 Eu

SUBCAPÍTULO 5. Red de Telefonía 

4.33  
GDG3U060 m Canalización 8 tubos PVC D=63mm telef. 

Prisma de canalización para instalaciones de telefonía formado por 8 tubos de diámetro 63 mm 
y de espesor 1,2  mm  de  PVC  rígido  y  dado  de  recubrimiento  de  45x28  cm  de  hormigón 
HM-20/P/20/I, totalmente colocado e instalado 

Código Ud. Descripción Corta Rend. Precio Total
B064300C m3 Hormigón            HM-20/P/20/I,>= 

200kg/m3 cemento 0,101 56,55 5,71
BG21RD10 m Tubo                                    rígido 

PVC,DN=63mm,impacto=6J,resis 
t.compres.=250N,e=1, 8,400 1,29 10,84

A012N000 H OFICIAL 1A DE OBRA PUBLICA 0,230 18,65 4,29
A0140000 H PEON 0,230 15,61 3,59

1,5% Gastos auxiliares ma s/ 7,88 Eu 0,12
6% Costes Indirectos s/ 24,55 Eu 1,47 26,02 Eu

4.34  
CONEXTEF u Conexión con red de telefonía existente 

Código Ud. Descripción Corta Rend. Precio Total
U01AA501 H CUADRILLA A 4,000 39,84 159,36

6% Costes Indirectos s/ 159,36 Eu 9,56 168,92 Eu
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PRECIOS DESCOMPUESTOS
CAPÍTULO V : Urbanización y Jardinería

Código Ud. Descripción Precio

SUBCAPÍTULO 1. Isletas 

5.1  
G9651789 m Bordillo montable hormigon, bicapa, 4/20x22 cm 

Bordillo montable de piezas de hormigon,  bicapa,  de  4/20x22  cm,  colocado  sobre  base  de 
hormigon HM-10 de 20 a 25 cm de altura, rejuntado con mortero mixto 1:2:10/165 l 

Código Ud. Descripción Corta Rend. Precio Total
A012N000 H OFICIAL 1A DE OBRA PUBLICA 0,250 18,65 4,66
A0140000 H PEON 0,513 15,61 8,01
B0602230 M3 HORMIGON                        H-100 

C.PLAST.,40MM 0,079 56,22 4,44
B96516E0 m Bordillo       recto,       BC,       C3 

(28x17cm), B, H, U(R-6MPa) 1,050 4,62 4,85
D070A4D1 M3 MORTERO                                     

CEM.PORTLAND+CAL+ARENA    
200KG/M3,1:2:10,HORM.165L 0,001 97,48 0,10
1,5% Gastos auxiliares ma s/ 12,67 Eu 0,19
6% Costes Indirectos s/ 22,25 Eu 1,34 23,59 Eu

5.2  
PREPZAH m2 Preparación superficie + 10 cm zah. art. 

Preparación de superficie con  10  cm  de  zahorra  artificial,  perfilada  con  motoniveladora  y 
compactada 

Código Ud. Descripción Corta Rend. Precio Total
C1331200 H MOTONIVELADORA,,MEDIDA      

MEDIANA 0,003 66,15 0,20
C13350A0 H RODILLO                 VIBRATORIO 

AUTOPROPULSADO,10-12T 0,004 51,29 0,21
C1502E00 H CAMION CISTERNA 8M3 0,007 36,92 0,26
B0111000 L AGUA 0,074 0,01 0,00
A0140000 H PEON 0,066 15,61 1,03
B0372000 M3 ZAHORRA ARTIFICIAL 0,180 11,55 2,08

1,5% Gastos auxiliares ma s/ 1,03 Eu 0,02
6% Costes Indirectos s/ 3,80 Eu 0,23 4,03 Eu

5.3  
D19AE015 m2 Pav. hormigón impreso, coloreado, 15 cm esp. 

Pavimento de hormigón  impreso  para  interior  de  glorieta  e  isletas,  HA-25  MPa,  15  cm  de 
espesor, incluso mallazo 15x15x4 y fibras de polipropileno,  con  acabado  impreso  y  color  a 
elegir, i/ejecución de juntas de retracción y construcción, aditivos y limpieza. 

Código Ud. Descripción Corta Rend. Precio Total
U18DG010 M2 Pavimento hgón. impreso 10cm. 1,000 25,85 25,85
U18GJ030 Ml Sellado de juntas 0,400 1,73 0,69

6% Costes Indirectos s/ 26,54 Eu 1,59 28,13 Eu
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Código Ud. Descripción Precio Código Ud. Descripción Precio

SUBCAPÍTULO 2. Aceras 5.7  
GD57U515 m Cuneta triangular 1,20 m x 0,30 m, revestida 

5.4  Cuneta profunda  triangular  de  1,20  m  de  anchura  y  de  0,30  m  de  profundidad,  con  un 
G96516EH m Bordillo hormigón 14/17x28 cm, B, H, R-6, colocado revestimiento mínimo de  10  cm  de  hormigón  HM-20,  incluída  la  excavación  en  terreno  no 

Bordillo recto de piezas de  hormigón,  bicapa,  con  sección  normalizada  de  calzada  C3  de clasificado, refinado y carga y transporte al vertedero de los materiales sobrantes 
28x17 cm, de clase climática B, clase resistente a la abrasión H y clase resistente a  flexión  U 
(R-6 MPa), según UNE-EN 1340, colocado sobre base de hormigón  HM-20/P/40/I  de  30  a  35 Código Ud. Descripción Corta Rend. Precio Total
cm de altura, i rejuntado con mortero M-4b B0A31000 KG CLAVOS DE ACERO 0,075 0,88 0,07

C1501800 H CAMION 12T 0,022 23,29 0,51
Código Ud. Descripción Corta Rend. Precio Total C1331200 H MOTONIVELADORA,,MEDIDA      
A012N000 H OFICIAL 1A DE OBRA PUBLICA 0,147 18,65 2,74 MEDIANA 0,011 66,15 0,73
B0705200 t Mortero M-4b (4 N/mm2) granel 0,002 28,44 0,06 C1315020 H RETROEXCAVADORA,MEDIAN 0,036 39,32 1,42
B96516E0 m Bordillo       recto,       BC,       C3 C1105A00 H RETROEXCAVADORA         CON 

(28x17cm), B, H, U(R-6MPa) 1,050 4,62 4,85 MARTILLO ROMPEDOR 0,009 46,52 0,42
A0140000 H PEON 0,314 15,61 4,90 B0DZA000 L DESENCOFRANTE 0,025 1,54 0,04
B064500C m3 Hormigón            HM-20/P/40/I,>= B0D21030 M TABLON     DE     MADERA     DE 

200kg/m3 cemento 0,122 55,13 6,73 PINO,10 USOS 0,750 0,33 0,25
1,5% Gastos auxiliares ma s/ 7,64 Eu 0,11 B0A142U0 kg Alambre recocido,D=1,6 mm 0,025 1,12 0,03
6% Costes Indirectos s/ 19,39 Eu 1,16 20,55 Eu B064300C m3 Hormigón            HM-20/P/20/I,>= 

200kg/m3 cemento 0,182 56,55 10,29
5.5  A0150000 H PEON ESPECIALISTA 0,045 16,16 0,73
G9DAU050 m2 Pavimento baldosa gres/adoquin A0140000 H PEON 0,090 15,61 1,40

Pavimento de baldosas de gres/adoquín, colocadas  sobre  solera  de  hormigón  HM-20/P/40/I, A0121000 H OFICIAL 1A 0,090 18,65 1,68
tomadas con mortero de cemento 1:6 , incluso enlechado y limpieza B0D71130 m2 Tablero pino,e=22mm,10usos 0,240 1,21 0,29

1,5% Gastos auxiliares ma s/ 3,81 Eu 0,06
Código Ud. Descripción Corta Rend. Precio Total 6% Costes Indirectos s/ 17,92 Eu 1,08 19,00 Eu
B0FHU050 m2 Baldosa gres/adoquín 1,000 9,70 9,70
A01JF006 M3 MORTERO CEMENTO 1/6 M-40 0,030 70,99 2,13 5.8  
B064500C m3 Hormigón            HM-20/P/40/I,>= GD56U515 m Cuneta triangular 1,20 m x 0,30 m, sin revestir 

200kg/m3 cemento 0,100 55,13 5,51 Cuneta triangular  de  1,20  m  de  ancho  y  0,30  m  de  profundidad,  sin  revestir,  incluída  la 
A0140000 H PEON 0,100 15,61 1,56 excavación en  terreno  no  classificado,  refinado,  carga  y  transporte  al  vertedero  de  los 
A012N000 H OFICIAL 1A DE OBRA PUBLICA 0,100 18,65 1,87 materiales sobrantes 
B0512401 t Cemento   pórtland+caIiza    CEM 

II/B-L 32,5R,sacos 0,003 89,07 0,27 Código Ud. Descripción Corta Rend. Precio Total
1,5% Gastos auxiliares ma s/ 5,56 Eu 0,08 A0150000 H PEON ESPECIALISTA 0,050 16,16 0,81
6% Costes Indirectos s/ 21,12 Eu 1,27 22,39 Eu C1331200 H MOTONIVELADORA,,MEDIDA      

MEDIANA 0,013 66,15 0,83
SUBCAPÍTULO 3. Drenaje C1501800 H CAMION 12T 0,025 23,29 0,58

C1315020 H RETROEXCAVADORA,MEDIAN 0,040 39,32 1,57
5.6  C1105A00 H RETROEXCAVADORA         CON 
G96514C5 m Bordillo hormigón 20x8 cm, B, H, R-3,5, colocado MARTILLO ROMPEDOR 0,010 46,52 0,47

Bordillo recto de piezas de hormigón, bicapa, con sección normalizada  peatonal  A4  de  20x8 1,5% Gastos auxiliares ma s/ 0,81 Eu 0,01
cm, de clase climática B, clase resistente a la abrasión H y clase resistente a flexión  S  (R-3,5 6% Costes Indirectos s/ 4,27 Eu 0,26 4,53 Eu
MPa), según UNE-EN 1340, colocado sobre base de hormigón HM-20/P/40/I de 10 a  20  cm  de 
altura, i rejuntado con mortero M-4b 5.9  

GD78U120 m Tubo HA D 600 mm unión enchufe campana 
Código Ud. Descripción Corta Rend. Precio Total Tubo de hormigón armado de diámetro interior 600 mm, clase D, unión  enchufe  campana  con 
B96514C0 m Bordillo recto, BC, A4  (20x8cm), junta de goma estanca según  norma  UNE  127-010,  incluso  parte  proporcional  de  uniones, 

B, H, S(R-3,5MPa) 1,050 3,77 3,96 piezas especiales y boquillas de transición, colocada en zanja y probada 
B0705200 t Mortero M-4b (4 N/mm2) granel 0,002 28,44 0,06
B064500C m3 Hormigón            HM-20/P/40/I,>= Código Ud. Descripción Corta Rend. Precio Total

200kg/m3 cemento 0,044 55,13 2,43 A0121000 H OFICIAL 1A 0,195 18,65 3,64
A0140000 H PEON 0,443 15,61 6,92 A0140000 H PEON 0,390 15,61 6,09
A012N000 H OFICIAL 1A DE OBRA PUBLICA 0,219 18,65 4,08 BD78U120 M TUB.HORM.ARMADO            600 

1,5% Gastos auxiliares ma s/ 11,00 Eu 0,17 DENCHUFE CAMPANA 1,050 49,49 51,96
6% Costes Indirectos s/ 17,62 Eu 1,06 18,68 Eu C1503500 H CAMION GRUA 5T 0,100 28,16 2,82

1,5% Gastos auxiliares ma s/ 9,73 Eu 0,15
6% Costes Indirectos s/ 64,66 Eu 3,88 68,54 Eu
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Código Ud. Descripción Precio

5.10  
GD35U110 u Arqueta registro prefabricada 80x80x115 cm 

Arqueta  de  registro  para  saneamiento  de  hormigón  prefabricada  de  65x65x100   cm   de 
medidas interiores y de 80x80x115 cm de medidas exteriores, para conducciones de diámetro 
máximo de 60 cm, colocada sobre solera de hormigón HM-20/P/20/I de 15 cm de espesor 

Código Ud. Descripción Corta Rend. Precio Total
C1503000 H CAMION GRUA 0,166 26,73 4,44
A012N000 H OFICIAL 1A DE OBRA PUBLICA 0,500 18,65 9,33
A0140000 H PEON 0,500 15,61 7,81
B064300C m3 Hormigón            HM-20/P/20/I,>= 

200kg/m3 cemento 0,063 56,55 3,56
BD35U110 u Arq.registro                                  

horm.pref.80x80x115cm 1,000 46,24 46,24
1,5% Gastos auxiliares ma s/ 17,14 Eu 0,26
6% Costes Indirectos s/ 71,64 Eu 4,30 75,94 Eu

SUBCAPÍTULO 4. Jardinería 

5.11  
REPLANT u Replantado de árbol 

Replantado de  árbol  existente,  de  cualquier  tipo,  incluído  tronco,  que  ha  sido  arrancado, 
cargado sobre camión y trasladado hasta lugar de nueva implantación 

Código Ud. Descripción Corta Rend. Precio Total
C1503500 H CAMION GRUA 5T 0,333 28,16 9,38
C1315010 h Retroexcavadora pequeña 0,200 38,79 7,76
A0150000 H PEON ESPECIALISTA 0,333 16,16 5,38
A0140000 H PEON 0,333 15,61 5,20
A0121000 H OFICIAL 1A 0,333 18,65 6,21
C1501800 H CAMION 12T 0,367 23,29 8,55

1,5% Gastos auxiliares ma s/ 16,79 Eu 0,25
6% Costes Indirectos s/ 42,73 Eu 2,56 45,29 Eu
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PRECIOS DESCOMPUESTOS
CAPÍTULO VI : Señalización

Código Ud. Descripción Precio

6.1  
GB2AU002 m Barrera bionda simple 

Barrera de seguridad metálica  simple,  con  separador,  tipo  BMSNA4/120A,  galvanizada  en 
caliente, incluyendo valla de sección doble onda, parte proporcional  de  separador,  poste  de 
perfil tubular C-100 cada 4 m, elementos de fijación, material auxiliar y captafaros  reflectores, 
incluído enclave y soldaduras, totalmente colocada en recta o curva de cualquier radio 

Código Ud. Descripción Corta Rend. Precio Total
A0150000 H PEON ESPECIALISTA 0,037 16,16 0,60
CZ112000 h Grupo electrógeno de 20-30kVA 0,015 7,70 0,12
C200P000 h Equipo+elem.aux.p/soldadura      

eléctrica 0,015 2,91 0,04
BBM2UV02 m Barrera   metálica   simple,    tipo 

BMSNA2/100A, galv. 1,000 22,57 22,57
A0140000 H PEON 0,074 15,61 1,16
A0121000 H OFICIAL 1A 0,111 18,65 2,07
C1B0A000 h Máquina p/hincar montante met. 0,037 38,58 1,43

1,5% Gastos auxiliares ma s/ 3,83 Eu 0,06
6% Costes Indirectos s/ 28,05 Eu 1,68 29,73 Eu

6.2  
GB2ZU620 u Abatimiento corto de 4,32 m de barrera seg. 

Abatimiento corto de 4,32 m mínimo de barrera de  seguridad  metálica  de  cualquier  tipo,  con 
abatimiento o empotramiento en el  talud  del  desmonte,  galvanizada  en  caliente,  incluyendo 
valla de sección doble onda,  postes  de  perfil  tubular  cada  2  m,  separadores,  chapas  de 
refuerzo, pieza en ángulo, tope  final,  elementos  de  fijación,  material  auxiliar  y  captafaros, 
incluído enclave y soldaduras, totalmente colocado 

Código Ud. Descripción Corta Rend. Precio Total
C1315020 H RETROEXCAVADORA,MEDIAN 0,333 39,32 13,09
CZ112000 h Grupo electrógeno de 20-30kVA 0,133 7,70 1,02
C200P000 h Equipo+elem.aux.p/soldadura      

eléctrica 0,133 2,91 0,39
C1501800 H CAMION 12T 0,333 23,29 7,76
C1105A00 H RETROEXCAVADORA         CON 

MARTILLO ROMPEDOR 0,167 46,52 7,77
BBM2U120 u Extremo  de  4,32  m  mínimo   de 

barrera de seguridad 1,000 172,62 172,62
A0150000 H PEON ESPECIALISTA 0,667 16,16 10,78
A0140000 H PEON 0,667 15,61 10,41
A0121000 H OFICIAL 1A 1,000 18,65 18,65
C1B0A000 h Máquina p/hincar montante met. 0,333 38,58 12,85

1,5% Gastos auxiliares ma s/ 39,84 Eu 0,60
6% Costes Indirectos s/ 255,94 Eu 15,36 271,30 Eu
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Código Ud. Descripción Precio Código Ud. Descripción Precio

6.3  6.6  
GB2ZU630 u Abatimiento largo de 12 m de barrera seg. GBA1U311 m Pintado banda cont. y discont. de 10 cm en el eje 

Abatimiento largo de 12 m mínimo  de  barrera  de  seguridad  metálica  de  cualquier  tipo,  con Pintado sobre pavimento de banda continua y discontinua en el eje, de 10  cm  de  ancho,  con 
abatimiento o empotramiento en el  talud  del  desmonte,  galvanizada  en  caliente,  incluyendo pintura   blanca   acrílica   al   agua,   reflectante   y   microesferas   de   vidrio,   con   maquina 
valla de sección doble onda,  postes  de  perfil  tubular  cada  2  m,  separadores,  chapas  de autopropulsada, incluyendo el premarcaje. 
refuerzo, pieza en ángulo, tope  final,  elementos  de  fijación,  material  auxiliar  y  captafaros, 
incluído enclave y soldaduras, totalmente colocado Código Ud. Descripción Corta Rend. Precio Total

C1B0UV20 h Equipo de  camión  de  13  t  con 
Código Ud. Descripción Corta Rend. Precio Total calderas para pintura termoplás 0,001 31,17 0,03
C1315020 H RETROEXCAVADORA,MEDIAN 0,333 39,32 13,09 A0121000 H OFICIAL 1A 0,005 18,65 0,09
A0121000 H OFICIAL 1A 2,000 18,65 37,30 A0150000 H PEON ESPECIALISTA 0,004 16,16 0,06
C200P000 h Equipo+elem.aux.p/soldadura      B8ZB1000 KG PINTURA  REFLECTANTE   PARA 

eléctrica 0,267 2,91 0,78 SEÑALIZACION 0,076 4,46 0,34
CZ112000 h Grupo electrógeno de 20-30kVA 0,267 7,70 2,06 BBM1M000 KG MICROESFERAS DE VIDRIO 0,030 4,86 0,15
C1B0A000 h Máquina p/hincar montante met. 0,667 38,58 25,73 C1B0UV10 h Máquina   para    pintar    marcas 
C1501800 H CAMION 12T 0,333 23,29 7,76 viales, con pintura termoplástica 0,001 34,27 0,03
BBM2U130 u Extremo  de  12  m  mínimo,  para 1,5% Gastos auxiliares ma s/ 0,15 Eu 0,00

barrera de seguridad 1,000 321,25 321,25 6% Costes Indirectos s/ 0,70 Eu 0,04 0,74 Eu
A0150000 H PEON ESPECIALISTA 1,000 16,16 16,16
A0140000 H PEON 1,333 15,61 20,81 6.7  
C1105A00 H RETROEXCAVADORA         CON GBA22411 m Pintado banda transv. continua 40 cm 

MARTILLO ROMPEDOR 0,167 46,52 7,77 Pintado sobre pavimento de banda transversal continua de 40 cm, con pintura  blanca  acrílica 
1,5% Gastos auxiliares ma s/ 74,27 Eu 1,11 al agua, reflectante y microesferas de vidrio, con maquina de accionamiento manual 
6% Costes Indirectos s/ 453,82 Eu 27,23 481,05 Eu

Código Ud. Descripción Corta Rend. Precio Total
6.4  A0121000 H OFICIAL 1A 0,014 18,65 0,26
PREMARC m Premarcaje de marca vial C1B02B00 H MAQUINA    P/PINTAR     BANDA 

Premarcaje de marca vial a cinta corrida de cualquier tipo VIAL,MANUAL 0,007 28,35 0,20
BBM1M000 KG MICROESFERAS DE VIDRIO 0,100 4,86 0,49

Código Ud. Descripción Corta Rend. Precio Total A0140000 H PEON 0,007 15,61 0,11
A012N000 H OFICIAL 1A DE OBRA PUBLICA 0,002 18,65 0,04 B8ZB1000 KG PINTURA  REFLECTANTE   PARA 
A0140000 H PEON 0,002 15,61 0,03 SEÑALIZACION 0,200 4,46 0,89
B8ZB1000 KG PINTURA  REFLECTANTE   PARA 1,5% Gastos auxiliares ma s/ 0,37 Eu 0,01

SEÑALIZACION 0,002 4,46 0,01 6% Costes Indirectos s/ 1,96 Eu 0,12 2,08 Eu
6% Costes Indirectos s/ 0,08 Eu 0,00 0,08 Eu

6.8  
6.5  GBA31110 m2 Pintura blanca 2 componentes en símbolos 
GBA1F110 m Pintado banda continua y discontinua de 30 cm Pintura reflexiva blanca de 2 componentes en frío en símbolos, cebreados, letras y  pasos  de 

Pintado sobre pavimento de banda continua y discontinua, de  30  cm  de  ancho,  con  pintura peatones, realmente pintado, incluso premarcaje sobre el pavimento. 
blanca acrílica al agua, reflectante  y  microesferas  de  vidrio,  con  maquina  autopropulsada, 
incluyendo el premarcaje. Código Ud. Descripción Corta Rend. Precio Total

A0121000 H OFICIAL 1A 0,124 18,65 2,31
Código Ud. Descripción Corta Rend. Precio Total A0140000 H PEON 0,062 15,61 0,97
C1B02A00 H MAQUINA    P/PINTAR     BANDA B8ZB1000 KG PINTURA  REFLECTANTE   PARA 

VIAL,AUTOPROPUL. 0,004 37,06 0,15 SEÑALIZACION 0,886 4,46 3,95
A0121000 H OFICIAL 1A 0,008 18,65 0,15 BBM1M000 KG MICROESFERAS DE VIDRIO 0,443 4,86 2,15
A0140000 H PEON 0,004 15,61 0,06 C1B02B00 H MAQUINA    P/PINTAR     BANDA 
B8ZB1000 KG PINTURA  REFLECTANTE   PARA VIAL,MANUAL 0,062 28,35 1,76

SEÑALIZACION 0,130 4,46 0,58 1,5% Gastos auxiliares ma s/ 3,28 Eu 0,05
BBM1M000 KG MICROESFERAS DE VIDRIO 0,056 4,86 0,27 6% Costes Indirectos s/ 11,19 Eu 0,67 11,86 Eu

1,5% Gastos auxiliares ma s/ 0,21 Eu 0,00
6% Costes Indirectos s/ 1,21 Eu 0,07 1,28 Eu
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Código Ud. Descripción Precio Código Ud. Descripción Precio

6.9  6.13  
PINBOR m Pintado bordillos en blanco y amarillo GBB2U750 u Panel direccional reflex. de 285x195 cm 

Pintado de cualquier tipo de  bordillo  con  pintura  reflexiva  de  colores  blanco  y  amarillo  en Panel  direccional  de  285x195  cm.,  blanco/azul  reflexivo,   incluso   poste   galvanizado   de 
franjas de 1,00 m de longitud sustentación y cimentación, en balizamiento de curvas, colocado. 

Código Ud. Descripción Corta Rend. Precio Total Código Ud. Descripción Corta Rend. Precio Total
A0121000 H OFICIAL 1A 0,050 18,65 0,93 A0140000 H PEON 0,400 15,61 6,24
BBM1M000 KG MICROESFERAS DE VIDRIO 0,100 4,86 0,49 BBM1U850 u Panel    direccional    reflex.    de 
A0140000 H PEON 0,025 15,61 0,39 285x195 cm 1,000 216,12 216,12
B8ZB1000 KG PINTURA  REFLECTANTE   PARA BBMZU045 u Elementos    de    fijación     para 

SEÑALIZACION 0,200 4,46 0,89 soporte de señales de tráfico 3,000 4,24 12,72
1,5% Gastos auxiliares ma s/ 1,32 Eu 0,02 1,5% Gastos auxiliares ma s/ 6,24 Eu 0,09
6% Costes Indirectos s/ 2,72 Eu 0,16 2,88 Eu 6% Costes Indirectos s/ 235,17 Eu 14,11 249,28 Eu

6.10  6.14  
GBB1U260 u Placa circular de 90 cm, señal, nivel II GBB43210 m2 Cartel láminas reflect. nivel 3 intens. acero galv. 

HI nivel IIlar de 90 cm de diámetro, para señales  de  tráfico,  con  revestimiento  reflectante  HI Cartel acabado con lámina reflectante de nivel 3 de intensidad de acero galvanizado,  fijado  al 
nivel II, incluído elementos de fijación para soporte, incluido soporte, totalmente colocada soporte 

Código Ud. Descripción Corta Rend. Precio Total Código Ud. Descripción Corta Rend. Precio Total
A0140000 H PEON 0,250 15,61 3,90 A0121000 H OFICIAL 1A 0,400 18,65 7,46
BBM1U760 u Placa      circular      D=90      cm, A0140000 H PEON 3,300 15,61 51,51

reflectancia nivel II 1,000 180,05 180,05 BBM35300 m2 Cartel  acero   galv.   lám.reflect. 
BBMZU045 u Elementos    de    fijación     para nivel 3 intens. 1,000 487,87 487,87

soporte de señales de tráfico 1,000 4,24 4,24 1,5% Gastos auxiliares ma s/ 58,97 Eu 0,88
1,5% Gastos auxiliares ma s/ 3,90 Eu 0,06 6% Costes Indirectos s/ 547,72 Eu 32,86 580,58 Eu
6% Costes Indirectos s/ 188,25 Eu 11,30 199,55 Eu

6.15  
6.11  GBB3U171 u Placa complementaria 50x30 cm, señal, nivel II 
GBB1U230 u Placa triangular de 135 cm, señal, nivel II HI nivel IIementaria  de  50x30  cm,  para  señal  de  tráfico,  (S-800/S-860),  con  revestimiento 

HI nivel IIgular de 135 cm de lado, para señales de tráfico, con revestimiento reflectante HI reflectante HI nivel II, incluído elementos de fijación para soporte, sin incluir soporte, totalmente 
nivel II, incluído elementos de fijación para soporte, incluido soporte, totalmente colocada colocada 

Código Ud. Descripción Corta Rend. Precio Total Código Ud. Descripción Corta Rend. Precio Total
A0140000 H PEON 0,286 15,61 4,46 A0140000 H PEON 0,167 15,61 2,61
BBM1U730 u Placa   triangular   de   135    cm, BBMZU047 u Elementos    de    fijación     para 

reflectancia nivel II 1,000 199,04 199,04 soporte             de              placa 
BBMZU045 u Elementos    de    fijación     para complementaria 1,000 2,32 2,32

soporte de señales de tráfico 1,000 4,24 4,24 BBM1U871 u Placa  complem.  de  50x30   cm, 
1,5% Gastos auxiliares ma s/ 4,46 Eu 0,07 reflectancia nivel II 1,000 41,48 41,48
6% Costes Indirectos s/ 207,81 Eu 12,47 220,28 Eu 1,5% Gastos auxiliares ma s/ 2,61 Eu 0,04

6% Costes Indirectos s/ 46,45 Eu 2,79 49,24 Eu
6.12  
GBB2U745 m2 Cartel de chapa de acero tipo flecha 6.16  

Cartel de chapa de acero galvanizado reflexivo, en señales de indicación, tipo  flecha,  incluso GBC1U172 u Baliza cilíndrica TB-75 en isleta 
postes de sustentación en perfil laminado y galvanizado, cimentación de  hormigón  totalmente Baliza cilíndrica TB-75 delineador de isleta de 75  cm,  reflectante  de  alta  intensidad,  en  dos 
colocado. colores, de material plástico resistente a impactos, fijado al pavimento con pasador 

Código Ud. Descripción Corta Rend. Precio Total Código Ud. Descripción Corta Rend. Precio Total
BBM1U845 m2 Placa hasta 1,00 m2, nivel II 1,000 269,91 269,91 BBC2U171 u Baliza cilíndrica TB-75 1,000 46,76 46,76
BBMZU045 u Elementos    de    fijación     para A0140000 H PEON 0,200 15,61 3,12

soporte de señales de tráfico 4,000 4,24 16,96 1,5% Gastos auxiliares ma s/ 3,12 Eu 0,05
A0140000 H PEON 0,500 15,61 7,81 6% Costes Indirectos s/ 49,93 Eu 3,00 52,93 Eu

1,5% Gastos auxiliares ma s/ 7,81 Eu 0,12
6% Costes Indirectos s/ 294,80 Eu 17,69 312,49 Eu
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Código Ud. Descripción Precio

6.17  
SEÑAIMPE u Señal urbana AIMPE de 2 módulos 

Señal urbana AIMPE de 2 módulos, reflexiva  y  troquelada,  incluso  poste  de  sustentación  y 
cimentación, colocada 

Código Ud. Descripción Corta Rend. Precio Total
AIMPE u Señal    urbana    AIMPE    de    2 

módulos, reflexiva y  troquelada, 
incluso poste de sustentación  y 
cimentación, colocada 1,000 599,53 599,53
6% Costes Indirectos s/ 599,53 Eu 35,97 635,50 Eu

6.18  
GBC1U010 u Captafaros reflector 1 cara en pavimento 

Hito captafaros "ojo de gato" tipo TB-10, reflectante a una cara, fijado  al  pavimento  mediante 
resina 

Código Ud. Descripción Corta Rend. Precio Total
BBC1U010 U OJO  GATO   REFLECTOR   UNA 

CARA 1,000 8,87 8,87
B090U010 KG RESINA   PARA   FIJAR   SOBRE 

PAVIMENTO 0,100 15,58 1,56
A0140000 H PEON 0,100 15,61 1,56

1,5% Gastos auxiliares ma s/ 1,56 Eu 0,02
6% Costes Indirectos s/ 12,01 Eu 0,72 12,73 Eu
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PRECIOS DESCOMPUESTOS
CAPÍTULO VII : Iluminacion

Código Ud. Descripción Precio

7.1  
GHM11N22 u Columna plancha ac.galv.troncocónica, h = 12m 

Columna de plancha de acero galvanizado, de forma  troncocónica,  de  12  m  de  altura,  con 
puerta de registro enrasada y placa plana con cartelas, según norma UNE-EN  40-5,  colocada 
sobre dado de hormigón 

Código Ud. Descripción Corta Rend. Precio Total
BHM11N22 u Columna                          plancha 

ac.galv.,troncocónica,h=12m,UN 
E-EN 40-5 1,000 598,86 598,86

A012H000 H OFICIAL 1A ELECTRICISTA 0,530 14,57 7,72
C1504R00 h Camión cesta h=10m 0,530 35,75 18,95
C1503000 H CAMION GRUA 0,530 26,73 14,17
BHWM1000 u P.p.accesorios p/columnas 1,000 35,42 35,42
B064500C m3 Hormigón            HM-20/P/40/I,>= 

200kg/m3 cemento 0,638 55,13 35,17
A0140000 H PEON 0,250 15,61 3,90
A013H000 H AYUDANTE ELECTRICISTA 0,530 13,22 7,01

1,5% Gastos auxiliares ma s/ 18,63 Eu 0,28
6% Costes Indirectos s/ 721,48 Eu 43,29 764,77 Eu

7.2  
GHN84G21 u Luminaria, esf.plást., vap.Na alta pres. 150W 

Luminaria simétrica con difusor esferico de plástico, con  lámpara  de  vapor  de  sodio  a  alta 
presión  de  150  W,  con  cuerpo  de  fundición  inyectado  de  aluminio,  y  cúpula  reflectora, 
acoplada al soporte 

Código Ud. Descripción Corta Rend. Precio Total
A012H000 H OFICIAL 1A ELECTRICISTA 0,483 14,57 7,04
A013H000 H AYUDANTE ELECTRICISTA 0,483 13,22 6,39
BHN84G20 u Luminaria                                      

simétrica,esf.plást.,vap.Na           
pres.alta 250W,precio 1,000 302,33 302,33
1,5% Gastos auxiliares ma s/ 13,43 Eu 0,20
6% Costes Indirectos s/ 315,96 Eu 18,96 334,92 Eu

7.3  
GHT11122 u Fotocontrol, sensibilidad 2-150 lux, 230V 

Fotocontrol con cuerpo de fundición de aluminio y célula de sulfuro de cadmio, de 2 a  150  lux 
de sensibilidad, de precio superior, para 230 V de tensión y fijado en la pared 

Código Ud. Descripción Corta Rend. Precio Total
A012H000 H OFICIAL 1A ELECTRICISTA 0,250 14,57 3,64
A013H000 H AYUDANTE ELECTRICISTA 0,250 13,22 3,31
BHT11120 u Fotocontrol,sensibilidad                

2-150lux,precio sup.,230V 1,000 70,41 70,41
BHWT1000 u P.p.accesorios p/fotocontroles 1,000 8,62 8,62

1,5% Gastos auxiliares ma s/ 6,95 Eu 0,10
6% Costes Indirectos s/ 86,08 Eu 5,16 91,24 Eu
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Código Ud. Descripción Precio Código Ud. Descripción Precio

7.4  7.8  
GG22RJ1K m Tubo curvable PVC, DN=100 mm, canal.enterr. GGD1432E u Pica toma tierra, 300µm,long.=2500mm,D=17,3mm 

Tubo curvable corrugado de PVC, de 100 mm de diámetro nominal,  aislante  y  no  propagador Pica de toma de tierra de acero, con recubrimiento de cobre de 300 µm de  espesor,  de  2500 
de la llama, resistencia al impacto de 12 J, resistencia a compresión de 250 N,  montado  como mm de longitud y de 17,3 mm de diámetro, clavada en el suelo 
canalización enterrada 

Código Ud. Descripción Corta Rend. Precio Total
Código Ud. Descripción Corta Rend. Precio Total A012H000 H OFICIAL 1A ELECTRICISTA 0,266 14,57 3,88
A012H000 H OFICIAL 1A ELECTRICISTA 0,033 14,57 0,48 A013H000 H AYUDANTE ELECTRICISTA 0,266 13,22 3,52
A013H000 H AYUDANTE ELECTRICISTA 0,020 13,22 0,26 BGD14320 u Pica               toma               tierra 
BG22RJ10 m Tubo       curvable       corrugado acero,long.=2500mm,D=17,3mm, 

PVC,DN=100mm,12J,250N,p/can 300µm 1,000 18,60 18,60
al.enterr 1,020 1,64 1,67 BGYD1000 u P.p.elem.especiales         p/picas 
1,5% Gastos auxiliares ma s/ 0,74 Eu 0,01 toma tierra 1,000 3,55 3,55
6% Costes Indirectos s/ 2,42 Eu 0,15 2,57 Eu 1,5% Gastos auxiliares ma s/ 7,40 Eu 0,11

6% Costes Indirectos s/ 29,66 Eu 1,78 31,44 Eu
7.5  
GG31S877 m Conductor Cu, RVFV 0,6/1 kv, 3,5x25 mm2, col.tubo 7.9  

Conductor de cobre de desiganción UNE RVFV 0,6/1 kV, tripolar con  neutro  de  3,5x10  mm2, CUAMANPR u Cuadro de mando y protección 
colocado en tubo Cuadro de mando y protección, con  los  elementos  indicados  en  los  cálculos  eléctricos  de 

iluminación exterior 
Código Ud. Descripción Corta Rend. Precio Total
A012H000 H OFICIAL 1A ELECTRICISTA 0,025 14,57 0,36 Código Ud. Descripción Corta Rend. Precio Total
A013H000 H AYUDANTE ELECTRICISTA 0,025 13,22 0,33 cuadro u Cuadro de mando y protección 1,000 844,34 844,34
BG31S870 m Conductor UNE  RVFV  0,6/1  kV 6% Costes Indirectos s/ 844,34 Eu 50,66 895,00 Eu

de 3,5x10mm2 1,000 7,70 7,70
1,5% Gastos auxiliares ma s/ 0,69 Eu 0,01
6% Costes Indirectos s/ 8,40 Eu 0,50 8,90 Eu

7.6  
EG328606 m Conductor Cu, RV-K 0,6/1 kV, 1x10 mm2, col.tubo 

Conductor de cobre  de  designación  UNE  RV-K  0,6/1  kV,  unipolar  de  sección  1x10  mm2, 
colocado en tubo 

Código Ud. Descripción Corta Rend. Precio Total
A012H000 H OFICIAL 1A ELECTRICISTA 0,015 14,57 0,22
A013H000 H AYUDANTE ELECTRICISTA 0,015 13,22 0,20
BG328600 m Conductor   de   Cu   UNE   RV-K 

0,6/1 kV, 1x10mm2 1,020 1,86 1,90
1,5% Gastos auxiliares ma s/ 0,42 Eu 0,01
6% Costes Indirectos s/ 2,33 Eu 0,14 2,47 Eu

7.7  
EG328506 m Conductor Cu, RV-K 0,6/1 kV, 1x6 mm2, col.tubo 

Conductor  de  cobre  de  designación  UNE  RV-K  0,6/1  kV,  unipolar  de  sección  1x6  mm2, 
colocado en tubo 

Código Ud. Descripción Corta Rend. Precio Total
A012H000 H OFICIAL 1A ELECTRICISTA 0,015 14,57 0,22
A013H000 H AYUDANTE ELECTRICISTA 0,015 13,22 0,20
BG328500 m Conductor   de   Cu   UNE   RV-K 

0,6/1 kV, 1x6mm2 1,020 1,04 1,06
1,5% Gastos auxiliares ma s/ 0,42 Eu 0,01
6% Costes Indirectos s/ 1,49 Eu 0,09 1,58 Eu
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PRECIOS DESCOMPUESTOS
CAPÍTULO VIII : Seguridad y salud

Código Ud. Descripción Precio

8.1  
IV9 u SEGURIDAD Y SALUD 

Presupuesto del documento de seguridad y salud 
Sin Descomposición 10.186,69 Eu
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PRECIOS DESCOMPUESTOS
CAPÍTULO IX : Gestión de residuos

Código Ud. Descripción Precio

9.1  
U14IRF180 m3 Gestión de residuos de zahorra 

Gestión  de  residuos  de  zahorra  a  Planta  de  Reciclaje  de  residuos   de   construcción   y 
demolición (RCD´s) por transportista autorizado (por la  Consejería  de  Medio  Ambiente  de  la 
comunidad autónoma correspondiente), a una distancia menor de 10 km., considerando  ida  y 
vuelta, en camiones basculantes de hasta 15 t. de peso,cargados con pala  cargadora  media, 
incluso canon de vertido, sin medidas de protección colectivas. (Real  Decreto  1481/2001,  de 
27 de diciembre. Plan Nacional de Residuos de construcción y demolición.2001) 

Código Ud. Descripción Corta Rend. Precio Total
C1311120 H PALA    CARGADORA     SOBRE 

NEUMATICOS,MEDIANO 0,027 35,84 0,97
C1501800 H CAMION 12T 0,114 23,29 2,66
M07N140 m3 Canon a planta (rcd mixto) 1,088 12,88 14,01

6% Costes Indirectos s/ 17,64 Eu 1,06 18,70 Eu

9.2  
U14IRF181 m3 Gestión de residuos de hormigón 

Gestión  de  residuos  de  hormigón  en  obra  y   en   Planta   de   Reciclaje   de   residuos   de 
construcción y demolición (RCD´s) por transportista autorizado  (por  la  Consejería  de  Medio 
Ambiente de la comunidad  autónoma  correspondiente),  a  una  distancia  menor  de  10  km., 
considerando ida y vuelta, en camiones basculantes  de  hasta  15  t.  de  peso,cargados  con 
pala cargadora media, incluso canon de vertido, sin medidas  de  protección  colectivas.  (Real 
Decreto  1481/2001,  de  27  de  diciembre.  Plan  Nacional  de  Residuos  de   construcción   y 
demolición.2001) 

Código Ud. Descripción Corta Rend. Precio Total
C1311120 H PALA    CARGADORA     SOBRE 

NEUMATICOS,MEDIANO 0,027 35,84 0,97
C1501800 H CAMION 12T 0,114 23,29 2,66
M07N140 m3 Canon a planta (rcd mixto) 1,088 12,88 14,01

6% Costes Indirectos s/ 17,64 Eu 1,06 18,70 Eu

9.3  
U14IRF140 t Gestión de residuos de metales y acero 

Gestión  de  residuos  de  metales  y  acero,  así  como  cables  a  vertedero   autorizado   por 
transportista autorizado (por la  Consejería  de  Medio  Ambiente  de  la  Comunidad  Autónoma 
correspondiente), a una distancia menor de 10 km., considerando ida  y  vuelta,  en  camiones 
basculantes de hasta 15 t. de peso,cargados con  pala  cargadora  media,  incluso  canon  de 
vertedero,  sin  medidas  de  protección  colectivas.  (Real   Decreto   1481/2001,   de   27   de 
diciembre) 

Código Ud. Descripción Corta Rend. Precio Total
C1311120 H PALA    CARGADORA     SOBRE 

NEUMATICOS,MEDIANO 0,027 35,84 0,97
C1501800 H CAMION 12T 0,114 23,29 2,66
M07N180 t Canon    escombro    limpios     a 

vertedero 1,088 7,32 7,96
6% Costes Indirectos s/ 11,59 Eu 0,70 12,29 Eu
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Código Ud. Descripción Precio

9.4  
U14IRI085 t Tratamiento de emulsiones 

Tratamiento en  planta  por  gestor  autorizado  (por  la  Consejería  de  Medio  Ambiente  de  la 
Comunidad  Autónoma  correspondiente)  de  emulsiones  almacenados  en  la  instalación   en 
bidones  de  tapones  de  200  l.  y  paletizados,  que  deben   adquirirse   la   primera   vez,   i/ 
etiquetación por parte de peón del bidón correspondiente. (Real Decreto  833/1988,  de  20  de 
julio.) 

Código Ud. Descripción Corta Rend. Precio Total
O009 h PEON GESTION RESIDUOS 0,100 14,55 1,46
P35BB010 u Bidón tapones 200 l 1,000 16,48 16,48
P35BV140 u Palet zona residuos 0,500 6,18 3,09
P35BP085 t Tratamiento 1,000 0,02 0,02

1,5% Gastos auxiliares ma s/ 0,00 Eu 0,00
6% Costes Indirectos s/ 21,05 Eu 1,26 22,31 Eu

9.5  
U14IRI086 t Tratamiento de mezclas bituminosas 

Tratamiento en  planta  por  gestor  autorizado  (por  la  Consejería  de  Medio  Ambiente  de  la 
Comunidad   Autónoma   correspondiente)   de   mezclas   bituminosas   almacenados   en    la 
instalación en bidones de tapones de 200 l.  y  paletizados,  que  deben  adquirirse  la  primera 
vez, i/ etiquetación por parte de peón del bidón correspondiente. (Real  Decreto  833/1988,  de 
20 de julio.) 

Código Ud. Descripción Corta Rend. Precio Total
O009 h PEON GESTION RESIDUOS 0,100 14,55 1,46
P35BB010 u Bidón tapones 200 l 1,000 16,48 16,48
P35BV140 u Palet zona residuos 0,500 6,18 3,09
P35BP085 t Tratamiento 1,000 0,02 0,02

1,5% Gastos auxiliares ma s/ 0,00 Eu 0,00
6% Costes Indirectos s/ 21,05 Eu 1,26 22,31 Eu

9.6  
U14IRI015 kg Tratamiento de pinturas 

Tratamiento en  planta  por  gestor  autorizado  (por  la  Consejería  de  Medio  Ambiente  de  la 
Comunidad  Autónoma   correspondiente)   de   restos   de   pintura   y   pinturas   caducadas, 
almacenados en la instalación en  bidones  de  tapones  de  200  l.  y  paletizados,  que  deben 
adquirirse la primera vez. El precio (por kg) incluye la etiquetación por parte de peón del  bidón 
correspondiente. (Real Decreto 833/1988, de 20 de julio.) 

Código Ud. Descripción Corta Rend. Precio Total
O009 h PEON GESTION RESIDUOS 0,100 14,55 1,46
P35BB010 u Bidón tapones 200 l 1,000 16,48 16,48
P35BV140 u Palet zona residuos 0,500 6,18 3,09
P35BP015 kg Tratamiento restos pintura 1,000 0,62 0,62

1,5% Gastos auxiliares ma s/ 0,00 Eu 0,00
6% Costes Indirectos s/ 21,65 Eu 1,30 22,95 Eu

9.7  
U14IRG080 u Alquiler de contenedor 

Coste  del  alquiler  de  contenedores  de  30m3.  de  capacidad,  sólo  permitido  éste  tipo   de 
residuos  en  el  contenedor  por  el  gestor  de  residuos  no  peligrosos   (autorizado   por   la 
Consejería de Medio Ambiente de la Comunidad Autónoma correspondiente) 

Código Ud. Descripción Corta Rend. Precio Total
M13O300 u Alq.conten. varios 30m3 1,000 92,85 92,85

6% Costes Indirectos s/ 92,85 Eu 5,57 98,42 Eu
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CONSTRUCCION DE GLORIETA EN LA INTERSECCION DE LA Cª RM-311 CON EL POL. IND. DE LA PALMA (CARTAGENA)
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ANEJO Nº 13. FÓRMULA DE REVISIÓN DE PRECIOS 

1.2.15. ANEJO FÓRMULA DE REVISIÓN DE PRECIOS 

 

El artículo 77 de la Ley de Contratos del Sector Público establece las condiciones por las que se regula la 

revisión de precios de una obra. 

 

La revisión de precios en los contratos regulados en esta Ley tendrá lugar en los términos establecidos en este 

Título cuando el contrato se hubiese ejecutado en el 20 por 100 de su importe y haya transcurrido un año desde 

su adjudicación, de tal modo que ni el porcentaje del 20 por 100, ni el primer año de ejecución, contando desde 

dicha adjudicación, pueden ser objeto de revisión.  

 

El pliego de cláusulas administrativas particulares deberá detallar la fórmula o sistema de revisión aplicable y, 

en resolución motivada, podrá establecerse la improcedencia de la misma que igualmente deberá hacerse 

constar en dicho pliego.  

 

Lo anteriormente indicado debe ser de aplicación a las obras que contempla el presente Proyecto, por lo que el 

autor propone que se aplique al mismo debiendo ser recogido en el Pliego de Cláusulas Administrativas 

Particulares y, en todo caso, en el Contrato de ejecución de las obras. 

 

El Decreto 3.650/1.970 de 19 de Diciembre (B.O.E. nº 311 de 29 de Diciembre de 1.970) aprueba el cuadro de 

fórmulas tipo para las distintas clases de obra. 

 

El Decreto 2.167/1.981 de 20 de Agosto aprueba nuevas fórmulas tipo con lo que se amplía el número de las 

mismas. 

 

La Orden Circular Nº 316/91 P y P de la Dirección General de Carreteras ha establecido instrucciones para la 

propuesta y fijación de las fórmulas polinómicas cuyo extracto es el siguiente: 

 

 "Las fases para determinar la fórmula polinómica son: 

 

 3.1. Establecer una fórmula polinómica para cada una de las clases de obra siguientes:..." 

 

 3.2. Considerar que las fórmulas correspondientes a cada clase de obra forman la definitiva con 

pesos iguales a las proporciones en que las diferentes clases de obra componen el presupuesto total". 
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Los coeficientes de los elementos básicos de la fórmula polinómica se obtendrán por media ponderada de los 

coeficientes de cada clase de obra utilizando los pesos definidos en el punto 3.2 anterior. 

 

La propuesta de la fórmula se efectuará de la forma siguiente: "Determinada así la fórmula correspondiente, 

ésta se comparará con cualquiera de las aprobadas en los citados Decretos. De ellas se elegirá la más parecida 

con la condición de que comparadas término a término no exista ninguna pareja de coeficientes que difieran en 

mas o menos de seis centésimas (± 0,06) en cuyo caso se propondrá la fórmula tipo elegida de las aprobadas 

en dichos Decretos. Como excepción, se podrá admitir que la pareja de coeficientes correspondientes a 

siderúrgicos difiera en más o menos diez centésimas (± 0,10), en las obras en que predominen mucho las 

"obras de hormigón armado y/o pretensado en general". 

 

Como caso particular se encuentran una serie de obras completas para las que se utilizarán las fórmulas 

polinómicas que se indican sin justificación. 

 

La fórmula que más se aproxima a nuestro caso es la nº 5: “Firmes con pavimento bituminoso. Obras completas 

con explanación y pavimentos bituminosos”. 
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1.2.14. REPORTAJE FOTOGRÁFICO 

 

En este anejo se adjuntan unas fotos del estado actual de la zona de influencia del presente proyecto de 

“Construcción de glorieta en la intersección de la carretera RM-311 con el Pol. Ind. de La Palma (Cartagena)”. 
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Foto 1. Vista hacia Los Beatos de la Cª RM-311 y de la intersección del Polígono Industrial 

 

Foto 3. Vista hacia La Palma de la Cª RM-311 tras la intersección del Pol. Ind. 

 

 

Foto 2. Vista de la Cª RM-311 en su intersección con el vial del Polígono Industrial 

 

Foto 4. Vista hacia La Palma de la Cª RM-311 y zona ajardinada tras la intersección del Pol. Ind. 
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Foto 5. Vista de la intersección hacia La Palma y hacia el vial del Polígono Industrial 

 

Foto 7. Vista hacia Los Beatos y hacia la c/. Castaño de la zona posterior a la intersección 

 

 

Foto 6. Vista hacia La Palma y hacia la c/. Castaño de la zona previa a la intersección 

 

Foto 8. Vista hacia Los Beatos y hacia el vial del Polígono Industrial de la intersección 
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Foto 9. Vista hacia Los Beatos de la c/. Castaño y zona ajardinada 

 

Foto 11. Vista hacia La Palma de la Cª RM-311 en su aproximación a la intersección del Pol. Ind. 

 

 

Foto 10. Vista hacia La Palma de la c/. Castaño y zona ajardinada, con detalle de iluminación vial 

 

Foto 12. Vista de la Cª RM-311 tras la salida del Polígono Industrial hacia Los Beatos 
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1.2.15. ANEJO ILUMINACIÓN 

 

1.2.15.1. OBJETO 

 

El objeto del presente Anejo es el cálculo de la iluminación del Proyecto de “Construcción de glorieta en la 

intersección de las carretera RM-311 con el Pol. Ind. de La Palma” 

 

1.2.15.2. FORMA DE SUMINISTRO 

 

Se ha previsto el suministro de energía en forma de corriente alterna trifásica, siendo la tensión disponible entre 

fases de 400 V. 

 

La empresa suministradora será: IBERDROLA, S.A. 

 

1.2.15.3. DESCRIPCIÓN GENERAL 

 

Se procederá a la iluminación de la calzada proyectada para mejora de la seguridad vial en la glorieta. 

 

1.2.15.4. NIVELES DE ILUMINACIÓN Y UNIFORMIDAD 

 

Para satisfacer las exigencias de capacidad, velocidad y seguridad de un sistema viario, se exige que se facilite 

al conductor la información necesaria para que pueda realizar su tarea adecuadamente, la cual está 

determinada, en su mayor parte, por el flujo de información visual que recibe, función de las condiciones en las 

que deben trabajar sus ojos y aún factores psicológicos, pues como de todos conocido, las acciones y 

reacciones humanas están estimuladas o afectadas por la visión, como por ejemplo el sentido de la seguridad o 

el instinto de auto conservación. 

 

Para este Proyecto, y de acuerdo con las Recomendaciones para la iluminación de carreteras y túneles del 

Ministerio de Fomento se establece la situación de Proyecto como A3, y una Clase de alumbrado tipo ME1, lo 

cual fija las siguientes requerimientos luminotécnicos: 

Luminancia media (cd/m2)= 2,00 

Uniformidad global= 0,40 
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Uniformidad longitudinal= 0,70 

Deslumbramiento perturbador (%): 10 

Iluminación de alrededores (Relación Entorno SR)=0,50 

 

Se ha tenido en cuenta al estudiar dicho alumbrado, proyectar luminarias completamente cut-off, para evitar 

todo deslumbramiento a los vehículos que circulen por dichas calles, porque la calidad de un alumbrado público 

debe medirse hoy día, de acuerdo con los criterios adoptados por la C.I.E. (Comité Internacional de I´Eclairage), 

tomando en consideración los tres conceptos siguientes: 

 

 Nivel de luminancia. 

 Uniformidad de luminancia. 

 Ausencia de deslumbramiento. 

 

Puesto que se habla de iluminación en servicio, es decir, al término de un período de depreciación en el cual se 

renuevan lámparas, limpieza de luminarias, etc. y se vuelve a partir de máximo rendimiento posible, es preciso 

que los cálculos vayan afectados de un factor de conservación. En tal sentido, se ha estimado un factor de 

conservación global de 0,8. 

 

Por otra parte y con objeto de disminuir los costos de explotación de la Instalación, se instalará un equipo 

estabilizador reductor de consumo (ahorradores de energía) que permiten consumir sólo el 60% de la potencia 

de funcionamiento nominal con un flujo luminoso del 50% del nominal. Estos equipos ahorradores de energía 

podrán entrar en servicio a una hora predeterminada de la noche en la que el tráfico disminuye sensiblemente, 

con lo cual se mantendrán los niveles de uniformidad calculados, pero las iluminancias medias serán del 50% 

de las nominales con el consiguiente ahorro energético. 

 

1.2.15.5. DESCRIPCIÓN DE LA INSTALACIÓN 

 

La instalación dispondrá de un cuadro de protección y control, según ITC-BT-09 .4 y UNE 20.324, tal como se 

representa en los Planos correspondientes. En el armario existirán dos compartimentos bien diferenciados, 

destinados a: 

 

 Acometida de cables y protección general. 

 Maniobra y protección para Mando de Alumbrado. 

 

El equipo estabilizador-reductor de consumo del alumbrado exterior irá gobernado por una célula fotoeléctrica, 

siendo accionada por un reloj digital la reducción de consumo del alumbrado.  

 

1.2.15.5.2. IMPLANTACIÓN 

 

Se ha adoptado la implantación perimetral en la rotonda mediante unas columnas de 12 m de alto en el 

perímetro de la rotonda. Dichas columnas se le dota de 1 luminaria y lámparas de 150 w.  Así mismo se ha 

proyectado dos luminarias en los ramales de acceso a la rotonda, de forma lateral en la calzada en el sentido de 

aproximación a la rotonda 

 

1.2.15.5.3.  MATERIALES 

 

A continuación se describen los materiales, tanto mecánicos, apoyos, etc., como luminotécnicos y eléctricos que 

intervienen en la instalación de alumbrado exterior del presente Proyecto, y cuyas características aquí descritas 

se consideran mínimas para poder garantizar las calidades de los mismos. Dado el campo de aplicación 

cumplirán con la ITC-BT-09 del Reglamento Electrotécnico para Baja Tensión. 

 

1.2.15.5.3.1. COLUMNAS 

 

Las columnas de 12 m de altura serán totalmente troncocónicas, construidas en chapa de acero de 4mm de 

espesor, de una sola pieza, soldada en ultrafrecuencia, con portezuela de registro en su parte inferior,  con 

70mm de diámetro en punta y 220 mm de diámetro inferior. 

 

Serán del tipo y dimensiones detallado en el Plano correspondiente, y galvanizadas interior y exteriormente por 

inmersión en caliente, y cumplirán con el RD 2642/85, RD 401/89 y OM de 16/5/89. 

 

Las columnas deberán poseer una abertura de acceso para la manipulación de sus elementos de protección y 

maniobra, por lo menos a 0.3m  de la rasante, dotada de una puerta o trampilla con grado de protección IP 44 

según UNE 20.324, EN 60529. La puerta o trampilla solamente se podrá abrir mediante el empleo de útiles 

especiales y dispondrá de un borne de tierra cuando sea metálica. 

 

Para las cimentaciones de columnas, se utilizara hormigón HM/20/B/20/I, donde quedarán embebidos los 

pernos de anclaje, siendo sus dimensiones de0.8x0.8x1.2m, quedando la comunicación de columna a arqueta 

mediante el correspondiente codo, tal como se representa en el Plano correspondiente. 

 



ANEJO Nº 15. ILUMINACIÓN

 

 

DOCUMENTO Nº 1. MEMORIA Y ANEJOS 

1.2.15.5.3.2. LUMINARIAS 

 

Se usarán luminarias herméticas cut-off, constituidas por cuerpo y tapa en fundición de aluminio inyectado 

acabado en pintura poliéster al horno, reflector facetado en chapa de aluminio anodizada con vidrio de cierre 

templado y sellado al reflector y al cuerpo, tortillería y piezas interiores en acero inoxidable con base 

portalámparas con sistema de extracción rápida de la lámpara, mecanismo de regulación de posición de la 

lámpara, preparada para admitir fotocélulas NEMA, y placa de cierre en aluminio integrada en la carcasa 

superior ( Protección Grupo Óptico IP-66 en luminarias para 150 w) Estas luminarias estarán equipadas con 

lámparas de Vapor de Sodio de Alta Presión de 150 w y cumplirán todo lo establecido en la norma UNE-EN 

60.598-2-3. 

 

1.2.15.5.3.3. EQUIPOS ELECTRICOS 

 

Los equipos eléctricos para montaje exterior poseerán un grado de protección mínima IP54 según UNE 30.324, 

e irán montados a una altura mínima de 2,5 m sobre el nivel del suelo, las entradas y salidas de cables serán 

por la parte inferior de la envolvente. 

Estará compuesto por arrancador, reactancia y condensador, así como el correspondiente Autorregulador de 

Flujo para el encendido de lámpara de V.S.A.P., yendo alojado en el interior de la luminaria. Los condensadores 

servirán para mejorar el factor de potencia, de acuerdo con la ITC-BT-09 puntos 9 y 10, siendo de 35 

microfaradios para las de 150, quedando el factor de potencia por encima de 0,9. 

 

El arrancador será del tipo de superposición, esto es, no necesitará de la reactancia para los impulsos de 

arranque, y estará dotado de dispositivo de seguridad para su protección. 

 

1.2.15.5.3.4. LÁMPARAS 

 

Se han escogido las lámparas de Vapor de Sodio de Alta Presión de 150 w, por sus grandes ventajas, tanto 

técnicas como económicas sobre los restantes tipos, caracterizándose por: 

Elevado rendimiento luminoso, muy superior a las de incandescencia, luz mixta y vapor de mercurio. 

Rendimiento de color bueno, lo que permite una buena discriminación del color reflejado. 

Larga vida media, del orden de 8000 a 12000 horas. 

 

Las características de las lámparas utilizadas son las siguientes:  

  

Clase 150 W 

Tipo  V.S.A.P. 

Potencia (W) 150 

Tensión (V) 230 

Flujo luminoso (lumen) 27000 

Rendimiento (l/W) 108 

Consumo con auxiliares (W) 300 

Vida media económica (h) 9000 

Factor de conservación 0.8 

 

1.2.15.5.3.5. CONDUCTORES ELÉCTRICOS 

 

Todos los conductores a utilizar serán de las marcas ROQUE, SAENGERT PIRELLI, o similar. Al plantearse 

una distribución subterránea, se dispondrán conductores unipolares. 

 

Serán de cobre y tensión asignada 0,6/ 1kV, según Norma UNE 21.123, constituidos por cuerda de Cu 

electrolítico de 98% de conductividad, aislamiento  de polietileno reticulado, identificación de fases mediante 

impresión vinílica, coloreada, cubierta de PE, estabilizado a humedad e intemperie. Se exigirá protocolo de 

ensayo por cada bobina. 

 

Las secciones de todos los conductores han sido determinadas de forma tal, que la máxima caída de tensión 

sea de un 3% (ITC-BT-19-2.2.2) en el punto más lejano, de acuerdo con lo establecido en el vigente 

Reglamento Electrotécnico de Baja Tensión, asimismo, la sección mínima a emplear en los conductores de los 

cables, incluido el neutro, será de 6mm2, de acuerdo con la ITC-BT-09 -5.2.1. 

 

1.2.18.5.3.6. EMPALMES Y DERIVACIONES 

 

Los empalmes y derivaciones deberán realizarse en cajas de bornes adecuadas, situadas dentro de los 

soportes de las luminarias, y a una altura mínima de 0,3 m sobre el nivel del suelo o en una arqueta registrable, 

que garanticen, en ambos casos, la continuidad, el aislamiento y la estanqueidad del conductor. 
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En los puntos donde se tengan que hacer derivación en los cables, se efectuará mediante Niled de conexión 

según la sección de los conductores. En cada caja de derivación a punto de luz se incorporarán dos fusibles. 

 

En la instalación eléctrica de columnas o brazos, se observará lo siguiente: 

 

 Se utilizarán conductores aislados de tensión nominal por lo menos igual a 1000V. 

 La sección mínima de los conductores será de 1,5 mm2. 

 Los conductores no tendrán empalmes en el interior de columnas o brazos. 

 En los puntos de entrada los conductores tendrán una protección suplementaria de material aislante. 

 Las conexiones a los terminales estarán hechas de forma que no ejerzan sobre los conductores 

esfuerzos de tracción 

 

1.2.15.5.3.7. CENTRO DE MEDIDA Y MANDO 

 

El seccionamiento y protección de cada circuito se efectuará desde el Cuadro de Mando, cuyo emplazamiento 

figura perfectamente definido en el Plano correspondiente. 

 

Este Cuadro está previsto para su funcionamiento automático y manual con posibilidad de accionamiento en 

caso de avería del citado automatismo. Desde dicho Cuadro se podrán efectuar dos regulaciones, denominadas 

de Noche Entera o Permanente o de Media Noche o Extinguir, con el fin de reducir el alumbrado a partir de una 

hora determinada de la noche, cortando el Conductor que da servicio al Autorregulador de Flujo y potencia. 

 

Dicho Cuadro irá alojado en armario de poliéster PLT-21 anclado al suelo por medio de un basamento de 

hormigón, de las características y dimensiones que se especifican en el correspondiente Plano. 

 

La centralización de contadores de Activa, Reactiva, se efectuará en Cuadro de Medida montado en el interior 

del armario de poliéster, situado próximo al lugar del que se toma la energía, según figura en los planos. A la 

salida de mismo, anexo y en otro armario de poliéster se dispondrá el Cuadro de Mando y Protección de los 

circuitos. Los armarios serán intemperie, provistos de cerradura con llave para hacerlos inaccesibles a su 

interior a personas ajenas, y anclados al suelo y recubiertos de obra civil con puerta metálica de protección 

según figura en el Plano correspondiente. Los fusibles a instalar estarán calibrados como mínimo a 1.4 veces la 

intensidad de corriente que deba circular por el circuito que protegen. Los aparatos a instalar serán capaces de 

soportar en régimen normal de carga el doble de la intensidad de trabajo de trabajo del circuito a que 

pertenecen. En el Cuadro de Maniobra se dispondrá de un reloj eléctrico de un encendido y dos apagados, 

cédula fotoeléctrica, dos contadores, interruptor general de corte y fusibles o magnetotérmicos calibrados para 

cada salida, así como pulsador manual para puesta en marcha en el circuito auxiliar como elementos generales 

y sin perjuicio de que en cualquier caso, puedan añadirse elementos adicionales. 

 

1.2.15.5.3.8. PROTECCIÓN Y PUESTA A TIERRA 

 

Tanto las columnas como el armario a instalar, por ser elementos al alcance de cualquier transeúnte, se 

derivarán a tierra mediante conductor de 35mm2 , que se conectará rígidamente a la placa de tierra dispuesta a 

tal fin, si esto no fuera posible por no existir continuidad de canalización se dispondrá una piqueta para cada 

uno de los elementos a conectar. También se unirá todas o grupos de piquetas de tierra con conductor amarillo-

verde, de la sección adecuada. En el circuito de tierra, todas las uniones o derivaciones serán rígidas. Todo ello, 

de acuerdo con el vigente Reglamento en la ITC-BT-18. 

 

1.2.15.5.3.9. CENTRO DE TRANSFORMACIÓN AÉREO. 

 

CARACTERÍSTICAS DEL EMPLAZAMIENTO: se elegirá de forma que tenga fácil y libre acceso para vehículos. 

 

APOYO DE SUSTENTACIÓN Y ACCESORIOS: el apoyo será metálico de celosía tipo “C”, altura mínima de 12 

m y esfuerzo nominal de 2000 daN (C 2000 H UNESA) (H altura total del apoyo). 

 

Sobre el apoyo metálico se colocarán placas de advertencia de riesgo eléctrico, que sean visibles y legibles 

desde el suelo, situadas a una altura mínima de 3m con objeto de que no puedan ser arrancadas. 

 

El C.T. dispondrá de un dispositivo antiescalada, hasta una altura de 2 m sobre el nivel del suelo, constituido por 

chapas metálicas de acero, galvanizadas, de un espesor mínimo de 1 mm. 

 

CIMENTACIÓN: El apoyo se empotrará en un macizo de hormigón de 150 kg de dosificación. El macizo de 

hormigón rebasará la superficie del terreno en 0.20 m con una terminación en punta de diamante sobre esta 

cota. 

 

Las dimensiones de la cimentación son las siguientes: 
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Coeficiente de 

compresibilidad 
Dimensiones de la cimentación 

Clase de terreno 

kg/cm*cm2 Largo Ancho Profundo 

Normal 12 0.98 0.98 2.10 

Rocoso 16 0.98 0.98 1.95 

 

Las cimentación llevará incorporada una plataforma de operador consistente en un placa de hormigón de 

70*70*7 cm  mínimo, armado con un emparrillado de 20*20 cm y hierros de 4 mm, unido al anillo que forma 

parte del sistema de tierras. 

 

Con objeto de facilitar el movimiento del transformador sobre poste, se preverá en la cimentación del apoyo 

metálico una anilla, en forma de ojo de riostra cerrado a base de soldadura, con garras de redondo de 16 mm 

de diámetro. Esta anilla se soldará a uno de los montantes del apoyo y en el lado opuesto a la situación del 

transformador en el apoyo. 

 

PROTECCIONES EN MEDIA TENSIÓN:  

 

Protecciones contra sobreintensidades y maniobra en media tensión. 

 

Se utilizarán seccionadores cortacircuitos fusibles de expulsión de 24 kV, con características de 

seccionamiento, como elementos de protección y maniobra en M.T. Los elementos que cumplan con estas 

funciones se colocarán en un apoyo de la derivación de la línea de M.T. de alimentación al C. T. nunca en el 

mismo apoyo del C.T. 

 

En la elección del apoyo para la instalación de los elementos de protección y de maniobra se deberá tener en 

cuenta que los seccionadores sean visibles desde el C.T. y que disponga de una fácil accesibilidad procurando 

que este apoyo sea el anterior al C.T. 

 

Protecciones contra sobretensiones: 

 

Para la protección contra sobretensiones de origen atmosférico se utilizarán pararrayos de resistencia variable. 

 

PROTECCIONES EN BAJA TENSIÓN: 

 

La protección en baja tensión se realizará con cortacircuitos fusibles para cada salida de B.T., que se instalarán 

en el armario de envolvente aislante que se colocará sobre el apoyo metálico de sustentación del transformador.  

 

SALIDAS DE BAJA TENSIÓN: se realizarán mediante línea aérea amarrada, en sentido no coincidente con el 

de la línea de alta tensión, o bien en canalización subterránea. 

 

El número de salidas de B.T. está limitado por las posibilidades del armario de B.T., el cual está previsto para 

dos salidas, bien en aéreo o subterráneo, o combinando ambas posibilidades. 

 

Las líneas aéreas serán de conductores de aluminio aislados, cableados en haz, con cubierta aislante de 

polietileno reticulado construidos de acuerdo con las normas NT IMBT 1451/0501/1 ó NT IMBT 1451/0502/1; las 

líneas subterráneas serán de conductores de aluminio aislado, con aislamiento de polietileno reticulado y 

cubierta de PVC, construidas según norma NT IMBT 1451/0401/1. 

 

CONEXIONADO EN MEDIA TENSIÓN: la conexión del transformador a l a línea de alimentación se realizará 

por medio de los conductores correspondientes de la línea aérea de alimentación, dispuesta longitudinalmente y 

sujeta a la cruceta del apoyo a través de las cadenas de aisladores de amarre. Las mencionadas cadenas de 

amarre, se formarán de acuerdo con lo especificado en las normas NT IMBT relativas a líneas aéreas de media 

tensión, seleccionando las correspondientes según se trate de zona contaminada o no. 

 

CONEXIONADO DE BAJA TENSIÓN: la unión entre el transformador de potencia y el armario de B.T. se 

efectuará con conductores de aluminio aislado, cableados en haz y 0.6/1 kV de tensión nominal, con cubierta 

aislante de polietileno reticulado. 

 

La sección del conductor será: RZ 3 x 150/95 Al + 22 Ac 

 

La unión de los cables a los bornes del transformador se efectuará mediante terminales bimetálicos Al-Cu. 

 

INSTALACIONES DE PUESTA A TIERRA: con el sistema de puesta a tierra se pretende limitar las tensiones 

que puedan producirse por cualquier defecto de la instalación o de la red unida a ella, y permitir la actuación de 

las protecciones. 

 

La instalación de puesta a tierra se realizará de forma que ningún punto normalmente accesible al centro de 

transformación pueda resultar peligroso, tanto para las personas como para los circuitos de menos tensión del 
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centro de transformación, cumpliendo la instrucción técnica complementaria MIE-RAT 13-Instalaciones de 

puesta a tierra, del vigente reglamento sobre condiciones técnicas y garantías de seguridad en centrales 

eléctricas, subestaciones y centros de transformación (Orden de 6 de julio de 1984, del Ministerio de Industria y 

Energía, B.O.E. 01-08-84 y modificaciones posteriores Orden de 27 de noviembre de 1987). 

 

INSTALACIÓN Y MONTAJE.  

 

El transformador de colocará en el apoyo, colgado de una barra transversal unida al mismo. 

 

La citada barra estará colocada a la altura necesaria para que la distancia al suelo de las partes en tensión no 

estén protegidas contra contactos accidentales, sea al menos de 5 m, y la de la parte inferior de la cuba del 

transformador sea al menos de 3 m. 

 

Los conductores de B.T. tres fases y neutro, desde las bornas del transformador al cuadro, se conducirán a lo 

largo de los montantes del apoyo, sujetos a éstos por medio de abrazaderas de fleje de acero plastificadas. 

 

El amarre de la salida de B.T. en aéreo, se realizará con tornillo ojo de riostra, según dispositivo de amarre de 

los conductores trenzados, a instalar en los montantes correspondientes del apoyo. Se instalará a 1 m del 

soporte del transformador por su parte inferior. 

 

Cuando estén previstas salidas en subterráneo se dejarán tubos de PVC embebidos en la cimentación del 

apoyo. El cable quedará protegido por la chapas antiescalo, desde el armario hasta el tubo de PVC. 

 

Los conductores de toma de tierra de las autoválvulas se unirán a la de l acuba del transformador y ambas a un 

mismo punto en la parte alta del apoyo. 

 

La toma de tierra de herrajes se efectuará mediante un cable de cobre de 50 mm2 de sección conectado por un 

extremo a l a base del apoyo y por el otro al anillo difusor que estará enterrado a una profundidad igual o 

superior a 80 cm. Para conseguir unas mejores tensiones de paso, el citado conductor podrá ser cubierto. 

 

La toma de tierra del neutro se efectuará desde el cuadro de B.T., conectando un cable de cobre aislante de 50 

mm2 de sección a la borna que a tal efecto esté dispuesta en el cuadro por un extremo, y por el otro a la pica o 

picas de tierra, si las tierras son separadas, o al anillo difusor si se trata de tierra común. 

 

MATERIALES. 

 

La elección de los materiales entre los que cumplan las características descritas en este apartado, para el 

proyecto de un centro de transformación concreto, se hará en base tanto a criterios técnico-económicos de 

instalación como de explotación del centro de transformación. Aquellos materiales cuyas características no 

queden suficientemente especificadas, cumplirán con lo dispuesto en el capítulo III-Materiales, de la norma NT-

IMBT 1400/0201/1 Norma técnica para instalaciones de Media y Baja Tensión. Criterios Técnicos de    

Ejecución. 

 

  1.2.15.6. REGLAMENTACIÓN 

 

Se tendrán en cuenta las siguientes disposiciones: 

 

 Reglamento Electrotécnico de Baja Tensión aprobado por Decreto 842/2002 BOE de 18 de septiembre 

e Instrucciones Complementarias: Reglamentos de Condiciones técnicas y garantías de seguridad en 

Centrales Eléctricas, Subestaciones y Centros de Transformación aprobadas por Orden de 6 de julio de 

1984. Reglamento de Condiciones Técnicas y Garantías de Seguridad en Líneas eléctricas de Alta 

Tensión y sus Instrucciones Técnicas Complementarias aprobadas según RD 223/2008. 

 Normas UNE de Instituto de Racionalización. 

 Reglamento de Verificaciones y Regularidad en el suministro de energía. Decreto  de 12/3/1954. 

 Pliego de Prescripciones Técnicas Generales para obras de Carreteras y Puentes, PG3/75. 

 Normas sobre alumbrado, fijadas en la Circular del M.O.P.T. de fecha 31/3/1964, referente a niveles y 

condiciones de iluminación a obtener. 

 Dirección general de Carreteras (MOPT) O.C. 318/91: Galvanizado en caliente de elementos de acero 

empleados en equipamiento vial. 

 R.D. 2642/1985, de 18 de Diciembre, sobre especificaciones para columnas y báculos de alumbrado 

exterior y su homologación por el Ministerio de Industria y Energía. 

 Instrucción de hormigón estructural (EHE-08) aprobada por R.D. 1429/2008 de 21 de agosto (B.O.E. de 

22 de agosto de 2008). 

 Normas de la Empresa distribuidora de Energía. 

 “Recomendaciones Internacionales para el Alumbrado de Vías Públicas”, editadas por la Comisión 

Internacional de Alumbrado (CIE) en Abril de 1973. 

 Todas las ampliaciones e interpretaciones publicadas posteriormente, relacionadas con los Decretos y 

Órdenes anteriormente citadas. 
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 De una forma específica, la presente Instalación se ajustará a la Instrucción ITC-BT-09 “Instalaciones 

de Alumbrado Exterior” y las instrucciones ITC-BT-22, 23, 24 y 44 en los apartados correspondientes. 

 

Asimismo, se tendrá en cuenta la Instrucción ITC-BT-07 "Redes Subterráneas para distribución de Energía 

Eléctrica en Baja Tensión”, apartado 2.2 correspondientes a Cruzamientos, proximidades y paralelismos. 

 

1.2.15.7. POTENCIA INSTALADA 

 

Teniendo en cuenta la potencia nominal de las lámparas, así como la carga correspondiente a los equipos 

auxiliares, tendremos: 

 

 Nº Potencia nominal Potencia 

Glorieta  24 150 W+100 W  3.700 w 

 

POTENCIA TOTAL A SUMINISTRAR: 3.700 w 

 

1.2.15.8. CÁLCULOS LUMINOTÉCNICOS 

 

Para los cálculos luminotécnicos se ha escogido en este Proyecto el procedimiento más exacto y moderno, 

correspondiente a utilizar la matriz de intensidad del aparato utilizado, por Ordenador. 

 

El método empleado para los cálculos es el de punto por punto, que permite realizar de forma fácil y segura 

varios tanteos para elegir el mejor para la solución adoptada. En las siguientes hojas del Documento se dan los 

resultados del ordenador. 

 

1.2.15.9. CÁLCULOS ELÉCTRICOS 

 

1.2.15.9.2. INTRODUCCIÓN 

 

A la hora de calcular la sección de los conductores eléctricos que alimentan una red de alumbrado, como es 

nuestro caso, hay que tener en cuenta tres criterios de cálculo: 

 

 Cálculo de la sección según intensidad admisible por el cable en régimen permanente. 

 Cálculo de la sección según caída de tensión. 

 Cálculo de la sección según corriente de cortocircuito. 

 

Estos tres criterios nos darán tres secciones de cálculo, nosotros tendremos que optar por la sección máxima, 

que será la que cumpla los tres criterios anteriormente descritos. 

 

La potencia total de cálculo de una fuente luminosa, la obtendremos añadiendo a la potencia nominal de dicha 

fuente el consumo de los accesorios necesarios para su funcionamiento, dándole el margen que indica el 

Reglamento de B.T., debido a las corrientes armónicas, es decir, aplicando un coeficiente de mayoración. En el 

caso de alumbrado público con lámparas de descarga de Vapor de Sodio de Alta Presión, el coeficiente 

anteriormente citado vale 1.8 (ITC-BT-09 punto 3.). 

 

1.2.15.9.2. HIPÓTESIS DE CÁLCULO 

 

La Instalación que estamos describiendo en este Documento, está formada por una red trifásica, sin embargo, 

las lámparas que forman la red de alumbrado público son aparatos monofásicos que se distribuirán 

equitativamente entre las tres fases de la red eléctrica trifásica. 

 

A la hora del cálculo de la caída de tensión, la situación más desfavorable se da para la lámpara conectada a la 

tercera fase (última fase en el criterio de conexión de las lámparas). Es decir, esta fase es la que tendrá una 

mayor caída de tensión por estar la lámpara a mayor distancia de la fuente de suministro energético. Para el 

cálculo de las otras fases asimilaremos dichas fases a la tercera (se calcula la sección necesaria para la tercera 

fase y es la que se pone para las tres fases). Esto se traduce a la hora de realizar el cálculo en agrupar las 

fuentes luminosas de tres en tres y colocarlas en la red eléctrica a calcular en el lugar correspondiente a la 

lámpara de la tercera fase. 

 

Si el número total de lámparas que se disponen en una línea eléctrica no es múltiplo de tres, la solución a 

adoptar es colocar lámparas ficticias junto a la lámpara real que no se puede agrupar en grupos de tres. 

 

A continuación se presentan los resultados obtenidos en el cálculo de la red eléctrica correspondiente al 

Alumbrado Público del presente Proyecto. 
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CÁLCULOS  ELÉCTRICOS: 
 
 
 
 

Listado general de la instalación 
 
 
 

Nombre Obra:        Alumbrado en glorieta intersección RM-311 y Polg. Ind. de La Palma 
 

 
 
 
1. Descripción de la red eléctrica 
- Título: Alumbrado en glorieta intersección RM-311 con P. Industrial  de La Palma 
- Dirección: Carretera RM-311 
- Población: Cartagena 
- Fecha: Octubre 2009 
- Tipo: Trifásica 
- Tensión compuesta: 400 V 
- Tensión simple: 230 V 
- Potencia cortocircuito: 50.0 MVA 
- Factor de potencia (cos Ø): 0.90 
 
  
2. Descripción de los materiales empleados 
Los materiales utilizados para esta instalación son: 

BT XLPE 0.6/1 Tri Cu Enterr. 
Descripción Secc 

mm2 
Resist 

Ohm/km
React 

Ohm/km 
I.adm. 

A 
4x16 16.0 1.150 0.080 115.0

 
  
La sección a utilizar se calculará partiendo de la potencia simultánea que ha de transportar el cable, calculando la intensidad 
correspondiente y eligiendo el cable adecuado con los valores de intensidad máxima admisible en función del tipo de instalación. 
  
3. Formulación 
En corriente alterna trifásica, la formulación utilizada es la que sigue:  
 
 
  
 

   ( ) φcos2/13 ××
= ∧

nU
PI  

 
 
 

   c.d.t.= ( ) ( )φφ senXRLI ⋅+⋅×××∧ cos2/13  

   p.p= 23 ILR ×××  
  
  
donde: 
 

• I es la intensidad en A 
• c.d.t. es la caída de tensión en V 
• p.p. es la pérdida de potencia en W 

  
 
 
  
4. Combinaciones 
A continuación se detallan las hipótesis utilizadas en los consumos, y las combinaciones que se han realizado ponderando los valores 
consignados para cada hipótesis. 
  

Combinación Hipótesis 
Única 

Combinación 1 1.00
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 5. Resultados 
 
 
EQUIPO ELÉCTRICO 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 

 
 
 
 
LISTA DE COMPONENTES: 
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NOTAS DE CÁLCULO: 
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BALANCE DE POTENCIAS: 
 

 
 

 
 

 
 

 
 
 

RESUMEN DEL CABLE: 
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ESQUEMA UNIFILAR: 
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1. PROTECTO: 

Iluminación para glorieta en la intersección de la carretera  RM-311 con el Polígono Industrial de 

La Palma. CARTAGENA-MURCIA 
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1.2.16. ANEJO GESTIÓN DE RESIDUOS 

1.2.16.1. OBJETO DEL ANEJO 

 

Este anejo del proyecto “Construcción de glorieta en la intersección de la carretera RM-311 con el Pol. Ind. 

de La Palma (Cartagena)” se redacta a instancias de la Dirección General de Carreteras, de la Comunidad 

Autónoma de la Región de Murcia, de acuerdo con el RD 105/2008 por el que se regula la producción y 

gestión de residuos de la construcción y demolición. 

 

Por gestión de residuos se entiende la recogida, el almacenamiento, el transporte, la selección y la 

eliminación de los mismos, incluida la vigilancia de estas actividades, así como de los lugares de depósito o 

vertido después de su cierre. 

 

En consecuencia, el Estudio de gestión de residuos se estructura según las etapas y puntos siguientes: 

 

En primer lugar, se identifican los materiales presentes en obra y la naturaleza de los residuos que se van a 

originar en cada etapa de la obra. Esta clasificación se toma conforme a la Lista Europea de Residuos 

publicada por Orden MAM/304/2002 y sus modificaciones posteriores. 

 

Para cada tipo específico de residuo generado se hace una estimación de su volumen. En esta fase 

conviene también tener en consideración datos provenientes de la experiencia acumulada en obras previas 

por la empresa constructora, según su propia forma de trabajar y los medios auxiliares de que se sirven. 

 

A continuación se definen los agentes intervinientes en el proceso, tanto los responsables de obra en materia 

de gestión de residuos como los gestores externos a la misma que intervendrán en las operaciones de 

reutilización secundaria. 

 

Finalmente se definen las operaciones de gestión necesarias para cada tipo de residuo generado, en función 

de su origen, peligrosidad y posible destino. 

 

Estas operaciones comprenden fundamentalmente las siguientes fases: recogida selectiva de residuos 

generados, reducción de los mismos, operaciones de segregación y separación en la misma obra, 

almacenamiento, entrega y transporte a gestor autorizado, posibles tratamientos posteriores de valorización 

y vertido controlado. 
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El contenido de este estudio ha de complementarse con un presupuesto o valoración del coste de gestión 

previsto - alquiler de contenedores, costes de transporte, tasas y cánones de vertido aplicables, así como los 

de la gestión misma -. 

 

En definitiva, el objeto de este anejo es dar respuesta a cuestiones como el tipo de residuos que se generan, 

el responsable de los mismos en cada momento, o el destino de lo generado. Todo ello teniendo en 

consideración el principio de gestión denominado como de las tres erres: Reducir, Reutilizar, Reciclar. 

 

El presente anejo realiza una estimación de los residuos que se prevé que se producirán en los trabajos 

directamente relacionados con la obra y habrá de servir de base para la redacción del correspondiente Plan 

de Gestión de Residuos por parte del Constructor. En dicho Plan se desarrollarán y complementarán las 

previsiones contenidas en este documento en función de los proveedores concretos y su propio sistema de 

ejecución de la obra. 

 

1.2.16.2. NORMATIVA 

1.2.16.1. NORMATIVA COMUNITARIA 

 

 Directiva 75/442/CEE del Parlamento Europeo y del Consejo relativa a los residuos y directivas 

91/156/CEE y 94/31/CE que la modifican. 

 Directivas 91/689/CEE y 94/904/CE del Parlamento Europeo y del Consejo sobre residuos peligrosos 

y directiva 94/31/CEE que los modifica. 

 Directiva 99/31/CE relativa al vertido de residuos. 

 Directivas 2006/12/CE del Parlamento Europeo y del Consejo relativa a los residuos. 

 Directiva 94/62/CE del Parlamento Europeo y del Consejo relativa a los envases y residuos de 

envases y directivas 2004/12/CE y 2005/20/CE que la modifican. 

  

1.2.16.2. NORMATIVA NACIONAL 

 R.D. 105/2008 por el que se regula la producción y gestión de los residuos de construcción y 

demolición. 

 Ley 10/98 de Residuos (BOE núm. 96, de 22 de abril) y ley 62/2003 que la modifica. 

 Ley 20/86 básica de residuos tóxicos y peligrosos y R.D. 952/1997 y 833/1998 que la desarrollan. 

 Ley 11/97, de 24 de abril, de Envases y Residuos de Envases y R.D. 782/98 y 252/2006 que la 

desarrollan y modifican. 

 

 Ley 16/02, de 1 de julio, de prevención y control integrados de la contaminación y reglamentos 

posteriores que la desarrollan. 

 R.D. 363/95 de aprobación del Reglamento sobre notificación de sustancias nuevas y clasificación, 

envasado y etiquetado de sustancias peligrosas. 

 R.D. 45/96 por el que se regulan diversos aspectos relacionados con las pilas y los acumuladores 

que contengan determinadas sustancias peligrosas. 

 R.D. 208/05 sobre aparatos eléctricos y electrónicos y la gestión de sus residuos. 

 R.D. 679/06 por el que se regula la gestión de los aceites industriales usados. 

 R.D. 1378/99 por el que se establecen medidas para la eliminación y gestión de los PCB, PCT y 

aparatos que lo contengan, y R.D. 228/06 que lo modifica. 

 R.D. 1481/01 por el que se regula la eliminación de residuos mediante depósito en vertedero. 

 R.D. 653/03 sobre incineración de residuos y R.D. 1217/97 sobre incineración de residuos 

peligrosos. 

 Orden 304/2002 del Ministerio de Medio Ambiente, por la que se publican las operaciones de 

valorización y eliminación de residuos y la lista europea de residuos, y corrección de errores 

publicada en B.O.E. del 12/03/2002. 

 Plan Nacional Integrado de Residuos 2.005-2.017 y Plan Nacional de Residuos de Construcción y 

Demolición 2001-2006. 

 Toda aquella normativa de Prevención y Seguridad y Salud que resulte de aplicación debido a la 

fabricación, distribución o utilización de residuos peligrosos o sus derivados. 

 

1.2.16.3. DATOS DE LA OBRA 

EMPLAZAMIENTO: Carretera RM-311, Cartagena (Murcia). 

OBRA: “Construcción de glorieta en la intersección de la carretera RM-311 con el Pol. Ind. de La Palma” 

TIPO DE OBRA: lineal. 

PLAZO DE EJECUCIÓN: 6 MESES 

PROMOTOR: Dirección General de Carreteras. Consejería de Obras Públicas y Ordenación del Territorio de 

la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. 

 

1.2.16.4. ESTIMACIÓN DE LA CANTIDAD DE RESIDUOS A GENERAR 

La estimación de residuos a generar figura en la tabla adjunta. Tales residuos se corresponden con los 

derivados del proceso específico de la obra prevista. Dicha estimación es cuantificada de acuerdo a lo 

establecido en la Orden MAM/304/2002. (Lista europea de Residuos). 
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En esta estimación de recursos se prevé la generación de residuos peligrosos en función del uso de 

sustancias peligrosas como disolventes, pinturas, etc. y de sus agentes contaminados si bien su estimación 

habrá de hacerse en el Plan de Gestión de Residuos cuando se conozcan las condiciones de suministro y 

aplicación de tales agentes. 

 

Las cantidades se obtienen en peso o volumen según la partida presupuestaria y los datos se arrojan en 

ambas magnitudes tal y como exige la normativa. 

 

Consiste en estimar una cantidad de residuos por unidad de obra en función de los porcentajes considerados 

en la siguiente tabla: 

 

UNIDAD DE EJECUCIÓN  % SOBRE EL TOTAL 

MOVIMIENTO DE TIERRAS  

Desbroce y excavación de tierra vegetal 100 

Desmonte en tierras (Terreno natural) 75 

Zahorra 5 

HORMIGÓN Y ACERO  

Hormigón en demoliciones 100 

Hormigón colocado 5 

Acero en demoliciones 100 

MEZCLAS BITUMINOSAS  

Emulsiones 2 

Mezclas bituminosas en demoliciones 100 

Mezclas bituminosas colocadas 1 

SEÑALIZACIÓN  

Pintura acrílica 2 

 

 

 

TABLA DE RESIDUOS ESTIMADOS 

 

 MATERIAL DE OBRA RESIDUOS PREVISTOS

MOVIMIENTO DE TIERRAS  

Desbroce y excavación de tierra vegetal 509,48 509,48 

Desmonte en tierras (Terreno natural) 1.347,27 1.010,45 

Zahorra 538,90 26,95 

HORMIGÓN Y ACERO   

Hormigón en demoliciones 116,2 116,2 

Hormigón en reposición de servicios 28,13 1,41 

Hormigón en urbanización y jardinería 178,99 8,95 

Hormigón en cap. iluminación 15,31 0,77 

Total Hormigón 338,63 127,33 

Acero en demoliciones  7,07 7,07 

MEZCLAS BITUMINOSAS   

Emulsiones 5,23 0,10 

Mezclas bituminosas en demoliciones 224,64 224,64 

Mezclas bituminosas colocadas 2920,55 29,21 

Total mezclas bituminosas 3145,19 253,85 

SEÑALIZACIÓN   

Pintura acrílica 0,42 0,01 
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1.2.16.5. VALORACIÓN DEL COSTE PREVISTO DE LA GESTIÓN CORRECTA DE LOS 
RESIDUOS DE CONSTRUCCIÓN Y DEMOLICIÓN. 

A continuación se desglosa el capítulo presupuestario correspondiente a la gestión de los residuos de la 

obra, repartido en función del volumen de cada material. En el presupuesto del proyecto aparecen las 

partidas y mediciones detalladas, no se tienen en cuenta las partidas de desbroce del terreno, así como de 

desmonte en tierras en el presupuesto de gestión de residuos por estar incluido el canon correspondiente en 

el capítulo de movimiento de tierras y demoliciones. 

 

VALORACIÓN DEL COSTE TRATAMIENTO DE LOS RCDs 

Tipología RCDs Estimación 
Precio gestión en 
Planta/Vertedero/ 
Cantera/ Gestor 

Importe 

 t m3  € (t) € (m3) 

Zahorra (17 05 04) 26,95 16,84 18,70 - 314,91 

Hormigón (17 01 01) 127,33 50,93 18,70 - 952,39 

Acero (17 04 05) 7,07 - 12,29 86,89 - 

Emulsiones (17 03 02) 0,10 - 22,31 2,23 - 

Mezclas bituminosas (17 03 02) 253,85 - 22,31 5.663,39 - 

Pintura acrílica (08 01 11*) 0,01 - 22950 229,50 - 

  

1.2.16.6. MEDIDAS DE PREVENCIÓN DE GENERACIÓN DE RESIDUOS 

Bajo el concepto de prevención se incluyen todas aquellas medidas que consigan bajar la cantidad de 

residuos de construcción y demolición (RCD) que sin su aplicación se reciclan, o bien que consigan reducir la 

cantidad de sustancias peligrosas contenidas en  que se generen. 

 

También se incluyen dentro del concepto de prevención todas aquellas medidas que permiten la 

reciclabilidad de los productos que, con el tiempo, se convertirán en residuos, en ir diminuyendo su contenido 

en sustancias peligrosas. 

 

Todas las medidas anteriores, deben apuntar a la reducción en origen de la generación de RCD. 

 

 

 

 

1.2.16.6.1. MEDIDAS A ADOPTAR PARA LA PREVENCIÓN DE RCD: 

 

Para mejorar la gestión de residuos de tierras 

 Se incorporan al terreno de la propia obra. 

 Se depositan en predios cercanos o vecinos, con autorización del propietario. 

 

Para gestionar correctamente los escombros minerales o vegetales 

 Los escombros vegetales se acopian en terreno con pendiente < 2% 

 Los escombros vegetales se acopian a > 100 m de curso de agua. 

 Se planifica la demolición para poder clasificar los escombros. 

 Se reciclan los escombros. 

 Se planifica el desbroce eliminando las especies de mayor a menor tamaño. 

 Se conservan las ramas pequeñas y las hojas sobrantes para revegetar. 

 Escombros vegetales se trasladan a planta de compostaje. 

 

Para gestionar correctamente los escombros minerales o vegetales 

 Los escombros vegetales se acopian en terreno con pendiente < 2% 

 Los escombros vegetales se acopian a > 100 m de curso de agua. 

 Se planifica la demolición para poder clasificar los escombros. 

 Se reciclan los escombros. 

 Se planifica el desbroce eliminando las especies de mayor a menor tamaño. 

 Se conservan las ramas pequeñas y las hojas sobrantes para revegetar. 

 Escombros vegetales se trasladan a planta de compostaje. 

 

Para gestionar correctamente los residuos de chatarra 

 Los acopios de chatarra férrica o de plomo no vierten escorrentías a cauce público.  

 Se acopian separadamente y se reciclan. 

 

Para gestionar correctamente los residuos de madera 

 Se acopian separadamente y se reciclan, reutilizan o llevan a vertedero autorizado.  

 Los acopios de madera están protegidos de golpes o daños. 
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Para gestionar correctamente los residuos de aceites minerales y sintéticos  

 Se establece una sistemática para almacenamiento y recogida por GA. 

 Se recogen en envases sólidos y resistentes, sin defectos estructurales ni fugas. 

 Se depositan en bidones, que se trasladan cerrados desde el taller hasta el almacén.  

 Se almacenan en cisterna de 3.000 1 reconocible y con letrero etiquetado. 

 Se almacenan evitando mezclas con agua, con residuos oleaginosos, o con otros RP. 

 Se envían al GA cuando la cisterna está 3/4 llena, o a los cinco meses de almacenamiento.  

 Se evitan vertidos en cauces o en alcantarillado.  

 Se evitan depósitos en el suelo. 

 Se evitan tratamientos que afecten a la atmósfera. 

 Se describen en la Hoja de control interno de RP 

 Se reduce la cantidad generada reduciendo la frecuencia de cambio de aceite 

 Se reduce la cantidad generada manteniendo las máquinas en buen estado 

 Se reduce la cantidad generada usando las máquinas en su rango de mayor eficiencia 

 

Para gestionar correctamente los residuos de fluorescentes o mercuroluminiscentes 

 Se establece una sistemática para almacenamiento y recogida por GA. 

 Se evita su rotura. 

 Se almacenan en envases dedicados. 

 Se reduce su número por aumento de la vida útil mediante: 

a) buen mantenimiento. 

b) uso en el rango de mayor eficiencia. 

c) mejora tecnológica. 

 

Para gestionar correctamente los residuos con amianto 

 Los materiales con amianto se retiran al principio de las operaciones. 

 Se desmontan como se montaron, sin brusquedades. 

 Se desatornillan las placas de amiantocemento y se retiran suspendiéndolas de eslingas a una grúa. 

 Se toman precauciones en operaciones con golpes, roturas, taladros, corte y uso de instrumental 

mecánico. 

 Los operarios utilizan mascarilla filtrante para partículas, y guantes de protección química. 

 Los operarios utilizan una plataforma elevada para desmontar placas de cubierta. 

 Se envasan los RP con amianto en sacos de 2 capas de polipropileno etiquetados y herméticos. 

 Se envasan los RP con amianto en el lugar en que se producen, antes de trasladarlos al almacén de 

RP. 

 Se prepara un plan de actuación antes de comenzar los trabajos. 

 

Para gestionar correctamente los residuos de baterías y acumuladores 

 Se establece una sistemática para almacenamiento y recogida por GA. 

 Se evita su rotura. 

 Se almacenan en envases dedicados. 

 

Para gestionar correctamente los residuos radiactivos 

 Se establece una sistemática para almacenamiento y recogida por GA. 

 Se almacenan en envases protectores de las radiaciones ionizantes. 

 Se almacenan separados de los demás residuos, protegidos contra roturas y fugas 

 Las fuentes encapsuladas de equipos homologados por MIE se devuelven al administrador. 

 

1.2.16.7. OPERACIONES DE REUTILIZACIÓN 

Se reutilizarán parte de las tierras procedentes de la excavación en la formación de terraplenes en la propia 

obra, por debajo de la coronación de suelo seleccionado. 

 

1.2.16.8. OPERACIONES DE VALORIZACIÓN O ELIMINACIÓN 

No se prevé operación alguna de valoración in situ 

Acumulación de residuos para su tratamiento 

 

1.2.16.9. MEDIDAS DE SEPARACIÓN DE RESIDUOS 

o Eliminación previa de elementos desmontables o peligrosos. 

o Derribo separativo o segregación en obra nueva (ejemplos: pétreos, madera, metales, plásticos, 

cartón, envases, orgánicos, peligrosos). 

o Derribo integral o recogida de escombros mezclados en obra nueva y tratamiento en planta. 

 

Mediante la separación de residuos se facilita su reutilización, valorización y eliminación posterior. 
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Para la separación de los residuos peligrosos que se generen se dispondrá de un contenedor adecuado cuya 

ubicación se señalará en el Plan de Gestión de Residuos. La recogida y tratamiento será objeto de dicho 

Plan. 

 

En relación con los restantes residuos previstos, las cantidades no superarán las establecidas en la 

normativa para requerir tratamiento separado de los mismos. 

 

Para separar los mencionados residuos se dispondrán de contenedores específicos cuya recogida se 

preverá en el Plan de Gestión de Residuos específico. Para situar dichos contenedores se reservará una 

zona con acceso desde la vía pública que se señalizará convenientemente y que se encontrará marcada en 

los planos del Plan de Gestión de Residuos. 

 

Para toda la recogida de residuos se contará con la participación de un Gestor de Residuos autorizado de 

acuerdo con lo que se establezca en el Plan de Gestión de Residuos. 

 

Aparte de lo anterior, en el Plan de Gestión de Residuos habrá de preverse la posibilidad de que sean 

necesarios más contenedores en función de las condiciones de embalajes y ejecución de los trabajos. 

 

1.2.16.10. PRESCRIPCIONES TÉCNICAS PARA LA GESTIÓN DE RESIDUOS 

Para los derribos: se realizarán actuaciones previas tales como apeos, andamios, estructuras auxiliares, etc. 

para las partes peligrosas, tanto de la propia como de los edificios colindantes. Como norma general, se 

procurará actuar retirando los residuos contaminantes o peligrosos tan pronto como sea posible, así como 

los que se van a conservar o son valiosos (cerámicos, mármoles, etc.) Seguidamente se actuará en aquellas 

partes accesibles de las instalaciones, carpintería y demás elementos. Por último, se procederá derribando el 

resto. 

El depósito temporal de los escombros, se realizará bien en sacos industriales de volumen no superior a 1 

m3 o bien en contenedores metálicos específicos con la ubicación y con lo que establezcan las ordenanzas 

municipales. Dicho depósito en acopios, deberá estar en lugares debidamente señalizados y segregados del 

resto de depósitos. 

 

El depósito temporal para RCD valorizables (maderas, plásticos, chatarra, etc.) que se almacena en 

contenedores o en acopios, se deberá señalizar y segregar del resto de un modo adecuado. 

 

Indispensable de la obra a la que presta servicio el contenedor adoptará las medidas adecuadas para evitar 

el depósito de residuos ajenos a la misma. Los contenedores estarán cerrados o cubiertos, al menos, fuera 

del horario de trabajo, para evitar el vertido de residuos ajenos a las obras a la que prestan servicio. 

 

En el equipo de obra se deberán establecer los medios humanos, técnicos y procedimientos de separación 

que se dedicarán a cada tipo de RCD. 

 

Se deberán atender los criterios municipales establecidos (ordenanzas, condicionados de la licencia de 

obras), especialmente si obligan a la separación en origen de determinadas materias objeto de reciclaje o 

deposición. En este último caso el contratista se asegurará de realizar una evaluación económica de las 

condiciones en las que es viable esta operación y las posibilidades reales de llevarla a cabo: que la obra o 

construcción lo permita y que se disponga de plantas de reciclaje o gestores adecuados. La dirección 

facultativa será la responsable última de la decisión a tomar y de su justificación ante las autoridades locales 

o autonómicas pertinentes. 

 

Al contratar la gestión de los RCD, hay que asegurarse que el destino final (planta de reciclaje, vertedero, 

cantera, incineradora, planta de reciclaje de plásticos, madera, etc.) tiene la autorización de la Consejería de 

Medio Ambiente y la inscripción en el registro correspondiente. Asimismo se realizará un estricto control 

documental: los transportistas y gestores de RCD deberán aportar justificantes impresos de cada retirada y 

entrega en destino final. Para aquellos RCD (tierras, pétreos, etc.) que sean reutilizados en otras obras o 

proyectos de restauración, se deberá aportar evidencia documental de que ha sido así. 

La gestión (tanto documental como operativa) de los residuos peligrosos que se generen en obra será 

conforme a la legislación nacional vigente y a los requisitos de las ordenanzas locales. 

 

Asimismo los residuos de carácter urbano generados en las obras (restos de comidas, envases, lodos de 

fosas sépticas...), serán gestionados acorde con los preceptos marcados por la legislación y autoridad 

municipales. 

 

Para el caso de los residuos con amianto, se seguirán los pasos marcados por la Orden MAM/304/2002, de 

8 de febrero, por la que se publican las operaciones de y eliminación de residuos y la lista europea de 

residuos. Anexo II. Lista de. En cualquier caso, siempre se cumplirán los preceptos dictados por el Real, de 1 

de febrero, sobre la prevención y reducción de la contaminación del  producida por el amianto, el Real 

Decreto 396/2006, de 31 de marzo, por el que se establecen las disposiciones mínimas de seguridad y salud 

aplicables a los trabajos de exposición al amianto, así como la legislación laboral de aplicación. 

 

Los restos de lavado de canaletas/cubas de hormigón, serán tratados como residuos 

 

Se evitará en todo momento la contaminación con productos tóxicos o peligrosos de y restos de madera para 

su adecuada segregación, así como la contaminación o contenedores de escombros con componentes 

peligrosos. 
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Las tierras superficiales que puedan tener un uso posterior para jardinería o suelos degradados, será retirada 

y almacenada durante el menor tiempo de altura no superior a 2 metros. Se evitará la humedad excesiva y la 

contaminación con otros materiales. 
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PARTE 1ª.- INTRODUCCIÓN Y GENERALIDADES 

 

Artículo 100.- DEFINICIÓN Y ÁMBITO DE APLICACIÓN 

 

100.1.- DEFINICIÓN.- El presente Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares constituye el conjunto de ins-

trucciones, normas y especificaciones que juntamente con las establecidas en el Pliego de Prescripciones Técni-

cas Generales para Obras de Carreteras y Puentes de la Dirección General de Carreteras y Caminos Vecinales, 

aprobado por O.M. de 6 de febrero 1976, (PG-3/75) y a cuya publicación se confiere efecto legal por O.M. de 2 de 

julio de 1976, posteriormente revisado parcialmente, y lo señalado en los Planos del Proyecto, definen todos los 

requisitos técnicos de las Obras que integran el Proyecto. 

 

Las revisiones parciales del Pliego de Prescripciones Técnicas Generales, por Ordenes Ministeriales u Ordenes 

Circulares, son las siguientes: 

O.C. 24/2008 sobre Mezclas Bituminosas (Julio 2008) 

Modifica los artículos: 542 “Mezclas bituminosas en caliente tipo hormigón bituminoso” y 543 “Mezclas bituminosas 

para capas de rodadura. Mezclas drenantes y discontinuas” 

O.M. FOM/891/2004 de 1 de marzo (B.O.E. de 6 de abril), y su corrección de erratas en el BOE 25/5/04 

Modifica los artículos: 510 "Zahorras", 512 "Suelos estabilizados in situ", 513 "Materiales tratados con cemento 

(suelocemento y gravacemento)", 530 "Riegos de imprimación", 531 "Riegos de adherencia", 532 "Riegos de cu-

rado", 540 "Lechadas bituminosas", 542 "Mezclas bituminosas en caliente", 543 "Mezclas bituminosas disconti-

nuas en caliente para capas de rodadura", 550 "Pavimentos de hormigón" y 551 "Hormigón magro vibrado"  

O.C. 292/86 T. Asunto: Marcas viales (mayo 1986) 

Fija unos requisitos adicionales para los artículos 278 (pinturas a emplear en marcas viales) y 700 (marcas viales). 

Derogada en la O.C. 325/97 T). 

O.M. de 31-7-86 por la que se aprueba la instrucción de la Dirección General de Carreteras sobre seccio-

nes de firme en autovías. 

 Revisa los artículos 500 (Zahorras naturales, antes Subbases granulares) y 501 (Zahorras artificiales) Crea los 

artículos nuevos 516 (Hormigón compactado) y 517 (Hormigón magro). (Esta orden se derogó con la de 23 de 

mayo de 1989 que aprueba la Instrucción 6.1 y 2-IC sobre secciones de firme, debe entenderse que dicha deroga-

ción no afecta a estos anexos). 

O.C. 293/86 T Sobre ligantes bituminosos (23-12-86) 

 Revisa los artículos 210 (Alquitranes, antes se denominaba alquitranes para carreteras), 211 (Betunes asfálticos), 

212 (Betunes fluidificados) y 213 (Emulsiones bituminosas, antes Emulsiones asfálticas). Crea el nuevo artículo 

214 (Betunes fluxados).  

O.C. 294/87 T "Recomendaciones sobre riegos con ligantes hidrocarbonados" (28-5-87) 

Revisa los artículos 530 (Riegos de imprimación), 531 (Riegos de adherencia), 533 (Tratamientos superficiales, 

con anterioridad era el artículo 532). Crea el nuevo artículo 532 (Riegos de curado). Suprime los artículos 533 

(Macadam bituminoso por penetración con ligantes viscosos) y 534 (Macadam bituminoso por penetración con 

ligantes fluidos) (Derogada en la O.C. 5/2001). 

O.C. 295/87 T "Recomendaciones sobre elementos metálicos para hormigón armado o pretensado" (6-8-

87) 

 Revisa los artículos 240 (Barras lisas para hormigón armado), 241 (Barras corrugadas para hormigón armado), 

242 (Mallas electrosoldadas), 243 (Alambres para hormigón pretensado), 244 (Torzales para hormigón pretensa-

do), 245 (Cordones para hormigón pretensado), 246 (Cables para hormigón pretensado), 247 (Barras para hormi-

gón pretensado) y 248 (Accesorios para hormigón pretensado). 

O.M. de 21-1-88.  

Revisa los artículos 210 (Alquitranes, antes se denominaba alquitranes para carreteras), 211 (Betunes asfálticos), 

212 (Betunes fluidificados), 213 (Emulsiones bituminosas, antes Emulsiones asfálticas), 240 (Barras lisas para 

hormigón armado), 241 (Barras corrugadas para hormigón armado), 242 (Mallas electrosoldadas), 243 (Alambres 

para hormigón pretensado), 244 (Torzales para hormigón pretensado), 245 (Cordones para hormigón pretensado), 

246 (Cables para hormigón pretensado), 247 (Barras para hormigón pretensado) y 248 (Accesorios para hormigón 

pretensado) Crea el nuevo artículo 214 (Betunes fluxados). (Esta Orden Ministerial "oficializa" las modificaciones 

realizadas por la O.C. 293/86 T y por la O.C. 295/87 T) 

O.C. 297/88 T "Recomendaciones sobre estabilizaciones "in situ" tratamientos superficiales con ligantes 

hidrocarbonados" (29-3-88)  

Revisa los artículos 510 (Suelos estabilizados "in situ" con cal) y 540 (Tratamientos superficiales con lechada bi-

tuminosa). Suprime el artículo 511 (Suelos estabilizados con productos bituminosos). Crea los nuevos artículos 

511 (Suelos estabilizados "in situ" con cemento, recoge parte del artículo 512 "Suelos estabilizados con cemento) 

y 533 (Tratamientos superficiales mediante riegos con gravilla). (Derogada en la O.C. 5/2001). 

O.C. 299/89 T "Recomendaciones sobre mezclas bituminosas en caliente"  

Revisa el artículo 542 (Mezclas bituminosas en caliente).Derogada en la O.C. 5/2001). 

O.M. de 8-5-89  

Modifica parcialmente, con inclusión de nuevos párrafos, los artículos 210 (Alquitranes), 211 (Betunes asfálticos), 

212 (Betunes fluidificados) y 213 (Emulsiones bituminosas) y 214 (Betunes fluxados). 

O.M. de 28-9-89.  

Revisa el artículo 104 (Desarrollo y control de las obras). 

O.C. 311/90 C y E "Pliego de prescripciones técnicas y pavimentos de hormigón vibrado" (23-3-90) 

Revisa el artículo 550 (Pavimentos de hormigón vibrado). (Derogada en la O.C. 5/2001). 

O.C. 322/97 "Ligantes bituminosos de reología modificada y mezclas bituminosas discontinuas en ca-

liente para capas de rodadura de pequeño espesor" (24-2-97)  

Crea los nuevos artículos 215 (Betunes asfálticos modificados con polímeros), 216 (Emulsiones bituminosas modi-

ficadas con polímeros) y 543 (Mezclas bituminosas discontinuas en caliente para capas de rodadura de pequeño 

espesor). (Derogada en la O.C. 5/2001). 
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O.C. 325/97 T Sobre señalización, balizamiento y defensa de las carreteras en lo referente a sus materia-

les constituyentes (30-12-97)  

Suprime los artículos 278 (Pinturas a emplear en marcas viales reflexivas), 289 (Microesferas de vidrio a emplear 

en marcas viales reflexivas) y 700 (Marcas viales) que se integran en el nuevo artículo 700 (Marcas viales). Revisa 

el artículo 701 (Señales y carteles verticales de circulación, que con anterioridad se denominaba "Señales de cir-

culación"). Crea los nuevos artículos 702 (Captafaros retrorreflectantes de utilización en señalización horizontal), 

703 (Elementos de balizamiento retrorreflectantes) y 704 (Barreras de seguridad).  

O.M. de 27-12-99. (BOE 22-1-00) 

Revisan los artículos 202 (Cementos), 211 (Betunes asfálticos), 213 (Emulsiones bituminosas) y 214 (Betunes 

fluxados). Derogan los artículos 200 (Cal aérea), 201 (Cal hidráulica) y 210 (Alquitranes). Crean los nuevos artícu-

los 200 (Cales para estabilización de suelos), 212 (Betunes fluidificados para riegos de imprimación (aunque no se 

especifica en la orden ministerial entendemos que este artículo deroga el hasta el momento vigente artículo 212 

"Betunes fluidificados")), 215 (Betunes asfálticos modificados con polímeros) y 216 (Emulsiones asfálticos modifi-

cados con polímeros). 

O.M. de 28-12-99 (BOE 28-1-00)  

Derogan los artículos 278 (Pinturas a emplear en marcas viales reflexivas), 279 (Pinturas para imprimación antico-

rrosiva de superficies de materiales férreos a emplear en señales de circulación), 289 (Microesferas de vidrio a 

emplear en marcas viales reflexivas) y 701 (Señales de circulación) Revisa el artículo 700 (Marcas viales). Crean 

los nuevos artículos 701 (Señales y carteles verticales de circulación retrorreflectantes), 702 (Captafaros retrorre-

flectantes), 703 (Elementos de balizamiento retrorreflectantes) y 704 (Barreras de seguridad). (Esta Orden Ministe-

rial "oficializa" las modificaciones realizadas por la O.C. 325/97 T) 

O.C. 326/00 Sobre geotecnia vial en lo referente a materiales para la construcción de explanaciones y 

drenajes (Febrero 2000) 

Revisa los siguientes artículos 300 (Desbroce del terreno), 301 (Demoliciones), 302 (Escarificación y compacta-

ción), 303 (Escarificación y compactación del firme existente), 304 (Prueba con supercompactador), 320 (Excava-

ción de la explanación y préstamos), 321 (Excavación en zanjas y pozos), 322 (Excavación especial de taludes en 

roca), 330 (Terraplenes), 331 (Pedraplenes), 332 (Rellenos localizados), 340 (Terminación y refino de la explana-

da), 341 (Refino de taludes), 400 (Cunetas de hormigón ejecutadas en obra), 401 (Cunetas prefabricadas), 410 

(Arquetas y pozos de registro), 411 (Imbornales y sumideros), 412 (Tubos de acero corrugado y galvanizado), 420 

(Zanjas drenantes), 421 (Rellenos localizados de material filtrante), 658 (Escollera de piedras sueltas), 659 (Fábri-

ca de gaviones), 670 (Cimentaciones por pilotes hincados a percusión), 671 (Cimentaciones por pilotes de hormi-

gón armado moldeados in situ), 672 (Pantallas continuas de hormigón armado moldeadas in situ), 673 (Tablesta-

cados metálicos) y 674 (Cimentaciones por cajones indios de hormigón armado).    Crea los nuevos artículos 290 

(Geotextiles), 333 (Rellenos todo uno), 422 (Geotextiles como elemento de filtro y drenaje), 675 (Anclajes), 676 

(Inyecciones) y 677 (Jet grouting). 

O.C. 5/2001 Sobre riegos auxiliares, mezclas bituminosas y pavimentos de hormigón (esta Orden se mo-

dificó muy ligeramente por la O.C. 5bis/02 y por la O.C. 10bis/02)  

Revisa los siguientes artículos 530 (Riegos de imprimación), 531 (Riegos de adherencia), 532 (Riegos de curado), 

540 (Lechadas bituminosas), 542 (Mezclas bituminosas en caliente), 543 (Mezclas bituminosas discontinuas en 

caliente para capas de rodadura) y 550 (Pavimentos de hormigón vibrado). 

O.M. de 13-2-02 (BOE 6-3-02)  

Deroga los artículos 240 (Barras lisas para hormigón armado), 241 (Barras corrugadas para hormigón armado), 

242 (Mallas electrosoldadas), 244 (Torzales para hormigón pretensado), 245 (Cordones para hormigón pretensa-

do), 246 (Cables para hormigón pretensado), 247 (Barras para hormigón pretensado), 250 (Acero laminado para 

estructuras metálicas), 251 (Acero laminado resistente a la corrosión para estructuras metálicas), 252 (Acero forja-

do), 253 (Acero moldeado), 254 (Aceros inoxidables para aparatos de apoyo), 260 (Bronce a emplear en apoyos), 

261 (Plomo a emplear en juntas y apoyos), 281 (Aireantes a emplear en hormigones), 283 (Plastificantes a em-

plear en hormigones), 287 (Poliestireno expandido) y 620 (Productos laminados para estructuras metálicas) Revi-

sa los artículos 243 (Alambres para hormigón pretensado), 248 (Accesorios para hormigón pretensado), 280 (Agua 

a emplear en morteros y hormigones), 285 (Productos filmógenos de curado) y 610 (Hormigones). Crean los nue-

vos artículos 240 (Barras corrugadas para hormigón estructural), 241 (Mallas electrosoldadas), 242 (Armaduras 

básicas electrosoldadas en celosía), 244 (Cordones de dos (2) o tres (3) alambres para hormigón pretensado), 245 

(Cordones de  siete (7) alambres para hormigón pretensado), 246 (Tendones para hormigón pretensado), 247 

(Barras de pretensado), 281 (Aditivos a emplear en morteros y hormigones), 283 (Adiciones a emplear en hormi-

gones), 287 (Poliestireno expandido para empleo en estructuras), 610A (Hormigones de alta resistencia) y 620 

(Perfiles y chapas de acero laminado en caliente, para estructuras metálicas) 

Orden FOM 1382/02, de 16 de mayo. (Corrección de erratas BOE 26/11/02) Modifica los artículos: 300 "Desbroce 

del terreno", 301 "Demoliciones", 302 "Escarificación y compactación", 303 "Escarificación y compactación del 

firme existente", 304 "Prueba con supercompactador", 320 "Excavación de la explanación y préstamos", 321 "Ex-

cavación en zanjas y pozos", 322 "Excavación especial de taludes en roca", 330 "Terraplenes", 331 "Pedraplenes", 

332 "Rellenos localizados", 340 "Terminación y refino de la explanada", 341 "Refino de taludes", 410 "Arquetas y 

pozos de registro", 411 "Imbornales y sumideros", 412 "Tubos de acero corrugado y galvanizado", 658 "Escollera 

de piedras sueltas", 659 "Fábrica de gaviones", 670 "Cimentaciones por pilotes hincados a percusión", 671 "Ci-

mentaciones por pilotes de hormigón armado moldeados "in situ"", 672 "Pantallas continuas de hormigón armado 

moldeadas "in situ"" y 673 "Tablestacados metálicos" Se introducen los artículos: 290 "Geotextiles", 333 "Rellenos 

todo-uno", 400 "Cunetas de hormigón ejecutadas en obra", 401 "Cunetas prefabricadas", 420 "Zanjas drenantes", 

421 "Rellenos localizados de material drenante", 422 "Geotextiles como elemento de separación y filtro", 675 "An-

clajes", 676 "Inyecciones" y 677 "Jet grouting".  Se derogan los artículos: 400 "Cunetas y acequias de hormigón 

ejecutadas en obra", 401 "Cunetas y acequias prefabricadas de hormigón", 420 "Drenes subterráneos", 421 "Re-

llenos localizados de material filtrante" y 674 "Cimentaciones por cajones indios de hormigón armado". (Esta Or-

den Ministerial "oficializa" las modificaciones realizadas por la O.C. 326/00) 
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100.2.- ÁMBITO DE APLICACIÓN.- Este Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares será de aplicación al 

Proyecto de “Construcción de glorieta en la intersección de la carretera RM-311 con el Pol. Ind. de La Palma 

(Cartagena)”. 

 

Artículo 101.- DISPOSICIONES GENERALES. 

 

101.2.- DIRECCIÓN DE LAS OBRAS.- El adjudicatario asumirá las responsabilidades inherentes a la dirección 

inmediata de los trabajos y al control y vigilancia de materiales y obras que ejecute. 

 

101.4.- PERSONAL DEL CONTRATISTA.- El delegado del Contratista tendrá la titulación de Ingeniero de Cami-

nos, Canales y Puertos o Ingeniero Técnico de Obras Públicas 

 

Será el Jefe de Obra y quedará adscrito a ella con carácter exclusivo. 

Será formalmente propuesto por el Contratista al Ingeniero Director de la obra, para su aceptación, que podrá ser 

denegada por el Director, en un principio y en cualquier momento del curso de la obra, si hubiere motivos para ello. 

Tendrá obligación de residencia en el lugar de la obra. 

No podrá ser sustituido por el Contratista sin la conformidad del Director de la obra. 

El Director podrá exigir que no se trabaje si no hay nombrado, aceptado y presente un Ingeniero Jefe de obra y 

Delegado del Contratista, en una misma persona, siendo en tal caso el Contratista responsable de la demora y de 

sus consecuencias. 

 

101.6.- LIBRO DE INCIDENCIAS.- Constarán en él todas aquellas circunstancias y detalles relativos al desarrollo 

de las obras que el Director considere oportunos.  

 

Como simplificación, el Ingeniero Director podrá disponer que estas incidencias figuren en partes de obra diarios, 

que se custodiarán ordenados como anejo al libro de incidencias. 

El Libro de Incidencias permanecerá custodiado por la Dirección de obra. 

 

101.7.- OTRAS DISPOSICIONES APLICABLES.- Serán de aplicación, en su caso, como supletorias y comple-

mentarias de las contenidas en este Pliego las disposiciones que a continuación se relacionan, en cuanto no modi-

fiquen ni se opongan a lo que en él se especifica. 

- Instrucciones I.C. de la Dirección General de Carreteras. 

- Instrucción para la recepción de cementos RC-08, aprobada por Real Decreto 956/2008 de 6 de ju-

nio. BOE de 19/06/08. 

- Instrucción de hormigón estructural (EHE-08) aprobada por R.D. 1429/2008 de 21 de agosto (B.O.E. 

de 22 de agosto de 2008). 

- Instrucción sobre acciones a considerar en el Proyecto de Puentes de Carretera, IAP, del Ministerio 

de Fomento, aprobada por O.M. de 12 de febrero de 1998. B.O.E. de 04/03/98. 

- Ley 18/1989, de 25 de julio, de Bases sobre tráfico, circulación de vehículos a motor y seguridad vial. 

- Normas NLT sobre ensayos de carreteras y suelos, de CEDEX. 

- Normas MELC del CEDEX. 

- Normas UNE. 

- Código Técnico de la Edificación CTE, aprobado por R.D. 314/2006 de 17 de marzo (BOE 28/03/06), 

y posteriores revisiones (BOEs 23/10/07, 20/12/07, 25/01/08, 23/04/09 y 23/09/09). 

- Norma de construcción sismorresistente. Parte general y edificación (NCSE-02). Aprobada por R.D. 

997/2002 de 27 de septiembre. 

- Norma de construcción sismorresistente. Puentes (NCSP-07). Aprobada por R.D. 637/2007 de 18 de 

mayo. 

- Mezclas bituminosas porosas, MOPU, noviembre de 1987. 

- Nota informativa sobre capas drenantes de firmes, de 4 de abril de 1991. 

- Pliego de Prescripciones Técnicas generales para la recepción de bloques de hormigón en las obras 

de construcción (RB-90). Orden de 4-7-90 BOE 11-7-90. 

- Instrucción para la recepción de cales en obras de estabilización de suelos (RCA-92). 

- Recomendaciones para el proyecto y puesta en obra de los apoyos elastoméricos para puentes de 

carretera D.G.C. MOPU 1982. 

- Recomendaciones para el proyecto y ejecución de pruebas de carga en puentes de carreteras de 

marzo de 1988 D.G.C. MOPU. 

- R.D. Legislativo 1302/1986 de 28 de junio, sobre Evaluación de Impacto Ambiental. 

- R.D. 1131/1988 de 30 de septiembre. Reglamento para la ejecución del R.D. Legislativo 1302/1986 

de 28 de junio. 

- Real Decreto 833/1988 de 20 de julio por el que se aprueba el Reglamento para la ejecución del RDL 

1302/86. 

- Pliego de Prescripciones Técnicas que habrán de regir en las obras de Acondicionamiento Paisajísti-

co de los tramos de Carreteras y Autovías, publicado por la Dirección General de Medio Ambien-

te del Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo en marzo de 1985. 

- Recomendaciones para la redacción de los proyectos de plantaciones D.G.C. MOPU 1984. 

- O.C. 301/89 T de 27 de abril sobre señalización de obras. 

- O.C. 304/89 MV de 21 de julio sobre proyectos de marcas viales. 

- O.C. 309/90 C y E de 15 de enero sobre hitos de arista. 

- Recomendaciones para el empleo de placas reflectantes en la señalización vertical de carreteras 

D.G.C. MOPU 1984. 

- Pliego de Prescripciones Técnicas Generales para tuberías de Abastecimiento de Agua, aprobado 

por O.M. de 28 de julio de 1974. 

- Pliego de Prescripciones Técnicas Generales para tuberías de Saneamiento de Poblaciones, apro-

bado por O.M. de 15 de septiembre de 1986. 

- Pliego de Prescripciones Técnicas Generales para la ejecución de Obras Hidráulicas (P.G.O.H.), de 

la Dirección General de Obras Hidráulicas del M.O.P.U. (julio de 1989). 

- Reglamento Electrotécnico de Baja Tensión aprobado por Decreto 842/2002 BOE de 18 de septiem-

bre e Instrucciones Complementarias: Reglamentos de Condiciones técnicas y garantías de se-

guridad en Centrales Eléctricas, Subestaciones y Centros de Transformación aprobadas por Or-
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den de 6 de julio de 1984. Reglamento de Condiciones Técnicas y Garantías de Seguridad en 

Líneas eléctricas de Alta Tensión y sus Instrucciones Técnicas Complementarias aprobadas se-

gún RD 223/2008. 

- Instrucciones complementarias MIBT (O.M. de Industria de 31-10-1973 y 19-12-1977). 

- Ley 31/1995 de 8 de noviembre de Prevención de Riesgos Laborales. BOE de 10-11-95. 

- Ley 54/2003 de Reforma del marco normativo en Prevención de Riesgos Laborales. BOE de 13-12-

2003. 

- Real Decreto Legislativo 5/2000 por el que se aprueba el texto refundido de la Ley sobre infracciones 

y sanciones en el orden social. BOE de 08-08-2000. C.e BOE de 22-09-2000. 

- Real Decreto 171/2004 por el que se desarrolla el Art. 24 de la Ley 31/1995 de Prevención de Ries-

gos Laborales en materia de coordinación de actividades empresariales. BOE de 31-01-2004. 

- Real Decreto 604/2006, de 19 de mayo, por el que se modifican el Real Decreto 39/1997, de 17 de 

enero, por el que se aprueba el Reglamento de los Servicios de Prevención, y el Real Decreto 

1627/1997, de 24 de octubre, por el que se establecen las disposiciones mínimas de seguridad y 

salud en las obras de construcción. BOE de 29-05-2006. 

- Real Decreto 1627/1997, de 24 de octubre, por el que se establecen disposiciones mínimas de segu-

ridad y de salud en las obras de construcción. BOE de 25-10-97. 

- Órdenes Circulares de la Dirección General de Carreteras, en especial las O.C.5/2001, O.C.9/2001. 

- Recomendaciones para la iluminación de carreteras y túneles. Serie normativas. Instrucciones de 

Construcción, de la Dirección General de Carreteras del Ministerio de Fomento (1999). 

- Recomendaciones Internacionales para el Alumbrado de Vías Públicas, editadas por la Comisión 

Internacional de Alumbrado (CIE) en abril de 1973. 

- Instrucción ITC-BT-09 “Instalaciones de Alumbrado Exterior”. 

- Ley 20/1986 de 14 de mayo, básica de Residuos Tóxicos y Peligrosos Art. 1 y 55. 

- Orden 28 de febrero 1989 que regula las situaciones específicas para las actividades de producción y 

gestión de los aceites usados Art. 1.5. 

- Real Decreto 1098/2001 de 12 de octubre por el que se aprueba el Reglamento de Contratos de las 

Administraciones Públicas 

- Reglamento General de Carreteras (R.D. 1812/1994). 

- Pliego de Cláusulas Administrativas Generales para la Contratación de Obras del Estado (Decreto de 

31-12-70). 

- O.M. de 28 de septiembre de 1989 sobre desarrollo y control de obras. 

- Recomendaciones para el control de calidad en obras de carreteras, 1978. 

- Recomendaciones sobre actividades mínimas a exigir al contratista para el autocontrol de obras. 

Documento interno, 1990. 

- Nota informativa sobre el proyecto y construcción de barreras rígidas de seguridad, 1986. 

- O.C. 318/91 T y P de 10 de abril de 1991 sobre galvanizado en caliente de elementos de acero em-

pleados en equipamiento vial. 

- O.C. 319/91 T y P de 13 de marzo de 1991 sobre tolerancia de espesores en vallas metálicas para 

barreras de seguridad. 

- Recomendaciones sobre sistemas de contención de vehículos (CEDEX).  

 

Todos estos Documentos obligarán en su redacción original con las modificaciones posteriores declaradas de 

aplicación obligatoria o que se declaren como tales durante el plazo de ejecución de las obras de este Proyecto. 

 

Artículo 102.- DESCRIPCIÓN DE LAS OBRAS 

 

 Las obras comprendidas en el Proyecto de “Construcción de glorieta en la intersección de la carretera 

RM-311 con el Pol. Ind. de La Palma (Cartagena)”, tiene por objeto incrementar la seguridad vial del tramo obje-

to de la actuación y consisten en la remodelación de dicha intersección para convertirla en glorieta completa. 

 

La glorieta tiene una calzada anular de 30 m de diámetro interior y de 46 m de diámetro exterior formada por 

una calzada de dos carriles de 4,00 m de ancho, arcenes interior y exterior de 0,5 m, y bermas de 0,50 m. 

 

El firme en las cuñas necesarias para conformar la glorieta así como en los ramales de enlace se compone por 

base de zahorra artificial y pavimento de mezclas bituminosas. 

 

Para facilitar el drenaje se ha dispuesto cunetas revestidas en la secciones en desmonte. 

 

Se completa la obra con la reposición de los servicios afectados, la señalización y balizamiento y el alumbrado 

de la glorieta. 

 

Artículo 103.- INICIACIÓN DE LAS OBRAS. 

 

Se cumplirá todo lo estipulado en el artículo 103 del PG3, aprobado por O.M. de 6 de febrero 1976, (PG-3/75) y a 

cuya publicación se confiere efecto legal por O.M. de 2 de julio de 1976, posteriormente revisado parcialmente. 

 

Artículo 104.- DESARROLLO Y CONTROL DE LAS OBRAS 

 

Se cumplirá todo lo estipulado en el artículo 104 del PG3, aprobado por O.M. de 6 de febrero 1976, (PG-3/75) y a 

cuya publicación se confiere efecto legal por O.M. de 2 de julio de 1976, posteriormente revisado parcialmente. 

 

Artículo 105.- RESPONSABILIDADES ESPECIALES DEL CONTRATISTA 

 

Se cumplirá todo lo estipulado en el artículo 105 del PG3, aprobado por O.M. de 6 de febrero 1976, (PG-3/75) y a 

cuya publicación se confiere efecto legal por O.M. de 2 de julio de 1976, posteriormente revisado parcialmente. 
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Artículo 106.- MEDICIÓN Y ABONO 

 

Se cumplirá todo lo estipulado en el artículo 106 del PG3, aprobado por O.M. de 6 de febrero 1976, (PG-3/75) y a 

cuya publicación se confiere efecto legal por O.M. de 2 de julio de 1976, posteriormente revisado parcialmente. 
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PARTE 2ª.- MATERIALES BÁSICOS. 

 

CAPÍTULO I.-CONGLOMERANTES 

 

Artículo 202.-CEMENTOS 

 

Se cumplirá todo lo estipulado en el artículo 202 del PG3, aprobado por O.M. de 6 de febrero 1976, (PG-3/75) y a 

cuya publicación se confiere efecto legal por O.M. de 2 de julio de 1976, posteriormente revisado parcialmente. 

 

CAPÍTULO II.-LIGANTES BITUMINOSOS 

 

Artículo 211.-BETUNES ASFÁLTICOS 

 

El betún asfáltico a utilizar en la obra cumplirá lo especificado en el Artículo 211 del PG-3, modificado por Orden 

Ministerial 28/12/1999. 

 

El betún a emplear será del tipo B-40/50 en todas las capas Sus características estarán de acuerdo con lo especi-

ficado en la citada Orden Ministerial. 

 

Artículo 213.-EMULSIONES BITUMINOSAS 

 

Las emulsiones bituminosas cumplirán lo establecido por el artículo 213 del PG-3, modificado por Orden 

Ministerial 28/12/1999. 

Las emulsiones bituminosas a utilizar en la obra, serán: 

 - Emulsión asfáltica tipo ECI en riegos de imprimación. 

 - Emulsión asfáltica tipo ECR-1 en riegos de adherencia. 

 

 

 

 

CAPÍTULO III.-MATERIALES VARIOS. 

 

Artículo 280.- AGUA A EMPLEAR EN MORTEROS Y HORMIGONES.- 

 

Se cumplirá todo lo estipulado en el artículo 280 del PG3, aprobado por O.M. de 6 de febrero 1976, (PG-3/75) y a 

cuya publicación se confiere efecto legal por O.M. de 2 de julio de 1976, posteriormente revisado parcialmente. 

 

Artículo 283.- ADICIONES A EMPLEAR EN HORMIGONES 

 

Se cumplirá todo lo estipulado en el artículo 283 del PG3, aprobado por O.M. de 6 de febrero 1976, (PG-3/75) y a 

cuya publicación se confiere efecto legal por O.M. de 2 de julio de 1976, posteriormente revisado parcialmente. 

 

Artículo 285.- PRODUCTOS FILMOGENOS DE CURADO 

 

Se cumplirá todo lo estipulado en el artículo 285 del PG3, aprobado por O.M. de 6 de febrero 1976, (PG-3/75) y a 

cuya publicación se confiere efecto legal por O.M. de 2 de julio de 1976, posteriormente revisado parcialmente. 

 

Artículo 286.- MADERA 

 

Se cumplirá todo lo estipulado en el artículo 286 del PG3, aprobado por O.M. de 6 de febrero 1976, (PG-3/75) y a 

cuya publicación se confiere efecto legal por O.M. de 2 de julio de 1976, posteriormente revisado parcialmente. 

 

 

Artículo 290.- GEOTEXTILES 

 

Se cumplirá todo lo estipulado en el artículo 290 del PG3, aprobado por O.M. de 6 de febrero 1976, (PG-3/75) y a 

cuya publicación se confiere efecto legal por O.M. de 2 de julio de 1976, posteriormente revisado parcialmente.
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PARTE 3ª.- EXPLANACIONES. 

CAPÍTULO I.- TRABAJOS PRELIMINARES. 

Artículo 300.- DESBROCE DEL TERRENO. 

300.1 DEFINICION 

 

Consiste en extraer y retirar de las zonas designadas todos los árboles, tocones, plantas, maleza, broza, maderas 

caídas, escombros, basura o cualquier otro material indeseable según el Proyecto o a juicio del Director de las 

Obras. 

La ejecución de esta operación incluye las operaciones siguientes:  

• Remoción de los materiales objeto de desbroce.  

• Retirado y extendido de los mismos en su emplazamiento definitivo.  

La tierra vegetal deberá ser siempre retirada, excepto cuando vaya a ser mantenida según lo indicado por el Direc-

tor de las Obras. 

 

300.2 EJECUCION DE LAS OBRAS 

300.2.1 Remoción de los materiales de desbroce. 

 

Se estará, en todo caso, a lo dispuesto en la legislación vigente en materia medioambiental, de seguridad y salud, 

y de almacenamiento y transporte de productos de construcción. 

Debe retirarse la tierra vegetal de las superficies de terreno afectadas por excavaciones o terraplenes, según las 

profundidades definidas en el Proyecto y verificadas o definidas durante la obra. 

En zonas muy blandas o pantanosas la retirada de la capa de tierra vegetal puede ser inadecuada, por poder 

constituir una costra más resistente y menos deformable que el terreno subyacente. En estos casos y en todos 

aquellos en que, según el Proyecto o el Director de las Obras, el mantenimiento de dicha capa sea beneficioso, 

ésta no se retirará. 

 

Las operaciones de remoción se efectuarán con las precauciones necesarias para lograr unas condiciones de 

seguridad suficientes y evitar daños en las construcciones próximas existentes. 

El Contratista deberá disponer las medidas de protección adecuadas para evitar que la vegetación, objetos y ser-

vicios considerados como permanentes, resulten dañados. Cuando dichos elementos resulten dañados por el 

Contratista, éste deberá reemplazarlos, con la aprobación del Director de las Obras, sin costo para la Propiedad. 

Todos los tocones o raíces mayores de diez centímetros (10 cm) de diámetro serán eliminados hasta una profun-

didad no inferior a cincuenta centímetros (50 cm), por debajo de la rasante de la explanación. 

 

Fuera de la explanación los tocones de la vegetación que a juicio del Director de las Obras sea necesario retirar, 

en función de las necesidades impuestas por la seguridad de la circulación y de la incidencia del posterior desarro-

llo radicular, podrán dejarse cortados a ras de suelo. 

 

Todas las oquedades causadas por la extracción de tocones y raíces se rellenarán con material análogo al suelo 

que ha quedado al descubierto al hacer el desbroce, y se compactarán conforme a lo indicado en este Pliego has-

ta que la superficie se ajuste a la del terreno existente. 

Todos los pozos y agujeros que queden dentro de la explanación se rellenarán conforme a las instrucciones del 

Director de las Obras. 

 

Los árboles susceptibles de aprovechamiento serán podados y limpiados, luego se cortarán en trozos adecuados 

y, finalmente, se almacenarán cuidadosamente, a disposición de la Administración y separados de los montones 

que hayan de ser quemados o desechados. Salvo indicación en contra del Director de las Obras, la madera no se 

troceará a longitud inferior a tres metros (3 m). 

Los trabajos se realizarán de forma que no se produzcan molestias a los ocupantes de las zonas próximas a la 

obra. 

 

300.2.2 Retirada y disposición de los materiales objeto del desbroce. 

 

Todos los productos o subproductos forestales, no susceptibles de aprovechamiento, serán eliminados de acuerdo 

con lo que, sobre el particular, establezca el Proyecto u ordene el Director de las Obras. En principio estos elemen-

tos serán quemados, cuando esta operación esté permitida y sea aceptada por el Director de las Obras. El Contra-

tista deberá disponer personal especializado para evitar los daños tanto a la vegetación como a bienes próximos. 

Al finalizar cada fase, el fuego debe quedar completamente apagado. 

Los restantes materiales serán utilizados por el Contratista, en la forma y en los lugares que señale el Director de 

las Obras. 

 

La tierra vegetal procedente del desbroce debe ser dispuesta en su emplazamiento definitivo en el menor intervalo 

de tiempo posible. En caso de que no sea posible utilizarla directamente, debe guardarse en montones de altura 

no superior a dos metros (2 m). Debe evitarse que sea sometida al paso de vehículos o a sobrecargas, ni antes de 

su remoción ni durante su almacenamiento, y los traslados entre puntos deben reducirse al mínimo. 

 

Si se proyecta enterrar los materiales procedentes del desbroce, estos deben extenderse en capas dispuestas de 

forma que se reduzca al máximo la formación de huecos. Cada capa debe cubrirse o mezclarse con suelo para 

rellenar los posibles huecos, y sobre la capa superior deben extenderse al menos treinta centímetros (30 cm) de 

suelo compactado adecuadamente. Estos materiales no se extenderán en zonas donde se prevean afluencias 

apreciables de agua. 

 

Si el vertido se efectúa fuera de la zona afectada por el Proyecto, el Contratista deberá conseguir, por sus medios, 

emplazamientos adecuados para este fin, no visibles desde la calzada, que deberán ser aprobados por el Director 

de las Obras, y deberá asimismo proporcionar al Director de las Obras copias de los contratos con los propietarios 

de los terrenos afectados. 
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300.3 MEDICION Y ABONO 

 

El desbroce del terreno se abonará por los m2 realmente ejecutados. 

En esta unidad de obra se considera incluida la obtención de los permisos necesarios para el vertido del material 

procedente del desbroce. 

 

Las medidas de protección de la vegetación y bienes y servicios considerados como permanentes, no serán objeto 

de abono independiente. Tampoco, se abonará el desbroce de las zonas de préstamo.  

 

 

CAPÍTULO II.- EXCAVACIONES. 

Artículo 320.- EXCAVACIÓN DE LA EXPLANACIÓN Y PRÉSTAMOS. 

320.1 DEFINICION 

 

Consiste en el conjunto de operaciones para excavar y nivelar las zonas donde ha de asentarse la carretera, inclu-

yendo la plataforma, taludes y cunetas, así como las zonas de préstamos, previstos o autorizados, y el consiguien-

te transporte de los productos removidos al depósito o lugar de empleo. 

 

Se incluyen en esta unidad la ampliación de las trincheras, la mejora de taludes en los desmontes, y la excavación 

adicional en suelos inadecuados, ordenadas por el Director de las Obras. 

 

Se denominan "préstamos previstos" aquellos que proceden de las excavaciones de préstamos indicados en el 

Proyecto o dispuestos por la Administración, en los que el Contratista queda exento de la obligación y responsabi-

lidad de obtener la autorización legal, contratos y permisos, para tales excavaciones. Se denominan "préstamos 

autorizados" aquellos que proceden de las excavaciones de préstamos seleccionados por el Contratista y autori-

zados por el Director de las Obras, siendo responsabilidad del Contratista la obtención de la autorización legal, 

contratos y permisos, para tales excavaciones. 

 

320.2 CLASIFICACION DE LAS EXCAVACIONES 

 

La excavación se clasifica como 

“Excavación en roca”: Comprenderá, a efectos de este Pliego y en consecuencia, a efectos de medición y 

abono, la correspondiente a todas las masas de roca, depósitos estratificados y aquellos materiales que presen-

ten características de roca masiva o que se encuentren cementados tan sólidamente que hayan de ser excava-

dos utilizando explosivos o medios mecánicos como martillos picadores etc.  

Según sea procedente la conveniencia o no de explosivos se define la excavación en roca como: 

a) Excavación en roca mediante explosivos 

b) Excavación en roca por medios mecánicos 

 “Excavación en terreno de tránsito”: Comprenderá la correspondiente a los materiales formados por rocas 

descompuestas, tierras muy compactas, y todos aquellos en que no siendo necesario, para su excavación, el 

empleo de explosivos o martillos picadores sea precisa la utilización de escarificadores profundos y pesados. La 

calificación de terreno de tránsito estará definida por procedimientos contrastables durante la ejecución de la 

obra, o en su defecto, por el Director de las Obras.  

“Excavación en tierra”: Comprenderá la correspondiente a todos los materiales no incluidos en los apartados 

anteriores 

Si se utiliza el sistema de "excavación clasificada", el Contratista determinará durante la ejecución, y notificará 

por escrito, para su aprobación, al Director de las Obras, las unidades que corresponden a excavaciones en 

roca, y excavación en terreno de tránsito, o excavación en tierras teniendo en cuenta para ello las definiciones 

que se contienen en el PG-3 y sus posteriores modificaciones. 

 

320.3 EJECUCION DE LAS OBRAS 

320.3.1 Generalidades. 

 

Una vez terminadas las operaciones de desbroce del terreno, se iniciarán las obras de excavación, ajustándose a 

las alineaciones, pendientes, dimensiones y demás información contenida en el Proyecto, y a lo que sobre el parti-

cular ordene el Director de las Obras. El Contratista deberá comunicar con suficiente antelación al Director de las 

Obras el comienzo de cualquier excavación, y el sistema de ejecución previsto, para obtener la aprobación del 

mismo. 

 

A este efecto no se deberá acudir al uso de sistemas de excavación que no correspondan a los incluidos en el 

Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares sobre todo si la variación pretendida pudiera dañar excesivamente 

el terreno. 

 

Durante la ejecución de los trabajos se tomarán, en cualquier caso, las precauciones adecuadas para no disminuir 

la resistencia o estabilidad del terreno no excavado. En especial, se atenderá a las características tectónico-

estructurales del entorno y a las alteraciones de su drenaje y se adoptarán las medidas necesarias para evitar los 

siguientes fenómenos:  

• Inestabilidad de taludes en roca o de bloques de la misma,  

• debida a voladuras inadecuadas,  

• deslizamientos ocasionados por el descalce del pie de la excavación,  

• encharcamientos debidos a un drenaje defectuoso de las obras,  

• taludes provisionales excesivos,  

• etc.  

 

Se estará, en todo caso, a lo dispuesto en la legislación vigente en materia medioambiental, de seguridad y salud, 

y de almacenamiento y transporte de productos de construcción. 

 

320.3.2. Drenaje. 
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Durante las diversas etapas de la construcción de la explanación, las obras se mantendrán en perfectas condicio-

nes de drenaje y las cunetas, bordillos, y demás elementos de desagüe, se dispondrán de modo que no se pro-

duzca erosión en los taludes. 

 

320.3.3 Tierra vegetal. 

 

La tierra vegetal que se encuentre en las excavaciones, y que no se hubiera extraído en el desbroce, se removerá 

de acuerdo con lo que, al respecto, se señale en el Proyecto y con lo que especifique el Director de las Obras, en 

concreto, en cuanto a la extensión y profundidad que debe ser retirada. Se acopiará para su utilización posterior en 

protección de taludes o superficies erosionables, o donde ordene el Director de las Obras o indique el Proyecto. 

La tierra vegetal extraída se mantendrá separada del resto de los productos excavados. La retirada, acopio y dis-

posición de la tierra vegetal se realizará cumpliendo las prescripciones del apartado 300.2.2 de este Pliego, y el 

lugar de acopio deberá ser aprobado por el Director de las Obras. 

 

320.3.4 Empleo de los productos de excavación. 

 

Siempre que sea posible, los materiales que se obtengan de la excavación se utilizarán en la formación de relle-

nos y demás usos fijados en el Proyecto, y se transportarán directamente a las zonas previstas en el mismo, en su 

defecto, se estará a lo que, al respecto, disponga el Director de las Obras. 

En el caso de excavación por voladura en roca, el procedimiento de ejecución, deberá proporcionar un material 

adecuado al destino definitivo del mismo, no siendo de abono las operaciones de ajuste de la granulometría del 

material resultante, salvo que dichas operaciones se encuentren incluidas en otra unidad de obra. 

 

No se desechará ningún material excavado sin la previa autorización del Director de las Obras. 

Los fragmentos de roca y bolos de piedra que se obtengan de la excavación y que no vayan a ser utilizados direc-

tamente en las obras se acopiarán y emplearán, si procede, en la protección de taludes, canalizaciones de agua, 

defensas contra la posible erosión, o en cualquier otro uso que señale el Director de las Obras. 

Las rocas o bolos de piedra que aparezcan en la explanada, en zonas de desmonte en tierra, deberán eliminarse, 

a menos que el Contratista prefiera triturarlos al tamaño que se le ordene. 

 

El material extraído en exceso podrá utilizarse en la ampliación de terraplenes, si así está definido en el Proyecto o 

lo autoriza el Director de las Obras, debiéndose cumplir las mismas condiciones de acabado superficial que el 

relleno sin ampliar. 

Los materiales excavados no aprovechables se transportarán a vertedero autorizado, sin que ello dé derecho a 

abono independiente. Las áreas de vertedero de estos materiales serán las definidas en el Proyecto o, en su de-

fecto, las autorizadas por el Director de las Obras a propuesta del Contratista, quien deberá obtener a su costa los 

oportunos permisos y facilitar copia de los mismos al Director de las Obras. 

 

320.3.5 Excavación en roca. 

 

Las excavaciones en roca se ejecutarán de forma que no se dañe, quebrante o desprenda la roca no excavada. 

Se pondrá especial cuidado en evitar dañar los taludes del desmonte y la cimentación de la futura explanada de la 

carretera. Cuando los taludes excavados tengan zonas inestables o la cimentación de la futura explanada presen-

te cavidades, el Contratista adoptará las medidas de corrección necesarias, con la aprobación del Director de las 

Obras. 

 

Se cuidará especialmente la subrasante que se establezca en los desmontes en roca debiendo ésta presentar una 

superficie que permita un perfecto drenaje sin encharcamientos, y en los casos en que por efecto de la voladura se 

generen zonas sin desagüe se deberán eliminar éstas mediante la aplicación de hormigón de saneo que genere la 

superficie de la subrasante de acuerdo con los planos establecidos para las mismas y con las tolerancias previstas 

en el Proyecto, no siendo estas operaciones de abono. 

 

Cuando se prevea el empleo de los productos de la excavación en roca, en la formación de pedraplenes, se segui-

rán además las prescripciones del artículo 331, "Pedraplenes", de este Pliego. 

Cuando interese de manera especial que las superficies de los taludes excavados presenten una buena termina-

ción y se requiera, por tanto, realizar las operaciones precisas para tal fin, se seguirán las prescripciones del artí-

culo 322, "Excavación especial de taludes en roca" de este Pliego. 

 

El Director de las Obras podrá prohibir la utilización de métodos de voladura que considere peligrosos o dañinos, 

aunque la autorización no exime al Contratista de la responsabilidad por los daños ocasionados como consecuen-

cia de tales trabajos. 

 

320.3.6 Préstamos y caballeros. 

 

Si se hubiese previsto o se estimase necesaria, durante la ejecución de las obras, la utilización de préstamos, el 

Contratista comunicará al Director de las Obras, con suficiente antelación, la apertura de los citados préstamos, a 

fin de que se pueda medir su volumen y dimensiones sobre el terreno natural no alterado y, en el caso de présta-

mos autorizados, realizar los oportunos ensayos para su aprobación, si procede. 

 

No se tomarán préstamos en la zona de apoyo de la obra, ni se sustituirán los terrenos de apoyo de la obra por 

materiales admisibles de peores características o que empeoren la capacidad portante de la superficie de apoyo. 

Se tomarán perfiles, con cotas y mediciones, de la superficie de la zona de préstamo después del desbroce y, 

asimismo, después de la excavación. 

El Contratista no excavará más allá de las dimensiones y cotas establecidas. 

 

Los préstamos deberán excavarse disponiendo las oportunas medidas de drenaje que impidan que se pueda 

acumular agua en ellos. El material inadecuado se depositará de acuerdo con lo que el Director de las Obras or-

dene al respecto. 

Los taludes de los préstamos deberán ser estables, y una vez terminada su explotación, se acondicionarán de 

forma que no dañen el aspecto general del paisaje. No deberán ser visibles desde la carretera terminada, ni desde 
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cualquier otro punto con especial impacto paisajístico negativo, debiéndose cumplir la normativa existente respecto 

a su posible impacto ambiental. 

 

Los caballeros, o depósitos de tierra, que se formen deberán tener forma regular, superficies lisas que favorezcan 

la escorrentía de las aguas y un grado de estabilidad que evite cualquier derrumbamiento. Deberán situarse en los 

lugares que, al efecto, señale el Director de las Obras, se cuidará de evitar sus arrastres hacia la carretera o las 

obras de desagüe, y de que no se obstaculice la circulación por los caminos que haya establecidos, ni el curso de 

los ríos, arroyos o acequias que haya en las inmediaciones de la carretera. 

 

El material vertido en caballeros no se podrá colocar de forma que represente un peligro para construcciones exis-

tentes, por presión directa o por sobrecarga sobre el terreno contiguo. 

Cuando tras la excavación de la explanación aparezca suelo inadecuado en los taludes o en la explanada, el Di-

rector de las Obras podrá requerir del Contratista que retire esos materiales y los sustituya por material de relleno 

apropiado. Antes y después de la excavación y de la colocación de este relleno se tomarán perfiles transversales. 

 

320.3.7 Taludes. 

 

La excavación de los taludes se realizará adecuadamente para no dañar su superficie final, evitar la decompresión 

prematura o excesiva de su pie e impedir cualquier otra causa que pueda comprometer la estabilidad de la exca-

vación final. En el caso que la excavación del talud sea definitiva y se realice mediante perforación y voladura de 

roca, se cumplirá lo dispuesto en el artículo 322, "Excavación especial de taludes en roca" de este Pliego. 

 

Las zanjas que, de acuerdo con el Proyecto, deban ser ejecutadas en el pie del talud, se excavarán de forma que 

el terreno afectado no pierda resistencia debido a la deformación de las paredes de la zanja o a un drenaje defec-

tuoso de ésta. La zanja se mantendrá abierta el tiempo mínimo indispensable, y el material de relleno se compac-

tará cuidadosamente. Asimismo se tendrá especial cuidado en limitar la longitud de la zanja abierta al mismo tiem-

po, a efectos de disminuir los efectos antes citados. 

Cuando sea preciso adoptar medidas especiales para la protección superficial del talud, tales como bulones, guni-

tado, plantaciones superficiales, revestimiento, cunetas de guarda, etc., dichos trabajos deberán realizarse tan 

pronto como la excavación del talud lo permita. 

 

Se procurará dar un aspecto a las superficies finales de los taludes, tanto si se recubren con tierra vegetal como si 

no, que armonice en lo posible con el paisaje natural existente. En el caso de emplear gunita, se le añadirán colo-

rantes a efectos de que su acabado armonice con el terreno circundante. 

La transición de desmonte a terraplén se realizará de forma gradual, ajustando y suavizando las pendientes, y 

adoptándose las medidas de drenaje necesarias para evitar aporte de agua a la base del terraplén. 

 

En el caso de que los taludes presenten desperfectos antes de la recepción de las obras, el Contratista eliminará 

los materiales desprendidos o movidos y realizará urgentemente las reparaciones complementarias ordenadas por 

el Director de las Obras. Si dichos desperfectos son imputables a ejecución inadecuada o a incumplimiento de las 

instrucciones del Director de las Obras, el Contratista será responsable de los daños y sobrecostes ocasionados. 

 

320.3.8 Contactos entre desmontes y terraplenes. 

 

Se cuidarán especialmente estas zonas de contacto en las que la excavación se ampliará hasta que la coronación 

del terraplén penetre en ella en toda su sección, no admitiéndose secciones en las que el apoyo de la coronación 

del terraplén y el fondo de excavación estén en planos distintos. 

En estos contactos se estudiarán especialmente en el Proyecto el drenaje de estas zonas y se contemplarán las 

medidas necesarias para evitar su inundación o saturación de agua. 

 

320.3.9 Tolerancia geométrica de terminación de las obras. 

 

Las tolerancias del acabado serán definidos por el Director de las Obras 

 

320.4 MEDICION Y ABONO 

 

En el caso de explanaciones, la excavación se abonará por metros cúbicos (m3) medidos sobre planos de perfiles 

transversales, una vez comprobado que dichos perfiles son correctos. 

En el precio se incluyen los procesos de formación de los posibles caballeros, el pago de cánones de ocupación, y 

todas las operaciones necesarias y costos asociados para la completa ejecución de la unidad. 

La Excavación de los préstamos no se medirá en origen, ya que su ubicación se deducirá de los correspondientes 

perfiles de terraplén. Esta excavación se considerará incluida dentro de la unidad de terraplén y no será objeto de 

abono independiente. 

 

Las medidas especiales para la protección superficial del talud se medirán y abonarán siguiendo el criterio esta-

blecido en el Proyecto para las unidades respectivas. 

No serán de abono los excesos de excavación sobre las secciones definidas en el Proyecto, o las ordenes escritas 

del Director de las Obras, ni los rellenos compactados que fueran precisos para reconstruir la sección ordenada o 

proyectada. 

 

El Director de las Obras podrá obligar al Contratista a rellenar las sobreexcavaciones realizadas, con las especifi-

caciones que aquél estime oportunas, no siendo esta operación de abono. 

Todas las excavaciones se medirán una vez realizadas y antes de que sobre ellas se efectúe ningún tipo de relle-

no. En el caso de que el Contratista cerrase la excavación antes de conformada la medición se entenderá que se 

aviene a lo que unilateralmente determine el Director de las Obras. 
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Artículo 321.- EXCAVACIÓN EN ZANJAS, POZOS Y CIMIENTOS. 

321.1 DEFINICION 

 

Consiste en el conjunto de operaciones necesarias para abrir zanjas pozos y cimientos de estructuras y obras de 

fábrica. Su ejecución incluye las operaciones de excavación, entibación, posibles agotamientos, nivelación y eva-

cuación del terreno, y el consiguiente transporte de los productos removidos a depósito o lugar de empleo. 

 

321.2 CLASIFICACION DE LAS EXCAVACIONES 

 

Serán aplicables las prescripciones del artículo 320, "Excavación de la explanación y préstamos" de este Pliego. 

 

321.3 EJECUCION DE LAS OBRAS 

321.3.1 Principios generales. 

 

El Contratista notificará al Director de las Obras, con la antelación suficiente, el comienzo de cualquier excavación, 

a fin de que éste pueda efectuar las mediciones necesarias sobre el terreno inalterado. El terreno natural adyacen-

te al de la excavación no se modificará ni removerá sin autorización del Director de las Obras. 

Una vez efectuado el replanteo de las zanjas o pozos, el Director de las Obras autorizará la iniciación de las obras 

de excavación. La excavación continuará hasta llegar a la profundidad señalada en el Proyecto y obtenerse una 

superficie firme y limpia a nivel o escalonada, según se ordene. No obstante, el Director de las Obras podrá modi-

ficar tal profundidad si, a la vista de las condiciones del terreno, lo estima necesario a fin de asegurar una cimenta-

ción satisfactoria. 

 

Se vigilarán con detalle las franjas que bordean la excavación, especialmente si en su interior se realizan trabajos 

que exijan la presencia de personas. 

También estará obligado el Contratista a efectuar la excavación de material inadecuado para la cimentación, y su 

sustitución por material apropiado, siempre que se lo ordene el Director de las Obras. 

 

Para la excavación de tierra vegetal se seguirá lo indicado en el apartado 320.3.3 de este Pliego. 

Se tomarán las precauciones necesarias para impedir la degradación del terreno de fondo de excavación en el 

intervalo de tiempo que medie entre la excavación y la ejecución de la cimentación u obra de que se trate. 

Se estará, en todo caso, a lo dispuesto en la legislación vigente en materia medioambiental, de seguridad y salud, 

y de almacenamiento y transporte de productos de construcción. 

 

321.3.2 Entibación. 

 

En aquellos casos en que se hayan previsto excavaciones con entibación, el Contratista podrá proponer al Director 

de las Obras efectuarlas sin ella, explicando y justificando de manera exhaustiva las razones que apoyen su pro-

puesta. El Director de las Obras podrá autorizar tal modificación, sin que ello suponga responsabilidad subsidiaria 

alguna. Si en el Contrato no figurasen excavaciones con entibación y el Director de las Obras, por razones de 

seguridad, estimase conveniente que las excavaciones se ejecuten con ella, podrá ordenar al Contratista la utiliza-

ción de entibaciones, sin considerarse esta operación de abono independiente. 

 

321.3.3 Drenaje. 

 

Cuando aparezca agua en las zanjas o pozos que se están excavando, se utilizarán los medios e instalaciones 

auxiliares necesarios para agotarla. El agotamiento desde el interior de una cimentación deberá ser hecho de for-

ma que no provoque la segregación de los materiales que han de componer el hormigón de cimentación, y en 

ningún caso se efectuará desde el interior del encofrado antes de transcurridas veinticuatro horas desde el hormi-

gonado. El Contratista someterá a la aprobación del Director de las Obras los planos de detalle y demás documen-

tos que expliquen y justifiquen los métodos de construcción propuestos. 

 

321.3.4 Taludes. 

 

En el caso de que los taludes de las zanjas o pozos, ejecutados de acuerdo con los planos y órdenes del Director 

de las Obras, resulten inestables y, por tanto, den origen a desprendimientos antes de la recepción de las obras, el 

Contratista eliminará los materiales desprendidos. 

 

321.3.5 Limpieza del fondo. 

 

Los fondos de las excavaciones se limpiarán de todo el material suelto o flojo y sus grietas y hendiduras se rellena-

rán adecuadamente. Asimismo, se eliminarán todas las rocas sueltas o desintegradas y los estratos excesivamen-

te delgados. Cuando los cimientos apoyen sobre material cohesivo, la excavación de los últimos treinta centíme-

tros (30 cm) no se efectuará hasta momentos antes de construir aquéllos, y previa autorización del Director de las 

Obras. 

 

321.3.6 Empleo de los productos de excavación. 

 

Serán aplicables las prescripciones del apartado 320.3.4 de este Pliego. 

 

321.3.7 Caballeros. 

 

Serán aplicables las prescripciones del apartado 320.3.6 de este Pliego. 

 

321.4 EXCESOS INEVITABLES 

 

Los sobreanchos de excavación necesarios para la ejecución de la obra deberán estar contemplados en el Pro-

yecto o, en su defecto, aprobados, en cada caso, por el Director de las Obras. 
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321.5 TOLERANCIAS DE LAS SUPERFICIES ACABADAS 

 

El fondo y paredes laterales de las zanjas y pozos terminados tendrán la forma y dimensiones exigidas en los Pla-

nos, con las modificaciones debidas a los excesos inevitables autorizados, y deberán refinarse hasta conseguir 

una diferencia inferior a cinco centímetros (5 cm) respecto de las superficies teóricas. 

Las sobreexcavaciones no autorizadas deberán rellenarse de acuerdo con las especificaciones definidas por el 

Director de las Obras, no siendo esta operación de abono independiente. 

 

321.6 MEDICION Y ABONO 

 

La excavación en zanjas o pozos se abonará por metros cúbicos (m3) deducidos a partir de las secciones en plan-

ta y de la profundidad ejecutada. 

Se abonarán los excesos autorizados e inevitables. 

 

El precio incluye, las entibaciones, agotamientos, transportes de productos a vertedero, posibles cánones, y el 

conjunto de operaciones y costes necesarios para la completa ejecución de la unidad. 

No serán de abono los excesos de excavación no autorizados, ni el relleno necesario para reconstruir la sección 

tipo teórica, por defectos imputables al Contratista, ni las excavaciones y movimientos de tierra considerados en 

otras unidades de obra 

 

CAPÍTULO III.-RELLENOS 

Artículo 330.-TERRAPLENES 

 

A los efectos de su definición,  zonas de los rellenos tipo terraplén, materiales , empleo, equipo necesario para la 

ejecución de las obras, ejecución de las obras, limitaciones de la ejecución, y medición y abono se cumplirá todo lo 

estipulado en el artículo 330 del PG3, aprobado por O.M. de 6 de febrero 1976, (PG-3/75) y a cuya publicación se 

confiere efecto legal por O.M. de 2 de julio de 1976, posteriormente revisado por la Orden del Ministerio de Fomen-

to 1382/02. 

 

En cimiento y núcleo se empleará material que como mínimo cumpla como material tolerable 

La coronación, que tendrá el espesor marcado en los planos del Proyecto el material será suelo seleccionado con 

CBR> 10. 

 

Artículo 332.- RELLENOS LOCALIZADOS 

 

A los efectos de su definición, zonas de los rellenos, materiales, empleo, equipo necesario para la ejecución de las 

obras, ejecución de las obras, limitaciones de la ejecución, y medición y abono se cumplirá todo lo estipulado en el 

artículo 332 del PG3, aprobado por O.M. de 6 de febrero 1976, (PG-3/75) y a cuya publicación se confiere efecto 

legal por O.M. de 2 de julio de 1976, posteriormente revisado por la Orden del Ministerio de Fomento 1382/02. 

 

CAPÍTULO IV.- TERMINACIÓN 

Artículo 340.- TERMINACION Y REFINO DE LA EXPLANADA 

340.1 DEFINICION 

 

Consiste en el conjunto de operaciones necesarias para conseguir el acabado geométrico de la explanada. 

 

340.2 EJECUCION DE LAS OBRAS 

 

Las obras de terminación y refino de la explanada, se ejecutarán con posterioridad a la explanación y construcción 

de drenes y obras de fábrica que impidan o dificulten su realización. La terminación y refino de la explanada se 

realizará inmediatamente antes de iniciar la construcción del firme, pavimentación u otras obras de superestructu-

ra. 

 

Cuando haya de procederse a un recrecido de espesor inferior a un medio (1/2) de la tongada compactada, se 

procederá previamente a un escarificado de todo el espesor de la misma, con objeto de asegurar la trabazón entre 

el recrecido y su asiento. 

La capa de coronación de la explanada tendrá como mínimo el espesor indicado en el Proyecto, no siendo admisi-

ble en ningún punto de la misma, espesores inferiores. 

No se extenderá ninguna capa del firme sobre la explanada sin que se comprueben las condiciones de calidad y 

características geométricas de ésta. 

 

Una vez terminada la explanada, deberá conservarse con sus características y condiciones hasta la colocación de 

la primera capa de firme o hasta la recepción de las obras cuando no se dispongan otras capas sobre ella. Las 

cunetas deberán estar en todo momento limpias y en perfecto estado de funcionamiento. 

Se estará, en todo caso, a lo dispuesto en la legislación vigente en materia medioambiental, de seguridad y salud, 

y de almacenamiento y transporte de productos de construcción. 

 

340.3 TOLERANCIAS DE ACABADO 

 

En la explanada se dispondrán estacas de refino a lo largo del eje y en ambos bordes de la misma, con una dis-

tancia entre perfiles transversales no superior a veinte metros (20 m), y niveladas con precisión milimétrica con 

arreglo a los planos. Entre estacas, los puntos de la superficie de explanación no estarán, en ningún punto más de 

tres centímetros (3 cm) por encima ni por debajo de la superficie teórica definida por las estacas. 

La superficie acabada no deberá variar en más de quince milímetros (15 mm), cuando se compruebe con la regla 

de tres metros (3 m), estática según NLT 334 aplicada tanto paralela como normalmente al eje de la carretera. 

Tampoco podrá haber zonas capaces de retener agua. 

 

Las irregularidades que excedan de las tolerancias antedichas serán corregidas por el Contratista a su cargo, de 

acuerdo con lo que señala este Pliego. 



PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS PARTICULARES  

 

DOCUMENTO Nº 3. PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS PARTICULARES 

340.4 MEDICION Y ABONO 

 

La terminación y refino de la explanada se considerará incluida dentro de las unidades de excavación, terraplén, 

relleno todo-uno o pedraplén, según sea el caso. 

 

Artículo 341.- REFINO DE TALUDES 

341.1 DEFINICION 

 

Consiste en las operaciones necesarias para conseguir el acabado geométrico de los taludes de terraplenes y 

capa de coronación de rellenos todo-uno y pedraplenes, así como de los taludes de desmonte no incluidos en el 

artículo 322, "Excavación especial de taludes en roca", de este Pliego. 

 

341.2 EJECUCION DE LAS OBRAS 

 

Las obras de refino de taludes se ejecutarán con posterioridad a la construcción de drenes y obras de fábrica que 

impidan o dificulten su realización. Asimismo, en general y cuando así sea posible, se ejecutarán con posterioridad 

a la explanación. 

Cuando la explanación se halle muy avanzada y el Director de las Obras lo ordene, se procederá a la eliminación 

de la superficie de los taludes de cualquier material blando, inadecuado o inestable, que no se pueda compactar 

debidamente o no sirva a los fines previstos. Los huecos resultantes se rellenarán con materiales adecuados, de 

acuerdo con las indicaciones del Director de las Obras. 

 

En caso de producirse un deslizamiento o proceso de inestabilidad en el talud de un relleno, deberá retirarse y 

sustituirse el material afectado por el mismo, y reparar el daño producido en la obra. La superficie de contacto 

entre el material sustituido y el remanente en el talud, deberá perfilarse de manera que impida el desarrollo de 

inestabilidades a favor de la misma. Posteriormente deberá perfilarse la superficie del talud de acuerdo con los 

criterios definidos en este artículo. 

 

Los taludes de la explanación deberán quedar, en toda su extensión, conformados de acuerdo con el Proyecto y 

las órdenes complementarias del Director de las Obras, debiendo mantenerse en perfecto estado hasta la recep-

ción de las obras, tanto en lo que se refiere a los aspectos funcionales como a los estéticos. 

Los perfilados de taludes que se efectúen para armonizar con el paisaje circundante deben hacerse con una tran-

sición gradual, cuidando especialmente las transiciones entre taludes de distinta inclinación. En las intersecciones 

entre desmonte y relleno, los taludes se alabearán para unirse entre sí y con la superficie natural del terreno, sin 

originar una discontinuidad visible. 

 

Los fondos y cimas de los taludes, excepto en desmontes en roca dura, se redondearán, ajustándose al Proyecto 

e instrucciones del Director de las Obras. Las monteras de tierra sobre masas de roca se redondearán por encima 

de éstas. El refino de taludes de rellenos en cuyo borde de coronación se haya permitido embeber material de 

tamaño grueso, deberá realizarse sin descalzarlo permitiendo así que el drenaje superficial se encargue de seguir 

fijando dicho material grueso. 

 

El acabado de los taludes será suave, uniforme y totalmente acorde con la superficie del terreno y la carretera, sin 

grandes contrastes, y ajustándose al Proyecto, procurando evitar daños a árboles existentes o rocas que tengan 

pátina, para lo cual deberán hacerse los ajustes necesarios. 

Se estará, en todo caso, a lo dispuesto en la legislación vigente en materia medioambiental, de seguridad y salud, 

y de almacenamiento y transporte de productos de construcción. 

 

341.3 MEDICION Y ABONO 

 

Sólo se abonará esta unidad cuando exista precio independiente para ella en el Proyecto. De no ser así, se consi-

derará incluida dentro de las unidades de excavación, relleno tipo terraplén, todo-uno o pedraplén, según sea el 

caso. 

Cuando exista precio independiente, el refino de taludes se abonará por metros cuadrados (m2) realmente reali-

zados medidos sobre los Planos de perfiles transversales.  
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PARTE 4ª DRENAJE 

CAPÍTULO I.- CUNETAS 

Artículo 400.- CUNETAS DE HORMIGON EJECUTADAS EN OBRA 

400.1 DEFINICION 

 

Cuneta de hormigón ejecutada en obra es una zanja longitudinal abierta en el terreno junto a la plataforma, con el 

fin de recibir y canalizar las aguas de lluvia, que se reviste "in situ" con hormigón, colocado sobre un lecho de 

asiento convenientemente preparado. 

 

La forma, dimensiones, tipo y demás características, se ajustaran a lo que figure en la Norma 5.2-IC de Drenaje 

Superficial y en el Proyecto. 

 

400.2 MATERIALES 

 

Se estará, en todo caso, a lo dispuesto en la legislación vigente en materia medioambiental, de seguridad y salud, 

y de almacenamiento y transporte de productos de construcción. 

 

Lo dispuesto en este artículo se entenderá sin perjuicio de lo establecido en el Real Decreto 1630/92 (modificado 

por el Real Decreto 1328/95), por el que se dictan disposiciones para la libre circulación de productos de construc-

ción, en aplicación de la Directiva 89/106 CEE. En particular, en lo referente a los procedimientos especiales de 

reconocimiento, se estará a lo establecido en el artículo 9 del mencionado Real Decreto. 

 

400.2.1 Hormigón 

 

El hormigón utilizado en el revestimiento, y sus componentes, cumplirán con carácter general lo exigido por las 

vigentes:  

• Instrucción de Hormigón Estructural (EHE-08).  

• Instrucción para la Recepción de Cementos.  

• Artículos 610 "Hormigones" y 630 "Obras de hormigón en masa o armado" de este Pliego.  

 

La resistencia característica a compresión del hormigón no será inferior a veinte megapascales (20 MPa), a vein-

tiocho días (28 d) para hormigón en masa, y 25 MPa para hormigón armado. 

 

400.2.2 Otros materiales 

 

Los restantes materiales a emplear en esta unidad de obra, tales como rellenos, juntas, etc., cumplirán lo especifi-

cado en el Proyecto. 

Los materiales de sellado a emplear en las juntas previa aceptación por el Director de las Obras, podrán ser pro-

ductos bituminosos, productos elastoméricos sintéticos o perfiles elásticos, con materiales de relleno y protección 

cuando sean necesarios, en función del tipo de junta de que se trate. 

 

400.3 EJECUCION 

 

Se estará, en todo caso, a lo dispuesto en la legislación vigente en materia medioambiental, de seguridad y salud, 

y de almacenamiento y transporte de productos de construcción. 

 

400.3.1 Preparación del lecho de asiento. 

 

A partir de la superficie natural del terreno o de la explanación, se procederá a la ejecución de la excavación de la 

caja que requiera la cuneta y a la nivelación, refino y preparación del lecho de asiento. 

La excavación se realizará, en lo posible, de aguas abajo hacia aguas arriba y, en cualquier caso se mantendrá 

con nivelación y pendiente tales que no produzca retenciones de agua ni encharcamientos. 

 

Cuando el terreno natural en el que se realice la excavación no cumpla la condición de suelo tolerable, podrá ser 

necesario, a juicio del Director de las Obras, colocar una capa de suelo seleccionado según lo especificado en el 

artículo 330, "Terraplenes" de este Pliego, de más de diez centímetros (10 cm) convenientemente nivelada y com-

pactada. 

 

Durante la construcción de las cunetas se adoptarán las medidas oportunas para evitar erosiones y cambio de 

características en el lecho de asiento. A estos efectos, el tiempo que el lecho pueda permanecer sin revestir se 

limitará a lo imprescindible para la puesta en obra del hormigón, y en ningún caso será superior a ocho días (8 d). 

 

400.3.2 Hormigonado 

 

La puesta en obra del hormigón se realizará de acuerdo con la Instrucción de Hormigón Estructural (EHE-08), el 

artículo 630, "Obras de hormigón en masa o armado" de este Pliego y con las condiciones que exija el Proyecto. 

Se cuidará la terminación de las superficies, no permitiéndose irregularidades mayores de quince milímetros (15 

mm) medidas con regla de tres metros (3 m) estática según NLT 334. 

 

Los defectos en espesor del revestimiento de hormigón previsto en los planos de Proyecto no serán superiores a 

diez milímetros (10 mm), ni a la cuarta parte (1/4) del espesor nominal. 

Las secciones que no cumplan estas condiciones serán levantadas y ejecutadas de nuevo, no permitiéndose el 

relleno con mortero de cemento. 

 

400.3.3 Juntas. 

 

Las juntas se dispondrán según figure en los planos o en el Proyecto. 
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Las juntas de contracción se ejecutarán, con carácter general, a distancia de dos metros (2 m), su espesor será de 

tres milímetros (3 mm) en el caso de juntas sin sellar y de al menos cinco milímetros (5 mm) en las juntas selladas. 

Las juntas de dilatación se ejecutarán en las uniones con las obras de fábrica. Su espesor estará comprendido 

entre quince y veinte milímetros (15 y 20 mm). 

 

Después del curado del hormigón las juntas deberán limpiarse, colocándose posteriormente los materiales de 

relleno, sellado y protección que figuren en el Proyecto. 

 

400.4 MEDICION Y ABONO 

 

Las cunetas de hormigón ejecutadas en obra se abonarán de la siguiente manera 

Por una parte la formación de la cuneta por metros (m) realmente ejecutados, medidos sobre el terreno. 

 

El precio incluirá la excavación, el refino, el lecho de apoyo, las juntas y todos los elementos y labores necesarias 

para su correcta ejecución y funcionamiento. 

Por otra parte se medirá y abonará el hormigón de revestimiento por los metros cúbicos (m3) realmente vertidos 

según la resistencia marcada en el Proyecto y de acuerdo con los espesores fijados en los Planos del Proyecto 

 

CAPÍTULO II.- TUBOS, ARQUETAS Y SUMIDEROS 

Artículo 410.- ARQUETAS Y POZOS DE REGISTRO 

410.1 DEFINICIONES 

 

Arqueta es un recipiente prismático para la recogida de agua de las cunetas o de las tuberías de drenaje y poste-

rior entrega a un desagüe. 

El material constituyente podrá ser hormigón, materiales cerámicos, piezas prefabricadas o cualquier otro previsto 

en el Proyecto o aprobado por el Director de las Obras. Normalmente estará cubierta por una tapa o rejilla. 

Pozo de registro es una arqueta visitable de más de metro y medio (1,5 m) de profundidad. 

 

410.2 FORMA Y DIMENSIONES 

La forma y dimensiones de las arquetas y de los pozos de registro, así como los materiales a utilizar, serán los 

definidos en el Proyecto. 

 

Las dimensiones mínimas interiores serán de ochenta centímetros por cuarenta centímetros (63 cm x 63 cm) para 

profundidades menores a un metro y medio (1,5 m). Para profundidades superiores, estos elementos serán visita-

bles, con dimensión mínima interior de un metro (1 m) y dimensión mínima de tapa o rejilla de sesenta centímetros 

(60 cm). 

 

Las tapas o rejillas ajustarán al cuerpo de la obra, y se colocarán de forma que su cara exterior quede al mismo 

nivel que las superficies adyacentes. Se diseñarán para que puedan soportar el paso del tráfico y se tomarán pre-

cauciones para evitar su robo o desplazamiento. 

Tanto las arquetas como los pozos de registro deberán ser fácilmente limpiables, proscribiéndose las arquetas no 

registrables. 

 

El fondo deberá adaptarse a las necesidades hidráulicas y, en su caso, de visitabilidad. Se deberá asegurar la 

continuidad, de la corriente de agua. Se dispondrán areneros donde sea necesario, y en caso de no existir, se 

deberá asegurar que las aguas arrastren los sedimentos. 

 

410.3 MATERIALES 

 

Con carácter general todos los materiales utilizados en la construcción de las arquetas y de los pozos de registro 

cumplirán con lo especificado en las instrucciones y normas vigentes que les afecten, así como en los artículos 

correspondientes de este Pliego. En todo caso, se estará, a lo dispuesto en la legislación vigente en materia me-

dioambiental, de seguridad y salud, y de almacenamiento y transporte de productos de construcción. 

 

Lo dispuesto en este artículo se entenderá sin perjuicio de lo establecido en el Real Decreto 1630/92 (modificado 

por el R.D. 1328/95), por el que se dictan disposiciones para la libre circulación de productos de construcción, en 

aplicación de la Directiva 89/106 CEE. En particular, en lo referente a los procedimientos especiales de reconoci-

miento, se estará a lo establecido en el artículo 9 del mencionado Real Decreto. 

Habrán de cumplirse además las siguientes prescripciones específicas:  

• Hormigón:  

o Instrucción de Hormigón Estructural (EHE-08).  

o Instrucción para la Recepción de Cementos.  

o Artículos 610 "Hormigones" y 630: "Obras de hormigón en masa o armado" de este Pliego.  

o Los hormigones de limpieza y relleno deberán tener una resistencia característica mínima a compre-

sión de diez (10 MPa) a veintiocho días (28 d)  

• Fabrica de ladrillo:  

o Artículo 657, "Fábricas de ladrillo" de este Pliego.  

o Pliego General de Condiciones para la Recepción de ladrillos cerámicos en las obras de construcción.  

o Los ladrillos a emplear serán macizos.  

• Bloques de hormigón:  

o Pliego de Prescripciones Técnicas Generales para la Recepción de bloques de hormigón en las obras 

de construcción.  

• Piezas prefabricadas de hormigón:  

o Instrucción de Hormigón Estructural (EHE-08).  

o Resistencia característica mínima a compresión: veinticinco megapascales (25 MPa), a veintiocho días 

(28 d).  

o El transporte, descarga y almacenamiento se realizarán cuidadosamente, siendo rechazadas aquellas 

piezas que presenten defectos.  

• Fundición para tapas y cercos:  

o UNE EN 1561 y UNE EN 1563.  
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410.4 EJECUCION 

 

Las tolerancias en las dimensiones del cuerpo de las arquetas y pozos de registro no serán superiores a diez mi-

límetros (10 mm) respecto de lo especificado en los planos de Proyecto. 

Las conexiones de tubos y cunetas se efectuarán a las cotas indicadas en los planos de Proyecto, de forma que 

los extremos de los conductos queden enrasados con las caras interiores de los muros. 

 

La parte superior de la obra se dispondrá de tal manera que se eviten los derrames del terreno circundante sobre 

ella o a su interior. 

Las tapas o rejillas ajustarán al cuerpo de la obra, y se colocarán de forma que su cara exterior quede al mismo 

nivel que las superficies adyacentes. Se diseñarán para que puedan soportar el paso del tráfico y se tomarán pre-

cauciones para evitar su robo o desplazamiento. 

 

En el caso que el Proyecto lo considere necesario se realizará una prueba de estanqueidad. 

El relleno del trasdós de la fábrica se ejecutará, en general, con material procedente de la excavación, de acuerdo 

con el artículo 332, "Rellenos localizados" de este Pliego, o con hormigón, según se indique en el Proyecto. 

Se estará, en todo caso, a lo dispuesto en la legislación vigente en materia medioambiental, de seguridad y salud, 

y de almacenamiento y transporte de productos de construcción. 

 

410.5 MEDICION Y ABONO 

 

Las arquetas y los pozos de registro se abonarán por unidades realmente ejecutadas. 

El precio incluirá la unidad de obra completa y terminada incluyendo excavación, relleno del trasdós, elementos 

complementarios (tapa, cerco, pates, etc.). 

 

Artículo 411.- IMBORNALES Y SUMIDEROS 

 

A los efectos de su definición, forma y dimensiones, materiales, ejecución y medición y abono se cumplirá todo lo 

estipulado en el artículo 411 del PG3, aprobado por O.M. de 6 de febrero 1976, (PG-3/75) y a cuya publicación se 

confiere efecto legal por O.M. de 2 de julio de 1976, posteriormente revisado por la Orden del Ministerio de Fomen-

to 1382/02. 
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PARTE 5ª FIRMES 

CAPÍTULO I.- CAPAS GRANULARES 

Artículo 510.- ZAHORRAS 

 

A los efectos de su definición,  materiales que la forman, tipo y composición del material, , equipo necesario para la 

ejecución de las obras, ejecución de las obras, tramo de prueba, especificación de la unidad terminada, limitacio-

nes de la ejecución, control de calidad, criterios de aceptación o rechazo y medición y abono Se cumplirá todo lo 

estipulado en el artículo 510 del PG3, aprobado por O.M. de 6 de febrero 1976, (PG-3/75) y a cuya publicación se 

confiere efecto legal por O.M. de 2 de julio de 1976, posteriormente revisado por la Orden del Ministerio de Fomen-

to 891/2004 

 

El material a utilizar será zahorra artificial y la categoría del tráfico a considerar será el T2 

 

CAPÍTULO III.- RIEGOS BITUMINOSOS 

Artículo 530.- RIEGOS DE IMPRIMACION 

 

A los efectos de su definición,  materiales que la forman, dotación de los materiales, equipo necesario para la eje-

cución de las obras, ejecución de las obras,  limitaciones de la ejecución, control de calidad, criterios de aceptación 

o rechazo y medición y abono, se cumplirá todo lo estipulado en el artículo 530 del PG3, aprobado por O.M. de 6 

de febrero 1976, (PG-3/75) y a cuya publicación se confiere efecto legal por O.M. de 2 de julio de 1976, posterior-

mente revisado por la Orden del Ministerio de Fomento 891/2004 y O.C. 24/2008 sobre Mezclas Bituminosas. 

 

El tipo de ligante hidrocarbonado a emplear será ECI según el artículo 213, "Emulsiones bituminosas", de este 

Pliego, siempre que en el tramo de prueba se muestre su idoneidad y compatibilidad con el material granular a 

imprimar.  

 

Artículo 531.- RIEGOS DE ADHERENCIA 

 

A los efectos de su definición,  materiales que la forman, tipo y composición del material, , equipo necesario para la 

ejecución de las obras, ejecución de las obras, tramo de prueba, especificación de la unidad terminada, limitacio-

nes de la ejecución, control de calidad, criterios de aceptación o rechazo y medición y abono Se cumplirá todo lo 

estipulado en el artículo 531 del PG3, aprobado por O.M. de 6 de febrero 1976, (PG-3/75) y a cuya publicación se 

confiere efecto legal por O.M. de 2 de julio de 1976, posteriormente revisado por la Orden del Ministerio de Fomen-

to 891/2004 

 

El tipo de ligante hidrocarbonado a emplear será del tipo ECR-1; de acuerdo con el artículo 213, "Emulsiones bi-

tuminosas", de este Pliego.  

 

La categoría de tráfico será la T2. 

 

CAPÍTULO IV.- MEZCLAS BITUMINOSAS 

Artículo 542.- MEZCLAS BITUMINOSAS EN CALIENTE 

 

A los efectos de su definición,  materiales que la forman, tipo y composición de la mezcla, equipo necesario para la 

ejecución de las obras, ejecución de las obras, tramo de prueba, especificación de la unidad terminada, limitacio-

nes de la ejecución, control de calidad, criterios de aceptación o rechazo y medición y abono, se cumplirá todo lo 

estipulado en el artículo 542 del PG3, aprobado por O.M. de 6 de febrero 1976, (PG-3/75) y a cuya publicación se 

confiere efecto legal por O.M. de 2 de julio de 1976, posteriormente revisado por la Orden del Ministerio de Fomen-

to 891/2004 y O.C. 24/2008 sobre Mezclas Bituminosas. 

 

El ligante hidrocarbonado será betún B40/50. 

La categoría de tráfico pesado T2. 

La zona térmica se considerará Cálida. 

 

El tipo de mezcla bituminosa en caliente a emplear en función del tipo y del espesor de la capa del firme, será:  

 

 capa de rodadura: 6 cm de mezcla tipo S-20 

 capa intermedia: 10 cm de mezcla tipo S-20 

 capa de base: 12 cm de mezcla tipo G-20 

 

En las zonas de refuerzo del firme existente, la regularización es de 10 cm de espesor medio mediante capa S-

20, y 6 cm en capa de rodadura de mezcla S-20 de árido porfídico. 

 

CAPÍTULO VII.- OBRAS COMPLEMENTARIAS 

Artículo 570.- BORDILLOS 

570.1. DEFINICION 

 

Se definen como bordillos las piezas de piedra o elementos prefabricados de hormigón colocados sobre una sole-

ra adecuada, que constituyen una faja o cinta que delimita la superficie de la calzada, la de una acera o la de un 

andén. 

 

570.2. MATERIALES 

570.2.3. Bordillos prefabricados de hormigón 

570.2.3.1. Condiciones generales 

 

Los bordillos prefabricados de hormigón se ejecutarán con hormigones de tipo H-200 o superior, según el Artículo 

610, "Hormigones", fabricados con áridos procedentes de machaqueo, cuyo tamaño máximo será de veinte milí-

metros (20 mm). 

El Proyecto definirá el tipo de hormigón a utilizar, así como las características de las caras vistas de bordillo. 
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570.2.3.2. Forma y dimensiones 

 

La forma y dimensiones de los bordillos de hormigón serán las señaladas en los Planos.  La sección transversal de 

los bordillos curvos será la misma que la de los rectos; y su directriz se ajustará a la curvatura del elemento cons-

tructivo en que vayan a ser colocados. 

 

Se admitirá una tolerancia, en las dimensiones de la sección transversal, de diez milímetros (± 10 mm). 

 

570.3. EJECUCION DE LAS OBRAS 

 

Las piezas se asentarán sobre un lecho de hormigón, cuya forma y características se especificarán en los Planos. 

Las piezas que forman el bordillo se colocarán dejando un espacio entre ellas de cinco milímetros (5 mm). Este 

espacio se rellenará con mortero del mismo tipo que el empleado en el asiento. 

 

570.4. MEDICION Y ABONO 

 

Los bordillos se medirán y abonarán por metros (m) realmente colocados, de cada tipo, medidos en el terreno, 

incluyendo en el precio el lecho de hormigón y el rejunteado del bordillo. 
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PARTE 6ª PUENTES Y OTRAS ESTRUCTURAS 

Artículo 600.- ARMADURAS A EMPLEAR EN HORMIGON ARMADO 

 

Se definen como armaduras a emplear en hormigón armado al conjunto de barras de acero que se colocan en 

el interior de la masa de hormigón para ayudar a éste a resistir los esfuerzos a que está sometido. 

 

La forma y dimensiones de las armaduras serán las señaladas en los Planos. No se aceptarán las barras que 

presenten grietas, sopladuras o mermas de sección superiores al cinco por Ciento (5 %). 

 

Las armaduras se colocarán limpias, exentas de toda suciedad y óxido no adherente. Se dispondrán de acuerdo 

con las indicaciones de los y se fijarán entre sí mediante las oportunas sujeciones, manteniéndose mediante 

piezas adecuadas la distancia al encofrado, de modo que quede impedido todo movimiento de las armaduras 

durante el vertido y compactación del hormigón, y permitiendo a éste envolverlas sin dejar coqueras. 

 

Las armaduras de acero empleadas en hormigón armado se abonarán por su peso en kilogramos (kg) deducido 

de los Planos, aplicando para cada tipo de acero los pesos unitarios correspondientes a las longitudes deduci-

das de dichos Planos. 

El abono de las mermas y despuntes se considerará incluido en el del kilogramo (kg) de armadura. 

 

En todos los casos, el acero a emplear será B 500 S. 

 

Artículo 610.- HORMIGONES 

 

A los efectos de su definición,  materiales que la forman, tipos de hormigón y distintivos de calidad, dosificación del 

hormigón, estudio de la mezcla y obtención de la fórmula de trabajo, ejecución, control de calidad, especificaciones 

de la unidad terminada, recepción y medición y abono se cumplirá todo lo estipulado en el artículo 610 del PG3, 

aprobado por O.M. de 6 de febrero 1976, (PG-3/75) y a cuya publicación se confiere efecto legal por O.M. de 2 de 

julio de 1976, posteriormente revisado por la Orden del Ministerio de Fomento de 13/02/02 

 

Los hormigones a emplear serán: 

- en revestimiento de cunetas    (HM-20/P/40/I) 

- en revestimiento caño drenaje  (HM-20/B/20/I) 

- en cimiento boquillas drenaje  (HM-20/B/20/I) 

- en alzados boquillas drenaje  (HM-25/B/20/I) 

- en solera arqueta drenaje    (HM-20/B/40/I) 

- en solera canaleta drenaje    (HM-20/P/20/I) 

- en cimentación de señales    (HM-20/B/40/I) 

- en solera arqueta alumbrado    (HM-10/B/40/I) 

- en cimentaciones de columnas de alumbrado    HM/20/B/40/I 

- en canalización red de alumbrado  (HM-20/B/20/I) 

- en arqueta riego M.C.T.  (HA-25/B/20/IIa) 

- en arquetas riego privadas    (HM-20/B/40/I) 

- en soleras de isletas, medianas, aceras    (HM-20/P/20/I) 

- en cimentación de bordillos    (HM-20/B/40/I) 
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PARTE 7ª ELEMENTOS DE SEÑALIZACIÓN, BALIZAMIENTO Y ALUMBRADO 

Artículo 700.- MARCAS VIALES 

 

A los efectos de su definición, tipos, materiales, especificación de la unidad terminada, maquinaria de aplica-

ción, ejecución, control de calidad, se cumplirá todo lo estipulado en el artículo 700 del PG3, aprobado por O.M. 

de 6 de febrero 1976, (PG-3/75) y a cuya publicación se confiere efecto legal por O.M. de 2 de julio de 1976, 

posteriormente revisado por la Orden del Ministerio del 28/12/99. 

 

El tipo de pintura a utilizar será acrílica emulsión acuosa. 

El período de garantía mínimo de las marcas viales ejecutadas con los materiales y dosificaciones especificadas 

en el proyecto, será de dos (2) años en el caso de marcas viales de empleo permanente y de tres (3) meses 

para las de carácter temporal, a partir de la fecha de aplicación. 

 

MEDICIÓN Y ABONO 

 

Cuando las marcas viales sean de ancho constante, se abonarán por metros (m) realmente aplicados, medidos 

por el eje de las mismas sobre el pavimento. En caso contrario, las marcas viales se abonarán por metros cua-

drados (m2) realmente ejecutados, medidos sobre el pavimento. 

 

Las operaciones necesarias para la preparación de la superficie de aplicación y premarcado, se abonarán de 

forma independiente. 

 

La eliminación de las marcas viales de ancho constante, se abonará por metros (m) realmente eliminados, me-

didos por el eje del pavimento. En caso contrario, la eliminación de las marcas viales se abonará por metros 

cuadrados (m2) realmente ejecutados, medidos sobre el pavimento. 

 

Artículo 701.- SEÑALES Y CARTELES VERTICALES DE CIRCULACIÓN RETRORREFLECTANTES 

 

A los efectos de su definición, tipos, materiales que la forman, señales y carteles retrorreflectantes, especifica-

ción de la unidad terminada, control de calidad, período de garantía y medición y abono se cumplirá todo lo esti-

pulado en el artículo 701 del PG3, aprobado por O.M. de 6 de febrero 1976, (PG-3/75) y a cuya publicación se 

confiere efecto legal por O.M. de 2 de julio de 1976, posteriormente revisado por la Orden del Ministerio de Fo-

mento 28/12/99. 

 

El nivel del retroreflexión de las señales y carteles será el Nivel 2. 

 

Artículo 704.- BARRERAS DE SEGURIDAD 

 

A los efectos de su definición, materiales que la forman, características, ejecución de las obras, tramo de prue-

ba, especificación de la unidad terminada, limitaciones de la ejecución, control de calidad, garantía y medición y 

abono se cumplirá todo lo estipulado en el artículo 704 del PG3, aprobado por O.M. de 6 de febrero 1976, (PG-

3/75) y a cuya publicación se confiere efecto legal por O.M. de 2 de julio de 1976, posteriormente revisado por la 

Orden del Ministerio de Fomento del 28/12/99. 

 

El tipo de barrera a emplear será metálica del tipo BMS/NA4/120a. 

 

Artículo 720.-SEÑALIZACIÓN DE OBRA. 

720.1.- DEFINICIÓN.- El Contratista viene obligado a cumplir la siguiente Legislación, Normativa y Documentación 

de interés en lo que atañe a la señalización de obra: 

 - Orden de 31 de agosto de 1987 en la que se aprueba la Instrucción 8.3-IC sobre señalización, 

balizamiento, defensa, limpieza y terminación de obras fijas fuera de poblado (BOE del 18 de 

septiembre de 1987). Esta Orden he sido modificada parcialmente por el Real Decreto 208/1989, 

de 3 de febrero, (BOE del 1 del marzo). 

 - Cláusula 23 del Pliego de Cláusulas Administrativas Generales (R.D. 3854/1970). 

 - Artículo 27.3 del Reglamento General de Carreteras. (R.D. 1812/1994). 

 - Artículo 104.9 y 106.3 del PG-3. 

 - Orden de 14 de marzo de 1960 en cuanto no se oponga a la Orden de 31 de agosto de 1987. 

 - Orden Circular 67/60, sobre Normas sobre señalización de obras de carreteras. 

 - Orden Circular 300/89 PyP, de 20 de marzo, sobre Señalización, balizamiento, defensa, limpieza 

y terminación de obras fijas fuera de poblado. 

 - Orden Circular 301/89 T de 27 de abril, sobre señalización de obras. 

 - Orden de 6 de junio de 1973, sobre carteles en las obras de carreteras (BOE de 18 de junio). 

 - Nota de servicio de 15 de Noviembre de 1993, sobre carteles de obras. 

 - Señalización móvil de obras. Dirección General de Carreteras, 1997 (Serie monográfica). Ade-

cuación de la Norma 8.3-IC sobre señalización de Obras. 

 - Manual de ejemplos de señalización de obras fijas. Dirección General de Carreteras, 1997 (Serie 

monográfica). Como aplicación de la Norma 8.3-IC sobre señalización de obras. 

 

El Contratista adquirirá e instalará a su costa todas las señales precisas para indicar el acceso a la obra, orde-

nar la circulación en la zona que ocupen los trabajos y en los puntos de posible peligro debido a la marcha de 

éstos, tanto en dicha zona como en sus linderos e inmediaciones; las modificará de acuerdo con la marcha de 

las obras y las desmontará y retirará cuando no sean necesarias. 

 

El Contratista cumplirá las órdenes que reciba por escrito de la Dirección acerca de instalaciones de señales 

complementarias o modificación de las que haya instalado, incluso iluminación con semáforos portátiles. 

 

La responsabilidad de la señalización de la obra es del Contratista, sin perjuicio de su obligación de cumplir las 

órdenes escritas que eventualmente dicte el Director. 
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Artículo 751.- INSTALACIONES DE ILUMINACIÓN 

 

751.1. COLUMNAS PARA ALUMBRADO 

 

751.1.1Descripción 

 

Las columnas serán troncocónicas, de una pieza, construidas en chapa de acero de 4 mm de espesor, con por-

tezuela de registro en su parte inferior, de 12 m de altura, con 70 mm en punta y 220/350 mm en base inferior.  

Estarán soldadas en ultrafrecuencia, sin adición de material.  Reunirán las dimensiones que se detallan en pla-

nos y estarán galvanizadas al fuego, interior y exteriormente, por inmersión en caliente. 

 

751.1.2 Calidad 

 

Cumplirá con lo dispuesto en el R.D. 2642/85 de 18 de Diciembre, B.O.E. 24.01.861 debiéndose poner el núme-

ro correspondiente de homologación del Ministerio de Industria. 

 

Además cumplirán con la ITC-BT-09 y la ITC-BT-07. Respecto a su resistencia al viento, y deberán poseer un 

momento resistente en cada sección tal que su estabilidad frente a las acciones externas normales, a que pue-

dan estar sometidas, quede garantizada, debiendo soportar sin deformación permanente un peso de 30 Kg en 

el extremo. 

 

El contratista presentará a la Administración garantía escrita, extendida por el constructor de las columnas en la 

que garanticen los extremos indicados en todo lo anterior. 

 

751.1.3 Medición y abono 

 

La columna troncocónica se abonará por unidades realmente colocada en obra. 

 

751.2 LUMINARIAS PARA ALUMBRADO PÚBLICO 

 

751.2.1 Condiciones generales 

 

Los aparatos deberán reunir las condiciones fundamentales siguientes. 

a) Aprovechamiento máximo de la potencia lumínica del foco luminoso. 

b) Reparto adecuado de la luz, con utilización de las tubulares de V.S.A.P. 

c) Eliminación del deslumbramiento con la menor pérdida posible de flujo luminoso. 

 

751.2.2 Descripción 

 

En todos los aparatos estará perfectamente estudiada y resuelta la ventilación, de forma que en ningún caso, la 

temperatura de régimen en las condiciones climatológicas más desfavorables pueda originar elevaciones de 

temperaturas perjudiciales para los materiales y todos los elementos que contenga el aparato, así como la dura-

ción de los mismos. 

En su conjunto, el aparato estará dispuesto de forma que la adherencia de toda clase de suciedad, originada 

tanto por los elementos exteriores como por los interiores de la instalación sea la menor posible. 

La limpieza de los distintos elementos que los constituyen podrá verificarse en las condiciones de mayor senci-

llez y comodidad siendo asimismo asequibles a todos los lugares en que pueda haberse depositado la sucie-

dad. 

 

Serán de distribución luminosa asimétrica y su sólido fotométrico no será de características inferiores al definido 

por las secciones que se presentan en los planos.  

 

El cierre del conjunto (grupo óptico y receptáculo para el equipo) se realiza por vidrio templado y junta de silico-

na, cierres a presión por bridas de apriete y tornillos de acero inoxidable.  

Portalámparas de porcelana E-40. Orientación por lira y cuadrante graduado. Prensaestopas con retenedor de 

cable. La construcción general de las lámparas eléctricas será muy esmerada, reuniendo los materiales em-

pleados en la misma, aquéllas características que aseguren su máxima duración y rendimiento luminoso. 

 

751.2.3 Materiales 

 

Los materiales empleados en los distintos elementos que constituyen la luminaria serán elegidos entre los de 

primera calidad y tanto su obtención como el procedimiento de fabricación serán tales que aseguren la máxima 

robustez, duración y rendimiento del aparato en las condiciones normales de funcionamiento. 

Las armaduras o carcasas serán de aleación de aluminio y los sistemas ópticos de chapa de aluminio purísimo, 

conformadas por estampación o entallado, anodizados y abrillantados electrolíticamente cumpliendo la Norma 

PNA 91-110.  La superficie reflectora no se ennegrecerá y conservará sus características originales de reflexión 

en el mayor grado. 

 

En los reflectores metálicos se empleará para su construcción chapas perfectamente laminadas cuyo espesor 

sea uniforme en todas sus secciones. 

El cortado de la chapa será efectuado de forma que los bordes exteriores o interiores de la misma queden per-

fectamente terminados y sin rebaja ni arista de ninguna clase. 

La chapa deberá tener la preparación necesaria para asegurar una permanente adherencia de las capas que 

constituyen elemento reflector.  En las que sea el propio material el elemento reflector la superficie deberá per-

manecer inalterable y sin oxidación de ninguna clase. 

 

No presentará en su construcción deficiencia alguna que pudiese dar lugar a disminución de su rendimiento y 

características luminotécnicas.  La exactitud de sus dimensiones será tal que permita la fácil intercambiabilidad 

de los aparatos. El procedimiento de sujeción a las armaduras correspondientes de los reflectores, equipos 
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auxiliares, cierres, etc., asegurará al aparato contra el riesgo de desprendimientos y de radiación de su correcta 

posición, sin perjuicio de que su correcta posición, sustitución, y cambio pueda realizarse de una manera senci-

lla y práctica. 

 

Las luminarias para lámparas de V.S.A.P. 150 W constarán de los siguientes elementos principales: 

-     Carcasa de fundición de aluminio inyectado. 

- Bloque óptico hermético (IP-66) cerrado por vidrio plano templado; el brillo medio de la ampolla no será 

mayor de diez (10) Stilb; la vida media, en condiciones normales de funcionamiento no será inferior a nueve mil 

(9.000) horas; la depreciación luminosa no será superior al quince (15) por ciento.  En lo que les sea de aplica-

ción cumplirán las condiciones establecidas en el Pliego de Condiciones constructivas del Ministerio de Industria 

y Comercio de 18 de mayo de 1.942. 

 

751.2.4 Medición y abono 

 

Las luminarias para iluminación se abonarán por unidades realmente colocadas en obra 

 

751.3 PORTALAMPARAS 

 

751.3.1 Descripción  

 

Se usarán luminarias herméticas cut-off, constituidas por cuerpo y tapa en fundición de aluminio inyectado aca-

bado en pintura poliéster al horno, reflector facetado en chapa de aluminio anodizada con vidrio de cierre tem-

plado y sellado al reflector y al cuerpo, tortillería y piezas interiores en acero inoxidable con base portalámparas 

con sistema de extracción rápida de la lámpara, mecanismo de regulación de posición de la lámpara, preparada 

para admitir fotocélulas NEMA, y placa de cierre en aluminio integrada en la carcasa superior ( Protección Gru-

po Óptico IP-66, Receptáculo Portaequipo IP-65- CLASE 1). Estas luminarias estarán equipadas con lámparas 

de Vapor de Sodio de Alta Presión de 150 W. 

 

Serán de tipo interior sin que en régimen de funcionamiento normal se aprecie sobreelevación notable de tem-

peratura.  El aislamiento estará garantizado para una tensión de prueba de 500 V. Los materiales aislantes que 

se empleen serán sólidos, hidrófugos y termoestables hasta setenta (70) grados, resistentes a los agentes at-

mosféricos y al agua, no corroerán ni atacarán los aislamientos de los devanados ni tampoco a la envuelta me-

tálica, no admitiéndose rellenos de materiales higroscópicos.  La salida de conexión estará dispuesta de tal mo-

do que se impida la penetración de agua o humedad y si se dispone en cable, estos estarán protegidos para 

evitar su rotura al ras.  Los núcleos magnéticos estarán firmemente sujetos para que no se produzcan vibracio-

nes y seccionados para evitar las corrientes parásitas de Foucault. 

 

Los devanados serán de cobre o aluminio, eliminándose empalmes metálicos, que solo se admitirán si el arro-

llamiento es de aluminio para conectarlos a bornes con soldadura perfecta. 

 

Las reactancias deberán suministrarse con certificado de prueba en laboratorio oficial. 

Deberán resistir una prueba de estanqueidad consistente en sumergirla en agua durante cuatro (4) horas, las 

dos primeras con carga nominal, y las dos restantes desmontadas, al término de la prueba el aislamiento míni-

mo entre devanado y núcleo o caja protectora no será inferior a tres (3) megaohmios. 

 

751.3.2 Medición y abono 

 

Los portalámparas se consideran incluidos en la unidad de luminaria correspondiente 

 

751.4 LAMPARAS 

 

751.4.1. Descripción 

 

Las lámparas utilizadas en este proyecto serán tubulares de Vapor de Sodio de Alta Presión de Alto Rendimien-

to teniendo cada lámpara una potencia nominal de 150 W. Las uniones eléctricas de la lámpara en sus distintas 

partes presentarán la necesaria resistencia mecánica para que el conjunto tenga la solidez debida y al mismo 

tiempo la superficie de contacto será suficiente, de modo que no sean de temer elevaciones de temperatura 

perjudiciales, la unión del casquillo o la ampolla tendrá asimismo la solidez precisa para evitar todo desprendi-

miento. Se recomiendan marcas como OSRAM, PHILIPS,  METAL, etc. 

 

751.4.2 Medición y abono  

 

Las lámparas se consideran incluidas en la unidad de luminaria correspondiente en obra. 

 

Artículo 755.- INSTALACIONES ELÉCTRICAS. CONDUCTORES 

 

Todos los conductores empleados en la instalación serán de cobre. 

 

Los conductores de distribución, que vayan en canalizaciones subterráneas serán unipolares. 

Los conductores de distribución que vayan grapados a estructuras en el interior de tubos de acero galvanizado 

serán unipolares. 

 

Todas las derivaciones y cambios de sección se realizarán en las cajas de derivación de las columnas previstas 

a tal efecto. 

La tensión de distribución será de 230/400 voltios. 

 

755.1.- MATERIALES. 

 

Los conductores serán perfectamente cilíndricos y calibrados, cumpliendo las especificaciones contenidas en las 

Normas UNE 20.003, 21.022, 21.064 y 21.085, así como ITC-BT-07 Líneas Subterráneas de Baja Tensión y Re-
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glamento de Condiciones Técnicas y Garantías de Seguridad en Líneas eléctricas de Alta Tensión y sus Ins-

trucciones Técnicas Complementarias aprobadas según RD 223/2008. 

 

A continuación se reflejan las características que deben cumplir los conductores de cobre: 

 

CARACTERÍSTICAS UNIDADES COBRE 

Símbolo químico - Cu 

Número atómico - 29 

Peso atómico - 63,54 

Punto de fusión oC 1083 

Calor específico Cal/oC.g 0,0918 

Densidad kg/dm3 8,89 

Carga de rotura N/mm2 250 a 300 

Alargamiento a la rotura % 25 a 30 

Tratamiento - Recocido 

Resistividad a 20oC W mm2/km 17,241 

Coeficiente de temperatura a 20oC oC-1 0,00393 

Coeficiente de dilatación lineal - 16,42 x 10-6 

 

Hasta secciones de seis milímetros cuadrados (6 mm2) los conductores serán de un solo hilo para secciones 

superiores estarán formados por varios hilos. 

 

Los conductores estarán aislados para la tensión nominal de mil voltios (1.000 V) y serán capaces de soportar 

permanentemente temperaturas de trabajo hasta setenta grados centígrados (70 oC) sin sufrir deformaciones. 

 

El aislamiento y la cubierta de los cables será policloruro de vinilo (PVC) y deberá cumplir la norma UNE 21.123. 

La calidad de la cubierta exterior será tal que pueda soportar perfectamente los agentes del subsuelo, caso de ir 

el cable enterrado directamente, o los agentes atmosféricos para tendidos aéreos. 

Las secciones serán las definidas en los Planos. Sólo se admitirán los cables procedentes de fábricas cualifica-

das y que cumplan las Normas del reglamento Electrotécnico para Instalaciones de Baja Tensión, aprobado por 

el R.D. 842/2002 de 2 de agosto, B.O.E. de 18 de septiembre. 

 

No se admitirán cables que presenten desperfectos superficiales o que no se suministren en las bobinas de 

origen. Los extremos cortados deberán ir protegidos con cierres herméticos. No se admitirán curvas de radio 

menor de diez (10) veces el diámetro exterior de los cables. 

Se efectuarán los siguientes ensayos: 

 

Ensayo de tensión 

 

Se efectuará sobre la totalidad del cable contenido en la bobina de expedición, aplicando un valor eficaz de 

cuatro mil voltios (4.000 V) C.A. en la siguiente forma: 

 

En el caso de cables unipolares no armados, la tensión de cuatro mil voltios (4.000 V) se aplicará durante quin-

ce minutos (15 min) entre el conductor y el agua en la que el cable ha sido sumergido veinticuatro horas (24 h) 

antes del ensayo. En el caso de cables unipolares armados, el ensayo se hará aplicando la tensión entre los 

conductores y la armadura. 

 

En los cables de dos (2) o más conductores, la tensión de cuatro mil voltios (4.000 V) se aplicará durante diez 

minutos (10 min) cada vez y sucesivamente entre cada conductor aislado y todos los demás conectados entre sí 

y a tierra, o todos los demás conectados entre sí y la armadura, cuando son armados, habiendo sumergido el 

cable en agua en las mismas condiciones señaladas en el párrafo anterior. 

 

Ensayo de dobladura en frío a cero grado centígrados 

 

Consiste en tres (3) ciclos de doble dobladura, primero en un sentido y luego en el contrario, sobre un cilindro 

de diámetro dieciocho (AE 18) (D + d), siendo D el diámetro exterior del cable y d el diámetro del conductor en 

el caso de conductores redondos. Una vez ejecutado este ensayo, el trozo de cable utilizado debe soportar un 

ensayo de tensión. 

 

OTROS MATERIALES 

 

Todo el pequeño material a emplear en las instalaciones y, en general, el que no se haya señalizado en este 

Pliego será de características adecuadas al fin que deba cumplir, de buena calidad y preferiblemente de marca 

y tipo acreditados, reservándose la Dirección la facultad de fijar los modelos o marca que juzgue más conve-

niente. Los materiales o elementos utilizados en las distintas conexiones o empalmes serán nuevos y de buena 

calidad, con las características y condiciones adecuadas al fin que han de cumplir, debiendo los manguitos de 

empalme ser calibrados con tornillos de fijación de cable. En cualquier caso, ningún empalme o conexión signi-

ficará la introducción en el circuito de una resistencia eléctrica superior a la que ofrezca un metro (1,00 m) del 

conductor que unas no admitiéndose por ningún concepto en estas uniones sobrecalentamientos apreciables. 
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755.2.- EJECUCIÓN DE LAS OBRAS 

 

Colocación del cable en la zanja 

Los cables serán transportados hasta el lugar del tendido en las bobinas de fábrica, cuidando no abrir su sellado 

terminal, que se hará en presencia de la Dirección de obra. 

Se dispondrán los rodillos o dispositivos necesarios para evitar las tracciones bruscas y las fuertes curvaturas. 

No se colocarán cables durante estando éstos demasiado fríos, debiendo por lo menos permanecer doce horas 

(12 h) en almacén a veinte grados centígrados (20 oC) antes de su colocación, sin dejarlos a la intemperie más 

que el tiempo preciso para su instalación. 

 

No se curvarán los cables con radios inferiores a diez (10) veces su diámetro exterior, ni arrollarán con diáme-

tros más pequeños que el de la capa inferior asentada sobre las bobinas de fábrica. Antes de cortar los extre-

mos, se atarán con alambre ambos lados. 

 

Los cables se dispondrán directamente dentro de los tubos o conductos según se fije en los planos. 

En los cables situados bajo calzada, será preceptiva la colocación de un mínimo de tres (3) conductos de once 

centímetros (0,11 m) de diámetro, en los cuales irán alojados los cables. Dichos conductos se protegerán con-

venientemente, conforme se define en los planos u ordene la Dirección. Los conductos serán de PVC y cumpli-

rán la Norma UNE 53.112. 

La instalación eléctrica en estructura se realizará con tubos de acero galvanizado de 48 mm de diámetro. 

 

755.3.- MEDICIÓN Y ABONO.  

 

Los conductores se medirán por metros lineales realmente colocados en obra, medidos sobre plano. 

Se abonarán aplicando a los metros (m) el precio unitario previsto en los Cuadros de Precios para cada tipo de 

conductor. 

 

El precio incluye todos los elementos, materiales y operaciones descritos en el presente Artículo, así como 

cualquier material, mano de obra o maquinaria necesaria para la correcta ejecución de la unidad de obra. 

 

Artículo 756.-RED DE PUESTA A TIERRA 

 

756.1.-  DEFINICIÓN.-   

 

Las puestas a tierra estarán compuestas por la pica bimetálica, el cable de tierra y los accesorios. 

Permitirán cumplir la instrucción ITC-BT-18 del Reglamento Electrotécnico para Baja Tensión. 

Tanto las columnas como el armario a instalar, por ser elementos al alcance de cualquier transeúnte, se deriva-

rán a tierra mediante conductor de 35mm2 , que se conectará rígidamente a la placa de tierra dispuesta a tal fin, 

si esto no fuera posible por no existir continuidad de canalización se dispondrá una piqueta para cada uno de 

los elementos a conectar. También se unirá todas o grupos de piquetas de tierra con conductor amarillo-verde, 

de la sección adecuada. En el circuito de tierra, todas las uniones o derivaciones serán rígidas.  

 

756.2.-  MATERIALES 

 

Picas 

 

Cumplirán la norma UNE 21056. 

 

Serán de alma de acero al carbono con una capa de espesor uniforme de cobre puro, aleado molecularmente al 

núcleo. La unión entre ambos será tal, que si se pasa una herramienta cortante no exista separación alguna de 

cobre y acero en la viruta resultante siendo la longitud la adecuada de acuerdo con las características del terre-

no. 

 

Cable de tierra 

 

Será de trenza de hilos de cobre recocido y con cubierta de PVC amarillo-verde de 35 mm2 de sección. 

El cable de tierra irá según se refleja en planos, cruzando los macizos de hormigón (zapatas de columnas, ba-

rrera de viaductos y paredes de arquetas) en tubo de P.V.C. AE 50 mm. 

 

Accesorios 

 

Las uniones serán realizadas con soldaduras de alto punto de fusión. 

 

756.3.-  EJECUCIÓN DE LAS OBRAS.-   

 

La puesta a tierra se realizará mediante conexión al conductor de cobre con cubierta de PVC amarillo-verde de 

16 mm2 de sección, que irá enterrado longitudinalmente a lo largo de la canalización. Se instalarán electrodos de 

acero-cobre de 14,6 mm de diámetro y dos metros (2 m) de longitud mínima en las arquetas cada tres báculos y 

dos placas de cobre de 500 x 500 x 2 mm por cada centro de mando. 

 

756.4.-  MEDICIÓN Y ABONO.-   

 

Su abono está incluido en la unidad de báculo de iluminación correspondiente. 
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Artículo 758.-CIMENTACIONES DE ALUMBRADO 

 

758.1.-  DEFINICIÓN.-   

 

Esta unidad comprende la ejecución de los macizos de hormigón necesarios para la cimentación de las columnas 

de alumbrado y centros de mando, así como las arquetas ciegas de hormigón adosadas a las cimentaciones. 

 

758.2.-  EJECUCIÓN DE LAS OBRAS.-   

 

Las cimentaciones u obra de fábrica para el anclaje de columnas y centro de mando, se realizarán en hormigón en 

masa HM-20. 

 

Comprenderán la excavación, el encofrado si fuese necesario, la colocación de los pernos de anclaje mediante 

plantillas y zunchado en su parte inferior para su correcto posicionamiento vertical y a las distancias correctas, 

colocación adecuada del tubo corrugado de plástico, hormigonado, nivelado de la superficie superior y transpor-

te de los productos sobrantes a vertedero. 

 

Deberá fijarse con especial cuidado su tiempo de fraguado que dependerá de sus dimensiones. El hormigonado 

no se realizará con lluvia, y se adoptarán las medidas necesarias para que el agua no entre en contacto con las 

masas de hormigón fresco. 

No se realizará el hormigonado de las cimentaciones, siempre que se prevea que dentro de las cuarenta y ocho 

(48) horas siguientes, la temperatura ambiente puede descender por debajo de los tres grados centígrados (-3 

ºC) bajo cero. 

 

En el caso de aparición de capa freática y una consultada la Dirección de Obra, deberán adoptarse las precau-

ciones necesarias para evitar la segregación y arrastre de los componentes del hormigón. 

En las cimentaciones que se realicen en zonas de tierra o jardines, la cara superior de la misma superará en 5 

cm el nivel de tierra y en las que se realicen en aceras o bermas, la terminación será de 10 cm por debajo del 

nivel de la berma o la que considere oportuna la Dirección de Obra en cada caso. 

 

Las dimensiones de las cimentaciones serán función de la altura y características de los elementos a sustentar 

y del tipo de terreno, siendo en principio, y como mínimo, las definidas en los planos. 

Cuando la existencia de losas u otros motivos, impidan la ejecución de cimentaciones normales, podrán arbi-

trarse, siempre con autorización expresa de la Dirección de Obra, cimentaciones de tipo especial, siempre que 

garanticen una resistencia no inferior a las cimentaciones normales. 

 

758.3.-  MEDICIÓN Y ABONO.-   

 

Se medirá y abonarán como ud de cimentación realmente ejecutadas, e incluye la excavación de la cimentación, el 

encofrado y el hormigón que conforma la cimentación.  

 

Murcia, octubre de 2009 
 
 EL INGENIERO AUTOR DEL PROYECTO 

       
 Fdo.: Antonio Tomás Espín 
 Dr. Ingeniero de Caminos, C. y P. 
 
     EL INGENIERO DIRECTOR DEL PROYECTO 

              
     Fdo: Isaías García Salcedo 
     Ingeniero de Caminos, C. y P. 
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4.1. MEDICIONES 



MEDICIONES
CAPÍTULO I : Demoliciones

Código Ud. Descripción Medición

1.1  
G21R1002 u Arranque árbol existente y traslado 

Arranque de árbol existente, de cualquier tipo,  incluído  tronco,  carga  sobre  camión  y  traslado 
hasta vertedero autorizado o traslado hasta lugar de nueva implantación 11,00

1.2  
G21B1501 m Desmontaje barrera bionda y traslado 

Desmontaje de barrera de seguridad flexible y demolición de  anclajes  con  base  de  hormigón  y 
situados cada 4  m,  con  medios  mecánicos,  carga  sobre  camión  y  traslado  hasta  vertedero 
autorizado o depósito de almacenamiento indicado por la D.O. 

Comentario Uds. Largo Ancho Alto Subtotal
1 48,00 -- -- 48,00

48,00

1.3  
G21HU002 u Desmontaje báculo alumbrado y transporte 

Desmontaje, carga y transporte a almacén o lugar de nueva colocación de báculo  o  columna  de 
alumbrado  existente,  de  qualquier  tipo,  incluyendo  desmontaje   de   todos   los   elementos   y 
desconexiones, incluída demolición de cimentación, carga de material 5,00

1.4  
G21D1101 m Demolición saneamiento hormigón D<=300 mm 

Demolición  de  alcantarilla  de  hasta  30  cm  de  diámetro   o   hasta   27x36   cm,   de   hormigón 
vibroprensado, con medios mecánicos, carga sobre camión y transporte a vertedero autorizado 32,00

1.5  
G21D1201 m Demolición saneamiento hormigón D<=600 mm 

Demolición  de  alcantarilla  de  hasta  60  cm  de  diámetro   o   hasta   40x60   cm,   de   hormigón 
vibroprensado, con medios mecánicos, carga sobre camión y transporte a vertedero autorizado 32,00

1.6  
G21DGU02 m Demolición pozo D=100 cm 

Demolición de pozo de diámetro 100 cm, de paredes de 30 cm de ladrillo, con  medios  mecánicos, 
carga sobre camión y transporte a vertedero autorizado 1,00

1.7  
G21D4X01 m Demolición tubo acero/fundic. D<=1500 mm 

Demolición de tubería de acero corrugado o de fundición dúctil,  de  diámetro  hasta  150  cm  con 
medios mecánicos, carga sobre camión y transporte a vertedero autorizado 30,00

1.8  
G21D5RPA m Demolición cuneta triangular horm., anch. <=150 cm 

Demolición de cuneta triangular de hormigón de hasta 150 cm de ancho, con  paredes  de  10  cm 
de espesor, con compresor de  dos  martillos  neumáticos,  carga  sobre  camión  y  transporte  a 
vertedero autorizado 48,00

1.9  
G2191306 m Demolición bordillo sobre hormigón 

Demolición  de   bordillo   colocado   sobre   hormigón,   con   martillo   rompedor   montado   sobre 
retroexcavadora,  carga  manual  y  mecánica  de  escombros  sobre   camión   o   contenedor   y 
transporte a vertedero autorizado 

Comentario Uds. Largo Ancho Alto Subtotal
Acera norte 1 203,00 -- -- 203,00
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Código Ud. Descripción Medición

Total medición anterior ........... 203,00

Acera jardín 1 238,00 -- -- 238,00
Isleta circular existente 1 68,00 -- -- 68,00
Isleta sur existente 1 14,00 -- -- 14,00

523,00

1.10  
G2194AK5 m2 Demolición pavim. hormigón e<=20 cm 

Demolición de pavimento de hormigón, de hasta 20 cm de  espesor  y  hasta  2  m  de  ancho  con 
retroexcavadora con martillo rompedor, carga sobre camión y transporte a vertedero autorizado 

Comentario Uds. Largo Ancho Alto Subtotal
Isleta circular existente 1 371,00 1,00 -- 371,00

371,00

1.11  
G2194JB5 m2 Demolición pavim. loseta sob/horm., e<=10 cm 

Demolición de pavimento de losetas colocadas sobre hormigón,  de  hasta  10  cm  de  espesor  y 
hasta 2 m de ancho con retroexcavadora con martillo rompedor, carga sobre camión y transporte 
a vertedero autorizado 

Comentario Uds. Largo Ancho Alto Subtotal
Acera norte 1 387,00 1,00 -- 387,00

387,00

1.12  
G2194XK5 m2 Demolición pavim. mezcla bitum., e<=20 cm 

Demolición de pavimento de mezcla bituminosa, de hasta 20 cm de espesor y hasta 2 m de ancho 
con  retroexcavadora  con  martillo  rompedor,  carga  sobre  camión  y  transporte   a   vertedero 
autorizado 

Comentario Uds. Largo Ancho Alto Subtotal
Entronques con calzada existente 2 20,00 10,00 -- 400,00
Entronque con polígono industrial 2 10,00 10,00 -- 200,00
Acceso a urbanización 2 15,00 6,00 -- 180,00

780,00
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MEDICIONES
CAPÍTULO II : Movimiento de tierras

Código Ud. Descripción Medición

2.1  
G22D2011 m2 Desbroce terreno, carga y tte. a vertedero 

Desbroce y limpieza superficial del terreno hasta 30 cm de profundidad,  con  medios  mecánicos, 
carga mecánica sobre camión y transporte a vertedero autorizado 

Comentario Uds. Largo Ancho Alto Subtotal
S/ Medición auxiliar
Eje 2 (firme nuevo) 1 68,56 -- -- 68,56
Eje 7 (firme nuevo) 1 384,98 -- -- 384,98
Eje 8 (firme nuevo) 1 346,77 -- -- 346,77
Glorieta 1 (firme nuevo) 1 546,96 -- -- 546,96

1.347,27

2.2  
G2216101 m3 Excavación tierra veget., carga y tte. a vertedero 

Excavación en zona de desmonte, de tierra vegetal, con medios mecánicos, carga  sobre  camión 
y transporte a vertedero autorizado 

Comentario Uds. Largo Ancho Alto Subtotal
Zona norte ajardinada 1 682,00 1,00 0,10 68,20
Isleta circular existente 1 371,00 1,00 0,10 37,10

105,30

2.3  
G2212101 m3 Excavación cualquier terr., carga y tte. a vertedero 

Excavación en zona de desmonte, de cualquier tipo  de  terreno,  con  medios  mecánicos,  carga 
sobre camión y transporte a vertedero autorizado 

Comentario Uds. Largo Ancho Alto Subtotal
S/ Medición auxiliar superficie y e=1,0 m
Eje 2 (firme nuevo) 1 68,56 -- 1,00 68,56
Eje 7 (firme nuevo) 1 384,98 -- 1,00 384,98
Eje 8 (firme nuevo) 1 346,77 -- 1,00 346,77
Glorieta 1 (firme nuevo) 1 546,96 -- 1,00 546,96

1.347,27

2.4  
G2262211 m3 Sumin., extend. y compact. suelo adecuado 98%PM 

Suministro, extendido y compactación de suelo adecuado, procedentes de  préstamo  autorizado, 
en tongadas de  30  cm  de  espesor  máximo,  humectación  y  compactación  hasta  el  98%  del 
proctor  modificado,  incluso  perfilado  de  taludes  y  rasanteo  de  la  superficie  de  coronación, 
totalmente terminado. 

Comentario Uds. Largo Ancho Alto Subtotal
S/ Medición auxiliar superficie y e=50 cm en nucleo terraplén
Eje 2 (firme nuevo) 1 68,56 -- 0,50 34,28
Eje 7 (firme nuevo) 1 384,98 -- 0,50 192,49
Eje 8 (firme nuevo) 1 346,77 -- 0,50 173,39
Glorieta 1 (firme nuevo) 1 546,96 -- 0,50 273,48

673,64
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Código Ud. Descripción Medición

2.5  
G2263211 m3 Sumin., extend. y compact. suelo selecc. 100%PM 

Suministro,  extendido  y  compactación  de  suelo  seleccionado  CBR>10   para   coronación   de 
terraplén, en tongadas de 30  cm  de  espesor  máximo,  procedente  de  prestamos  autorizados, 
humectación y compactación hasta el 100 % del proctor modificado, incluso perfilado  de  taludes 
y rasanteo de la superficie de coronación, totalmente terminado 

Comentario Uds. Largo Ancho Alto Subtotal
S/ Medición auxiliar superficie y e=50 cm en coronación terraplén
Eje 2 (firme nuevo) 1 68,56 -- 0,50 34,28
Eje 7 (firme nuevo) 1 384,98 -- 0,50 192,49
Eje 8 (firme nuevo) 1 346,77 -- 0,50 173,39
Glorieta 1 (firme nuevo) 1 546,96 -- 0,50 273,48

673,64
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MEDICIONES
CAPÍTULO III : Firmes

Código Ud. Descripción Medición

3.1  
G931201L m3 Zahorra artificial en bases y subbases 

Zahorra artificial en capas de base y subbase, puesto en obra, extendida y compactada al  100% 
del Proctor Modificado, incluso preparación de la superficie de asiento, en capas de 20/30 cm. de 
espesor, medido sobre perfil. 

Comentario Uds. Largo Ancho Alto Subtotal
S/ Medición auxiliar
Eje 2 (firme nuevo) 1 68,56 1,00 0,40 27,42
Eje 7 (firme nuevo) 1 384,98 1,00 0,40 153,99
Eje 8 (firme nuevo) 1 346,77 1,00 0,40 138,71
Glorieta 1 (firme nuevo) 1 546,96 1,00 0,40 218,78

538,90

3.2  
G9J1U330 m2 Riego imprimación ECI, 1,5 kg/m2 

Riego de imprimación con  emulsión  bituminosa  catiónica  ECI,  con  una  dotación  de  1,5  kg/m2, 
incluso barrido y preparación de la superficie. 

Comentario Uds. Largo Ancho Alto Subtotal
S/ Medición auxiliar
Eje 2 (firme nuevo) 1 68,56 1,00 -- 68,56
Eje 7 (firme nuevo) 1 384,98 1,00 -- 384,98
Eje 8 (firme nuevo) 1 346,77 1,00 -- 346,77
Glorieta 1 (firme nuevo) 1 546,96 1,00 -- 546,96

1.347,27

3.3  
G9H1E214 t M.B.C. tipo G-20 en capa de base 

Pavimento de mezcla bituminosa continua en caliente de composición gruesa  G-20,  incl.  filler  de 
aportación, sin betún, extendida y compactación mínima del 98 % del ensayo marshall 

Comentario Uds. Largo Ancho Alto Subtotal
Eje 2 (firme nuevo) 2,4 68,56 1,00 0,12 19,75
Eje 7 (firme nuevo) 2,4 384,98 1,00 0,12 110,87
Eje 8 (firme nuevo) 2,4 346,77 1,00 0,12 99,87
Glorieta 1 (firme nuevo) 2,4 546,96 1,00 0,12 157,52

388,01

3.4  
G9J1U060 m2 Riego adherencia ECR-1, 0,50 kg/m2 

Riego de adherencia con emulsión bituminosa catiónica ECR-1, con  una  dotación  de  0,5  kg/m2, 
incluso barrido y preparación de la superficie 

Comentario Uds. Largo Ancho Alto Subtotal
Eje 2 (firme nuevo) 1 68,56 1,00 -- 68,56
Eje 7 (firme nuevo) 1 384,98 1,00 -- 384,98
Eje 8 (firme nuevo) 1 346,77 1,00 -- 346,77
Glorieta 1 (firme nuevo) 1 1.225,22 1,00 -- 1.225,22
Glorieta 2 (firme nuevo) 1 190,90 1,00 -- 190,90
Eje 1 (calzada existente) 1 389,81 1,00 -- 389,81
Eje 10 (calzada existente) 1 191,25 1,00 -- 191,25
Eje 2 (calzada existente) 1 302,50 1,00 -- 302,50
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Total medición anterior ........... 3.099,99 3.7  
BETUN40/50 t Betún asfáltico 40/50 

Eje 3 (calzada existente) 1 373,78 1,00 -- 373,78 Betún asfáltico B 40/50, empleado en la fabricación de mezclas bituminosas en caliente, puesto  a 
Eje 4 (calzada existente) 1 351,01 1,00 -- 351,01 pie de planta 
Eje 5 (calzada existente) 1 1.185,66 1,00 -- 1.185,66
Eje 50 (calzada existente) 1 148,14 1,00 -- 148,14 Comentario Uds. Largo Ancho Alto Subtotal
Eje 6 (calzada existente) 1 972,86 1,00 -- 972,86 Capa rodadura 1 961,72 0,05 -- 48,09
Eje 7 (calzada existente) 1 280,00 1,00 -- 280,00 Capa intermedia 1 1.570,80 0,05 -- 78,54

6.411,44 Capa base 1 388,01 0,04 -- 15,52
142,15

3.5  
G9H18114 t M.B.C. tipo S-20 en capa intermedia 

Pavimento de mezcla bituminosa continua en caliente de composición semidensa  S-20  con  árido 
porfídico, incl. filler de  aportación,  sin  betún,  extendida  y  compactación  mínima  del  98  %  del 
ensayo marshall 

Comentario Uds. Largo Ancho Alto Subtotal
Eje 2 (firme nuevo) 2,45 68,56 1,00 0,10 16,80
Eje 7 (firme nuevo) 2,45 384,98 1,00 0,10 94,32
Eje 8 (firme nuevo) 2,45 346,77 1,00 0,10 84,96
Glorieta 1 (firme nuevo) 2,45 546,96 1,00 0,10 134,01
Calzada existente regularización espesor medio 10 cm
Eje 1 (calzada existente) 2,45 389,81 1,00 0,10 95,50
Eje 10 (calzada existente) 2,45 191,25 1,00 0,10 46,86
Eje 2 (calzada existente) 2,45 302,50 1,00 0,10 74,11
Eje 3 (calzada existente) 2,45 373,78 1,00 0,10 91,58
Eje 4 (calzada existente) 2,45 351,01 1,00 0,10 86,00
Eje 5 (calzada existente) 2,45 1.185,66 1,00 0,10 290,49
Eje 50 (calzada existente) 2,45 148,14 1,00 0,10 36,29
Eje 6 (calzada existente) 2,45 972,86 1,00 0,10 238,35
Eje 7 (calzada existente) 2,45 280,00 1,00 0,10 68,60
Glorieta 1 (calzada existente) 2,45 678,26 1,00 0,10 166,17
Glorieta 2 (calzada existente) 2,45 190,90 1,00 0,10 46,77

1.570,81

3.6  
G9H17113 t M.B.C. tipo S-20 en capa de rodadura 

Pavimento de mezcla bituminosa continua en caliente de composición semidensa  S-20  con  árido 
porfídico, incl. filler de  aportación,  sin  betún,  extendida  y  compactación  mínima  del  98  %  del 
ensayo marshall 

Comentario Uds. Largo Ancho Alto Subtotal
Eje 2 (firme nuevo) 2,5 68,56 1,00 0,06 10,28
Eje 7 (firme nuevo) 2,5 384,98 1,00 0,06 57,75
Eje 8 (firme nuevo) 2,5 346,77 1,00 0,06 52,02
Glorieta 1 (firme nuevo) 2,5 1.225,22 1,00 0,06 183,78
Glorieta 2 (firme nuevo) 2,5 190,90 1,00 0,06 28,64
Eje 1 (calzada existente) 2,5 389,81 1,00 0,06 58,47
Eje 10 (calzada existente) 2,5 191,25 1,00 0,06 28,69
Eje 2 (calzada existente) 2,5 302,50 1,00 0,06 45,38
Eje 3 (calzada existente) 2,5 373,78 1,00 0,06 56,07
Eje 4 (calzada existente) 2,5 351,01 1,00 0,06 52,65
Eje 5 (calzada existente) 2,5 1.185,66 1,00 0,06 177,85
Eje 50 (calzada existente) 2,5 148,14 1,00 0,06 22,22
Eje 6 (calzada existente) 2,5 972,86 1,00 0,06 145,93
Eje 7 (calzada existente) 2,5 280,00 1,00 0,06 42,00

961,73
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MEDICIONES
CAPÍTULO IV : Reposición de servicios

Código Ud. Descripción Medición

SUBCAPÍTULO 1. Alumbrado 

4.1  
BACLUM u Instalación báculo/columna de alumbrado existente 

Instalación de báculo o columna de alumbrado existente y luminaria, de qualquier  tipo,  incluyendo 
montaje de todos los elementos y conexiones, incluída la cimentación. 5,00

SUBCAPÍTULO 2. Saneamiento 

4.2  
GD78U030 m Tub.horm.armado D 300mm unión enchufe campana 

Tubo de hormigón armado de diámetro interior  300  mm,  clase  D,  unión  enchufe  campana  con 
junta de goma  estanca  según  norma  UNE  127-010,  incluso  parte  proporcional  de  uniones  y 
piezas especiales, colocada en zanja y probada 32,00

4.3  
GD78U090 m Tub.horm.armado D 500mm unión enchufe campana 

Tubo de hormigón armado de diámetro interior  500  mm,  clase  D,  unión  enchufe  campana  con 
junta de goma  estanca  según  norma  UNE  127-010,  incluso  parte  proporcional  de  uniones  y 
piezas especiales, colocada en zanja y probada 32,00

4.4  
GD5JU110 u Imbornal 40x40cm arq prv 

Imbornal con tapa registrable de 40x40 cm,  con  marco  y  tapa  semicircular  de  fundición  dúctil 
normalizada, con revestimiento de pintura asfáltica y superficie  peatonal  antideslizante,  arqueta 
sifónica  prefabricada  de  poliéster  reforzado  con  fibra  de  vidrio,  rellena   exteriormente   con 
hormigón HM-20/P/20/I, incluso conexión a acometida 7,00

4.5  
GD7FU060 m Tubería PVC saneam.s/presión, DN=200mm 

Tubería de PVC-U de pared maciza para saneamiento sin presión, de DN 200  mm  y  de  SN  4  (4 
kN/m2) de rigidez anular, según norma UNE-EN 1401-1, incluso parte  proporcional  de  uniones  y 
piezas especiales, colocada en fondo de zanja y probada 83,00

4.6  
D38CG015 u Pozo registro D=1200 mm, H<4 m 

Pozo de registro de profundidad hasta 4.00 m. incluyendo brocal y  solera  en  hormigón  armado, 
de diámetro 1,20 m para alojamiento de de válvulas y accesorios 4,00

4.7  
GDD1C525 m Recrecido de pozos existentes a la nueva rasante 

Recrecido de pozos existentes a la nueva rasante, mediante ladrillos  perforados,  enfoscados  y 
enlucidos, o mediante anillos prefabricados de hormigon con junta de goma, según indique la D.O. 4,00

4.8  
D03DI001 u Conexión con red de saneamiento existente 

Conexión con red de saneamiento existente, hasta una longitud de 8 m, con rotura  de  pavimento 
por medio de compresor, excavación mecánica, tubo de hormigón o PVC, relleno y  apisonado  de 
zanja con tierra procedente  de  la  excavación,  i/limpieza  y  transporte  de  tierras  sobrantes  a 
vertedero autorizado. 5,00
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SUBCAPÍTULO 3. Abastecimiento 4.16  
GN12U030 u Válvula D = 65 mm,10 bar 

4.9  Válvula de compuerta o mariposa manual embridada, de 65 mm de diámetro nominal, de 10 bar  de 
GF32U020 m Tubo FD Diám 100 mm presión nominal, de fundición dúctil sin mantenimiento, con cierre elástico  y  montada  en  arqueta 

Tubo de fundición dúctil de 100 mm  de  diámetro  nominal,  según  la  norma  ISO  2531,  unión  de de canalizacion enterrada 
campana con anilla elastomérica, colocado en el fondo de la zanja,  incluso  pruebas  de  presión, 
estanqueidad y cloración, totalmente terminada 19,00 Comentario Uds. Largo Ancho Alto Subtotal

Reposición acometida particular 8 -- -- -- 8,00
4.10  8,00
GF32U040 m Tubo FD Diám 150 mm 

Tubo de fundición dúctil de 150 mm  de  diámetro  nominal,  según  la  norma  ISO  2531,  unión  de 
campana con anilla elastomérica, colocado en el fondo de la zanja,  incluso  pruebas  de  presión, 4.17  
estanqueidad y cloración, totalmente terminada 67,00 GN12U060 u Válvula D = 125 mm,10 bar 

Válvula de compuerta o mariposa manual embridada, de 125 mm de diámetro  nominal,  de  10  bar 
4.11  de presión  nominal,  de  fundición  dúctil  sin  mantenimiento,  con  cierre  elástico  y  montada  en 
GF32U060 m Tubo FD Diám 250 mm arqueta de canalizacion enterrada 

Tubo de fundición dúctil de 250 mm  de  diámetro  nominal,  según  la  norma  ISO  2531,  unión  de 
campana con anilla elastomérica,colocado en el fondo de la  zanja,  incluso  pruebas  de  presión, Comentario Uds. Largo Ancho Alto Subtotal
estanqueidad y cloración, totalmente terminada 67,00 Reposición acometida particular 6 -- -- -- 6,00

6,00
4.12  
GFB19425 m Tubo PEHD Diám 63 mm, PN 10 bar 

Tubo de polietileno de designación PE 100, de 63 mm de diámetro nominal, de  10  bar  de  presión 4.18  
nominal, serie SDR 17, UNE-EN 12201-2, soldado, colocado en el fondo de la  zanja  y  probado  a GN12U070 u Válvula D = 150 mm,10 bar 
presión y estanqueidad. Válvula de compuerta o mariposa manual embridada, de 150 mm de diámetro  nominal,  de  10  bar 

de presión  nominal,  de  fundición  dúctil  sin  mantenimiento,  con  cierre  elástico  y  montada  en 
Comentario Uds. Largo Ancho Alto Subtotal arqueta de canalizacion enterrada 
Reposición acometida particular 1 60,00 -- -- 60,00

60,00 Comentario Uds. Largo Ancho Alto Subtotal
Reposición acometida particular 4 -- -- -- 4,00

4,00
4.13  
GFB1F425 m Tubo PEHD Diám 125 mm, PN 10 bar 

Tubo de polietileno de designación PE 100, de 125 mm de diámetro nominal, de  10  bar  de  presió 4.19  
nominal, serie SDR 17, UNE-EN 12201-2, soldado, colocado en el fondo de la  zanja  y  probado  a GN12U090 u Válvula D = 250 mm,10 bar 
presión y estanqueidad. Válvula de compuerta o mariposa manual embridada, de 250 mm de diámetro  nominal,  de  10  bar 

de presión  nominal,  de  fundición  dúctil  sin  mantenimiento,  con  cierre  elástico  y  montada  en 
Comentario Uds. Largo Ancho Alto Subtotal arqueta de canalizacion enterrada 
Reposición acometida particular 1 40,00 -- -- 40,00

40,00 Comentario Uds. Largo Ancho Alto Subtotal
Reposición acometida particular 2 -- -- -- 2,00

2,00
4.14  
GFB1J425 m Tubo PEHD Diám 160 mm, PN 10 bar 

Tubo de polietileno de designación PE 100, de 160 mm de diámetro nominal, de  10  bar  de  presió 4.20  
nominal, serie SDR 17, UNE-EN 12201-2, soldado, colocado en el fondo de la  zanja  y  probado  a D36RA005 u Arqueta de alojamiento de válvulas 
presión y estanqueidad. Arqueta para alojamiento de válvulas, con formación de anclajes de  hormigón  en  codos,  piezas 

en T y demás piezas especiales, i/solera de hormigón HM-20 N/mm2, tapa,  excavación  y  relleno 
Comentario Uds. Largo Ancho Alto Subtotal posterior del trasdós. 6,00
Reposición acometida particular 1 30,00 -- -- 30,00

30,00 4.21  
D36RC005 u Conexión con red de abastecimiento existente 

Conexión con red de abastecimiento existente, hasta una longitud de 8 m, formada por tubería  de 
4.15  PEHD o FD, brida de conexión, machón  rosca,  manguitos,  T  para  dos  derivaciones,  llaves  de 
GFB1N425 m Tubo PEHD Diám 250 mm, PN 10 bar esfera y tapón, i/p.p. de excavación y relleno posterior necesario. 5,00

Tubo de polietileno de designación PE 100, de 250 mm de diámetro nominal, de  10  bar  de  presió 
nominal, serie SDR 17, UNE-EN 12201-2, soldado, colocado en el fondo de la  zanja  y  probado  a SUBCAPÍTULO 4. Red de Comunidad de Regantes 
presión y estanqueidad. 

4.22  
Comentario Uds. Largo Ancho Alto Subtotal GD78U030 m Tub.horm.armado D 300mm unión enchufe campana 
Reposición acometida particular 1 20,00 -- -- 20,00 Tubo de hormigón armado de diámetro interior  300  mm,  clase  D,  unión  enchufe  campana  con 

20,00 junta de goma  estanca  según  norma  UNE  127-010,  incluso  parte  proporcional  de  uniones  y 
piezas especiales, colocada en zanja y probada 58,00
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4.23  4.34  
GD78U060 m Tub.horm.armado D 400mm unión enchufe campana CONEXTEF u Conexión con red de telefonía existente 

Tubo de hormigón armado de diámetro interior  400  mm,  clase  D,  unión  enchufe  campana  con 2,00
junta de goma  estanca  según  norma  UNE  127-010,  incluso  parte  proporcional  de  uniones  y 
piezas especiales, colocada en zanja y probada 29,00

4.24  
GD78U090 m Tub.horm.armado D 500mm unión enchufe campana 

Tubo de hormigón armado de diámetro interior  500  mm,  clase  D,  unión  enchufe  campana  con 
junta de goma  estanca  según  norma  UNE  127-010,  incluso  parte  proporcional  de  uniones  y 
piezas especiales, colocada en zanja y probada 44,00

4.25  
GF32U060 m Tubo FD Diám 250 mm 

Tubo de fundición dúctil de 250 mm  de  diámetro  nominal,  según  la  norma  ISO  2531,  unión  de 
campana con anilla elastomérica,colocado en el fondo de la  zanja,  incluso  pruebas  de  presión, 
estanqueidad y cloración, totalmente terminada 48,00

4.26  
GF32U070 m Tubo FD Diám 300 mm 

Tubo de fundición dúctil de 300 mm  de  diámetro  nominal,  según  la  norma  ISO  2531,  unión  de 
campana con anilla elastomérica,colocado en el fondo de la zanja 43,00

4.27  
GN12U090 u Válvula D = 250 mm,10 bar 

Válvula de compuerta o mariposa manual embridada, de 250 mm de diámetro  nominal,  de  10  bar 
de presión  nominal,  de  fundición  dúctil  sin  mantenimiento,  con  cierre  elástico  y  montada  en 
arqueta de canalizacion enterrada 4,00

4.28  
GN12U100 u Válvula D = 300 mm,10 bar 

Válvula de compuerta o mariposa manual embridada, de 300 mm de diámetro  nominal,  de  10  bar 
de presión  nominal,  de  fundición  dúctil  sin  mantenimiento,  con  cierre  elástico  y  montada  en 
arqueta de canalizacion enterrada 2,00

4.29  
COMP400 u Compuerta de husillo 0,40x0,40 m 

Compuerta de husillo para riego de 0,40x0,40 m 4,00

4.30  
COMP500 u Compuerta de husillo 0,50x0,50 m 

Compuerta de husillo para riego de 0,50x0,50 m 2,00

4.31  
ARQRIEG u Arqueta para alojamiento de valvulas y compuertas 

Arqueta para alojamiento de  válvulas  y  compuertas,  con  colocación  de  pasamuros  y  piezas 
especiales de acero galvanizado, i/solera de hormigón HM-20 N/mm2, tapa, excavación  y  relleno 
posterior del trasdós, terminada, probada y funcionando 12,00

4.32  
CONEXRIE u Conexion con red de riego existente 

Conexion con red de riego existente, hasta una longitud  de  4  m,  con  rotura  de  pavimento  por 
medio de compresor, excavación mecánica, tubo de hormigón, PVC o FD, relleno y  apisonado  de 
zanja con tierra procedente  de  la  excavación,  i/limpieza  y  transporte  de  tierras  sobrantes  a 
vertedero autorizado. 7,00

SUBCAPÍTULO 5. Red de Telefonía 

4.33  
GDG3U060 m Canalización 8 tubos PVC D=63mm telef. 

Prisma de canalización para instalaciones de telefonía formado por 8 tubos de diámetro 63  mm  y 
de  espesor  1,2  mm  de  PVC  rígido  y  dado  de   recubrimiento   de   45x28   cm   de   hormigón 
HM-20/P/20/I, totalmente colocado e instalado 28,00
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MEDICIONES
CAPÍTULO V : Urbanización y Jardinería

Código Ud. Descripción Medición

SUBCAPÍTULO 1. Isletas 

5.1  
G9651789 m Bordillo montable hormigon, bicapa, 4/20x22 cm 

Bordillo  montable  de  piezas  de  hormigon,  bicapa,  de  4/20x22  cm,  colocado  sobre  base  de 
hormigon HM-10 de 20 a 25 cm de altura, rejuntado con mortero mixto 1:2:10/165 l 

Comentario Uds. Largo Ancho Alto Subtotal
Isletas Norte 1 22,00 -- -- 22,00

1 45,00 -- -- 45,00
1 13,00 -- -- 13,00

Isleta central 1 92,00 -- -- 92,00
Isletas Oeste 1 23,00 -- -- 23,00

1 67,00 -- -- 67,00
Isletas Este 1 25,00 -- -- 25,00

1 64,00 -- -- 64,00
Isletas Sur 1 46,00 -- -- 46,00

1 44,00 -- -- 44,00
441,00

5.2  
PREPZAH m2 Preparación superficie + 10 cm zah. art. 

Preparación  de  superficie  con  10  cm  de  zahorra  artificial,  perfilada  con   motoniveladora   y 
compactada 

Comentario Uds. Largo Ancho Alto Subtotal
Isletas Norte 1 18,00 1,00 -- 18,00

1 113,00 1,00 -- 113,00
1 6,00 1,00 -- 6,00

Isleta central 1 660,00 1,00 -- 660,00
Isletas Oeste 1 17,00 1,00 -- 17,00

1 33,00 1,00 -- 33,00
Isletas Este 1 20,00 1,00 -- 20,00

1 34,00 1,00 -- 34,00
Isletas Sur 1 116,00 1,00 -- 116,00

1 125,00 1,00 -- 125,00
1.142,00

5.3  
D19AE015 m2 Pav. hormigón impreso, coloreado, 15 cm esp. 

Pavimento de hormigón impreso para interior de glorieta e isletas, HA-25 MPa, 15 cm  de  espesor, 
incluso  mallazo  15x15x4  y  fibras  de  polipropileno,  con  acabado  impreso  y   color   a   elegir, 
i/ejecución de juntas de retracción y construcción, aditivos y limpieza. 

Comentario Uds. Largo Ancho Alto Subtotal
Isletas Norte 1 18,00 1,00 -- 18,00

1 113,00 1,00 -- 113,00
1 6,00 1,00 -- 6,00

Isleta central 1 660,00 1,00 -- 660,00
Isletas Oeste 1 17,00 1,00 -- 17,00

1 33,00 1,00 -- 33,00
Isletas Este 1 20,00 1,00 -- 20,00

1 34,00 1,00 -- 34,00
Isletas Sur 1 116,00 1,00 -- 116,00

Cap. V . Pág. 13



Código Ud. Descripción Medición Código Ud. Descripción Medición

Total medición anterior ........... 1.017,00 5.8  
GD56U515 m Cuneta triangular 1,20 m x 0,30 m, sin revestir 

1 125,00 1,00 -- 125,00 Cuneta  triangular  de  1,20  m  de  ancho  y  0,30  m  de  profundidad,   sin   revestir,   incluída   la 
1.142,00 excavación  en  terreno  no  classificado,  refinado,  carga  y   transporte   al   vertedero   de   los 

materiales sobrantes 

SUBCAPÍTULO 2. Aceras Comentario Uds. Largo Ancho Alto Subtotal
Ramal Este 1 50,00 -- -- 50,00

5.4  Ramal Oeste 1 50,00 -- -- 50,00
G96516EH m Bordillo hormigón 14/17x28 cm, B, H, R-6, colocado 100,00

Bordillo recto de piezas de hormigón, bicapa, con sección normalizada de  calzada  C3  de  28x17 
cm, de clase climática B, clase resistente a la abrasión H y clase resistente a flexión U (R-6 MPa), 
según UNE-EN 1340, colocado sobre base de hormigón HM-20/P/40/I de 30 a  35  cm  de  altura,  i 5.9  
rejuntado con mortero M-4b GD78U120 m Tubo HA D 600 mm unión enchufe campana 

Tubo de hormigón armado de diámetro interior  600  mm,  clase  D,  unión  enchufe  campana  con 
Comentario Uds. Largo Ancho Alto Subtotal junta de goma estanca según norma UNE 127-010, incluso parte proporcional de uniones,  piezas 
Acera norte 1 203,00 -- -- 203,00 especiales y boquillas de transición, colocada en zanja y probada 
Acera jardín/aparcamientos 1 203,00 -- -- 203,00

406,00 Comentario Uds. Largo Ancho Alto Subtotal
1 32,00 -- -- 32,00

32,00
5.5  
G9DAU050 m2 Pavimento baldosa gres/adoquin 

Pavimento  de  baldosas  de  gres/adoquín,  colocadas  sobre  solera  de  hormigón  HM-20/P/40/I, 5.10  
tomadas con mortero de cemento 1:6 , incluso enlechado y limpieza GD35U110 u Arqueta registro prefabricada 80x80x115 cm 

Arqueta de registro para saneamiento de hormigón prefabricada de  65x65x100  cm  de  medidas 
Comentario Uds. Largo Ancho Alto Subtotal interiores y de 80x80x115 cm de medidas exteriores, para conducciones de diámetro  máximo  de 
Acera norte 1 387,00 1,00 -- 387,00 60 cm, colocada sobre solera de hormigón HM-20/P/20/I de 15 cm de espesor 
Acera I aparcamientos 1 42,00 1,00 -- 42,00
Acera II aparcamientos 1 56,00 1,00 -- 56,00 Comentario Uds. Largo Ancho Alto Subtotal

485,00 2 -- -- -- 2,00
2,00

SUBCAPÍTULO 3. Drenaje 
SUBCAPÍTULO 4. Jardinería 

5.6  
G96514C5 m Bordillo hormigón 20x8 cm, B, H, R-3,5, colocado 5.11  

Bordillo recto de piezas de hormigón, bicapa, con sección normalizada peatonal A4  de  20x8  cm, REPLANT u Replantado de árbol 
de clase climática B, clase resistente a la abrasión H y clase resistente a  flexión  S  (R-3,5  MPa), Replantado de árbol existente, de cualquier tipo, incluído tronco, que ha sido  arrancado,  cargado 
según UNE-EN 1340, colocado sobre base de hormigón HM-20/P/40/I de 10 a  20  cm  de  altura,  i sobre camión y trasladado hasta lugar de nueva implantación 11,00
rejuntado con mortero M-4b 

Comentario Uds. Largo Ancho Alto Subtotal
Ramal Este 1 80,00 -- -- 80,00
Ramal Oeste 1 80,00 -- -- 80,00

160,00

5.7  
GD57U515 m Cuneta triangular 1,20 m x 0,30 m, revestida 

Cuneta  profunda  triangular  de  1,20  m  de  anchura  y  de  0,30   m   de   profundidad,   con   un 
revestimiento  mínimo  de  10  cm  de  hormigón  HM-20,  incluída  la  excavación   en   terreno   no 
clasificado, refinado y carga y transporte al vertedero de los materiales sobrantes 

Comentario Uds. Largo Ancho Alto Subtotal
Ramal Este 1 135,00 -- -- 135,00
Ramal Oeste 1 79,00 -- -- 79,00

214,00
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MEDICIONES
CAPÍTULO VI : Señalización

Código Ud. Descripción Medición

6.1  
GB2AU002 m Barrera bionda simple 

Barrera  de  seguridad  metálica  simple,  con  separador,  tipo   BMSNA4/120A,   galvanizada   en 
caliente, incluyendo valla de sección doble onda, parte proporcional de separador, poste de perfil 
tubular C-100 cada 4 m, elementos de fijación, material auxiliar y  captafaros  reflectores,  incluído 
enclave y soldaduras, totalmente colocada en recta o curva de cualquier radio 

Comentario Uds. Largo Ancho Alto Subtotal
Lateral derecho 1 250,00 -- -- 250,00
Lateral izquierdo 1 225,00 -- -- 225,00

475,00

6.2  
GB2ZU620 u Abatimiento corto de 4,32 m de barrera seg. 

Abatimiento corto de 4,32  m  mínimo  de  barrera  de  seguridad  metálica  de  cualquier  tipo,  con 
abatimiento o empotramiento en el talud del desmonte, galvanizada  en  caliente,  incluyendo  valla 
de sección doble onda, postes de perfil  tubular  cada  2  m,  separadores,  chapas  de  refuerzo, 
pieza en ángulo, tope final, elementos de fijación, material auxiliar y captafaros, incluído enclave y 
soldaduras, totalmente colocado 

Comentario Uds. Largo Ancho Alto Subtotal
2 -- -- -- 2,00

2,00

6.3  
GB2ZU630 u Abatimiento largo de 12 m de barrera seg. 

Abatimiento  largo  de  12  m  mínimo  de  barrera  de  seguridad  metálica  de  cualquier  tipo,  con 
abatimiento o empotramiento en el talud del desmonte, galvanizada  en  caliente,  incluyendo  valla 
de sección doble onda, postes de perfil  tubular  cada  2  m,  separadores,  chapas  de  refuerzo, 
pieza en ángulo, tope final, elementos de fijación, material auxiliar y captafaros, incluído enclave y 
soldaduras, totalmente colocado 

Comentario Uds. Largo Ancho Alto Subtotal
2 -- -- -- 2,00

2,00

6.4  
PREMARC m Premarcaje de marca vial 

Premarcaje de marca vial a cinta corrida de cualquier tipo 

Comentario Uds. Largo Ancho Alto Subtotal
Marca a= 10 cm 1 2.440,00 -- -- 2.440,00
Marca a= 30 cm 1 330,00 -- -- 330,00
Marca a= 40 cm 1 50,00 -- -- 50,00

2.820,00

6.5  
GBA1F110 m Pintado banda continua y discontinua de 30 cm 

Pintado sobre pavimento de banda continua y discontinua, de 30 cm de ancho, con pintura blanca 
acrílica al agua, reflectante y microesferas de vidrio, con maquina autopropulsada,  incluyendo  el 
premarcaje. 
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Código Ud. Descripción Medición Código Ud. Descripción Medición

Comentario Uds. Largo Ancho Alto Subtotal Total medición anterior ........... 235,00
M-1.7 1 85,00 -- -- 85,00

1 95,00 -- -- 95,00 1 41,00 -- -- 41,00
1 150,00 -- -- 150,00 isletas separadoras vias servicio 1 95,00 -- -- 95,00

330,00 1 84,00 -- -- 84,00
isletas polígono 1 47,00 -- -- 47,00

1 67,00 -- -- 67,00
6.6  1 22,00 -- -- 22,00
GBA1U311 m Pintado banda cont. y discont. de 10 cm en el eje 591,00

Pintado sobre pavimento de banda continua y discontinua  en  el  eje,  de  10  cm  de  ancho,  con 
pintura blanca acrílica al agua, reflectante y microesferas de vidrio, con maquina autopropulsada, 
incluyendo el premarcaje. 6.10  

GBB1U260 u Placa circular de 90 cm, señal, nivel II 
Comentario Uds. Largo Ancho Alto Subtotal HI nivel IIlar de 90 cm de diámetro, para señales de tráfico, con revestimiento reflectante HI nivel II, 
M-2.6 incluído elementos de fijación para soporte, incluido soporte, totalmente colocada 
MU-311 2 250,00 -- -- 500,00
Carriles Adicionales 2 20,00 -- -- 40,00 Comentario Uds. Largo Ancho Alto Subtotal
Polígono 4 60,00 -- -- 240,00 R-402 4 -- -- -- 4,00
Glorieta 1 95,00 -- -- 95,00 R-401a 4 -- -- -- 4,00
Isletas 7 45,00 -- -- 315,00 R-301 5 -- -- -- 5,00
Urbanización 2 200,00 -- -- 400,00 R-101 2 -- -- -- 2,00
M-2.2 R-305 4 -- -- -- 4,00
MU-311 2 250,00 -- -- 500,00 19,00
Urbanización 1 200,00 -- -- 200,00
M-1.3 2 75,00 -- -- 150,00

2.440,00 6.11  
GBB1U230 u Placa triangular de 135 cm, señal, nivel II 

HI nivel IIgular de 135 cm de lado, para señales de tráfico, con revestimiento reflectante HI 
6.7  nivel II, incluído elementos de fijación para soporte, incluido soporte, totalmente colocada 
GBA22411 m Pintado banda transv. continua 40 cm 

Pintado sobre pavimento de banda transversal continua de 40 cm, con  pintura  blanca  acrílica  al Comentario Uds. Largo Ancho Alto Subtotal
agua, reflectante y microesferas de vidrio, con maquina de accionamiento manual R-1 11 -- -- -- 11,00

P-4 2 -- -- -- 2,00
Comentario Uds. Largo Ancho Alto Subtotal 13,00
Entradas a glorieta
M-4.2 10 5,00 -- -- 50,00

50,00 6.12  
GBB2U745 m2 Cartel de chapa de acero tipo flecha 

Cartel de chapa de acero galvanizado reflexivo, en  señales  de  indicación,  tipo   flecha,  incluso 
6.8  postes de sustentación en  perfil  laminado  y  galvanizado,  cimentación  de  hormigón  totalmente 
GBA31110 m2 Pintura blanca 2 componentes en símbolos colocado. 

Pintura reflexiva blanca de 2 componentes en  frío  en  símbolos,  cebreados,  letras  y  pasos  de 
peatones, realmente pintado, incluso premarcaje sobre el pavimento. Comentario Uds. Largo Ancho Alto Subtotal

S-300 3 1,20 0,40 -- 1,44
Comentario Uds. Largo Ancho Alto Subtotal 1 1,20 0,25 -- 0,30
ceda el paso (M-6.5) 11 1,43 1,00 -- 15,73 1,74
flechas (M-5.2.1) 14 1,20 1,00 -- 16,80
M-5.2.2 2 1,50 1,00 -- 3,00
M-5.2.3 4 2,18 1,00 -- 8,72 6.13  
isletas deflectoras 4 5,00 1,00 -- 20,00 GBB2U750 u Panel direccional reflex. de 285x195 cm 

64,25 Panel  direccional   de   285x195   cm.,   blanco/azul   reflexivo,   incluso   poste   galvanizado   de 
sustentación y cimentación, en balizamiento de curvas, colocado. 

6.9  Comentario Uds. Largo Ancho Alto Subtotal
PINBOR m Pintado bordillos en blanco y amarillo 4 -- -- -- 4,00

Pintado de cualquier tipo de bordillo con pintura reflexiva de colores blanco y  amarillo  en  franjas 4,00
de 1,00 m de longitud 

Comentario Uds. Largo Ancho Alto Subtotal 6.14  
bordillo montable GBB43210 m2 Cartel láminas reflect. nivel 3 intens. acero galv. 
isleta central 1 95,00 -- -- 95,00 Cartel acabado con lámina reflectante de nivel 3  de  intensidad  de  acero  galvanizado,  fijado  al 
isletas polígono 2 50,00 -- -- 100,00 soporte 
isletas deflectoras 1 40,00 -- -- 40,00
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Código Ud. Descripción Medición

Comentario Uds. Largo Ancho Alto Subtotal
Cartel 1 1 3,00 2,10 -- 6,30
Cartel 2 1 3,00 2,10 -- 6,30

12,60

6.15  
GBB3U171 u Placa complementaria 50x30 cm, señal, nivel II 

HI  nivel  IIementaria  de  50x30  cm,  para  señal  de  tráfico,   (S-800/S-860),   con   revestimiento 
reflectante HI nivel II, incluído elementos de fijación  para  soporte,  sin  incluir  soporte,  totalmente 
colocada 

Comentario Uds. Largo Ancho Alto Subtotal
S-800 (150 m) 2 -- -- -- 2,00

2,00

6.16  
GBC1U172 u Baliza cilíndrica TB-75 en isleta 

Baliza cilíndrica TB-75  delineador  de  isleta  de  75  cm,  reflectante  de  alta  intensidad,  en  dos 
colores, de material plástico resistente a impactos, fijado al pavimento con pasador 

Comentario Uds. Largo Ancho Alto Subtotal
en isletas deflectoras 2 5,00 -- -- 10,00
en isletas separadoras via servicio 2 5,00 -- -- 10,00

20,00

6.17  
SEÑAIMPE u Señal urbana AIMPE de 2 módulos 

Señal urbana  AIMPE  de  2  módulos,  reflexiva  y  troquelada,  incluso  poste  de  sustentación  y 
cimentación, colocada 

Comentario Uds. Largo Ancho Alto Subtotal
Polígono industrial 1 -- -- -- 1,00

1,00

6.18  
GBC1U010 u Captafaros reflector 1 cara en pavimento 

Hito captafaros "ojo de gato" tipo  TB-10,  reflectante  a  una  cara,  fijado  al  pavimento  mediante 
resina 

Comentario Uds. Largo Ancho Alto Subtotal
Calzada Este (cada 10 m) 2 130,00 0,10 -- 26,00
Calzada Oeste (cada 10 m) 2 70,00 0,10 -- 14,00

40,00
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MEDICIONES
CAPÍTULO VII : Iluminacion

Código Ud. Descripción Medición

7.1  
GHM11N22 u Columna plancha ac.galv.troncocónica, h = 12m 

Columna de plancha de acero galvanizado, de forma troncocónica, de 12 m de altura, con  puerta 
de registro enrasada y placa plana  con  cartelas,  según  norma  UNE-EN  40-5,  colocada  sobre 
dado de hormigón 24,00

7.2  
GHN84G21 u Luminaria, esf.plást., vap.Na alta pres. 150W 

Luminaria simétrica  con  difusor  esferico  de  plástico,  con  lámpara  de  vapor  de  sodio  a  alta 
presión de 150 W, con cuerpo de fundición inyectado de aluminio, y  cúpula  reflectora,  acoplada 
al soporte 24,00

7.3  
GHT11122 u Fotocontrol, sensibilidad 2-150 lux, 230V 

Fotocontrol con cuerpo de fundición de aluminio y célula de sulfuro de cadmio, de 2 a 150  lux  de 
sensibilidad, de precio superior, para 230 V de tensión y fijado en la pared 1,00

7.4  
GG22RJ1K m Tubo curvable PVC, DN=100 mm, canal.enterr. 

Tubo curvable corrugado de PVC, de 100 mm de diámetro nominal, aislante y no propagador de la 
llama,  resistencia  al  impacto  de  12  J,  resistencia  a  compresión  de  250  N,   montado   como 
canalización enterrada 480,00

7.5  
GG31S877 m Conductor Cu, RVFV 0,6/1 kv, 3,5x25 mm2, col.tubo 

Conductor de cobre de desiganción UNE  RVFV  0,6/1  kV,  tripolar  con  neutro  de  3,5x10  mm2, 
colocado en tubo 40,00

7.6  
EG328606 m Conductor Cu, RV-K 0,6/1 kV, 1x10 mm2, col.tubo 

Conductor de cobre de designación UNE RV-K 0,6/1 kV, unipolar de sección 1x10 mm2, colocado 
en tubo 680,00

7.7  
EG328506 m Conductor Cu, RV-K 0,6/1 kV, 1x6 mm2, col.tubo 

Conductor de cobre de designación UNE RV-K 0,6/1 kV, unipolar de sección 1x6  mm2,  colocado 
en tubo 815,00

7.8  
GGD1432E u Pica toma tierra, 300µm,long.=2500mm,D=17,3mm 

Pica de toma de tierra de acero, con recubrimiento de cobre de 300 µm de espesor, de  2500  mm 
de longitud y de 17,3 mm de diámetro, clavada en el suelo 24,00

7.9  
CUAMANPR u Cuadro de mando y protección 

Cuadro  de  mando  y  protección,  con  los  elementos  indicados  en  los  cálculos  eléctricos  de 
iluminación exterior 1,00
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MEDICIONES
CAPÍTULO VIII : Seguridad y salud

Código Ud. Descripción Medición

8.1  
IV9 u SEGURIDAD Y SALUD 

Presupuesto del documento de seguridad y salud 1,00
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MEDICIONES
CAPÍTULO IX : Gestión de residuos

Código Ud. Descripción Medición

9.1  
U14IRF180 m3 Gestión de residuos de zahorra 

Gestión de residuos de zahorra a Planta de Reciclaje de residuos  de  construcción  y  demolición 
(RCD´s) por transportista  autorizado  (por  la  Consejería  de  Medio  Ambiente  de  la  comunidad 
autónoma correspondiente), a una distancia  menor  de  10  km.,  considerando  ida  y  vuelta,  en 
camiones basculantes de hasta 15 t. de peso,cargados con pala cargadora media, incluso canon 
de vertido, sin medidas de protección colectivas. (Real Decreto 1481/2001,  de  27  de  diciembre. 
Plan Nacional de Residuos de construcción y demolición.2001) 16,84

9.2  
U14IRF181 m3 Gestión de residuos de hormigón 

Gestión de residuos de hormigón en obra y en Planta de Reciclaje de residuos de construcción  y 
demolición (RCD´s)  por  transportista  autorizado  (por  la  Consejería  de  Medio  Ambiente  de  la 
comunidad autónoma correspondiente), a una  distancia  menor  de  10  km.,  considerando  ida  y 
vuelta, en camiones basculantes de hasta 15  t.  de  peso,cargados  con  pala  cargadora  media, 
incluso canon de vertido, sin medidas de protección colectivas. (Real Decreto  1481/2001,  de  27 
de diciembre. Plan Nacional de Residuos de construcción y demolición.2001) 50,93

9.3  
U14IRF140 t Gestión de residuos de metales y acero 

Gestión  de  residuos  de  metales  y   acero,   así   como   cables   a   vertedero   autorizado   por 
transportista  autorizado  (por  la  Consejería  de  Medio  Ambiente  de  la   Comunidad   Autónoma 
correspondiente), a una distancia  menor  de  10  km.,  considerando  ida  y  vuelta,  en  camiones 
basculantes de  hasta  15  t.  de  peso,cargados  con  pala  cargadora  media,  incluso  canon  de 
vertedero, sin medidas de protección colectivas. (Real Decreto 1481/2001, de 27 de diciembre) 7,07

9.4  
U14IRI085 t Tratamiento de emulsiones 

Tratamiento  en  planta  por  gestor  autorizado  (por  la  Consejería  de   Medio   Ambiente   de   la 
Comunidad Autónoma correspondiente) de emulsiones almacenados en la instalación en  bidones 
de tapones de 200 l. y paletizados, que deben adquirirse la primera vez, i/ etiquetación  por  parte 
de peón del bidón correspondiente. (Real Decreto 833/1988, de 20 de julio.) 0,10

9.5  
U14IRI086 t Tratamiento de mezclas bituminosas 

Tratamiento  en  planta  por  gestor  autorizado  (por  la  Consejería  de   Medio   Ambiente   de   la 
Comunidad Autónoma correspondiente) de mezclas  bituminosas  almacenados  en  la  instalación 
en  bidones  de  tapones  de  200  l.  y  paletizados,  que  deben   adquirirse   la   primera   vez,   i/ 
etiquetación por parte de peón  del  bidón  correspondiente.  (Real  Decreto  833/1988,  de  20  de 
julio.) 253,85

9.6  
U14IRI015 kg Tratamiento de pinturas 

Tratamiento  en  planta  por  gestor  autorizado  (por  la  Consejería  de   Medio   Ambiente   de   la 
Comunidad Autónoma correspondiente) de restos de pintura y pinturas caducadas, almacenados 
en la instalación en bidones de tapones de 200 l. y paletizados, que  deben  adquirirse  la  primera 
vez. El precio (por kg) incluye la etiquetación por parte de peón del bidón  correspondiente.  (Real 
Decreto 833/1988, de 20 de julio.) 10,00

9.7  
U14IRG080 u Alquiler de contenedor 

Coste del alquiler de contenedores de 30m3. de capacidad, sólo permitido  éste  tipo  de  residuos 
en el contenedor por el gestor de residuos no peligrosos (autorizado por la  Consejería  de  Medio 
Ambiente de la Comunidad Autónoma correspondiente) 5,00

Cap. IX . Pág. 22



CONSTRUCCION DE GLORIETA EN LA INTERSECCION DE LA Cª RM-311 CON EL POL. IND. DE LA PALMA (CARTAGENA)
 

 

 

4.2. CUADROS DE PRECIOS 



CONSTRUCCION DE GLORIETA EN LA INTERSECCION DE LA Cª RM-311 CON EL POL. IND. DE LA PALMA (CARTAGENA)
 

 

 

4.2.1. CUADRO DE PRECIOS Nº 1 



CUADRO DE PRECIOS Nº 1
CAPÍTULO I : Demoliciones

Código Ud. Descripción Precio

1.1  
G21R1002 u Arranque árbol existente y traslado 

Arranque de árbol existente, de cualquier tipo, incluído tronco, carga sobre camión  y  traslado 
hasta vertedero autorizado o traslado hasta lugar de nueva implantación 123,48 Eu

Son ciento veintitrés euros con cuarenta y ocho céntimos por u 

1.2  
G21B1501 m Desmontaje barrera bionda y traslado 

Desmontaje de barrera de seguridad flexible y demolición de anclajes con base de hormigón  y 
situados cada 4 m, con medios mecánicos, carga  sobre  camión  y  traslado  hasta  vertedero 
autorizado o depósito de almacenamiento indicado por la D.O. 17,74 Eu

Son diecisiete euros con setenta y cuatro céntimos por m 

1.3  
G21HU002 u Desmontaje báculo alumbrado y transporte 

Desmontaje, carga y transporte a almacén o lugar de nueva colocación de  báculo  o  columna 
de alumbrado existente, de qualquier tipo, incluyendo  desmontaje  de  todos  los  elementos  y 
desconexiones, incluída demolición de cimentación, carga de material 52,36 Eu

Son cincuenta y dos euros con treinta y seis céntimos por u 

1.4  
G21D1101 m Demolición saneamiento hormigón D<=300 mm 

Demolición  de  alcantarilla  de  hasta  30  cm  de  diámetro  o  hasta  27x36  cm,  de   hormigón 
vibroprensado,  con  medios  mecánicos,  carga  sobre   camión   y   transporte   a   vertedero 
autorizado 3,31 Eu

Son tres euros con treinta y un céntimos por m 

1.5  
G21D1201 m Demolición saneamiento hormigón D<=600 mm 

Demolición  de  alcantarilla  de  hasta  60  cm  de  diámetro  o  hasta  40x60  cm,  de   hormigón 
vibroprensado,  con  medios  mecánicos,  carga  sobre   camión   y   transporte   a   vertedero 
autorizado 3,72 Eu

Son tres euros con setenta y dos céntimos por m 

1.6  
G21DGU02 m Demolición pozo D=100 cm 

Demolición  de  pozo  de  diámetro  100  cm,  de  paredes  de  30  cm  de  ladrillo,  con   medios 
mecánicos, carga sobre camión y transporte a vertedero autorizado 9,35 Eu

Son nueve euros con treinta y cinco céntimos por m 

1.7  
G21D4X01 m Demolición tubo acero/fundic. D<=1500 mm 

Demolición de tubería de acero corrugado o de fundición dúctil, de diámetro hasta 150 cm  con 
medios mecánicos, carga sobre camión y transporte a vertedero autorizado 18,09 Eu

Son dieciocho euros con nueve céntimos por m 
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Código Ud. Descripción Precio

1.8  
G21D5RPA m Demolición cuneta triangular horm., anch. <=150 cm 

Demolición de cuneta triangular de hormigón de hasta 150 cm de  ancho,  con  paredes  de  10 
cm de espesor, con compresor de dos martillos neumáticos, carga sobre camión y  transporte 
a vertedero autorizado 8,38 Eu

Son ocho euros con treinta y ocho céntimos por m 

1.9  
G2191306 m Demolición bordillo sobre hormigón 

Demolición  de  bordillo  colocado  sobre  hormigón,  con   martillo   rompedor   montado   sobre 
retroexcavadora, carga manual  y  mecánica  de  escombros  sobre  camión  o  contenedor  y 
transporte a vertedero autorizado 2,01 Eu

Son dos euros con un céntimo por m 

1.10  
G2194AK5 m2 Demolición pavim. hormigón e<=20 cm 

Demolición de pavimento de hormigón, de hasta 20 cm de espesor y hasta 2 m  de  ancho  con 
retroexcavadora  con  martillo  rompedor,  carga  sobre   camión   y   transporte   a   vertedero 
autorizado 3,01 Eu

Son tres euros con un céntimo por m2 

1.11  
G2194JB5 m2 Demolición pavim. loseta sob/horm., e<=10 cm 

Demolición de pavimento de losetas colocadas sobre hormigón, de hasta 10 cm de  espesor  y 
hasta 2  m  de  ancho  con  retroexcavadora  con  martillo  rompedor,  carga  sobre  camión  y 
transporte a vertedero autorizado 4,54 Eu

Son cuatro euros con cincuenta y cuatro céntimos por m2 

1.12  
G2194XK5 m2 Demolición pavim. mezcla bitum., e<=20 cm 

Demolición de pavimento de mezcla bituminosa, de hasta 20 cm de  espesor  y  hasta  2  m  de 
ancho  con  retroexcavadora  con  martillo  rompedor,  carga  sobre  camión  y   transporte   a 
vertedero autorizado 5,06 Eu

Son cinco euros con seis céntimos por m2 

Cap. I . Pág. 2



CUADRO DE PRECIOS Nº 1
CAPÍTULO II : Movimiento de tierras

Código Ud. Descripción Precio

2.1  
G22D2011 m2 Desbroce terreno, carga y tte. a vertedero 

Desbroce  y  limpieza  superficial  del  terreno  hasta  30   cm   de   profundidad,   con   medios 
mecánicos, carga mecánica sobre camión y transporte a vertedero autorizado 0,77 Eu

Son setenta y siete céntimos por m2 

2.2  
G2216101 m3 Excavación tierra veget., carga y tte. a vertedero 

Excavación en zona de  desmonte,  de  tierra  vegetal,  con  medios  mecánicos,  carga  sobre 
camión y transporte a vertedero autorizado 2,15 Eu

Son dos euros con quince céntimos por m3 

2.3  
G2212101 m3 Excavación cualquier terr., carga y tte. a vertedero 

Excavación en zona de desmonte, de cualquier tipo de terreno, con medios mecánicos,  carga 
sobre camión y transporte a vertedero autorizado 3,08 Eu

Son tres euros con ocho céntimos por m3 

2.4  
G2262211 m3 Sumin., extend. y compact. suelo adecuado 98%PM 

Suministro,  extendido  y   compactación   de   suelo   adecuado,   procedentes   de   préstamo 
autorizado, en tongadas de 30 cm de espesor máximo, humectación y compactación  hasta  el 
98% del  proctor  modificado,  incluso  perfilado  de  taludes  y  rasanteo  de  la  superficie  de 
coronación, totalmente terminado. 4,25 Eu

Son cuatro euros con veinticinco céntimos por m3 

2.5  
G2263211 m3 Sumin., extend. y compact. suelo selecc. 100%PM 

Suministro, extendido y compactación  de  suelo  seleccionado  CBR>10  para  coronación  de 
terraplén, en tongadas de 30 cm de espesor máximo, procedente  de  prestamos  autorizados, 
humectación y compactación  hasta  el  100  %  del  proctor  modificado,  incluso  perfilado  de 
taludes y rasanteo de la superficie de coronación, totalmente terminado 8,25 Eu

Son ocho euros con veinticinco céntimos por m3 
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CUADRO DE PRECIOS Nº 1
CAPÍTULO III : Firmes

Código Ud. Descripción Precio

3.1  
G931201L m3 Zahorra artificial en bases y subbases 

Zahorra artificial en capas de base y subbase, puesto  en  obra,  extendida  y  compactada  al 
100% del Proctor Modificado, incluso preparación de la  superficie  de  asiento,  en  capas  de 
20/30 cm. de espesor, medido sobre perfil. 17,34 Eu

Son diecisiete euros con treinta y cuatro céntimos por m3 

3.2  
G9J1U330 m2 Riego imprimación ECI, 1,5 kg/m2 

Riego de imprimación con emulsión bituminosa catiónica ECI, con una  dotación  de  1,5  kg/m2, 
incluso barrido y preparación de la superficie. 0,78 Eu

Son setenta y ocho céntimos por m2 

3.3  
G9H1E214 t M.B.C. tipo G-20 en capa de base 

Pavimento de mezcla bituminosa continua en caliente de composición gruesa  G-20,  incl.  filler 
de aportación, sin betún, extendida y compactación mínima del 98 % del ensayo marshall 22,34 Eu

Son veintidós euros con treinta y cuatro céntimos por t 

3.4  
G9J1U060 m2 Riego adherencia ECR-1, 0,50 kg/m2 

Riego de adherencia con emulsión bituminosa catiónica ECR-1, con una dotación de 0,5 kg/m2, 
incluso barrido y preparación de la superficie 0,45 Eu

Son cuarenta y cinco céntimos por m2 

3.5  
G9H18114 t M.B.C. tipo S-20 en capa intermedia 

Pavimento de mezcla bituminosa continua  en  caliente  de  composición  semidensa  S-20  con 
árido porfídico, incl. filler de aportación, sin betún, extendida y compactación mínima del  98  % 
del ensayo marshall 23,50 Eu

Son veintitrés euros con cincuenta céntimos por t 

3.6  
G9H17113 t M.B.C. tipo S-20 en capa de rodadura 

Pavimento de mezcla bituminosa continua  en  caliente  de  composición  semidensa  S-20  con 
árido porfídico, incl. filler de aportación, sin betún, extendida y compactación mínima del  98  % 
del ensayo marshall 25,19 Eu

Son veinticinco euros con diecinueve céntimos por t 

3.7  
BETUN40/50 t Betún asfáltico 40/50 

Betún asfáltico B  40/50,  empleado  en  la  fabricación  de  mezclas  bituminosas  en  caliente, 
puesto a pie de planta 362,12 Eu

Son trescientos sesenta y dos euros con doce céntimos por t 
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CUADRO DE PRECIOS Nº 1
CAPÍTULO IV : Reposición de servicios

Código Ud. Descripción Precio

SUBCAPÍTULO 1. Alumbrado 

4.1  
BACLUM u Instalación báculo/columna de alumbrado existente 

Instalación  de  báculo  o  columna  de  alumbrado  existente  y  luminaria,   de   qualquier   tipo, 
incluyendo montaje de todos los elementos y conexiones, incluída la cimentación. 99,96 Eu

Son noventa y nueve euros con noventa y seis céntimos por u 

SUBCAPÍTULO 2. Saneamiento 

4.2  
GD78U030 m Tub.horm.armado D 300mm unión enchufe campana 

Tubo de hormigón armado de diámetro interior 300 mm, clase D, unión  enchufe  campana  con 
junta de goma estanca según norma UNE 127-010,  incluso  parte  proporcional  de  uniones  y 
piezas especiales, colocada en zanja y probada 31,77 Eu

Son treinta y un euros con setenta y siete céntimos por m 

4.3  
GD78U090 m Tub.horm.armado D 500mm unión enchufe campana 

Tubo de hormigón armado de diámetro interior 500 mm, clase D, unión  enchufe  campana  con 
junta de goma estanca según norma UNE 127-010,  incluso  parte  proporcional  de  uniones  y 
piezas especiales, colocada en zanja y probada 50,37 Eu

Son cincuenta euros con treinta y siete céntimos por m 

4.4  
GD5JU110 u Imbornal 40x40cm arq prv 

Imbornal con tapa registrable de 40x40 cm, con marco y tapa semicircular  de  fundición  dúctil 
normalizada,  con  revestimiento  de  pintura  asfáltica  y  superficie   peatonal   antideslizante, 
arqueta sifónica prefabricada de poliéster reforzado con fibra de vidrio, rellena  exteriormente 
con hormigón HM-20/P/20/I, incluso conexión a acometida 271,32 Eu

Son doscientos setenta y un euros con treinta y dos céntimos por u 

4.5  
GD7FU060 m Tubería PVC saneam.s/presión, DN=200mm 

Tubería de PVC-U de pared maciza para saneamiento sin presión, de DN 200 mm y de SN 4  (4 
kN/m2) de rigidez anular, según norma UNE-EN 1401-1, incluso parte proporcional  de  uniones 
y piezas especiales, colocada en fondo de zanja y probada 9,42 Eu

Son nueve euros con cuarenta y dos céntimos por m 

4.6  
D38CG015 u Pozo registro D=1200 mm, H<4 m 

Pozo  de  registro  de  profundidad  hasta  4.00  m.  incluyendo  brocal  y  solera  en  hormigón 
armado, de diámetro 1,20 m para alojamiento de de válvulas y accesorios 528,26 Eu

Son quinientos veintiocho euros con veintiséis céntimos por u 
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Código Ud. Descripción Precio Código Ud. Descripción Precio

4.7  4.14  
GDD1C525 m Recrecido de pozos existentes a la nueva rasante GFB1J425 m Tubo PEHD Diám 160 mm, PN 10 bar 

Recrecido de pozos existentes a la nueva rasante, mediante ladrillos perforados,  enfoscados Tubo de polietileno de designación PE 100,  de  160  mm  de  diámetro  nominal,  de  10  bar  de 
y enlucidos, o mediante anillos prefabricados de hormigon con junta de goma, según indique la presió nominal, serie SDR 17, UNE-EN 12201-2, soldado, colocado en el  fondo  de  la  zanja  y 
D.O. 253,41 Eu probado a presión y estanqueidad. 23,12 Eu

Son doscientos cincuenta y tres euros con cuarenta y un céntimos por m Son veintitrés euros con doce céntimos por m 

4.8  4.15  
D03DI001 u Conexión con red de saneamiento existente GFB1N425 m Tubo PEHD Diám 250 mm, PN 10 bar 

Conexión  con  red  de  saneamiento  existente,  hasta  una  longitud  de  8  m,  con  rotura  de Tubo de polietileno de designación PE 100,  de  250  mm  de  diámetro  nominal,  de  10  bar  de 
pavimento por medio de compresor, excavación mecánica, tubo de hormigón o PVC,  relleno  y presió nominal, serie SDR 17, UNE-EN 12201-2, soldado, colocado en el  fondo  de  la  zanja  y 
apisonado de zanja con tierra procedente de la excavación, i/limpieza y  transporte  de  tierras probado a presión y estanqueidad. 67,47 Eu
sobrantes a vertedero autorizado. 393,75 Eu

Son sesenta y siete euros con cuarenta y siete céntimos por m 
Son trescientos noventa y tres euros con setenta y cinco céntimos por u 

4.16  
SUBCAPÍTULO 3. Abastecimiento GN12U030 u Válvula D = 65 mm,10 bar 

Válvula de compuerta o mariposa manual embridada, de 65 mm de diámetro nominal, de 10 bar 
4.9  de presión nominal, de fundición dúctil sin  mantenimiento,  con  cierre  elástico  y  montada  en 
GF32U020 m Tubo FD Diám 100 mm arqueta de canalizacion enterrada 141,85 Eu

Tubo de fundición dúctil de 100 mm de diámetro nominal, según la norma  ISO  2531,  unión  de 
campana  con  anilla  elastomérica,  colocado  en  el  fondo  de  la  zanja,  incluso  pruebas  de Son ciento cuarenta y un euros con ochenta y cinco céntimos por u 
presión, estanqueidad y cloración, totalmente terminada 44,75 Eu

4.17  
Son cuarenta y cuatro euros con setenta y cinco céntimos por m GN12U060 u Válvula D = 125 mm,10 bar 

Válvula de compuerta o mariposa manual embridada, de 125 mm  de  diámetro  nominal,  de  10 
4.10  bar de presión nominal, de fundición dúctil sin mantenimiento, con cierre elástico y montada en 
GF32U040 m Tubo FD Diám 150 mm arqueta de canalizacion enterrada 324,46 Eu

Tubo de fundición dúctil de 150 mm de diámetro nominal, según la norma  ISO  2531,  unión  de 
campana  con  anilla  elastomérica,  colocado  en  el  fondo  de  la  zanja,  incluso  pruebas  de Son trescientos veinticuatro euros con cuarenta y seis céntimos por u 
presión, estanqueidad y cloración, totalmente terminada 58,07 Eu

4.18  
Son cincuenta y ocho euros con siete céntimos por m GN12U070 u Válvula D = 150 mm,10 bar 

Válvula de compuerta o mariposa manual embridada, de 150 mm  de  diámetro  nominal,  de  10 
4.11  bar de presión nominal, de fundición dúctil sin mantenimiento, con cierre elástico y montada en 
GF32U060 m Tubo FD Diám 250 mm arqueta de canalizacion enterrada 333,48 Eu

Tubo de fundición dúctil de 250 mm de diámetro nominal, según la norma  ISO  2531,  unión  de 
campana  con  anilla  elastomérica,colocado  en  el  fondo  de  la  zanja,  incluso   pruebas   de Son trescientos treinta y tres euros con cuarenta y ocho céntimos por u 
presión, estanqueidad y cloración, totalmente terminada 95,21 Eu

4.19  
Son noventa y cinco euros con veintiun céntimos por m GN12U090 u Válvula D = 250 mm,10 bar 

Válvula de compuerta o mariposa manual embridada, de 250 mm  de  diámetro  nominal,  de  10 
4.12  bar de presión nominal, de fundición dúctil sin mantenimiento, con cierre elástico y montada en 
GFB19425 m Tubo PEHD Diám 63 mm, PN 10 bar arqueta de canalizacion enterrada 960,50 Eu

Tubo de polietileno de designación  PE  100,  de  63  mm  de  diámetro  nominal,  de  10  bar  de 
presión nominal, serie SDR 17, UNE-EN 12201-2, soldado, colocado en el fondo de  la  zanja  y Son novecientos sesenta euros con cincuenta céntimos por u 
probado a presión y estanqueidad. 7,88 Eu

4.20  
Son siete euros con ochenta y ocho céntimos por m D36RA005 u Arqueta de alojamiento de válvulas 

Arqueta para alojamiento  de  válvulas,  con  formación  de  anclajes  de  hormigón  en  codos, 
4.13  piezas en T y demás piezas especiales, i/solera de hormigón HM-20 N/mm2, tapa,  excavación 
GFB1F425 m Tubo PEHD Diám 125 mm, PN 10 bar y relleno posterior del trasdós. 215,35 Eu

Tubo de polietileno de designación PE 100,  de  125  mm  de  diámetro  nominal,  de  10  bar  de 
presió nominal, serie SDR 17, UNE-EN 12201-2, soldado, colocado en el  fondo  de  la  zanja  y Son doscientos quince euros con treinta y cinco céntimos por u 
probado a presión y estanqueidad. 16,50 Eu

4.21  
Son dieciséis euros con cincuenta céntimos por m D36RC005 u Conexión con red de abastecimiento existente 

Conexión con red de abastecimiento existente, hasta una longitud de 8 m, formada por  tubería 
de PEHD o FD, brida de conexión, machón rosca, manguitos, T para  dos  derivaciones,  llaves 
de esfera y tapón, i/p.p. de excavación y relleno posterior necesario. 223,88 Eu

Son doscientos veintitrés euros con ochenta y ocho céntimos por u 
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Código Ud. Descripción Precio Código Ud. Descripción Precio

SUBCAPÍTULO 4. Red de Comunidad de Regantes 4.30  
COMP500 u Compuerta de husillo 0,50x0,50 m 

4.22  Compuerta de husillo para riego de 0,50x0,50 m 3.067,34 Eu
GD78U030 m Tub.horm.armado D 300mm unión enchufe campana 

Tubo de hormigón armado de diámetro interior 300 mm, clase D, unión  enchufe  campana  con Son tres mil sesenta y siete euros con treinta y cuatro céntimos por u 
junta de goma estanca según norma UNE 127-010,  incluso  parte  proporcional  de  uniones  y 
piezas especiales, colocada en zanja y probada 31,77 Eu 4.31  

ARQRIEG u Arqueta para alojamiento de valvulas y compuertas 
Son treinta y un euros con setenta y siete céntimos por m Arqueta para alojamiento de válvulas y compuertas, con colocación  de  pasamuros  y  piezas 

especiales de acero galvanizado,  i/solera  de  hormigón  HM-20  N/mm2,  tapa,  excavación  y 
4.23  relleno posterior del trasdós, terminada, probada y funcionando 435,34 Eu
GD78U060 m Tub.horm.armado D 400mm unión enchufe campana 

Tubo de hormigón armado de diámetro interior 400 mm, clase D, unión  enchufe  campana  con Son cuatrocientos treinta y cinco euros con treinta y cuatro céntimos por u 
junta de goma estanca según norma UNE 127-010,  incluso  parte  proporcional  de  uniones  y 
piezas especiales, colocada en zanja y probada 39,82 Eu 4.32  

CONEXRIE u Conexion con red de riego existente 
Son treinta y nueve euros con ochenta y dos céntimos por m Conexion con red de riego existente, hasta una longitud de 4 m, con rotura  de  pavimento  por 

medio de compresor, excavación mecánica, tubo de hormigón, PVC o FD, relleno y  apisonado 
4.24  de zanja con tierra procedente de la excavación, i/limpieza y transporte de tierras sobrantes a 
GD78U090 m Tub.horm.armado D 500mm unión enchufe campana vertedero autorizado. 517,39 Eu

Tubo de hormigón armado de diámetro interior 500 mm, clase D, unión  enchufe  campana  con 
junta de goma estanca según norma UNE 127-010,  incluso  parte  proporcional  de  uniones  y Son quinientos diecisiete euros con treinta y nueve céntimos por u 
piezas especiales, colocada en zanja y probada 50,37 Eu

SUBCAPÍTULO 5. Red de Telefonía 
Son cincuenta euros con treinta y siete céntimos por m 

4.33  
4.25  GDG3U060 m Canalización 8 tubos PVC D=63mm telef. 
GF32U060 m Tubo FD Diám 250 mm Prisma de canalización para instalaciones de telefonía formado por 8 tubos de diámetro 63 mm 

Tubo de fundición dúctil de 250 mm de diámetro nominal, según la norma  ISO  2531,  unión  de y de espesor 1,2  mm  de  PVC  rígido  y  dado  de  recubrimiento  de  45x28  cm  de  hormigón 
campana  con  anilla  elastomérica,colocado  en  el  fondo  de  la  zanja,  incluso   pruebas   de HM-20/P/20/I, totalmente colocado e instalado 26,02 Eu
presión, estanqueidad y cloración, totalmente terminada 95,21 Eu

Son veintiséis euros con dos céntimos por m 
Son noventa y cinco euros con veintiun céntimos por m 

4.34  
4.26  CONEXTEF u Conexión con red de telefonía existente 
GF32U070 m Tubo FD Diám 300 mm 168,92 Eu

Tubo de fundición dúctil de 300 mm de diámetro nominal, según la norma  ISO  2531,  unión  de 
campana con anilla elastomérica,colocado en el fondo de la zanja 114,67 Eu Son ciento sesenta y ocho euros con noventa y dos céntimos por u 

Son ciento catorce euros con sesenta y siete céntimos por m 

4.27  
GN12U090 u Válvula D = 250 mm,10 bar 

Válvula de compuerta o mariposa manual embridada, de 250 mm  de  diámetro  nominal,  de  10 
bar de presión nominal, de fundición dúctil sin mantenimiento, con cierre elástico y montada en 
arqueta de canalizacion enterrada 960,50 Eu

Son novecientos sesenta euros con cincuenta céntimos por u 

4.28  
GN12U100 u Válvula D = 300 mm,10 bar 

Válvula de compuerta o mariposa manual embridada, de 300 mm  de  diámetro  nominal,  de  10 
bar de presión nominal, de fundición dúctil sin mantenimiento, con cierre elástico y montada en 
arqueta de canalizacion enterrada 1.263,68 Eu

Son mil doscientos sesenta y tres euros con sesenta y ocho céntimos por u 

4.29  
COMP400 u Compuerta de husillo 0,40x0,40 m 

Compuerta de husillo para riego de 0,40x0,40 m 2.792,33 Eu

Son dos mil setecientos noventa y dos euros con treinta y tres céntimos por u 
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CUADRO DE PRECIOS Nº 1
CAPÍTULO V : Urbanización y Jardinería

Código Ud. Descripción Precio

SUBCAPÍTULO 1. Isletas 

5.1  
G9651789 m Bordillo montable hormigon, bicapa, 4/20x22 cm 

Bordillo montable de piezas de hormigon,  bicapa,  de  4/20x22  cm,  colocado  sobre  base  de 
hormigon HM-10 de 20 a 25 cm de altura, rejuntado con mortero mixto 1:2:10/165 l 23,59 Eu

Son veintitrés euros con cincuenta y nueve céntimos por m 

5.2  
PREPZAH m2 Preparación superficie + 10 cm zah. art. 

Preparación de superficie con  10  cm  de  zahorra  artificial,  perfilada  con  motoniveladora  y 
compactada 4,03 Eu

Son cuatro euros con tres céntimos por m2 

5.3  
D19AE015 m2 Pav. hormigón impreso, coloreado, 15 cm esp. 

Pavimento de hormigón  impreso  para  interior  de  glorieta  e  isletas,  HA-25  MPa,  15  cm  de 
espesor, incluso mallazo 15x15x4 y fibras de polipropileno,  con  acabado  impreso  y  color  a 
elegir, i/ejecución de juntas de retracción y construcción, aditivos y limpieza. 28,13 Eu

Son veintiocho euros con trece céntimos por m2 

SUBCAPÍTULO 2. Aceras 

5.4  
G96516EH m Bordillo hormigón 14/17x28 cm, B, H, R-6, colocado 

Bordillo recto de piezas de  hormigón,  bicapa,  con  sección  normalizada  de  calzada  C3  de 
28x17 cm, de clase climática B, clase resistente a la abrasión H y clase resistente a  flexión  U 
(R-6 MPa), según UNE-EN 1340, colocado sobre base de hormigón  HM-20/P/40/I  de  30  a  35 
cm de altura, i rejuntado con mortero M-4b 20,55 Eu

Son veinte euros con cincuenta y cinco céntimos por m 

5.5  
G9DAU050 m2 Pavimento baldosa gres/adoquin 

Pavimento de baldosas de gres/adoquín, colocadas  sobre  solera  de  hormigón  HM-20/P/40/I, 
tomadas con mortero de cemento 1:6 , incluso enlechado y limpieza 22,39 Eu

Son veintidós euros con treinta y nueve céntimos por m2 

SUBCAPÍTULO 3. Drenaje 

5.6  
G96514C5 m Bordillo hormigón 20x8 cm, B, H, R-3,5, colocado 

Bordillo recto de piezas de hormigón, bicapa, con sección normalizada  peatonal  A4  de  20x8 
cm, de clase climática B, clase resistente a la abrasión H y clase resistente a flexión  S  (R-3,5 
MPa), según UNE-EN 1340, colocado sobre base de hormigón HM-20/P/40/I de 10 a  20  cm  de 
altura, i rejuntado con mortero M-4b 18,68 Eu

Son dieciocho euros con sesenta y ocho céntimos por m 
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Código Ud. Descripción Precio

5.7  
GD57U515 m Cuneta triangular 1,20 m x 0,30 m, revestida 

Cuneta profunda  triangular  de  1,20  m  de  anchura  y  de  0,30  m  de  profundidad,  con  un 
revestimiento mínimo de  10  cm  de  hormigón  HM-20,  incluída  la  excavación  en  terreno  no 
clasificado, refinado y carga y transporte al vertedero de los materiales sobrantes 19,00 Eu

Son diecinueve euros por m 

5.8  
GD56U515 m Cuneta triangular 1,20 m x 0,30 m, sin revestir 

Cuneta triangular  de  1,20  m  de  ancho  y  0,30  m  de  profundidad,  sin  revestir,  incluída  la 
excavación en  terreno  no  classificado,  refinado,  carga  y  transporte  al  vertedero  de  los 
materiales sobrantes 4,53 Eu

Son cuatro euros con cincuenta y tres céntimos por m 

5.9  
GD78U120 m Tubo HA D 600 mm unión enchufe campana 

Tubo de hormigón armado de diámetro interior 600 mm, clase D, unión  enchufe  campana  con 
junta de goma estanca según  norma  UNE  127-010,  incluso  parte  proporcional  de  uniones, 
piezas especiales y boquillas de transición, colocada en zanja y probada 68,54 Eu

Son sesenta y ocho euros con cincuenta y cuatro céntimos por m 

5.10  
GD35U110 u Arqueta registro prefabricada 80x80x115 cm 

Arqueta  de  registro  para  saneamiento  de  hormigón  prefabricada  de  65x65x100   cm   de 
medidas interiores y de 80x80x115 cm de medidas exteriores, para conducciones de diámetro 
máximo de 60 cm, colocada sobre solera de hormigón HM-20/P/20/I de 15 cm de espesor 75,94 Eu

Son setenta y cinco euros con noventa y cuatro céntimos por u 

SUBCAPÍTULO 4. Jardinería 

5.11  
REPLANT u Replantado de árbol 

Replantado de  árbol  existente,  de  cualquier  tipo,  incluído  tronco,  que  ha  sido  arrancado, 
cargado sobre camión y trasladado hasta lugar de nueva implantación 45,29 Eu

Son cuarenta y cinco euros con veintinueve céntimos por u 
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CUADRO DE PRECIOS Nº 1
CAPÍTULO VI : Señalización

Código Ud. Descripción Precio

6.1  
GB2AU002 m Barrera bionda simple 

Barrera de seguridad metálica  simple,  con  separador,  tipo  BMSNA4/120A,  galvanizada  en 
caliente, incluyendo valla de sección doble onda, parte proporcional  de  separador,  poste  de 
perfil tubular C-100 cada 4 m, elementos de fijación, material auxiliar y captafaros  reflectores, 
incluído enclave y soldaduras, totalmente colocada en recta o curva de cualquier radio 29,73 Eu

Son veintinueve euros con setenta y tres céntimos por m 

6.2  
GB2ZU620 u Abatimiento corto de 4,32 m de barrera seg. 

Abatimiento corto de 4,32 m mínimo de barrera de  seguridad  metálica  de  cualquier  tipo,  con 
abatimiento o empotramiento en el  talud  del  desmonte,  galvanizada  en  caliente,  incluyendo 
valla de sección doble onda,  postes  de  perfil  tubular  cada  2  m,  separadores,  chapas  de 
refuerzo, pieza en ángulo, tope  final,  elementos  de  fijación,  material  auxiliar  y  captafaros, 
incluído enclave y soldaduras, totalmente colocado 271,30 Eu

Son doscientos setenta y un euros con treinta céntimos por u 

6.3  
GB2ZU630 u Abatimiento largo de 12 m de barrera seg. 

Abatimiento largo de 12 m mínimo  de  barrera  de  seguridad  metálica  de  cualquier  tipo,  con 
abatimiento o empotramiento en el  talud  del  desmonte,  galvanizada  en  caliente,  incluyendo 
valla de sección doble onda,  postes  de  perfil  tubular  cada  2  m,  separadores,  chapas  de 
refuerzo, pieza en ángulo, tope  final,  elementos  de  fijación,  material  auxiliar  y  captafaros, 
incluído enclave y soldaduras, totalmente colocado 481,05 Eu

Son cuatrocientos ochenta y un euros con cinco céntimos por u 

6.4  
PREMARC m Premarcaje de marca vial 

Premarcaje de marca vial a cinta corrida de cualquier tipo 0,08 Eu

Son ocho céntimos por m 

6.5  
GBA1F110 m Pintado banda continua y discontinua de 30 cm 

Pintado sobre pavimento de banda continua y discontinua, de  30  cm  de  ancho,  con  pintura 
blanca acrílica al agua, reflectante  y  microesferas  de  vidrio,  con  maquina  autopropulsada, 
incluyendo el premarcaje. 1,28 Eu

Son un euro con veintiocho céntimos por m 

6.6  
GBA1U311 m Pintado banda cont. y discont. de 10 cm en el eje 

Pintado sobre pavimento de banda continua y discontinua en el eje, de 10  cm  de  ancho,  con 
pintura   blanca   acrílica   al   agua,   reflectante   y   microesferas   de   vidrio,   con   maquina 
autopropulsada, incluyendo el premarcaje. 0,74 Eu

Son setenta y cuatro céntimos por m 
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Código Ud. Descripción Precio Código Ud. Descripción Precio

6.7  6.15  
GBA22411 m Pintado banda transv. continua 40 cm GBB3U171 u Placa complementaria 50x30 cm, señal, nivel II 

Pintado sobre pavimento de banda transversal continua de 40 cm, con pintura  blanca  acrílica HI nivel IIementaria  de  50x30  cm,  para  señal  de  tráfico,  (S-800/S-860),  con  revestimiento 
al agua, reflectante y microesferas de vidrio, con maquina de accionamiento manual 2,08 Eu reflectante HI nivel II, incluído elementos de fijación para soporte, sin incluir soporte, totalmente 

colocada 49,24 Eu
Son dos euros con ocho céntimos por m 

Son cuarenta y nueve euros con veinticuatro céntimos por u 
6.8  
GBA31110 m2 Pintura blanca 2 componentes en símbolos 6.16  

Pintura reflexiva blanca de 2 componentes en frío en símbolos, cebreados, letras y  pasos  de GBC1U172 u Baliza cilíndrica TB-75 en isleta 
peatones, realmente pintado, incluso premarcaje sobre el pavimento. 11,86 Eu Baliza cilíndrica TB-75 delineador de isleta de 75  cm,  reflectante  de  alta  intensidad,  en  dos 

colores, de material plástico resistente a impactos, fijado al pavimento con pasador 52,93 Eu
Son once euros con ochenta y seis céntimos por m2 

Son cincuenta y dos euros con noventa y tres céntimos por u 
6.9  
PINBOR m Pintado bordillos en blanco y amarillo 6.17  

Pintado de cualquier tipo de  bordillo  con  pintura  reflexiva  de  colores  blanco  y  amarillo  en SEÑAIMPE u Señal urbana AIMPE de 2 módulos 
franjas de 1,00 m de longitud 2,88 Eu Señal urbana AIMPE de 2 módulos, reflexiva  y  troquelada,  incluso  poste  de  sustentación  y 

cimentación, colocada 635,50 Eu
Son dos euros con ochenta y ocho céntimos por m 

Son seiscientos treinta y cinco euros con cincuenta céntimos por u 
6.10  
GBB1U260 u Placa circular de 90 cm, señal, nivel II 6.18  

HI nivel IIlar de 90 cm de diámetro, para señales  de  tráfico,  con  revestimiento  reflectante  HI GBC1U010 u Captafaros reflector 1 cara en pavimento 
nivel II, incluído elementos de fijación para soporte, incluido soporte, totalmente colocada 199,55 Eu Hito captafaros "ojo de gato" tipo TB-10, reflectante a una cara, fijado  al  pavimento  mediante 

resina 12,73 Eu
Son ciento noventa y nueve euros con cincuenta y cinco céntimos por u 

Son doce euros con setenta y tres céntimos por u 
6.11  
GBB1U230 u Placa triangular de 135 cm, señal, nivel II 

HI nivel IIgular de 135 cm de lado, para señales de tráfico, con revestimiento reflectante HI 
nivel II, incluído elementos de fijación para soporte, incluido soporte, totalmente colocada 220,28 Eu

Son doscientos veinte euros con veintiocho céntimos por u 

6.12  
GBB2U745 m2 Cartel de chapa de acero tipo flecha 

Cartel de chapa de acero galvanizado reflexivo, en señales de indicación, tipo  flecha,  incluso 
postes de sustentación en perfil laminado y galvanizado, cimentación de  hormigón  totalmente 
colocado. 312,49 Eu

Son trescientos doce euros con cuarenta y nueve céntimos por m2 

6.13  
GBB2U750 u Panel direccional reflex. de 285x195 cm 

Panel  direccional  de  285x195  cm.,  blanco/azul  reflexivo,   incluso   poste   galvanizado   de 
sustentación y cimentación, en balizamiento de curvas, colocado. 249,28 Eu

Son doscientos cuarenta y nueve euros con veintiocho céntimos por u 

6.14  
GBB43210 m2 Cartel láminas reflect. nivel 3 intens. acero galv. 

Cartel acabado con lámina reflectante de nivel 3 de intensidad de acero galvanizado,  fijado  al 
soporte 580,58 Eu

Son quinientos ochenta euros con cincuenta y ocho céntimos por m2 
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CUADRO DE PRECIOS Nº 1
CAPÍTULO VII : Iluminacion

Código Ud. Descripción Precio

7.1  
GHM11N22 u Columna plancha ac.galv.troncocónica, h = 12m 

Columna de plancha de acero galvanizado, de forma  troncocónica,  de  12  m  de  altura,  con 
puerta de registro enrasada y placa plana con cartelas, según norma UNE-EN  40-5,  colocada 
sobre dado de hormigón 764,77 Eu

Son setecientos sesenta y cuatro euros con setenta y siete céntimos por u 

7.2  
GHN84G21 u Luminaria, esf.plást., vap.Na alta pres. 150W 

Luminaria simétrica con difusor esferico de plástico, con  lámpara  de  vapor  de  sodio  a  alta 
presión  de  150  W,  con  cuerpo  de  fundición  inyectado  de  aluminio,  y  cúpula  reflectora, 
acoplada al soporte 334,92 Eu

Son trescientos treinta y cuatro euros con noventa y dos céntimos por u 

7.3  
GHT11122 u Fotocontrol, sensibilidad 2-150 lux, 230V 

Fotocontrol con cuerpo de fundición de aluminio y célula de sulfuro de cadmio, de 2 a  150  lux 
de sensibilidad, de precio superior, para 230 V de tensión y fijado en la pared 91,24 Eu

Son noventa y un euros con veinticuatro céntimos por u 

7.4  
GG22RJ1K m Tubo curvable PVC, DN=100 mm, canal.enterr. 

Tubo curvable corrugado de PVC, de 100 mm de diámetro nominal,  aislante  y  no  propagador 
de la llama, resistencia al impacto de 12 J, resistencia a compresión de 250 N,  montado  como 
canalización enterrada 2,57 Eu

Son dos euros con cincuenta y siete céntimos por m 

7.5  
GG31S877 m Conductor Cu, RVFV 0,6/1 kv, 3,5x25 mm2, col.tubo 

Conductor de cobre de desiganción UNE RVFV 0,6/1 kV, tripolar con  neutro  de  3,5x10  mm2, 
colocado en tubo 8,90 Eu

Son ocho euros con noventa céntimos por m 

7.6  
EG328606 m Conductor Cu, RV-K 0,6/1 kV, 1x10 mm2, col.tubo 

Conductor de cobre  de  designación  UNE  RV-K  0,6/1  kV,  unipolar  de  sección  1x10  mm2, 
colocado en tubo 2,47 Eu

Son dos euros con cuarenta y siete céntimos por m 

7.7  
EG328506 m Conductor Cu, RV-K 0,6/1 kV, 1x6 mm2, col.tubo 

Conductor  de  cobre  de  designación  UNE  RV-K  0,6/1  kV,  unipolar  de  sección  1x6  mm2, 
colocado en tubo 1,58 Eu

Son un euro con cincuenta y ocho céntimos por m 
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Código Ud. Descripción Precio

7.8  
GGD1432E u Pica toma tierra, 300µm,long.=2500mm,D=17,3mm 

Pica de toma de tierra de acero, con recubrimiento de cobre de 300 µm de  espesor,  de  2500 
mm de longitud y de 17,3 mm de diámetro, clavada en el suelo 31,44 Eu

Son treinta y un euros con cuarenta y cuatro céntimos por u 

7.9  
CUAMANPR u Cuadro de mando y protección 

Cuadro de mando y protección, con  los  elementos  indicados  en  los  cálculos  eléctricos  de 
iluminación exterior 895,00 Eu

Son ochocientos noventa y cinco euros por u 
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CUADRO DE PRECIOS Nº 1
CAPÍTULO VIII : Seguridad y salud

Código Ud. Descripción Precio

8.1  
IV9 u SEGURIDAD Y SALUD 

Presupuesto del documento de seguridad y salud 10.186,69 Eu

Son diez mil ciento ochenta y seis euros con sesenta y nueve céntimos por u 
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CUADRO DE PRECIOS Nº 1
CAPÍTULO IX : Gestión de residuos

Código Ud. Descripción Precio

9.1  
U14IRF180 m3 Gestión de residuos de zahorra 

Gestión  de  residuos  de  zahorra  a  Planta  de  Reciclaje  de  residuos   de   construcción   y 
demolición (RCD´s) por transportista autorizado (por la  Consejería  de  Medio  Ambiente  de  la 
comunidad autónoma correspondiente), a una distancia menor de 10 km., considerando  ida  y 
vuelta, en camiones basculantes de hasta 15 t. de peso,cargados con pala  cargadora  media, 
incluso canon de vertido, sin medidas de protección colectivas. (Real  Decreto  1481/2001,  de 
27 de diciembre. Plan Nacional de Residuos de construcción y demolición.2001) 18,70 Eu

Son dieciocho euros con setenta céntimos por m3 

9.2  
U14IRF181 m3 Gestión de residuos de hormigón 

Gestión  de  residuos  de  hormigón  en  obra  y   en   Planta   de   Reciclaje   de   residuos   de 
construcción y demolición (RCD´s) por transportista autorizado  (por  la  Consejería  de  Medio 
Ambiente de la comunidad  autónoma  correspondiente),  a  una  distancia  menor  de  10  km., 
considerando ida y vuelta, en camiones basculantes  de  hasta  15  t.  de  peso,cargados  con 
pala cargadora media, incluso canon de vertido, sin medidas  de  protección  colectivas.  (Real 
Decreto  1481/2001,  de  27  de  diciembre.  Plan  Nacional  de  Residuos  de   construcción   y 
demolición.2001) 18,70 Eu

Son dieciocho euros con setenta céntimos por m3 

9.3  
U14IRF140 t Gestión de residuos de metales y acero 

Gestión  de  residuos  de  metales  y  acero,  así  como  cables  a  vertedero   autorizado   por 
transportista autorizado (por la  Consejería  de  Medio  Ambiente  de  la  Comunidad  Autónoma 
correspondiente), a una distancia menor de 10 km., considerando ida  y  vuelta,  en  camiones 
basculantes de hasta 15 t. de peso,cargados con  pala  cargadora  media,  incluso  canon  de 
vertedero,  sin  medidas  de  protección  colectivas.  (Real   Decreto   1481/2001,   de   27   de 
diciembre) 12,29 Eu

Son doce euros con veintinueve céntimos por t 

9.4  
U14IRI085 t Tratamiento de emulsiones 

Tratamiento en  planta  por  gestor  autorizado  (por  la  Consejería  de  Medio  Ambiente  de  la 
Comunidad  Autónoma  correspondiente)  de  emulsiones  almacenados  en  la  instalación   en 
bidones  de  tapones  de  200  l.  y  paletizados,  que  deben   adquirirse   la   primera   vez,   i/ 
etiquetación por parte de peón del bidón correspondiente. (Real Decreto  833/1988,  de  20  de 
julio.) 22,31 Eu

Son veintidós euros con treinta y un céntimos por t 

9.5  
U14IRI086 t Tratamiento de mezclas bituminosas 

Tratamiento en  planta  por  gestor  autorizado  (por  la  Consejería  de  Medio  Ambiente  de  la 
Comunidad   Autónoma   correspondiente)   de   mezclas   bituminosas   almacenados   en    la 
instalación en bidones de tapones de 200 l.  y  paletizados,  que  deben  adquirirse  la  primera 
vez, i/ etiquetación por parte de peón del bidón correspondiente. (Real  Decreto  833/1988,  de 
20 de julio.) 22,31 Eu

Son veintidós euros con treinta y un céntimos por t 
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Código Ud. Descripción Precio

9.6  
U14IRI015 kg Tratamiento de pinturas 

Tratamiento en  planta  por  gestor  autorizado  (por  la  Consejería  de  Medio  Ambiente  de  la 
Comunidad  Autónoma   correspondiente)   de   restos   de   pintura   y   pinturas   caducadas, 
almacenados en la instalación en  bidones  de  tapones  de  200  l.  y  paletizados,  que  deben 
adquirirse la primera vez. El precio (por kg) incluye la etiquetación por parte de peón del  bidón 
correspondiente. (Real Decreto 833/1988, de 20 de julio.) 22,95 Eu

Son veintidós euros con noventa y cinco céntimos por kg 

9.7  
U14IRG080 u Alquiler de contenedor 

Coste  del  alquiler  de  contenedores  de  30m3.  de  capacidad,  sólo  permitido  éste  tipo   de 
residuos  en  el  contenedor  por  el  gestor  de  residuos  no  peligrosos   (autorizado   por   la 
Consejería de Medio Ambiente de la Comunidad Autónoma correspondiente) 98,42 Eu

Son noventa y ocho euros con cuarenta y dos céntimos por u 
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4.2.2. CUADRO DE PRECIOS Nº 2 



CUADRO DE PRECIOS Nº 2
CAPÍTULO I : Demoliciones

Código Ud. Descripción Precio

1.1  
G21R1002 u Arranque árbol existente y traslado 

Arranque de árbol existente, de cualquier tipo, incluído tronco, carga sobre camión  y  traslado 
hasta vertedero autorizado o traslado hasta lugar de nueva implantación 

Total Maquinaria 65,31
Total Mano de Obra 50,42
1,5% Gastos auxiliares ma s/ 50,42 Eu 0,76
6% Costes Indirectos s/ 116,49 Eu 6,99 123,48 Eu

Son ciento veintitrés euros con cuarenta y ocho céntimos por u 

1.2  
G21B1501 m Desmontaje barrera bionda y traslado 

Desmontaje de barrera de seguridad flexible y demolición de anclajes con base de hormigón  y 
situados cada 4 m, con medios mecánicos, carga  sobre  camión  y  traslado  hasta  vertedero 
autorizado o depósito de almacenamiento indicado por la D.O. 

Total Maquinaria 9,62
Total Mano de Obra 7,01
1,5% Gastos auxiliares ma s/ 7,01 Eu 0,11
6% Costes Indirectos s/ 16,74 Eu 1,00 17,74 Eu

Son diecisiete euros con setenta y cuatro céntimos por m 

1.3  
G21HU002 u Desmontaje báculo alumbrado y transporte 

Desmontaje, carga y transporte a almacén o lugar de nueva colocación de  báculo  o  columna 
de alumbrado existente, de qualquier tipo, incluyendo  desmontaje  de  todos  los  elementos  y 
desconexiones, incluída demolición de cimentación, carga de material 

Total Maquinaria 23,53
Total Mano de Obra 25,49
1,5% Gastos auxiliares ma s/ 25,49 Eu 0,38
6% Costes Indirectos s/ 49,40 Eu 2,96 52,36 Eu

Son cincuenta y dos euros con treinta y seis céntimos por u 

1.4  
G21D1101 m Demolición saneamiento hormigón D<=300 mm 

Demolición  de  alcantarilla  de  hasta  30  cm  de  diámetro  o  hasta  27x36  cm,  de   hormigón 
vibroprensado,  con  medios  mecánicos,  carga  sobre   camión   y   transporte   a   vertedero 
autorizado 

Total Maquinaria 3,12
6% Costes Indirectos s/ 3,12 Eu 0,19 3,31 Eu

Son tres euros con treinta y un céntimos por m 
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Código Ud. Descripción Precio Código Ud. Descripción Precio

1.5  1.10  
G21D1201 m Demolición saneamiento hormigón D<=600 mm G2194AK5 m2 Demolición pavim. hormigón e<=20 cm 

Demolición  de  alcantarilla  de  hasta  60  cm  de  diámetro  o  hasta  40x60  cm,  de   hormigón Demolición de pavimento de hormigón, de hasta 20 cm de espesor y hasta 2 m  de  ancho  con 
vibroprensado,  con  medios  mecánicos,  carga  sobre   camión   y   transporte   a   vertedero retroexcavadora  con  martillo  rompedor,  carga  sobre   camión   y   transporte   a   vertedero 
autorizado autorizado 

Total Maquinaria 3,51 Total Maquinaria 2,84
6% Costes Indirectos s/ 3,51 Eu 0,21 3,72 Eu 6% Costes Indirectos s/ 2,84 Eu 0,17 3,01 Eu

Son tres euros con setenta y dos céntimos por m Son tres euros con un céntimo por m2 

1.6  1.11  
G21DGU02 m Demolición pozo D=100 cm G2194JB5 m2 Demolición pavim. loseta sob/horm., e<=10 cm 

Demolición  de  pozo  de  diámetro  100  cm,  de  paredes  de  30  cm  de  ladrillo,  con   medios Demolición de pavimento de losetas colocadas sobre hormigón, de hasta 10 cm de  espesor  y 
mecánicos, carga sobre camión y transporte a vertedero autorizado hasta 2  m  de  ancho  con  retroexcavadora  con  martillo  rompedor,  carga  sobre  camión  y 

transporte a vertedero autorizado 
Total Maquinaria 8,82
6% Costes Indirectos s/ 8,82 Eu 0,53 9,35 Eu Total Maquinaria 4,28

6% Costes Indirectos s/ 4,28 Eu 0,26 4,54 Eu
Son nueve euros con treinta y cinco céntimos por m 

Son cuatro euros con cincuenta y cuatro céntimos por m2 
1.7  
G21D4X01 m Demolición tubo acero/fundic. D<=1500 mm 1.12  

Demolición de tubería de acero corrugado o de fundición dúctil, de diámetro hasta 150 cm  con G2194XK5 m2 Demolición pavim. mezcla bitum., e<=20 cm 
medios mecánicos, carga sobre camión y transporte a vertedero autorizado Demolición de pavimento de mezcla bituminosa, de hasta 20 cm de  espesor  y  hasta  2  m  de 

ancho  con  retroexcavadora  con  martillo  rompedor,  carga  sobre  camión  y   transporte   a 
Total Maquinaria 6,86 vertedero autorizado 
Total Mano de Obra 10,06
1,5% Gastos auxiliares ma s/ 10,06 Eu 0,15 Total Maquinaria 4,77
6% Costes Indirectos s/ 17,07 Eu 1,02 18,09 Eu 6% Costes Indirectos s/ 4,77 Eu 0,29 5,06 Eu

Son dieciocho euros con nueve céntimos por m Son cinco euros con seis céntimos por m2 

1.8  
G21D5RPA m Demolición cuneta triangular horm., anch. <=150 cm 

Demolición de cuneta triangular de hormigón de hasta 150 cm de  ancho,  con  paredes  de  10 
cm de espesor, con compresor de dos martillos neumáticos, carga sobre camión y  transporte 
a vertedero autorizado 

Total Maquinaria 5,45
Total Mano de Obra 2,42
1,5% Gastos auxiliares ma s/ 2,42 Eu 0,04
6% Costes Indirectos s/ 7,91 Eu 0,47 8,38 Eu

Son ocho euros con treinta y ocho céntimos por m 

1.9  
G2191306 m Demolición bordillo sobre hormigón 

Demolición  de  bordillo  colocado  sobre  hormigón,  con   martillo   rompedor   montado   sobre 
retroexcavadora, carga manual  y  mecánica  de  escombros  sobre  camión  o  contenedor  y 
transporte a vertedero autorizado 

Total Maquinaria 1,90
6% Costes Indirectos s/ 1,90 Eu 0,11 2,01 Eu

Son dos euros con un céntimo por m 
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CUADRO DE PRECIOS Nº 2
CAPÍTULO II : Movimiento de tierras

Código Ud. Descripción Precio

2.1  
G22D2011 m2 Desbroce terreno, carga y tte. a vertedero 

Desbroce  y  limpieza  superficial  del  terreno  hasta  30   cm   de   profundidad,   con   medios 
mecánicos, carga mecánica sobre camión y transporte a vertedero autorizado 

Total Maquinaria 0,73
6% Costes Indirectos s/ 0,73 Eu 0,04 0,77 Eu

Son setenta y siete céntimos por m2 

2.2  
G2216101 m3 Excavación tierra veget., carga y tte. a vertedero 

Excavación en zona de  desmonte,  de  tierra  vegetal,  con  medios  mecánicos,  carga  sobre 
camión y transporte a vertedero autorizado 

Total Maquinaria 1,95
Total Mano de Obra 0,08
1,5% Gastos auxiliares ma s/ 0,08 Eu 0,00
6% Costes Indirectos s/ 2,03 Eu 0,12 2,15 Eu

Son dos euros con quince céntimos por m3 

2.3  
G2212101 m3 Excavación cualquier terr., carga y tte. a vertedero 

Excavación en zona de desmonte, de cualquier tipo de terreno, con medios mecánicos,  carga 
sobre camión y transporte a vertedero autorizado 

Total Maquinaria 2,72
Total Mano de Obra 0,19
1,5% Gastos auxiliares ma s/ 0,19 Eu 0,00
6% Costes Indirectos s/ 2,91 Eu 0,17 3,08 Eu

Son tres euros con ocho céntimos por m3 

2.4  
G2262211 m3 Sumin., extend. y compact. suelo adecuado 98%PM 

Suministro,  extendido  y   compactación   de   suelo   adecuado,   procedentes   de   préstamo 
autorizado, en tongadas de 30 cm de espesor máximo, humectación y compactación  hasta  el 
98% del  proctor  modificado,  incluso  perfilado  de  taludes  y  rasanteo  de  la  superficie  de 
coronación, totalmente terminado. 

Total Materiales 2,07
Total Maquinaria 1,94
6% Costes Indirectos s/ 4,01 Eu 0,24 4,25 Eu

Son cuatro euros con veinticinco céntimos por m3 

Cap. II . Pág. 4



Código Ud. Descripción Precio

2.5  
G2263211 m3 Sumin., extend. y compact. suelo selecc. 100%PM 

Suministro, extendido y compactación  de  suelo  seleccionado  CBR>10  para  coronación  de 
terraplén, en tongadas de 30 cm de espesor máximo, procedente  de  prestamos  autorizados, 
humectación y compactación  hasta  el  100  %  del  proctor  modificado,  incluso  perfilado  de 
taludes y rasanteo de la superficie de coronación, totalmente terminado 

Total Materiales 5,84
Total Maquinaria 1,94
6% Costes Indirectos s/ 7,78 Eu 0,47 8,25 Eu

Son ocho euros con veinticinco céntimos por m3 
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CUADRO DE PRECIOS Nº 2
CAPÍTULO III : Firmes

Código Ud. Descripción Precio

3.1  
G931201L m3 Zahorra artificial en bases y subbases 

Zahorra artificial en capas de base y subbase, puesto  en  obra,  extendida  y  compactada  al 
100% del Proctor Modificado, incluso preparación de la  superficie  de  asiento,  en  capas  de 
20/30 cm. de espesor, medido sobre perfil. 

Total Materiales 11,55
Total Maquinaria 3,80
Total Mano de Obra 1,01
6% Costes Indirectos s/ 16,36 Eu 0,98 17,34 Eu

Son diecisiete euros con treinta y cuatro céntimos por m3 

3.2  
G9J1U330 m2 Riego imprimación ECI, 1,5 kg/m2 

Riego de imprimación con emulsión bituminosa catiónica ECI, con una  dotación  de  1,5  kg/m2, 
incluso barrido y preparación de la superficie. 

Total Materiales 0,66
Total Maquinaria 0,03
Total Mano de Obra 0,05
6% Costes Indirectos s/ 0,74 Eu 0,04 0,78 Eu

Son setenta y ocho céntimos por m2 

3.3  
G9H1E214 t M.B.C. tipo G-20 en capa de base 

Pavimento de mezcla bituminosa continua en caliente de composición gruesa  G-20,  incl.  filler 
de aportación, sin betún, extendida y compactación mínima del 98 % del ensayo marshall 

Total Materiales 18,32
Total Maquinaria 1,32
Total Mano de Obra 1,42
1,5% Gastos auxiliares ma s/ 1,42 Eu 0,02
6% Costes Indirectos s/ 21,08 Eu 1,26 22,34 Eu

Son veintidós euros con treinta y cuatro céntimos por t 

3.4  
G9J1U060 m2 Riego adherencia ECR-1, 0,50 kg/m2 

Riego de adherencia con emulsión bituminosa catiónica ECR-1, con una dotación de 0,5 kg/m2, 
incluso barrido y preparación de la superficie 

Total Materiales 0,36
Total Maquinaria 0,03
Total Mano de Obra 0,04
6% Costes Indirectos s/ 0,43 Eu 0,03 0,45 Eu

Son cuarenta y cinco céntimos por m2 
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3.5  
G9H18114 t M.B.C. tipo S-20 en capa intermedia 

Pavimento de mezcla bituminosa continua  en  caliente  de  composición  semidensa  S-20  con 
árido porfídico, incl. filler de aportación, sin betún, extendida y compactación mínima del  98  % 
del ensayo marshall 

Total Materiales 17,75
Total Maquinaria 2,12
Total Mano de Obra 2,27
1,5% Gastos auxiliares ma s/ 2,27 Eu 0,03
6% Costes Indirectos s/ 22,17 Eu 1,33 23,50 Eu

Son veintitrés euros con cincuenta céntimos por t 

3.6  
G9H17113 t M.B.C. tipo S-20 en capa de rodadura 

Pavimento de mezcla bituminosa continua  en  caliente  de  composición  semidensa  S-20  con 
árido porfídico, incl. filler de aportación, sin betún, extendida y compactación mínima del  98  % 
del ensayo marshall 

Total Materiales 21,00
Total Maquinaria 1,32
Total Mano de Obra 1,42
1,5% Gastos auxiliares ma s/ 1,42 Eu 0,02
6% Costes Indirectos s/ 23,76 Eu 1,43 25,19 Eu

Son veinticinco euros con diecinueve céntimos por t 

3.7  
BETUN40/50 t Betún asfáltico 40/50 

Betún asfáltico B  40/50,  empleado  en  la  fabricación  de  mezclas  bituminosas  en  caliente, 
puesto a pie de planta 

Total Materiales 341,62
6% Costes Indirectos s/ 341,62 Eu 20,50 362,12 Eu

Son trescientos sesenta y dos euros con doce céntimos por t 
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CUADRO DE PRECIOS Nº 2
CAPÍTULO IV : Reposición de servicios

Código Ud. Descripción Precio

SUBCAPÍTULO 1. Alumbrado 

4.1  
BACLUM u Instalación báculo/columna de alumbrado existente 

Instalación  de  báculo  o  columna  de  alumbrado  existente  y  luminaria,   de   qualquier   tipo, 
incluyendo montaje de todos los elementos y conexiones, incluída la cimentación. 

Total Materiales 42,25
Total Maquinaria 33,12
Total Mano de Obra 18,65
1,5% Gastos auxiliares ma s/ 18,65 Eu 0,28
6% Costes Indirectos s/ 94,30 Eu 5,66 99,96 Eu

Son noventa y nueve euros con noventa y seis céntimos por u 

SUBCAPÍTULO 2. Saneamiento 

4.2  
GD78U030 m Tub.horm.armado D 300mm unión enchufe campana 

Tubo de hormigón armado de diámetro interior 300 mm, clase D, unión  enchufe  campana  con 
junta de goma estanca según norma UNE 127-010,  incluso  parte  proporcional  de  uniones  y 
piezas especiales, colocada en zanja y probada 

Total Materiales 22,31
Total Maquinaria 1,34
Total Mano de Obra 6,23
1,5% Gastos auxiliares ma s/ 6,23 Eu 0,09
6% Costes Indirectos s/ 29,97 Eu 1,80 31,77 Eu

Son treinta y un euros con setenta y siete céntimos por m 

4.3  
GD78U090 m Tub.horm.armado D 500mm unión enchufe campana 

Tubo de hormigón armado de diámetro interior 500 mm, clase D, unión  enchufe  campana  con 
junta de goma estanca según norma UNE 127-010,  incluso  parte  proporcional  de  uniones  y 
piezas especiales, colocada en zanja y probada 

Total Materiales 37,69
Total Maquinaria 1,41
Total Mano de Obra 8,30
1,5% Gastos auxiliares ma s/ 8,30 Eu 0,12
6% Costes Indirectos s/ 47,52 Eu 2,85 50,37 Eu

Son cincuenta euros con treinta y siete céntimos por m 
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4.4  4.8  
GD5JU110 u Imbornal 40x40cm arq prv D03DI001 u Conexión con red de saneamiento existente 

Imbornal con tapa registrable de 40x40 cm, con marco y tapa semicircular  de  fundición  dúctil Conexión  con  red  de  saneamiento  existente,  hasta  una  longitud  de  8  m,  con  rotura  de 
normalizada,  con  revestimiento  de  pintura  asfáltica  y  superficie   peatonal   antideslizante, pavimento por medio de compresor, excavación mecánica, tubo de hormigón o PVC,  relleno  y 
arqueta sifónica prefabricada de poliéster reforzado con fibra de vidrio, rellena  exteriormente apisonado de zanja con tierra procedente de la excavación, i/limpieza y  transporte  de  tierras 
con hormigón HM-20/P/20/I, incluso conexión a acometida sobrantes a vertedero autorizado. 

Total Materiales 185,42 Total Materiales 19,28
Total Maquinaria 0,05 Total Maquinaria 25,67
Total Mano de Obra 69,45 Total Mano de Obra 320,57
Total Auxiliares 0,01 Total Auxiliares 3,76
1,5% Gastos auxiliares ma s/ 68,52 Eu 1,03 1,5% Gastos auxiliares ma s/ 155,94 Eu 2,34
6% Costes Indirectos s/ 255,96 Eu 15,36 271,32 Eu 6% Costes Indirectos s/ 371,62 Eu 22,30 393,75 Eu

Son doscientos setenta y un euros con treinta y dos céntimos por u Son trescientos noventa y tres euros con setenta y cinco céntimos por u 

4.5  SUBCAPÍTULO 3. Abastecimiento 
GD7FU060 m Tubería PVC saneam.s/presión, DN=200mm 

Tubería de PVC-U de pared maciza para saneamiento sin presión, de DN 200 mm y de SN 4  (4 4.9  
kN/m2) de rigidez anular, según norma UNE-EN 1401-1, incluso parte proporcional  de  uniones GF32U020 m Tubo FD Diám 100 mm 
y piezas especiales, colocada en fondo de zanja y probada Tubo de fundición dúctil de 100 mm de diámetro nominal, según la norma  ISO  2531,  unión  de 

campana  con  anilla  elastomérica,  colocado  en  el  fondo  de  la  zanja,  incluso  pruebas  de 
Total Materiales 4,74 presión, estanqueidad y cloración, totalmente terminada 
Total Mano de Obra 4,09
1,5% Gastos auxiliares ma s/ 4,09 Eu 0,06 Total Materiales 21,35
6% Costes Indirectos s/ 8,89 Eu 0,53 9,42 Eu Total Mano de Obra 20,56

1,5% Gastos auxiliares ma s/ 20,56 Eu 0,31
Son nueve euros con cuarenta y dos céntimos por m 6% Costes Indirectos s/ 42,22 Eu 2,53 44,75 Eu

4.6  Son cuarenta y cuatro euros con setenta y cinco céntimos por m 
D38CG015 u Pozo registro D=1200 mm, H<4 m 

Pozo  de  registro  de  profundidad  hasta  4.00  m.  incluyendo  brocal  y  solera  en  hormigón 4.10  
armado, de diámetro 1,20 m para alojamiento de de válvulas y accesorios GF32U040 m Tubo FD Diám 150 mm 

Tubo de fundición dúctil de 150 mm de diámetro nominal, según la norma  ISO  2531,  unión  de 
Total Materiales 375,41 campana  con  anilla  elastomérica,  colocado  en  el  fondo  de  la  zanja,  incluso  pruebas  de 
Total Mano de Obra 121,42 presión, estanqueidad y cloración, totalmente terminada 
1,5% Gastos auxiliares ma s/ 101,92 Eu 1,53
6% Costes Indirectos s/ 498,36 Eu 29,90 528,26 Eu Total Materiales 30,42

Total Mano de Obra 24,00
Son quinientos veintiocho euros con veintiséis céntimos por u 1,5% Gastos auxiliares ma s/ 24,00 Eu 0,36

6% Costes Indirectos s/ 54,78 Eu 3,29 58,07 Eu
4.7  
GDD1C525 m Recrecido de pozos existentes a la nueva rasante Son cincuenta y ocho euros con siete céntimos por m 

Recrecido de pozos existentes a la nueva rasante, mediante ladrillos perforados,  enfoscados 
y enlucidos, o mediante anillos prefabricados de hormigon con junta de goma, según indique la 4.11  
D.O. GF32U060 m Tubo FD Diám 250 mm 

Tubo de fundición dúctil de 250 mm de diámetro nominal, según la norma  ISO  2531,  unión  de 
Total Materiales 41,34 campana  con  anilla  elastomérica,colocado  en  el  fondo  de  la  zanja,  incluso   pruebas   de 
Total Maquinaria 0,25 presión, estanqueidad y cloración, totalmente terminada 
Total Mano de Obra 194,60
1,5% Gastos auxiliares ma s/ 191,03 Eu 2,87 Total Materiales 53,16
6% Costes Indirectos s/ 239,06 Eu 14,34 253,41 Eu Total Maquinaria 6,42

Total Mano de Obra 29,79
Son doscientos cincuenta y tres euros con cuarenta y un céntimos por m 1,5% Gastos auxiliares ma s/ 29,79 Eu 0,45

6% Costes Indirectos s/ 89,82 Eu 5,39 95,21 Eu

Son noventa y cinco euros con veintiun céntimos por m 
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4.12  4.16  
GFB19425 m Tubo PEHD Diám 63 mm, PN 10 bar GN12U030 u Válvula D = 65 mm,10 bar 

Tubo de polietileno de designación  PE  100,  de  63  mm  de  diámetro  nominal,  de  10  bar  de Válvula de compuerta o mariposa manual embridada, de 65 mm de diámetro nominal, de 10 bar 
presión nominal, serie SDR 17, UNE-EN 12201-2, soldado, colocado en el fondo de  la  zanja  y de presión nominal, de fundición dúctil sin  mantenimiento,  con  cierre  elástico  y  montada  en 
probado a presión y estanqueidad. arqueta de canalizacion enterrada 

Total Materiales 1,67 Total Materiales 117,03
Total Mano de Obra 5,67 Total Mano de Obra 16,54
1,5% Gastos auxiliares ma s/ 5,67 Eu 0,09 1,5% Gastos auxiliares ma s/ 16,54 Eu 0,25
6% Costes Indirectos s/ 7,43 Eu 0,45 7,88 Eu 6% Costes Indirectos s/ 133,82 Eu 8,03 141,85 Eu

Son siete euros con ochenta y ocho céntimos por m Son ciento cuarenta y un euros con ochenta y cinco céntimos por u 

4.13  4.17  
GFB1F425 m Tubo PEHD Diám 125 mm, PN 10 bar GN12U060 u Válvula D = 125 mm,10 bar 

Tubo de polietileno de designación PE 100,  de  125  mm  de  diámetro  nominal,  de  10  bar  de Válvula de compuerta o mariposa manual embridada, de 125 mm  de  diámetro  nominal,  de  10 
presió nominal, serie SDR 17, UNE-EN 12201-2, soldado, colocado en el  fondo  de  la  zanja  y bar de presión nominal, de fundición dúctil sin mantenimiento, con cierre elástico y montada en 
probado a presión y estanqueidad. arqueta de canalizacion enterrada 

Total Materiales 6,16 Total Materiales 274,60
Total Mano de Obra 9,27 Total Mano de Obra 31,02
1,5% Gastos auxiliares ma s/ 9,27 Eu 0,14 1,5% Gastos auxiliares ma s/ 31,02 Eu 0,47
6% Costes Indirectos s/ 15,57 Eu 0,93 16,50 Eu 6% Costes Indirectos s/ 306,09 Eu 18,37 324,46 Eu

Son dieciséis euros con cincuenta céntimos por m Son trescientos veinticuatro euros con cuarenta y seis céntimos por u 

4.14  4.18  
GFB1J425 m Tubo PEHD Diám 160 mm, PN 10 bar GN12U070 u Válvula D = 150 mm,10 bar 

Tubo de polietileno de designación PE 100,  de  160  mm  de  diámetro  nominal,  de  10  bar  de Válvula de compuerta o mariposa manual embridada, de 150 mm  de  diámetro  nominal,  de  10 
presió nominal, serie SDR 17, UNE-EN 12201-2, soldado, colocado en el  fondo  de  la  zanja  y bar de presión nominal, de fundición dúctil sin mantenimiento, con cierre elástico y montada en 
probado a presión y estanqueidad. arqueta de canalizacion enterrada 

Total Materiales 10,06 Total Materiales 276,82
Total Mano de Obra 11,58 Total Mano de Obra 37,22
1,5% Gastos auxiliares ma s/ 11,58 Eu 0,17 1,5% Gastos auxiliares ma s/ 37,22 Eu 0,56
6% Costes Indirectos s/ 21,81 Eu 1,31 23,12 Eu 6% Costes Indirectos s/ 314,60 Eu 18,88 333,48 Eu

Son veintitrés euros con doce céntimos por m Son trescientos treinta y tres euros con cuarenta y ocho céntimos por u 

4.15  4.19  
GFB1N425 m Tubo PEHD Diám 250 mm, PN 10 bar GN12U090 u Válvula D = 250 mm,10 bar 

Tubo de polietileno de designación PE 100,  de  250  mm  de  diámetro  nominal,  de  10  bar  de Válvula de compuerta o mariposa manual embridada, de 250 mm  de  diámetro  nominal,  de  10 
presió nominal, serie SDR 17, UNE-EN 12201-2, soldado, colocado en el  fondo  de  la  zanja  y bar de presión nominal, de fundición dúctil sin mantenimiento, con cierre elástico y montada en 
probado a presión y estanqueidad. arqueta de canalizacion enterrada 

Total Materiales 24,45 Total Materiales 817,04
Total Mano de Obra 38,62 Total Maquinaria 19,25
1,5% Gastos auxiliares ma s/ 38,62 Eu 0,58 Total Mano de Obra 68,81
6% Costes Indirectos s/ 63,65 Eu 3,82 67,47 Eu 1,5% Gastos auxiliares ma s/ 68,81 Eu 1,03

6% Costes Indirectos s/ 906,13 Eu 54,37 960,50 Eu
Son sesenta y siete euros con cuarenta y siete céntimos por m 

Son novecientos sesenta euros con cincuenta céntimos por u 

Cap. IV . Pág. 11 Cap. IV . Pág. 12



Código Ud. Descripción Precio Código Ud. Descripción Precio

4.20  4.24  
D36RA005 u Arqueta de alojamiento de válvulas GD78U090 m Tub.horm.armado D 500mm unión enchufe campana 

Arqueta para alojamiento  de  válvulas,  con  formación  de  anclajes  de  hormigón  en  codos, Tubo de hormigón armado de diámetro interior 500 mm, clase D, unión  enchufe  campana  con 
piezas en T y demás piezas especiales, i/solera de hormigón HM-20 N/mm2, tapa,  excavación junta de goma estanca según norma UNE 127-010,  incluso  parte  proporcional  de  uniones  y 
y relleno posterior del trasdós. piezas especiales, colocada en zanja y probada 

Total Materiales 14,75 Total Materiales 37,69
Total Maquinaria 0,25 Total Maquinaria 1,41
Total Mano de Obra 185,21 Total Mano de Obra 8,30
Total Auxiliares 0,02 1,5% Gastos auxiliares ma s/ 8,30 Eu 0,12
1,5% Gastos auxiliares ma s/ 194,86 Eu 2,92 6% Costes Indirectos s/ 47,52 Eu 2,85 50,37 Eu
6% Costes Indirectos s/ 203,15 Eu 12,19 215,35 Eu

Son cincuenta euros con treinta y siete céntimos por m 
Son doscientos quince euros con treinta y cinco céntimos por u 

4.25  
4.21  GF32U060 m Tubo FD Diám 250 mm 
D36RC005 u Conexión con red de abastecimiento existente Tubo de fundición dúctil de 250 mm de diámetro nominal, según la norma  ISO  2531,  unión  de 

Conexión con red de abastecimiento existente, hasta una longitud de 8 m, formada por  tubería campana  con  anilla  elastomérica,colocado  en  el  fondo  de  la  zanja,  incluso   pruebas   de 
de PEHD o FD, brida de conexión, machón rosca, manguitos, T para  dos  derivaciones,  llaves presión, estanqueidad y cloración, totalmente terminada 
de esfera y tapón, i/p.p. de excavación y relleno posterior necesario. 

Total Materiales 53,16
Total Materiales 51,85 Total Maquinaria 6,42
Total Mano de Obra 159,36 Total Mano de Obra 29,79
6% Costes Indirectos s/ 211,21 Eu 12,67 223,88 Eu 1,5% Gastos auxiliares ma s/ 29,79 Eu 0,45

6% Costes Indirectos s/ 89,82 Eu 5,39 95,21 Eu
Son doscientos veintitrés euros con ochenta y ocho céntimos por u 

Son noventa y cinco euros con veintiun céntimos por m 
SUBCAPÍTULO 4. Red de Comunidad de Regantes 

4.26  
4.22  GF32U070 m Tubo FD Diám 300 mm 
GD78U030 m Tub.horm.armado D 300mm unión enchufe campana Tubo de fundición dúctil de 300 mm de diámetro nominal, según la norma  ISO  2531,  unión  de 

Tubo de hormigón armado de diámetro interior 300 mm, clase D, unión  enchufe  campana  con campana con anilla elastomérica,colocado en el fondo de la zanja 
junta de goma estanca según norma UNE 127-010,  incluso  parte  proporcional  de  uniones  y 
piezas especiales, colocada en zanja y probada Total Materiales 69,26

Total Maquinaria 6,95
Total Materiales 22,31 Total Mano de Obra 31,50
Total Maquinaria 1,34 1,5% Gastos auxiliares ma s/ 31,50 Eu 0,47
Total Mano de Obra 6,23 6% Costes Indirectos s/ 108,18 Eu 6,49 114,67 Eu
1,5% Gastos auxiliares ma s/ 6,23 Eu 0,09
6% Costes Indirectos s/ 29,97 Eu 1,80 31,77 Eu Son ciento catorce euros con sesenta y siete céntimos por m 

Son treinta y un euros con setenta y siete céntimos por m 4.27  
GN12U090 u Válvula D = 250 mm,10 bar 

4.23  Válvula de compuerta o mariposa manual embridada, de 250 mm  de  diámetro  nominal,  de  10 
GD78U060 m Tub.horm.armado D 400mm unión enchufe campana bar de presión nominal, de fundición dúctil sin mantenimiento, con cierre elástico y montada en 

Tubo de hormigón armado de diámetro interior 400 mm, clase D, unión  enchufe  campana  con arqueta de canalizacion enterrada 
junta de goma estanca según norma UNE 127-010,  incluso  parte  proporcional  de  uniones  y 
piezas especiales, colocada en zanja y probada Total Materiales 817,04

Total Maquinaria 19,25
Total Materiales 28,57 Total Mano de Obra 68,81
Total Maquinaria 1,41 1,5% Gastos auxiliares ma s/ 68,81 Eu 1,03
Total Mano de Obra 7,48 6% Costes Indirectos s/ 906,13 Eu 54,37 960,50 Eu
1,5% Gastos auxiliares ma s/ 7,48 Eu 0,11
6% Costes Indirectos s/ 37,57 Eu 2,25 39,82 Eu Son novecientos sesenta euros con cincuenta céntimos por u 

Son treinta y nueve euros con ochenta y dos céntimos por m 
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4.28  4.32  
GN12U100 u Válvula D = 300 mm,10 bar CONEXRIE u Conexion con red de riego existente 

Válvula de compuerta o mariposa manual embridada, de 300 mm  de  diámetro  nominal,  de  10 Conexion con red de riego existente, hasta una longitud de 4 m, con rotura  de  pavimento  por 
bar de presión nominal, de fundición dúctil sin mantenimiento, con cierre elástico y montada en medio de compresor, excavación mecánica, tubo de hormigón, PVC o FD, relleno y  apisonado 
arqueta de canalizacion enterrada de zanja con tierra procedente de la excavación, i/limpieza y transporte de tierras sobrantes a 

vertedero autorizado. 
Total Materiales 1.063,47
Total Maquinaria 27,80 Total Materiales 271,60
Total Mano de Obra 99,39 Total Maquinaria 25,19
1,5% Gastos auxiliares ma s/ 99,39 Eu 1,49 Total Mano de Obra 185,29
6% Costes Indirectos s/ 1.192,15 Eu 71,53 1.263,68 Eu Total Auxiliares 3,68

1,5% Gastos auxiliares ma s/ 155,94 Eu 2,34
Son mil doscientos sesenta y tres euros con sesenta y ocho céntimos por u 6% Costes Indirectos s/ 488,10 Eu 29,29 517,39 Eu

4.29  Son quinientos diecisiete euros con treinta y nueve céntimos por u 
COMP400 u Compuerta de husillo 0,40x0,40 m 

Compuerta de husillo para riego de 0,40x0,40 m SUBCAPÍTULO 5. Red de Telefonía 

Total Materiales 2.572,77 4.33  
Total Maquinaria 26,73 GDG3U060 m Canalización 8 tubos PVC D=63mm telef. 
Total Mano de Obra 34,26 Prisma de canalización para instalaciones de telefonía formado por 8 tubos de diámetro 63 mm 
1,5% Gastos auxiliares ma s/ 34,26 Eu 0,51 y de espesor 1,2  mm  de  PVC  rígido  y  dado  de  recubrimiento  de  45x28  cm  de  hormigón 
6% Costes Indirectos s/ 2.634,27 Eu 158,06 2.792,33 Eu HM-20/P/20/I, totalmente colocado e instalado 

Son dos mil setecientos noventa y dos euros con treinta y tres céntimos por u Total Materiales 16,55
Total Mano de Obra 7,88

4.30  1,5% Gastos auxiliares ma s/ 7,88 Eu 0,12
COMP500 u Compuerta de husillo 0,50x0,50 m 6% Costes Indirectos s/ 24,55 Eu 1,47 26,02 Eu

Compuerta de husillo para riego de 0,50x0,50 m 
Son veintiséis euros con dos céntimos por m 

Total Materiales 2.819,91
Total Maquinaria 32,08 4.34  
Total Mano de Obra 41,11 CONEXTEF u Conexión con red de telefonía existente 
1,5% Gastos auxiliares ma s/ 41,11 Eu 0,62
6% Costes Indirectos s/ 2.893,72 Eu 173,62 3.067,34 Eu

Total Mano de Obra 159,36
Son tres mil sesenta y siete euros con treinta y cuatro céntimos por u 6% Costes Indirectos s/ 159,36 Eu 9,56 168,92 Eu

4.31  Son ciento sesenta y ocho euros con noventa y dos céntimos por u 
ARQRIEG u Arqueta para alojamiento de valvulas y compuertas 

Arqueta para alojamiento de válvulas y compuertas, con colocación  de  pasamuros  y  piezas 
especiales de acero galvanizado,  i/solera  de  hormigón  HM-20  N/mm2,  tapa,  excavación  y 
relleno posterior del trasdós, terminada, probada y funcionando 

Total Materiales 44,22
Total Maquinaria 0,76
Total Mano de Obra 359,82
Total Auxiliares 0,05
1,5% Gastos auxiliares ma s/ 388,74 Eu 5,83
6% Costes Indirectos s/ 410,68 Eu 24,64 435,34 Eu

Son cuatrocientos treinta y cinco euros con treinta y cuatro céntimos por u 
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CUADRO DE PRECIOS Nº 2
CAPÍTULO V : Urbanización y Jardinería

Código Ud. Descripción Precio

SUBCAPÍTULO 1. Isletas 

5.1  
G9651789 m Bordillo montable hormigon, bicapa, 4/20x22 cm 

Bordillo montable de piezas de hormigon,  bicapa,  de  4/20x22  cm,  colocado  sobre  base  de 
hormigon HM-10 de 20 a 25 cm de altura, rejuntado con mortero mixto 1:2:10/165 l 

Total Materiales 9,37
Total Mano de Obra 12,69
1,5% Gastos auxiliares ma s/ 12,67 Eu 0,19
6% Costes Indirectos s/ 22,25 Eu 1,34 23,59 Eu

Son veintitrés euros con cincuenta y nueve céntimos por m 

5.2  
PREPZAH m2 Preparación superficie + 10 cm zah. art. 

Preparación de superficie con  10  cm  de  zahorra  artificial,  perfilada  con  motoniveladora  y 
compactada 

Total Materiales 2,08
Total Maquinaria 0,67
Total Mano de Obra 1,03
1,5% Gastos auxiliares ma s/ 1,03 Eu 0,02
6% Costes Indirectos s/ 3,80 Eu 0,23 4,03 Eu

Son cuatro euros con tres céntimos por m2 

5.3  
D19AE015 m2 Pav. hormigón impreso, coloreado, 15 cm esp. 

Pavimento de hormigón  impreso  para  interior  de  glorieta  e  isletas,  HA-25  MPa,  15  cm  de 
espesor, incluso mallazo 15x15x4 y fibras de polipropileno,  con  acabado  impreso  y  color  a 
elegir, i/ejecución de juntas de retracción y construcción, aditivos y limpieza. 

Total Materiales 26,54
6% Costes Indirectos s/ 26,54 Eu 1,59 28,13 Eu

Son veintiocho euros con trece céntimos por m2 

SUBCAPÍTULO 2. Aceras 

5.4  
G96516EH m Bordillo hormigón 14/17x28 cm, B, H, R-6, colocado 

Bordillo recto de piezas de  hormigón,  bicapa,  con  sección  normalizada  de  calzada  C3  de 
28x17 cm, de clase climática B, clase resistente a la abrasión H y clase resistente a  flexión  U 
(R-6 MPa), según UNE-EN 1340, colocado sobre base de hormigón  HM-20/P/40/I  de  30  a  35 
cm de altura, i rejuntado con mortero M-4b 

Total Materiales 11,64
Total Mano de Obra 7,64
1,5% Gastos auxiliares ma s/ 7,64 Eu 0,11
6% Costes Indirectos s/ 19,39 Eu 1,16 20,55 Eu

Son veinte euros con cincuenta y cinco céntimos por m 
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Código Ud. Descripción Precio Código Ud. Descripción Precio

5.5  5.9  
G9DAU050 m2 Pavimento baldosa gres/adoquin GD78U120 m Tubo HA D 600 mm unión enchufe campana 

Pavimento de baldosas de gres/adoquín, colocadas  sobre  solera  de  hormigón  HM-20/P/40/I, Tubo de hormigón armado de diámetro interior 600 mm, clase D, unión  enchufe  campana  con 
tomadas con mortero de cemento 1:6 , incluso enlechado y limpieza junta de goma estanca según  norma  UNE  127-010,  incluso  parte  proporcional  de  uniones, 

piezas especiales y boquillas de transición, colocada en zanja y probada 
Total Materiales 16,57
Total Maquinaria 0,03 Total Materiales 51,96
Total Mano de Obra 4,44 Total Maquinaria 2,82
1,5% Gastos auxiliares ma s/ 5,56 Eu 0,08 Total Mano de Obra 9,73
6% Costes Indirectos s/ 21,12 Eu 1,27 22,39 Eu 1,5% Gastos auxiliares ma s/ 9,73 Eu 0,15

6% Costes Indirectos s/ 64,66 Eu 3,88 68,54 Eu
Son veintidós euros con treinta y nueve céntimos por m2 

Son sesenta y ocho euros con cincuenta y cuatro céntimos por m 
SUBCAPÍTULO 3. Drenaje 

5.10  
5.6  GD35U110 u Arqueta registro prefabricada 80x80x115 cm 
G96514C5 m Bordillo hormigón 20x8 cm, B, H, R-3,5, colocado Arqueta  de  registro  para  saneamiento  de  hormigón  prefabricada  de  65x65x100   cm   de 

Bordillo recto de piezas de hormigón, bicapa, con sección normalizada  peatonal  A4  de  20x8 medidas interiores y de 80x80x115 cm de medidas exteriores, para conducciones de diámetro 
cm, de clase climática B, clase resistente a la abrasión H y clase resistente a flexión  S  (R-3,5 máximo de 60 cm, colocada sobre solera de hormigón HM-20/P/20/I de 15 cm de espesor 
MPa), según UNE-EN 1340, colocado sobre base de hormigón HM-20/P/40/I de 10 a  20  cm  de 
altura, i rejuntado con mortero M-4b Total Materiales 49,80

Total Maquinaria 4,44
Total Materiales 6,45 Total Mano de Obra 17,14
Total Mano de Obra 11,00 1,5% Gastos auxiliares ma s/ 17,14 Eu 0,26
1,5% Gastos auxiliares ma s/ 11,00 Eu 0,17 6% Costes Indirectos s/ 71,64 Eu 4,30 75,94 Eu
6% Costes Indirectos s/ 17,62 Eu 1,06 18,68 Eu

Son setenta y cinco euros con noventa y cuatro céntimos por u 
Son dieciocho euros con sesenta y ocho céntimos por m 

SUBCAPÍTULO 4. Jardinería 
5.7  
GD57U515 m Cuneta triangular 1,20 m x 0,30 m, revestida 5.11  

Cuneta profunda  triangular  de  1,20  m  de  anchura  y  de  0,30  m  de  profundidad,  con  un REPLANT u Replantado de árbol 
revestimiento mínimo de  10  cm  de  hormigón  HM-20,  incluída  la  excavación  en  terreno  no Replantado de  árbol  existente,  de  cualquier  tipo,  incluído  tronco,  que  ha  sido  arrancado, 
clasificado, refinado y carga y transporte al vertedero de los materiales sobrantes cargado sobre camión y trasladado hasta lugar de nueva implantación 

Total Materiales 10,97 Total Maquinaria 25,69
Total Maquinaria 3,08 Total Mano de Obra 16,79
Total Mano de Obra 3,81 1,5% Gastos auxiliares ma s/ 16,79 Eu 0,25
1,5% Gastos auxiliares ma s/ 3,81 Eu 0,06 6% Costes Indirectos s/ 42,73 Eu 2,56 45,29 Eu
6% Costes Indirectos s/ 17,92 Eu 1,08 19,00 Eu

Son cuarenta y cinco euros con veintinueve céntimos por u 
Son diecinueve euros por m 

5.8  
GD56U515 m Cuneta triangular 1,20 m x 0,30 m, sin revestir 

Cuneta triangular  de  1,20  m  de  ancho  y  0,30  m  de  profundidad,  sin  revestir,  incluída  la 
excavación en  terreno  no  classificado,  refinado,  carga  y  transporte  al  vertedero  de  los 
materiales sobrantes 

Total Maquinaria 3,45
Total Mano de Obra 0,81
1,5% Gastos auxiliares ma s/ 0,81 Eu 0,01
6% Costes Indirectos s/ 4,27 Eu 0,26 4,53 Eu

Son cuatro euros con cincuenta y tres céntimos por m 
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CUADRO DE PRECIOS Nº 2
CAPÍTULO VI : Señalización

Código Ud. Descripción Precio

6.1  
GB2AU002 m Barrera bionda simple 

Barrera de seguridad metálica  simple,  con  separador,  tipo  BMSNA4/120A,  galvanizada  en 
caliente, incluyendo valla de sección doble onda, parte proporcional  de  separador,  poste  de 
perfil tubular C-100 cada 4 m, elementos de fijación, material auxiliar y captafaros  reflectores, 
incluído enclave y soldaduras, totalmente colocada en recta o curva de cualquier radio 

Total Materiales 22,57
Total Maquinaria 1,59
Total Mano de Obra 3,83
1,5% Gastos auxiliares ma s/ 3,83 Eu 0,06
6% Costes Indirectos s/ 28,05 Eu 1,68 29,73 Eu

Son veintinueve euros con setenta y tres céntimos por m 

6.2  
GB2ZU620 u Abatimiento corto de 4,32 m de barrera seg. 

Abatimiento corto de 4,32 m mínimo de barrera de  seguridad  metálica  de  cualquier  tipo,  con 
abatimiento o empotramiento en el  talud  del  desmonte,  galvanizada  en  caliente,  incluyendo 
valla de sección doble onda,  postes  de  perfil  tubular  cada  2  m,  separadores,  chapas  de 
refuerzo, pieza en ángulo, tope  final,  elementos  de  fijación,  material  auxiliar  y  captafaros, 
incluído enclave y soldaduras, totalmente colocado 

Total Materiales 172,62
Total Maquinaria 42,88
Total Mano de Obra 39,84
1,5% Gastos auxiliares ma s/ 39,84 Eu 0,60
6% Costes Indirectos s/ 255,94 Eu 15,36 271,30 Eu

Son doscientos setenta y un euros con treinta céntimos por u 

6.3  
GB2ZU630 u Abatimiento largo de 12 m de barrera seg. 

Abatimiento largo de 12 m mínimo  de  barrera  de  seguridad  metálica  de  cualquier  tipo,  con 
abatimiento o empotramiento en el  talud  del  desmonte,  galvanizada  en  caliente,  incluyendo 
valla de sección doble onda,  postes  de  perfil  tubular  cada  2  m,  separadores,  chapas  de 
refuerzo, pieza en ángulo, tope  final,  elementos  de  fijación,  material  auxiliar  y  captafaros, 
incluído enclave y soldaduras, totalmente colocado 

Total Materiales 321,25
Total Maquinaria 57,19
Total Mano de Obra 74,27
1,5% Gastos auxiliares ma s/ 74,27 Eu 1,11
6% Costes Indirectos s/ 453,82 Eu 27,23 481,05 Eu

Son cuatrocientos ochenta y un euros con cinco céntimos por u 

6.4  
PREMARC m Premarcaje de marca vial 

Premarcaje de marca vial a cinta corrida de cualquier tipo 

Total Materiales 0,01
Total Mano de Obra 0,07
6% Costes Indirectos s/ 0,08 Eu 0,00 0,08 Eu

Son ocho céntimos por m 
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Código Ud. Descripción Precio Código Ud. Descripción Precio

6.5  6.9  
GBA1F110 m Pintado banda continua y discontinua de 30 cm PINBOR m Pintado bordillos en blanco y amarillo 

Pintado sobre pavimento de banda continua y discontinua, de  30  cm  de  ancho,  con  pintura Pintado de cualquier tipo de  bordillo  con  pintura  reflexiva  de  colores  blanco  y  amarillo  en 
blanca acrílica al agua, reflectante  y  microesferas  de  vidrio,  con  maquina  autopropulsada, franjas de 1,00 m de longitud 
incluyendo el premarcaje. 

Total Materiales 1,38
Total Materiales 0,85 Total Mano de Obra 1,32
Total Maquinaria 0,15 1,5% Gastos auxiliares ma s/ 1,32 Eu 0,02
Total Mano de Obra 0,21 6% Costes Indirectos s/ 2,72 Eu 0,16 2,88 Eu
1,5% Gastos auxiliares ma s/ 0,21 Eu 0,00
6% Costes Indirectos s/ 1,21 Eu 0,07 1,28 Eu Son dos euros con ochenta y ocho céntimos por m 

Son un euro con veintiocho céntimos por m 6.10  
GBB1U260 u Placa circular de 90 cm, señal, nivel II 

6.6  HI nivel IIlar de 90 cm de diámetro, para señales  de  tráfico,  con  revestimiento  reflectante  HI 
GBA1U311 m Pintado banda cont. y discont. de 10 cm en el eje nivel II, incluído elementos de fijación para soporte, incluido soporte, totalmente colocada 

Pintado sobre pavimento de banda continua y discontinua en el eje, de 10  cm  de  ancho,  con 
pintura   blanca   acrílica   al   agua,   reflectante   y   microesferas   de   vidrio,   con   maquina Total Materiales 184,29
autopropulsada, incluyendo el premarcaje. Total Mano de Obra 3,90

1,5% Gastos auxiliares ma s/ 3,90 Eu 0,06
Total Materiales 0,49 6% Costes Indirectos s/ 188,25 Eu 11,30 199,55 Eu
Total Maquinaria 0,06
Total Mano de Obra 0,15 Son ciento noventa y nueve euros con cincuenta y cinco céntimos por u 
1,5% Gastos auxiliares ma s/ 0,15 Eu 0,00
6% Costes Indirectos s/ 0,70 Eu 0,04 0,74 Eu 6.11  

GBB1U230 u Placa triangular de 135 cm, señal, nivel II 
Son setenta y cuatro céntimos por m HI nivel IIgular de 135 cm de lado, para señales de tráfico, con revestimiento reflectante HI 

nivel II, incluído elementos de fijación para soporte, incluido soporte, totalmente colocada 
6.7  
GBA22411 m Pintado banda transv. continua 40 cm Total Materiales 203,28

Pintado sobre pavimento de banda transversal continua de 40 cm, con pintura  blanca  acrílica Total Mano de Obra 4,46
al agua, reflectante y microesferas de vidrio, con maquina de accionamiento manual 1,5% Gastos auxiliares ma s/ 4,46 Eu 0,07

6% Costes Indirectos s/ 207,81 Eu 12,47 220,28 Eu
Total Materiales 1,38
Total Maquinaria 0,20 Son doscientos veinte euros con veintiocho céntimos por u 
Total Mano de Obra 0,37
1,5% Gastos auxiliares ma s/ 0,37 Eu 0,01 6.12  
6% Costes Indirectos s/ 1,96 Eu 0,12 2,08 Eu GBB2U745 m2 Cartel de chapa de acero tipo flecha 

Cartel de chapa de acero galvanizado reflexivo, en señales de indicación, tipo  flecha,  incluso 
Son dos euros con ocho céntimos por m postes de sustentación en perfil laminado y galvanizado, cimentación de  hormigón  totalmente 

colocado. 
6.8  
GBA31110 m2 Pintura blanca 2 componentes en símbolos Total Materiales 286,87

Pintura reflexiva blanca de 2 componentes en frío en símbolos, cebreados, letras y  pasos  de Total Mano de Obra 7,81
peatones, realmente pintado, incluso premarcaje sobre el pavimento. 1,5% Gastos auxiliares ma s/ 7,81 Eu 0,12

6% Costes Indirectos s/ 294,80 Eu 17,69 312,49 Eu
Total Materiales 6,10
Total Maquinaria 1,76 Son trescientos doce euros con cuarenta y nueve céntimos por m2 
Total Mano de Obra 3,28
1,5% Gastos auxiliares ma s/ 3,28 Eu 0,05 6.13  
6% Costes Indirectos s/ 11,19 Eu 0,67 11,86 Eu GBB2U750 u Panel direccional reflex. de 285x195 cm 

Panel  direccional  de  285x195  cm.,  blanco/azul  reflexivo,   incluso   poste   galvanizado   de 
Son once euros con ochenta y seis céntimos por m2 sustentación y cimentación, en balizamiento de curvas, colocado. 

Total Materiales 228,84
Total Mano de Obra 6,24
1,5% Gastos auxiliares ma s/ 6,24 Eu 0,09
6% Costes Indirectos s/ 235,17 Eu 14,11 249,28 Eu

Son doscientos cuarenta y nueve euros con veintiocho céntimos por u 
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Código Ud. Descripción Precio

6.14  
GBB43210 m2 Cartel láminas reflect. nivel 3 intens. acero galv. 

Cartel acabado con lámina reflectante de nivel 3 de intensidad de acero galvanizado,  fijado  al 
soporte 

Total Materiales 487,87
Total Mano de Obra 58,97
1,5% Gastos auxiliares ma s/ 58,97 Eu 0,88
6% Costes Indirectos s/ 547,72 Eu 32,86 580,58 Eu

Son quinientos ochenta euros con cincuenta y ocho céntimos por m2 

6.15  
GBB3U171 u Placa complementaria 50x30 cm, señal, nivel II 

HI nivel IIementaria  de  50x30  cm,  para  señal  de  tráfico,  (S-800/S-860),  con  revestimiento 
reflectante HI nivel II, incluído elementos de fijación para soporte, sin incluir soporte, totalmente 
colocada 

Total Materiales 43,80
Total Mano de Obra 2,61
1,5% Gastos auxiliares ma s/ 2,61 Eu 0,04
6% Costes Indirectos s/ 46,45 Eu 2,79 49,24 Eu

Son cuarenta y nueve euros con veinticuatro céntimos por u 

6.16  
GBC1U172 u Baliza cilíndrica TB-75 en isleta 

Baliza cilíndrica TB-75 delineador de isleta de 75  cm,  reflectante  de  alta  intensidad,  en  dos 
colores, de material plástico resistente a impactos, fijado al pavimento con pasador 

Total Materiales 46,76
Total Mano de Obra 3,12
1,5% Gastos auxiliares ma s/ 3,12 Eu 0,05
6% Costes Indirectos s/ 49,93 Eu 3,00 52,93 Eu

Son cincuenta y dos euros con noventa y tres céntimos por u 

6.17  
SEÑAIMPE u Señal urbana AIMPE de 2 módulos 

Señal urbana AIMPE de 2 módulos, reflexiva  y  troquelada,  incluso  poste  de  sustentación  y 
cimentación, colocada 

Total Materiales 599,53
6% Costes Indirectos s/ 599,53 Eu 35,97 635,50 Eu

Son seiscientos treinta y cinco euros con cincuenta céntimos por u 

6.18  
GBC1U010 u Captafaros reflector 1 cara en pavimento 

Hito captafaros "ojo de gato" tipo TB-10, reflectante a una cara, fijado  al  pavimento  mediante 
resina 

Total Materiales 10,43
Total Mano de Obra 1,56
1,5% Gastos auxiliares ma s/ 1,56 Eu 0,02
6% Costes Indirectos s/ 12,01 Eu 0,72 12,73 Eu

Son doce euros con setenta y tres céntimos por u 
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CUADRO DE PRECIOS Nº 2
CAPÍTULO VII : Iluminacion

Código Ud. Descripción Precio

7.1  
GHM11N22 u Columna plancha ac.galv.troncocónica, h = 12m 

Columna de plancha de acero galvanizado, de forma  troncocónica,  de  12  m  de  altura,  con 
puerta de registro enrasada y placa plana con cartelas, según norma UNE-EN  40-5,  colocada 
sobre dado de hormigón 

Total Materiales 669,45
Total Maquinaria 33,12
Total Mano de Obra 18,63
1,5% Gastos auxiliares ma s/ 18,63 Eu 0,28
6% Costes Indirectos s/ 721,48 Eu 43,29 764,77 Eu

Son setecientos sesenta y cuatro euros con setenta y siete céntimos por u 

7.2  
GHN84G21 u Luminaria, esf.plást., vap.Na alta pres. 150W 

Luminaria simétrica con difusor esferico de plástico, con  lámpara  de  vapor  de  sodio  a  alta 
presión  de  150  W,  con  cuerpo  de  fundición  inyectado  de  aluminio,  y  cúpula  reflectora, 
acoplada al soporte 

Total Materiales 302,33
Total Mano de Obra 13,43
1,5% Gastos auxiliares ma s/ 13,43 Eu 0,20
6% Costes Indirectos s/ 315,96 Eu 18,96 334,92 Eu

Son trescientos treinta y cuatro euros con noventa y dos céntimos por u 

7.3  
GHT11122 u Fotocontrol, sensibilidad 2-150 lux, 230V 

Fotocontrol con cuerpo de fundición de aluminio y célula de sulfuro de cadmio, de 2 a  150  lux 
de sensibilidad, de precio superior, para 230 V de tensión y fijado en la pared 

Total Materiales 79,03
Total Mano de Obra 6,95
1,5% Gastos auxiliares ma s/ 6,95 Eu 0,10
6% Costes Indirectos s/ 86,08 Eu 5,16 91,24 Eu

Son noventa y un euros con veinticuatro céntimos por u 

7.4  
GG22RJ1K m Tubo curvable PVC, DN=100 mm, canal.enterr. 

Tubo curvable corrugado de PVC, de 100 mm de diámetro nominal,  aislante  y  no  propagador 
de la llama, resistencia al impacto de 12 J, resistencia a compresión de 250 N,  montado  como 
canalización enterrada 

Total Materiales 1,67
Total Mano de Obra 0,74
1,5% Gastos auxiliares ma s/ 0,74 Eu 0,01
6% Costes Indirectos s/ 2,42 Eu 0,15 2,57 Eu

Son dos euros con cincuenta y siete céntimos por m 
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Código Ud. Descripción Precio

7.5  
GG31S877 m Conductor Cu, RVFV 0,6/1 kv, 3,5x25 mm2, col.tubo 

Conductor de cobre de desiganción UNE RVFV 0,6/1 kV, tripolar con  neutro  de  3,5x10  mm2, 
colocado en tubo 

Total Materiales 7,70
Total Mano de Obra 0,69
1,5% Gastos auxiliares ma s/ 0,69 Eu 0,01
6% Costes Indirectos s/ 8,40 Eu 0,50 8,90 Eu

Son ocho euros con noventa céntimos por m 

7.6  
EG328606 m Conductor Cu, RV-K 0,6/1 kV, 1x10 mm2, col.tubo 

Conductor de cobre  de  designación  UNE  RV-K  0,6/1  kV,  unipolar  de  sección  1x10  mm2, 
colocado en tubo 

Total Materiales 1,90
Total Mano de Obra 0,42
1,5% Gastos auxiliares ma s/ 0,42 Eu 0,01
6% Costes Indirectos s/ 2,33 Eu 0,14 2,47 Eu

Son dos euros con cuarenta y siete céntimos por m 

7.7  
EG328506 m Conductor Cu, RV-K 0,6/1 kV, 1x6 mm2, col.tubo 

Conductor  de  cobre  de  designación  UNE  RV-K  0,6/1  kV,  unipolar  de  sección  1x6  mm2, 
colocado en tubo 

Total Materiales 1,06
Total Mano de Obra 0,42
1,5% Gastos auxiliares ma s/ 0,42 Eu 0,01
6% Costes Indirectos s/ 1,49 Eu 0,09 1,58 Eu

Son un euro con cincuenta y ocho céntimos por m 

7.8  
GGD1432E u Pica toma tierra, 300µm,long.=2500mm,D=17,3mm 

Pica de toma de tierra de acero, con recubrimiento de cobre de 300 µm de  espesor,  de  2500 
mm de longitud y de 17,3 mm de diámetro, clavada en el suelo 

Total Materiales 22,15
Total Mano de Obra 7,40
1,5% Gastos auxiliares ma s/ 7,40 Eu 0,11
6% Costes Indirectos s/ 29,66 Eu 1,78 31,44 Eu

Son treinta y un euros con cuarenta y cuatro céntimos por u 

7.9  
CUAMANPR u Cuadro de mando y protección 

Cuadro de mando y protección, con  los  elementos  indicados  en  los  cálculos  eléctricos  de 
iluminación exterior 

Total Materiales 844,34
6% Costes Indirectos s/ 844,34 Eu 50,66 895,00 Eu

Son ochocientos noventa y cinco euros por u 
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CUADRO DE PRECIOS Nº 2
CAPÍTULO VIII : Seguridad y salud

Código Ud. Descripción Precio

8.1  
IV9 u SEGURIDAD Y SALUD 

Presupuesto del documento de seguridad y salud 10.186,69 Eu
Sin Descomposición

Son diez mil ciento ochenta y seis euros con sesenta y nueve céntimos por u 
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CUADRO DE PRECIOS Nº 2
CAPÍTULO IX : Gestión de residuos

Código Ud. Descripción Precio

9.1  
U14IRF180 m3 Gestión de residuos de zahorra 

Gestión  de  residuos  de  zahorra  a  Planta  de  Reciclaje  de  residuos   de   construcción   y 
demolición (RCD´s) por transportista autorizado (por la  Consejería  de  Medio  Ambiente  de  la 
comunidad autónoma correspondiente), a una distancia menor de 10 km., considerando  ida  y 
vuelta, en camiones basculantes de hasta 15 t. de peso,cargados con pala  cargadora  media, 
incluso canon de vertido, sin medidas de protección colectivas. (Real  Decreto  1481/2001,  de 
27 de diciembre. Plan Nacional de Residuos de construcción y demolición.2001) 

Total Maquinaria 3,63
Total Auxiliares 14,01
6% Costes Indirectos s/ 17,64 Eu 1,06 18,70 Eu

Son dieciocho euros con setenta céntimos por m3 

9.2  
U14IRF181 m3 Gestión de residuos de hormigón 

Gestión  de  residuos  de  hormigón  en  obra  y   en   Planta   de   Reciclaje   de   residuos   de 
construcción y demolición (RCD´s) por transportista autorizado  (por  la  Consejería  de  Medio 
Ambiente de la comunidad  autónoma  correspondiente),  a  una  distancia  menor  de  10  km., 
considerando ida y vuelta, en camiones basculantes  de  hasta  15  t.  de  peso,cargados  con 
pala cargadora media, incluso canon de vertido, sin medidas  de  protección  colectivas.  (Real 
Decreto  1481/2001,  de  27  de  diciembre.  Plan  Nacional  de  Residuos  de   construcción   y 
demolición.2001) 

Total Maquinaria 3,63
Total Auxiliares 14,01
6% Costes Indirectos s/ 17,64 Eu 1,06 18,70 Eu

Son dieciocho euros con setenta céntimos por m3 

9.3  
U14IRF140 t Gestión de residuos de metales y acero 

Gestión  de  residuos  de  metales  y  acero,  así  como  cables  a  vertedero   autorizado   por 
transportista autorizado (por la  Consejería  de  Medio  Ambiente  de  la  Comunidad  Autónoma 
correspondiente), a una distancia menor de 10 km., considerando ida  y  vuelta,  en  camiones 
basculantes de hasta 15 t. de peso,cargados con  pala  cargadora  media,  incluso  canon  de 
vertedero,  sin  medidas  de  protección  colectivas.  (Real   Decreto   1481/2001,   de   27   de 
diciembre) 

Total Maquinaria 3,63
Total Auxiliares 7,96
6% Costes Indirectos s/ 11,59 Eu 0,70 12,29 Eu

Son doce euros con veintinueve céntimos por t 

Cap. IX . Pág. 27



Código Ud. Descripción Precio

9.4  
U14IRI085 t Tratamiento de emulsiones 

Tratamiento en  planta  por  gestor  autorizado  (por  la  Consejería  de  Medio  Ambiente  de  la 
Comunidad  Autónoma  correspondiente)  de  emulsiones  almacenados  en  la  instalación   en 
bidones  de  tapones  de  200  l.  y  paletizados,  que  deben   adquirirse   la   primera   vez,   i/ 
etiquetación por parte de peón del bidón correspondiente. (Real Decreto  833/1988,  de  20  de 
julio.) 

Total Materiales 19,59
Total Mano de Obra 1,46
1,5% Gastos auxiliares ma s/ 0,00 Eu 0,00
6% Costes Indirectos s/ 21,05 Eu 1,26 22,31 Eu

Son veintidós euros con treinta y un céntimos por t 

9.5  
U14IRI086 t Tratamiento de mezclas bituminosas 

Tratamiento en  planta  por  gestor  autorizado  (por  la  Consejería  de  Medio  Ambiente  de  la 
Comunidad   Autónoma   correspondiente)   de   mezclas   bituminosas   almacenados   en    la 
instalación en bidones de tapones de 200 l.  y  paletizados,  que  deben  adquirirse  la  primera 
vez, i/ etiquetación por parte de peón del bidón correspondiente. (Real  Decreto  833/1988,  de 
20 de julio.) 

Total Materiales 19,59
Total Mano de Obra 1,46
1,5% Gastos auxiliares ma s/ 0,00 Eu 0,00
6% Costes Indirectos s/ 21,05 Eu 1,26 22,31 Eu

Son veintidós euros con treinta y un céntimos por t 

9.6  
U14IRI015 kg Tratamiento de pinturas 

Tratamiento en  planta  por  gestor  autorizado  (por  la  Consejería  de  Medio  Ambiente  de  la 
Comunidad  Autónoma   correspondiente)   de   restos   de   pintura   y   pinturas   caducadas, 
almacenados en la instalación en  bidones  de  tapones  de  200  l.  y  paletizados,  que  deben 
adquirirse la primera vez. El precio (por kg) incluye la etiquetación por parte de peón del  bidón 
correspondiente. (Real Decreto 833/1988, de 20 de julio.) 

Total Materiales 20,19
Total Mano de Obra 1,46
1,5% Gastos auxiliares ma s/ 0,00 Eu 0,00
6% Costes Indirectos s/ 21,65 Eu 1,30 22,95 Eu

Son veintidós euros con noventa y cinco céntimos por kg 

9.7  
U14IRG080 u Alquiler de contenedor 

Coste  del  alquiler  de  contenedores  de  30m3.  de  capacidad,  sólo  permitido  éste  tipo   de 
residuos  en  el  contenedor  por  el  gestor  de  residuos  no  peligrosos   (autorizado   por   la 
Consejería de Medio Ambiente de la Comunidad Autónoma correspondiente) 

Total Auxiliares 92,85
6% Costes Indirectos s/ 92,85 Eu 5,57 98,42 Eu

Son noventa y ocho euros con cuarenta y dos céntimos por u 
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CONSTRUCCION DE GLORIETA EN LA INTERSECCION DE LA Cª RM-311 CON EL POL. IND. DE LA PALMA (CARTAGENA)
 

 

 

4.3. PRESUPUESTOS PARCIALES 



APLICACIÓN DE PRECIOS
CAPÍTULO I : Demoliciones

Código Ud. Descripción Medición Precio Importe

1.1  
G21R1002 u Arranque árbol existente y traslado 

Arranque de árbol existente, de cualquier  tipo,  incluído  tronco, 
carga sobre camión  y  traslado  hasta  vertedero  autorizado  o 
traslado hasta lugar de nueva implantación 11,00 123,48 Eu 1.358,28 Eu

1.2  
G21B1501 m Desmontaje barrera bionda y traslado 

Desmontaje de barrera  de  seguridad  flexible  y  demolición  de 
anclajes  con  base  de  hormigón  y  situados  cada  4  m,   con 
medios  mecánicos,  carga   sobre   camión   y   traslado   hasta 
vertedero autorizado  o  depósito  de  almacenamiento  indicado 
por la D.O. 48,00 17,74 Eu 851,52 Eu

1.3  
G21HU002 u Desmontaje báculo alumbrado y transporte 

Desmontaje, carga y  transporte  a  almacén  o  lugar  de  nueva 
colocación de  báculo  o  columna  de  alumbrado  existente,  de 
qualquier tipo, incluyendo desmontaje de todos los  elementos  y 
desconexiones, incluída  demolición  de  cimentación,  carga  de 
material 5,00 52,36 Eu 261,80 Eu

1.4  
G21D1101 m Demolición saneamiento hormigón D<=300 mm 

Demolición de alcantarilla de hasta 30 cm  de  diámetro  o  hasta 
27x36 cm, de hormigón vibroprensado, con medios  mecánicos, 
carga sobre camión y transporte a vertedero autorizado 32,00 3,31 Eu 105,92 Eu

1.5  
G21D1201 m Demolición saneamiento hormigón D<=600 mm 

Demolición de alcantarilla de hasta 60 cm  de  diámetro  o  hasta 
40x60 cm, de hormigón vibroprensado, con medios  mecánicos, 
carga sobre camión y transporte a vertedero autorizado 32,00 3,72 Eu 119,04 Eu

1.6  
G21DGU02 m Demolición pozo D=100 cm 

Demolición de pozo de diámetro 100 cm, de paredes  de  30  cm 
de  ladrillo,  con  medios  mecánicos,   carga   sobre   camión   y 
transporte a vertedero autorizado 1,00 9,35 Eu 9,35 Eu

1.7  
G21D4X01 m Demolición tubo acero/fundic. D<=1500 mm 

Demolición de tubería de acero corrugado o de  fundición  dúctil, 
de diámetro hasta 150 cm con medios mecánicos,  carga  sobre 
camión y transporte a vertedero autorizado 30,00 18,09 Eu 542,70 Eu

1.8  
G21D5RPA m Demolición cuneta triangular horm., anch. <=150 cm 

Demolición de cuneta triangular de hormigón  de  hasta  150  cm 
de ancho, con paredes de 10 cm  de  espesor,  con  compresor 
de dos martillos neumáticos, carga sobre camión y transporte  a 
vertedero autorizado 48,00 8,38 Eu 402,24 Eu

Cap. I . Pág. 1 Suma y Sigue ............ 3.650,85 Eu



Código Ud. Descripción Medición Precio Importe

1.9  
G2191306 m Demolición bordillo sobre hormigón 

Demolición  de  bordillo  colocado  sobre  hormigón,  con  martillo 
rompedor  montado  sobre  retroexcavadora,  carga   manual   y 
mecánica   de   escombros   sobre   camión   o   contenedor    y 
transporte a vertedero autorizado 523,00 2,01 Eu 1.051,23 Eu

1.10  
G2194AK5 m2 Demolición pavim. hormigón e<=20 cm 

Demolición  de  pavimento  de  hormigón,  de  hasta  20   cm   de 
espesor  y  hasta  2  m  de  ancho   con   retroexcavadora   con 
martillo rompedor, carga sobre camión y transporte a  vertedero 
autorizado 371,00 3,01 Eu 1.116,71 Eu

1.11  
G2194JB5 m2 Demolición pavim. loseta sob/horm., e<=10 cm 

Demolición de pavimento de losetas colocadas sobre  hormigón, 
de  hasta  10  cm  de  espesor  y  hasta  2   m   de   ancho   con 
retroexcavadora con martillo rompedor, carga  sobre  camión  y 
transporte a vertedero autorizado 387,00 4,54 Eu 1.756,98 Eu

1.12  
G2194XK5 m2 Demolición pavim. mezcla bitum., e<=20 cm 

Demolición de pavimento de mezcla bituminosa, de hasta 20  cm 
de espesor y hasta  2  m  de  ancho  con  retroexcavadora  con 
martillo rompedor, carga sobre camión y transporte a  vertedero 
autorizado 780,00 5,06 Eu 3.946,80 Eu

TOTAL CAPÍTULO 1: Demoliciones ........................................................................................................................... 11.522,57 Eu

Cap. I . Pág. 2 Total ............ 11.522,57 Eu



APLICACIÓN DE PRECIOS
CAPÍTULO II : Movimiento de tierras

Código Ud. Descripción Medición Precio Importe

2.1  
G22D2011 m2 Desbroce terreno, carga y tte. a vertedero 

Desbroce  y  limpieza  superficial  del  terreno  hasta  30  cm  de 
profundidad,  con  medios  mecánicos,  carga  mecánica   sobre 
camión y transporte a vertedero autorizado 1.347,27 0,77 Eu 1.037,40 Eu

2.2  
G2216101 m3 Excavación tierra veget., carga y tte. a vertedero 

Excavación en zona de desmonte, de tierra vegetal, con medios 
mecánicos,  carga  sobre  camión   y   transporte   a   vertedero 
autorizado 105,30 2,15 Eu 226,40 Eu

2.3  
G2212101 m3 Excavación cualquier terr., carga y tte. a vertedero 

Excavación en zona de desmonte, de cualquier tipo de  terreno, 
con  medios  mecánicos,  carga  sobre  camión  y  transporte  a 
vertedero autorizado 1.347,27 3,08 Eu 4.149,59 Eu

2.4  
G2262211 m3 Sumin., extend. y compact. suelo adecuado 98%PM 

Suministro,  extendido  y  compactación   de   suelo   adecuado, 
procedentes de préstamo autorizado, en tongadas de 30 cm  de 
espesor máximo, humectación y compactación hasta el 98% del 
proctor modificado, incluso perfilado de taludes  y  rasanteo  de 
la superficie de coronación, totalmente terminado. 673,64 4,25 Eu 2.862,97 Eu

2.5  
G2263211 m3 Sumin., extend. y compact. suelo selecc. 100%PM 

Suministro, extendido  y  compactación  de  suelo  seleccionado 
CBR>10 para coronación de terraplén, en  tongadas  de  30  cm 
de  espesor  máximo,  procedente  de  prestamos   autorizados, 
humectación  y  compactación  hasta   el   100   %   del   proctor 
modificado,  incluso  perfilado  de  taludes   y   rasanteo   de   la 
superficie de coronación, totalmente terminado 673,64 8,25 Eu 5.557,53 Eu

TOTAL CAPÍTULO 2: Movimiento de tierras ............................................................................................................. 13.833,89 Eu

Cap. II . Pág. 3 Total ............ 13.833,89 Eu



APLICACIÓN DE PRECIOS
CAPÍTULO III : Firmes

Código Ud. Descripción Medición Precio Importe

3.1  
G931201L m3 Zahorra artificial en bases y subbases 

Zahorra artificial en capas de base y subbase, puesto en  obra, 
extendida  y  compactada   al   100%   del   Proctor   Modificado, 
incluso preparación de la  superficie  de  asiento,  en  capas  de 
20/30 cm. de espesor, medido sobre perfil. 538,90 17,34 Eu 9.344,53 Eu

3.2  
G9J1U330 m2 Riego imprimación ECI, 1,5 kg/m2 

Riego  de  imprimación  con  emulsión  bituminosa  catiónica  ECI, 
con una dotación de 1,5 kg/m2,   incluso  barrido  y  preparación 
de la superficie. 1.347,27 0,78 Eu 1.050,87 Eu

3.3  
G9H1E214 t M.B.C. tipo G-20 en capa de base 

Pavimento  de   mezcla   bituminosa   continua   en   caliente   de 
composición gruesa G-20, incl.  filler  de  aportación,  sin  betún, 
extendida y compactación mínima del 98 % del ensayo marshall 388,01 22,34 Eu 8.668,14 Eu

3.4  
G9J1U060 m2 Riego adherencia ECR-1, 0,50 kg/m2 

Riego de adherencia con emulsión bituminosa  catiónica  ECR-1, 
con una dotación de 0,5  kg/m2,  incluso  barrido  y  preparación 
de la superficie 6.411,44 0,45 Eu 2.885,15 Eu

3.5  
G9H18114 t M.B.C. tipo S-20 en capa intermedia 

Pavimento  de   mezcla   bituminosa   continua   en   caliente   de 
composición semidensa S-20 con árido  porfídico,  incl.  filler  de 
aportación, sin betún, extendida y compactación  mínima  del  98 
% del ensayo marshall 1.570,81 23,50 Eu 36.914,04 Eu

3.6  
G9H17113 t M.B.C. tipo S-20 en capa de rodadura 

Pavimento  de   mezcla   bituminosa   continua   en   caliente   de 
composición semidensa S-20 con árido  porfídico,  incl.  filler  de 
aportación, sin betún, extendida y compactación  mínima  del  98 
% del ensayo marshall 961,73 25,19 Eu 24.225,98 Eu

3.7  
BETUN40/50 t Betún asfáltico 40/50 

Betún asfáltico B 40/50, empleado en la fabricación de  mezclas 
bituminosas en caliente, puesto a pie de planta 142,15 362,12 Eu 51.475,36 Eu

TOTAL CAPÍTULO 3: Firmes ...................................................................................................................................... 134.564,07 Eu

Cap. III . Pág. 4 Total ............ 134.564,07 Eu



APLICACIÓN DE PRECIOS
CAPÍTULO IV : Reposición de servicios

Código Ud. Descripción Medición Precio Importe

SUBCAPÍTULO 1. Alumbrado 

4.1  
BACLUM u Instalación báculo/columna de alumbrado existente 

Instalación  de  báculo  o  columna  de  alumbrado   existente   y 
luminaria, de  qualquier  tipo,  incluyendo  montaje  de  todos  los 
elementos y conexiones, incluída la cimentación. 5,00 99,96 Eu 499,80 Eu

Total SUBCAPÍTULO 1. Alumbrado .......................................................................................... 499,80 Eu

SUBCAPÍTULO 2. Saneamiento 

4.2  
GD78U030 m Tub.horm.armado D 300mm unión enchufe campana 

Tubo de hormigón armado de diámetro interior 300 mm, clase  D, 
unión  enchufe  campana  con  junta  de  goma  estanca   según 
norma UNE 127-010, incluso  parte  proporcional  de  uniones  y 
piezas especiales, colocada en zanja y probada 32,00 31,77 Eu 1.016,64 Eu

4.3  
GD78U090 m Tub.horm.armado D 500mm unión enchufe campana 

Tubo de hormigón armado de diámetro interior 500 mm, clase  D, 
unión  enchufe  campana  con  junta  de  goma  estanca   según 
norma UNE 127-010, incluso  parte  proporcional  de  uniones  y 
piezas especiales, colocada en zanja y probada 32,00 50,37 Eu 1.611,84 Eu

4.4  
GD5JU110 u Imbornal 40x40cm arq prv 

Imbornal con tapa registrable de 40x40  cm,  con  marco  y  tapa 
semicircular de fundición dúctil  normalizada,  con  revestimiento 
de pintura asfáltica y superficie peatonal antideslizante, arqueta 
sifónica prefabricada de poliéster reforzado con fibra de  vidrio, 
rellena   exteriormente   con   hormigón    HM-20/P/20/I,    incluso 
conexión a acometida 7,00 271,32 Eu 1.899,24 Eu

4.5  
GD7FU060 m Tubería PVC saneam.s/presión, DN=200mm 

Tubería  de  PVC-U  de  pared  maciza   para   saneamiento   sin 
presión, de DN 200 mm y de SN 4 (4  kN/m2)  de  rigidez  anular, 
según  norma  UNE-EN  1401-1,  incluso  parte  proporcional  de 
uniones y piezas  especiales,  colocada  en  fondo  de  zanja  y 
probada 83,00 9,42 Eu 781,86 Eu

4.6  
D38CG015 u Pozo registro D=1200 mm, H<4 m 

Pozo  de  registro  de  profundidad  hasta  4.00   m.   incluyendo 
brocal y solera en hormigón armado, de  diámetro  1,20  m  para 
alojamiento de de válvulas y accesorios 4,00 528,26 Eu 2.113,04 Eu

4.7  
GDD1C525 m Recrecido de pozos existentes a la nueva rasante 

Recrecido de pozos existentes  a  la  nueva  rasante,  mediante 
ladrillos perforados, enfoscados y enlucidos, o mediante  anillos 
prefabricados de hormigon con junta de goma, según indique  la 
D.O. 4,00 253,41 Eu 1.013,64 Eu

Cap. IV . Pág. 5 Suma y Sigue ............ 8.936,06 Eu



Código Ud. Descripción Medición Precio Importe Código Ud. Descripción Medición Precio Importe

4.8  4.16  
D03DI001 u Conexión con red de saneamiento existente GN12U030 u Válvula D = 65 mm,10 bar 

Conexión con red de saneamiento existente, hasta una  longitud Válvula de compuerta o mariposa manual embridada, de  65  mm 
de  8  m,  con  rotura  de  pavimento  por  medio  de  compresor, de diámetro nominal, de 10 bar de presión nominal, de  fundición 
excavación  mecánica,  tubo  de  hormigón  o   PVC,   relleno   y dúctil  sin  mantenimiento,  con  cierre  elástico   y   montada   en 
apisonado de zanja  con  tierra  procedente  de  la  excavación, arqueta de canalizacion enterrada 8,00 141,85 Eu 1.134,80 Eu
i/limpieza   y   transporte   de   tierras   sobrantes   a   vertedero 
autorizado. 5,00 393,75 Eu 1.968,75 Eu 4.17  

GN12U060 u Válvula D = 125 mm,10 bar 
Total SUBCAPÍTULO 2. Saneamiento .......................................................................................... 10.405,01 Eu Válvula de compuerta  o  mariposa  manual  embridada,  de  125 

mm  de  diámetro  nominal,  de  10  bar  de  presión  nominal,  de 
SUBCAPÍTULO 3. Abastecimiento fundición dúctil sin mantenimiento, con cierre elástico y montada 

en arqueta de canalizacion enterrada 6,00 324,46 Eu 1.946,76 Eu
4.9  
GF32U020 m Tubo FD Diám 100 mm 4.18  

Tubo de fundición dúctil de 100 mm de diámetro  nominal,  según GN12U070 u Válvula D = 150 mm,10 bar 
la norma ISO 2531, unión de  campana  con  anilla  elastomérica, Válvula de compuerta  o  mariposa  manual  embridada,  de  150 
colocado en el fondo de la zanja,  incluso  pruebas  de  presión, mm  de  diámetro  nominal,  de  10  bar  de  presión  nominal,  de 
estanqueidad y cloración, totalmente terminada 19,00 44,75 Eu 850,25 Eu fundición dúctil sin mantenimiento, con cierre elástico y montada 

en arqueta de canalizacion enterrada 4,00 333,48 Eu 1.333,92 Eu
4.10  
GF32U040 m Tubo FD Diám 150 mm 4.19  

Tubo de fundición dúctil de 150 mm de diámetro  nominal,  según GN12U090 u Válvula D = 250 mm,10 bar 
la norma ISO 2531, unión de  campana  con  anilla  elastomérica, Válvula de compuerta  o  mariposa  manual  embridada,  de  250 
colocado en el fondo de la zanja,  incluso  pruebas  de  presión, mm  de  diámetro  nominal,  de  10  bar  de  presión  nominal,  de 
estanqueidad y cloración, totalmente terminada 67,00 58,07 Eu 3.890,69 Eu fundición dúctil sin mantenimiento, con cierre elástico y montada 

en arqueta de canalizacion enterrada 2,00 960,50 Eu 1.921,00 Eu
4.11  
GF32U060 m Tubo FD Diám 250 mm 4.20  

Tubo de fundición dúctil de 250 mm de diámetro  nominal,  según D36RA005 u Arqueta de alojamiento de válvulas 
la    norma    ISO    2531,    unión    de    campana     con     anilla Arqueta  para   alojamiento   de   válvulas,   con   formación   de 
elastomérica,colocado en el fondo de la zanja,  incluso  pruebas anclajes de hormigón en codos,  piezas  en  T  y  demás  piezas 
de presión, estanqueidad y cloración, totalmente terminada 67,00 95,21 Eu 6.379,07 Eu especiales,    i/solera    de    hormigón    HM-20    N/mm2,    tapa, 

excavación y relleno posterior del trasdós. 6,00 215,35 Eu 1.292,10 Eu
4.12  
GFB19425 m Tubo PEHD Diám 63 mm, PN 10 bar 4.21  

Tubo  de  polietileno  de  designación  PE  100,  de   63   mm   de D36RC005 u Conexión con red de abastecimiento existente 
diámetro nominal, de 10 bar de presión  nominal,  serie  SDR  17, Conexión  con  red  de   abastecimiento   existente,   hasta   una 
UNE-EN 12201-2, soldado, colocado en el fondo  de  la  zanja  y longitud de 8 m, formada por  tubería  de  PEHD  o  FD,  brida  de 
probado a presión y estanqueidad. 60,00 7,88 Eu 472,80 Eu conexión, machón rosca, manguitos, T  para  dos  derivaciones, 

llaves  de  esfera  y   tapón,   i/p.p.   de   excavación   y   relleno 
4.13  posterior necesario. 5,00 223,88 Eu 1.119,40 Eu
GFB1F425 m Tubo PEHD Diám 125 mm, PN 10 bar 

Tubo  de  polietileno  de  designación  PE  100,  de  125  mm   de Total SUBCAPÍTULO 3. Abastecimiento .......................................................................................... 23.043,79 Eu
diámetro nominal, de 10 bar  de  presió  nominal,  serie  SDR  17, 
UNE-EN 12201-2, soldado, colocado en el fondo  de  la  zanja  y SUBCAPÍTULO 4. Red de Comunidad de Regantes 
probado a presión y estanqueidad. 40,00 16,50 Eu 660,00 Eu

4.22  
4.14  GD78U030 m Tub.horm.armado D 300mm unión enchufe campana 
GFB1J425 m Tubo PEHD Diám 160 mm, PN 10 bar Tubo de hormigón armado de diámetro interior 300 mm, clase  D, 

Tubo  de  polietileno  de  designación  PE  100,  de  160  mm   de unión  enchufe  campana  con  junta  de  goma  estanca   según 
diámetro nominal, de 10 bar  de  presió  nominal,  serie  SDR  17, norma UNE 127-010, incluso  parte  proporcional  de  uniones  y 
UNE-EN 12201-2, soldado, colocado en el fondo  de  la  zanja  y piezas especiales, colocada en zanja y probada 58,00 31,77 Eu 1.842,66 Eu
probado a presión y estanqueidad. 30,00 23,12 Eu 693,60 Eu

4.23  
4.15  GD78U060 m Tub.horm.armado D 400mm unión enchufe campana 
GFB1N425 m Tubo PEHD Diám 250 mm, PN 10 bar Tubo de hormigón armado de diámetro interior 400 mm, clase  D, 

Tubo  de  polietileno  de  designación  PE  100,  de  250  mm   de unión  enchufe  campana  con  junta  de  goma  estanca   según 
diámetro nominal, de 10 bar  de  presió  nominal,  serie  SDR  17, norma UNE 127-010, incluso  parte  proporcional  de  uniones  y 
UNE-EN 12201-2, soldado, colocado en el fondo  de  la  zanja  y piezas especiales, colocada en zanja y probada 29,00 39,82 Eu 1.154,78 Eu
probado a presión y estanqueidad. 20,00 67,47 Eu 1.349,40 Eu

Cap. IV . Pág. 6 Suma y Sigue ............ 25.200,62 Eu Cap. IV . Pág. 7 Suma y Sigue ............ 36.946,04 Eu



Código Ud. Descripción Medición Precio Importe Código Ud. Descripción Medición Precio Importe

4.24  SUBCAPÍTULO 5. Red de Telefonía 
GD78U090 m Tub.horm.armado D 500mm unión enchufe campana 

Tubo de hormigón armado de diámetro interior 500 mm, clase  D, 4.33  
unión  enchufe  campana  con  junta  de  goma  estanca   según GDG3U060 m Canalización 8 tubos PVC D=63mm telef. 
norma UNE 127-010, incluso  parte  proporcional  de  uniones  y Prisma de canalización para instalaciones de  telefonía  formado 
piezas especiales, colocada en zanja y probada 44,00 50,37 Eu 2.216,28 Eu por 8 tubos de diámetro 63 mm y  de  espesor  1,2  mm  de  PVC 

rígido  y  dado  de  recubrimiento  de  45x28   cm   de   hormigón 
4.25  HM-20/P/20/I, totalmente colocado e instalado 28,00 26,02 Eu 728,56 Eu
GF32U060 m Tubo FD Diám 250 mm 

Tubo de fundición dúctil de 250 mm de diámetro  nominal,  según 4.34  
la    norma    ISO    2531,    unión    de    campana     con     anilla CONEXTEF u Conexión con red de telefonía existente 
elastomérica,colocado en el fondo de la zanja,  incluso  pruebas 2,00 168,92 Eu 337,84 Eu
de presión, estanqueidad y cloración, totalmente terminada 48,00 95,21 Eu 4.570,08 Eu

Total SUBCAPÍTULO 5. Red de Telefonía .......................................................................................... 1.066,40 Eu
4.26  
GF32U070 m Tubo FD Diám 300 mm TOTAL CAPÍTULO 4: Reposición de servicios ......................................................................................................... 82.248,78 Eu

Tubo de fundición dúctil de 300 mm de diámetro  nominal,  según 
la    norma    ISO    2531,    unión    de    campana     con     anilla 
elastomérica,colocado en el fondo de la zanja 43,00 114,67 Eu 4.930,81 Eu

4.27  
GN12U090 u Válvula D = 250 mm,10 bar 

Válvula de compuerta  o  mariposa  manual  embridada,  de  250 
mm  de  diámetro  nominal,  de  10  bar  de  presión  nominal,  de 
fundición dúctil sin mantenimiento, con cierre elástico y montada 
en arqueta de canalizacion enterrada 4,00 960,50 Eu 3.842,00 Eu

4.28  
GN12U100 u Válvula D = 300 mm,10 bar 

Válvula de compuerta  o  mariposa  manual  embridada,  de  300 
mm  de  diámetro  nominal,  de  10  bar  de  presión  nominal,  de 
fundición dúctil sin mantenimiento, con cierre elástico y montada 
en arqueta de canalizacion enterrada 2,00 1.263,68 Eu 2.527,36 Eu

4.29  
COMP400 u Compuerta de husillo 0,40x0,40 m 

Compuerta de husillo para riego de 0,40x0,40 m 4,00 2.792,33 Eu 11.169,32 Eu

4.30  
COMP500 u Compuerta de husillo 0,50x0,50 m 

Compuerta de husillo para riego de 0,50x0,50 m 2,00 3.067,34 Eu 6.134,68 Eu

4.31  
ARQRIEG u Arqueta para alojamiento de valvulas y compuertas 

Arqueta  para  alojamiento   de   válvulas   y   compuertas,   con 
colocación  de   pasamuros   y   piezas   especiales   de   acero 
galvanizado,   i/solera   de    hormigón    HM-20    N/mm2,    tapa, 
excavación y relleno posterior del trasdós,  terminada,  probada 
y funcionando 12,00 435,34 Eu 5.224,08 Eu

4.32  
CONEXRIE u Conexion con red de riego existente 

Conexion con red de riego existente, hasta una longitud de 4  m, 
con rotura de pavimento por medio  de  compresor,  excavación 
mecánica, tubo de hormigón, PVC o FD, relleno y  apisonado  de 
zanja  con  tierra  procedente  de  la   excavación,   i/limpieza   y 
transporte de tierras sobrantes a vertedero autorizado. 7,00 517,39 Eu 3.621,73 Eu

Total SUBCAPÍTULO 4. Red de Comunidad de Regantes .......................................................................................... 47.233,78 Eu

Cap. IV . Pág. 8 Suma y Sigue ............ 81.182,38 Eu Cap. IV . Pág. 9 Total ............ 82.248,78 Eu



APLICACIÓN DE PRECIOS
CAPÍTULO V : Urbanización y Jardinería

Código Ud. Descripción Medición Precio Importe

SUBCAPÍTULO 1. Isletas 

5.1  
G9651789 m Bordillo montable hormigon, bicapa, 4/20x22 cm 

Bordillo montable de  piezas  de  hormigon,  bicapa,  de  4/20x22 
cm, colocado sobre base de hormigon HM-10 de 20 a 25 cm  de 
altura, rejuntado con mortero mixto 1:2:10/165 l 441,00 23,59 Eu 10.403,19 Eu

5.2  
PREPZAH m2 Preparación superficie + 10 cm zah. art. 

Preparación  de  superficie  con  10  cm   de   zahorra   artificial, 
perfilada con motoniveladora y compactada 1.142,00 4,03 Eu 4.602,26 Eu

5.3  
D19AE015 m2 Pav. hormigón impreso, coloreado, 15 cm esp. 

Pavimento  de  hormigón  impreso  para  interior   de   glorieta   e 
isletas, HA-25 MPa, 15 cm de espesor, incluso mallazo 15x15x4 
y fibras de polipropileno, con acabado impreso y color  a  elegir, 
i/ejecución de juntas de  retracción  y  construcción,  aditivos  y 
limpieza. 1.142,00 28,13 Eu 32.124,46 Eu

Total SUBCAPÍTULO 1. Isletas .......................................................................................... 47.129,91 Eu

SUBCAPÍTULO 2. Aceras 

5.4  
G96516EH m Bordillo hormigón 14/17x28 cm, B, H, R-6, colocado 

Bordillo  recto  de  piezas  de  hormigón,  bicapa,   con   sección 
normalizada de calzada C3 de 28x17 cm, de  clase  climática  B, 
clase resistente a la abrasión H y clase  resistente  a  flexión  U 
(R-6  MPa),  según  UNE-EN  1340,  colocado   sobre   base   de 
hormigón HM-20/P/40/I de 30 a 35 cm de altura,  i  rejuntado  con 
mortero M-4b 406,00 20,55 Eu 8.343,30 Eu

5.5  
G9DAU050 m2 Pavimento baldosa gres/adoquin 

Pavimento  de  baldosas   de   gres/adoquín,   colocadas   sobre 
solera  de  hormigón  HM-20/P/40/I,  tomadas   con   mortero   de 
cemento 1:6 , incluso enlechado y limpieza 485,00 22,39 Eu 10.859,15 Eu

Total SUBCAPÍTULO 2. Aceras .......................................................................................... 19.202,45 Eu

SUBCAPÍTULO 3. Drenaje 

5.6  
G96514C5 m Bordillo hormigón 20x8 cm, B, H, R-3,5, colocado 

Bordillo  recto  de  piezas  de  hormigón,  bicapa,   con   sección 
normalizada  peatonal  A4  de  20x8  cm,  de  clase  climática  B, 
clase resistente a la abrasión H y clase  resistente  a  flexión  S 
(R-3,5  MPa),  según  UNE-EN  1340,  colocado  sobre  base  de 
hormigón HM-20/P/40/I de 10 a 20 cm de altura,  i  rejuntado  con 
mortero M-4b 160,00 18,68 Eu 2.988,80 Eu

Cap. V . Pág. 10 Suma y Sigue ............ 69.321,16 Eu



Código Ud. Descripción Medición Precio Importe

5.7  
GD57U515 m Cuneta triangular 1,20 m x 0,30 m, revestida 

Cuneta profunda triangular de 1,20 m de anchura  y  de  0,30  m 
de  profundidad,  con  un  revestimiento  mínimo  de  10   cm   de 
hormigón   HM-20,   incluída   la   excavación    en    terreno    no 
clasificado, refinado y carga y  transporte  al  vertedero  de  los 
materiales sobrantes 214,00 19,00 Eu 4.066,00 Eu

5.8  
GD56U515 m Cuneta triangular 1,20 m x 0,30 m, sin revestir 

Cuneta triangular de 1,20 m de ancho y 0,30 m  de  profundidad, 
sin revestir, incluída la excavación en  terreno  no  classificado, 
refinado,  carga  y  transporte  al  vertedero  de  los   materiales 
sobrantes 100,00 4,53 Eu 453,00 Eu

5.9  
GD78U120 m Tubo HA D 600 mm unión enchufe campana 

Tubo de hormigón armado de diámetro interior 600 mm, clase  D, 
unión  enchufe  campana  con  junta  de  goma  estanca   según 
norma  UNE  127-010,  incluso  parte  proporcional  de  uniones, 
piezas especiales y boquillas de transición,  colocada  en  zanja 
y probada 32,00 68,54 Eu 2.193,28 Eu

5.10  
GD35U110 u Arqueta registro prefabricada 80x80x115 cm 

Arqueta    de    registro    para     saneamiento     de     hormigón 
prefabricada  de  65x65x100  cm  de  medidas  interiores  y   de 
80x80x115 cm de medidas  exteriores,  para  conducciones  de 
diámetro máximo de 60 cm, colocada sobre solera  de  hormigón 
HM-20/P/20/I de 15 cm de espesor 2,00 75,94 Eu 151,88 Eu

Total SUBCAPÍTULO 3. Drenaje .......................................................................................... 9.852,96 Eu

SUBCAPÍTULO 4. Jardinería 

5.11  
REPLANT u Replantado de árbol 

Replantado de árbol existente, de cualquier tipo, incluído tronco, 
que ha  sido  arrancado,  cargado  sobre  camión  y  trasladado 
hasta lugar de nueva implantación 11,00 45,29 Eu 498,19 Eu

Total SUBCAPÍTULO 4. Jardinería .......................................................................................... 498,19 Eu

TOTAL CAPÍTULO 5: Urbanización y Jardinería ...................................................................................................... 76.683,51 Eu

Cap. V . Pág. 11 Total ............ 76.683,51 Eu



APLICACIÓN DE PRECIOS
CAPÍTULO VI : Señalización

Código Ud. Descripción Medición Precio Importe

6.1  
GB2AU002 m Barrera bionda simple 

Barrera  de  seguridad  metálica  simple,   con   separador,   tipo 
BMSNA4/120A,  galvanizada  en  caliente,  incluyendo  valla  de 
sección doble onda, parte proporcional de separador, poste  de 
perfil tubular C-100 cada  4  m,  elementos  de  fijación,  material 
auxiliar y captafaros reflectores, incluído enclave y soldaduras, 
totalmente colocada en recta o curva de cualquier radio 475,00 29,73 Eu 14.121,75 Eu

6.2  
GB2ZU620 u Abatimiento corto de 4,32 m de barrera seg. 

Abatimiento corto de 4,32  m  mínimo  de  barrera  de  seguridad 
metálica de cualquier tipo, con abatimiento  o  empotramiento  en 
el talud del desmonte, galvanizada en caliente,  incluyendo  valla 
de  sección  doble  onda,  postes  de  perfil  tubular  cada  2   m, 
separadores, chapas de refuerzo, pieza en  ángulo,  tope  final, 
elementos  de  fijación,  material  auxiliar  y  captafaros,  incluído 
enclave y soldaduras, totalmente colocado 2,00 271,30 Eu 542,60 Eu

6.3  
GB2ZU630 u Abatimiento largo de 12 m de barrera seg. 

Abatimiento  largo  de  12  m  mínimo  de  barrera  de   seguridad 
metálica de cualquier tipo, con abatimiento  o  empotramiento  en 
el talud del desmonte, galvanizada en caliente,  incluyendo  valla 
de  sección  doble  onda,  postes  de  perfil  tubular  cada  2   m, 
separadores, chapas de refuerzo, pieza en  ángulo,  tope  final, 
elementos  de  fijación,  material  auxiliar  y  captafaros,  incluído 
enclave y soldaduras, totalmente colocado 2,00 481,05 Eu 962,10 Eu

6.4  
PREMARC m Premarcaje de marca vial 

Premarcaje de marca vial a cinta corrida de cualquier tipo 2.820,00 0,08 Eu 225,60 Eu

6.5  
GBA1F110 m Pintado banda continua y discontinua de 30 cm 

Pintado sobre pavimento de banda  continua  y  discontinua,  de 
30 cm de ancho, con pintura blanca acrílica al agua,  reflectante 
y   microesferas   de   vidrio,   con    maquina    autopropulsada, 
incluyendo el premarcaje. 330,00 1,28 Eu 422,40 Eu

6.6  
GBA1U311 m Pintado banda cont. y discont. de 10 cm en el eje 

Pintado sobre pavimento de banda continua y discontinua  en  el 
eje, de 10 cm  de  ancho,  con  pintura  blanca  acrílica  al  agua, 
reflectante    y     microesferas     de     vidrio,     con     maquina 
autopropulsada, incluyendo el premarcaje. 2.440,00 0,74 Eu 1.805,60 Eu

6.7  
GBA22411 m Pintado banda transv. continua 40 cm 

Pintado sobre pavimento de banda transversal  continua  de  40 
cm,   con   pintura   blanca   acrílica   al    agua,    reflectante    y 
microesferas de vidrio, con maquina de accionamiento manual 50,00 2,08 Eu 104,00 Eu

Cap. VI . Pág. 12 Suma y Sigue ............ 18.184,05 Eu



Código Ud. Descripción Medición Precio Importe Código Ud. Descripción Medición Precio Importe

6.8  6.18  
GBA31110 m2 Pintura blanca 2 componentes en símbolos GBC1U010 u Captafaros reflector 1 cara en pavimento 

Pintura reflexiva blanca de 2 componentes en frío  en  símbolos, Hito captafaros "ojo de gato" tipo TB-10, reflectante a una  cara, 
cebreados,  letras  y  pasos  de  peatones,  realmente   pintado, fijado al pavimento mediante resina 40,00 12,73 Eu 509,20 Eu
incluso premarcaje sobre el pavimento. 64,25 11,86 Eu 762,01 Eu

TOTAL CAPÍTULO 6: Señalización ............................................................................................................................ 38.461,17 Eu
6.9  
PINBOR m Pintado bordillos en blanco y amarillo 

Pintado de cualquier  tipo  de  bordillo  con  pintura  reflexiva  de 
colores blanco y amarillo en franjas de 1,00 m de longitud 591,00 2,88 Eu 1.702,08 Eu

6.10  
GBB1U260 u Placa circular de 90 cm, señal, nivel II 

HI nivel IIlar de 90 cm de diámetro, para señales de  tráfico,  con 
revestimiento  reflectante  HI   nivel   II,   incluído   elementos   de 
fijación para soporte, incluido soporte, totalmente colocada 19,00 199,55 Eu 3.791,45 Eu

6.11  
GBB1U230 u Placa triangular de 135 cm, señal, nivel II 

HI nivel IIgular de 135 cm de lado, para señales  de  tráfico,  con 
revestimiento reflectante HI 
nivel  II,  incluído  elementos  de  fijación  para  soporte,   incluido 
soporte, totalmente colocada 13,00 220,28 Eu 2.863,64 Eu

6.12  
GBB2U745 m2 Cartel de chapa de acero tipo flecha 

Cartel de chapa de acero galvanizado reflexivo, en  señales  de 
indicación, tipo  flecha, incluso postes de sustentación en  perfil 
laminado  y  galvanizado,  cimentación  de  hormigón  totalmente 
colocado. 1,74 312,49 Eu 543,73 Eu

6.13  
GBB2U750 u Panel direccional reflex. de 285x195 cm 

Panel direccional de 285x195 cm., blanco/azul reflexivo, incluso 
poste    galvanizado    de    sustentación    y    cimentación,    en 
balizamiento de curvas, colocado. 4,00 249,28 Eu 997,12 Eu

6.14  
GBB43210 m2 Cartel láminas reflect. nivel 3 intens. acero galv. 

Cartel acabado con lámina reflectante de nivel  3  de  intensidad 
de acero galvanizado, fijado al soporte 12,60 580,58 Eu 7.315,31 Eu

6.15  
GBB3U171 u Placa complementaria 50x30 cm, señal, nivel II 

HI  nivel  IIementaria  de   50x30   cm,   para   señal   de   tráfico, 
(S-800/S-860), con revestimiento reflectante HI nivel  II,  incluído 
elementos   de   fijación   para   soporte,   sin    incluir    soporte, 
totalmente colocada 2,00 49,24 Eu 98,48 Eu

6.16  
GBC1U172 u Baliza cilíndrica TB-75 en isleta 

Baliza cilíndrica TB-75 delineador de isleta de 75 cm, reflectante 
de   alta   intensidad,   en   dos   colores,   de   material   plástico 
resistente a impactos, fijado al pavimento con pasador 20,00 52,93 Eu 1.058,60 Eu

6.17  
SEÑAIMPE u Señal urbana AIMPE de 2 módulos 

Señal  urbana  AIMPE  de  2  módulos,  reflexiva   y   troquelada, 
incluso poste de sustentación y cimentación, colocada 1,00 635,50 Eu 635,50 Eu

Cap. VI . Pág. 13 Suma y Sigue ............ 37.951,97 Eu Cap. VI . Pág. 14 Total ............ 38.461,17 Eu



APLICACIÓN DE PRECIOS
CAPÍTULO VII : Iluminacion

Código Ud. Descripción Medición Precio Importe

7.1  
GHM11N22 u Columna plancha ac.galv.troncocónica, h = 12m 

Columna   de   plancha   de    acero    galvanizado,    de    forma 
troncocónica,  de  12  m  de   altura,   con   puerta   de   registro 
enrasada  y  placa  plana  con  cartelas,  según  norma  UNE-EN 
40-5, colocada sobre dado de hormigón 24,00 764,77 Eu 18.354,48 Eu

7.2  
GHN84G21 u Luminaria, esf.plást., vap.Na alta pres. 150W 

Luminaria  simétrica  con   difusor   esferico   de   plástico,   con 
lámpara de vapor de sodio a alta presión de 150 W, con  cuerpo 
de   fundición   inyectado   de   aluminio,   y   cúpula   reflectora, 
acoplada al soporte 24,00 334,92 Eu 8.038,08 Eu

7.3  
GHT11122 u Fotocontrol, sensibilidad 2-150 lux, 230V 

Fotocontrol con  cuerpo  de  fundición  de  aluminio  y  célula  de 
sulfuro de cadmio, de  2  a  150  lux  de  sensibilidad,  de  precio 
superior, para 230 V de tensión y fijado en la pared 1,00 91,24 Eu 91,24 Eu

7.4  
GG22RJ1K m Tubo curvable PVC, DN=100 mm, canal.enterr. 

Tubo  curvable  corrugado  de  PVC,  de  100  mm  de   diámetro 
nominal, aislante  y  no  propagador  de  la  llama,  resistencia  al 
impacto de 12 J, resistencia a compresión  de  250  N,  montado 
como canalización enterrada 480,00 2,57 Eu 1.233,60 Eu

7.5  
GG31S877 m Conductor Cu, RVFV 0,6/1 kv, 3,5x25 mm2, col.tubo 

Conductor  de  cobre  de  desiganción   UNE   RVFV   0,6/1   kV, 
tripolar con neutro de 3,5x10 mm2, colocado en tubo 40,00 8,90 Eu 356,00 Eu

7.6  
EG328606 m Conductor Cu, RV-K 0,6/1 kV, 1x10 mm2, col.tubo 

Conductor  de  cobre  de   designación   UNE   RV-K   0,6/1   kV, 
unipolar de sección 1x10 mm2, colocado en tubo 680,00 2,47 Eu 1.679,60 Eu

7.7  
EG328506 m Conductor Cu, RV-K 0,6/1 kV, 1x6 mm2, col.tubo 

Conductor  de  cobre  de   designación   UNE   RV-K   0,6/1   kV, 
unipolar de sección 1x6 mm2, colocado en tubo 815,00 1,58 Eu 1.287,70 Eu

7.8  
GGD1432E u Pica toma tierra, 300µm,long.=2500mm,D=17,3mm 

Pica de toma de tierra de acero, con recubrimiento de  cobre  de 
300 µm de espesor, de 2500 mm de longitud  y  de  17,3  mm  de 
diámetro, clavada en el suelo 24,00 31,44 Eu 754,56 Eu

7.9  
CUAMANPR u Cuadro de mando y protección 

Cuadro de mando y protección, con los elementos indicados  en 
los cálculos eléctricos de iluminación exterior 1,00 895,00 Eu 895,00 Eu

TOTAL CAPÍTULO 7: Iluminacion .............................................................................................................................. 32.690,26 Eu

Cap. VII . Pág. 15 Total ............ 32.690,26 Eu



APLICACIÓN DE PRECIOS
CAPÍTULO VIII : Seguridad y salud

Código Ud. Descripción Medición Precio Importe

8.1  
IV9 u SEGURIDAD Y SALUD 

Presupuesto del documento de seguridad y salud 1,00 10.186,69 Eu 10.186,69 Eu

TOTAL CAPÍTULO 8: Seguridad y salud ................................................................................................................... 10.186,69 Eu

Cap. VIII . Pág. 16 Total ............ 10.186,69 Eu



APLICACIÓN DE PRECIOS
CAPÍTULO IX : Gestión de residuos

Código Ud. Descripción Medición Precio Importe

9.1  
U14IRF180 m3 Gestión de residuos de zahorra 

Gestión  de  residuos  de  zahorra  a   Planta   de   Reciclaje   de 
residuos    de    construcción    y     demolición     (RCD´s)     por 
transportista autorizado (por la  Consejería  de  Medio  Ambiente 
de la comunidad  autónoma  correspondiente),  a  una  distancia 
menor  de  10  km.,  considerando  ida  y  vuelta,   en   camiones 
basculantes  de   hasta   15   t.   de   peso,cargados   con   pala 
cargadora  media,  incluso  canon  de  vertido,  sin  medidas  de 
protección  colectivas.  (Real  Decreto  1481/2001,   de   27   de 
diciembre.  Plan   Nacional   de   Residuos   de   construcción   y 
demolición.2001) 16,84 18,70 Eu 314,91 Eu

9.2  
U14IRF181 m3 Gestión de residuos de hormigón 

Gestión  de  residuos  de  hormigón  en  obra  y   en   Planta   de 
Reciclaje de residuos de construcción y demolición (RCD´s) por 
transportista autorizado (por la  Consejería  de  Medio  Ambiente 
de la comunidad  autónoma  correspondiente),  a  una  distancia 
menor  de  10  km.,  considerando  ida  y  vuelta,   en   camiones 
basculantes  de   hasta   15   t.   de   peso,cargados   con   pala 
cargadora  media,  incluso  canon  de  vertido,  sin  medidas  de 
protección  colectivas.  (Real  Decreto  1481/2001,   de   27   de 
diciembre.  Plan   Nacional   de   Residuos   de   construcción   y 
demolición.2001) 50,93 18,70 Eu 952,39 Eu

9.3  
U14IRF140 t Gestión de residuos de metales y acero 

Gestión de residuos  de  metales  y  acero,  así  como  cables  a 
vertedero   autorizado   por   transportista   autorizado   (por   la 
Consejería  de  Medio  Ambiente  de   la   Comunidad   Autónoma 
correspondiente),   a    una    distancia    menor    de    10    km., 
considerando ida y vuelta, en camiones  basculantes  de  hasta 
15  t.  de  peso,cargados  con  pala  cargadora  media,   incluso 
canon  de  vertedero,  sin  medidas  de   protección   colectivas. 
(Real Decreto 1481/2001, de 27 de diciembre) 7,07 12,29 Eu 86,89 Eu

9.4  
U14IRI085 t Tratamiento de emulsiones 

Tratamiento en planta por gestor autorizado  (por  la  Consejería 
de     Medio     Ambiente      de      la      Comunidad      Autónoma 
correspondiente) de emulsiones almacenados en  la  instalación 
en  bidones  de  tapones  de  200  l.  y  paletizados,  que  deben 
adquirirse la primera vez, i/ etiquetación por  parte  de  peón  del 
bidón correspondiente. (Real Decreto 833/1988, de 20 de julio.) 0,10 22,31 Eu 2,23 Eu

9.5  
U14IRI086 t Tratamiento de mezclas bituminosas 

Tratamiento en planta por gestor autorizado  (por  la  Consejería 
de     Medio     Ambiente      de      la      Comunidad      Autónoma 
correspondiente) de  mezclas  bituminosas  almacenados  en  la 
instalación en bidones de tapones de 200 l.  y  paletizados,  que 
deben adquirirse la  primera  vez,  i/  etiquetación  por  parte  de 
peón del bidón correspondiente. (Real Decreto 833/1988, de  20 
de julio.) 253,85 22,31 Eu 5.663,39 Eu

Cap. IX . Pág. 17 Suma y Sigue ............ 7.019,81 Eu



Código Ud. Descripción Medición Precio Importe

9.6  
U14IRI015 kg Tratamiento de pinturas 

Tratamiento en planta por gestor autorizado  (por  la  Consejería 
de     Medio     Ambiente      de      la      Comunidad      Autónoma 
correspondiente) de restos  de  pintura  y  pinturas  caducadas, 
almacenados en la instalación en bidones de tapones de  200  l. 
y paletizados, que deben  adquirirse  la  primera  vez.  El  precio 
(por kg)  incluye  la  etiquetación  por  parte  de  peón  del  bidón 
correspondiente. (Real Decreto 833/1988, de 20 de julio.) 10,00 22,95 Eu 229,50 Eu

9.7  
U14IRG080 u Alquiler de contenedor 

Coste del alquiler de contenedores de 30m3. de capacidad, sólo 
permitido éste tipo de residuos en el  contenedor  por  el  gestor 
de  residuos  no  peligrosos  (autorizado  por  la  Consejería   de 
Medio Ambiente de la Comunidad Autónoma correspondiente) 5,00 98,42 Eu 492,10 Eu

TOTAL CAPÍTULO 9: Gestión de residuos ................................................................................................................ 7.741,41 Eu

TOTAL PRESUPUESTO ............................................................................................................................................... 407.932,35 Eu

Cap. IX . Pág. 18 Total ............ 7.741,41 Eu



RESUMEN DEL PRESUPUESTO

CAPÍTULO 1: DEMOLICIONES 11.522,57 Eu

CAPÍTULO 2: MOVIMIENTO DE TIERRAS 13.833,89 Eu

CAPÍTULO 3: FIRMES 134.564,07 Eu

CAPÍTULO 4: REPOSICIÓN DE SERVICIOS 82.248,78 Eu

  SubCap.   Alumbrado 499,80 Eu  

  SubCap.   Saneamiento 10.405,01 Eu  

  SubCap.   Abastecimiento 23.043,79 Eu  

  SubCap.   Red de Comunidad de Regantes 47.233,78 Eu  

  SubCap.   Red de Telefonía 1.066,40 Eu  

CAPÍTULO 5: URBANIZACIÓN Y JARDINERÍA 76.683,51 Eu

  SubCap.   Isletas 47.129,91 Eu  

  SubCap.   Aceras 19.202,45 Eu  

  SubCap.   Drenaje 9.852,96 Eu  

  SubCap.   Jardinería 498,19 Eu  

CAPÍTULO 6: SEÑALIZACIÓN 38.461,17 Eu

CAPÍTULO 7: ILUMINACION 32.690,26 Eu

CAPÍTULO 8: SEGURIDAD Y SALUD 10.186,69 Eu

CAPÍTULO 9: GESTIÓN DE RESIDUOS 7.741,41 Eu

TOTAL PRESUPUESTO ........................................................................ 407.932,35 Eu

SON CUATROCIENTOS SIETE MIL NOVECIENTOS  TREINTA  Y  DOS  EUROS  CON  TREINTA  Y 
CINCO CÉNTIMOS. 

Pág. 1
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4.4. PRESUPUESTOS GENERALES 



 

4.4.1. PRESUPUESTO DE EJECUCIÓN MATERIAL 

 

Asciende el PRESUPUESTO DE EJECUCION MATERIAL de la obra objeto de este Proyecto a la cantidad de: 

 

# Cuatrocientos siete mil novecientos treinta y dos euros con treinta y cinco céntimos # 

                # 407.932,35 € # 

 

4.4.2. PRESUPUESTO TOTAL DE EJECUCIÓN 

 
Euros

Presupuesto de ejecución material 407.932,35
14% de gastos generales 57.110,53
6% de beneficio industrial 24.475,94
Presupuesto total 489.518,82  

 

Asciende el PRESUPUESTO TOTAL DE EJECUCIÓN de las obras objeto de este proyecto a la citada 

cantidad de: 

 

# Cuatrocientos ochenta y nueve mil quinientos dieciocho euros con ochenta y dos céntimos # 

# 489.518,82 € # 

 

4.4.3. PRESUPUESTO DE EJECUCIÓN POR CONTRATA 

 
Euros

Presupuesto total de ejecución 489.518,82
16% IVA 78.323,01
Presupuesto por contrata 567.841,83  

 

Asciende el PRESUPUESTO DE EJECUCIÓN POR CONTRATA de las obras objeto de este proyecto a la 

citada cantidad de: 

 

# Quinientos sesenta y siete mil ochocientos cuarenta y un euros con ochenta y tres céntimos # 

# 567.841,83 € # 

 

 

Murcia, octubre de 2009 
 
 EL INGENIERO AUTOR DEL PROYECTO 

       
 Fdo.: Antonio Tomás Espín 
 Dr. Ingeniero de Caminos, C. y P. 
 
     EL INGENIERO DIRECTOR DEL PROYECTO 

              
     Fdo: Isaías García Salcedo 
     Ingeniero de Caminos, C. y P. 
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5.1.- MEMORIA 

 

5.1.1.- OBJETO DE ESTE ESTUDIO 

 

Este estudio de Seguridad y Salud establece, durante la construcción de esta obra, las previsiones respecto 

a la prevención de riesgos de accidentes y enfermedades profesionales, así como los derivados de los 

trabajos de reparación, conservación, entretenimiento y mantenimiento, y las instalaciones preceptivas de 

higiene y bienestar de los trabajadores. 

 

Servirá para dar unas directrices básicas a la empresa constructora para llevar a cabo sus obligaciones en 

el campo de la prevención de riesgos profesionales, facilitando su desarrollo, bajo el control de la Dirección 

Facultativa, de acuerdo con: 

- Ley 31/1995 de 8 de noviembre de Prevención de Riesgos Laborales. BOE 269, de 10-11-95. 

- Ley 54/2003 de Reforma del marco normativo en Prevención de Riesgos Laborales. 

- Real Decreto Legislativo 5/2000 por el que se aprueba el texto refundido de la Ley sobre 
infracciones y sanciones en el orden social. 

- Real Decreto 171/2004 por el que se desarrolla el Art. 24 de la Ley 31/1995 de Prevención de 
Riesgos Laborales en materia de coordinación de actividades empresariales. 

- Real Decreto 604/2006, de 19 de mayo, por el que se modifican el Real Decreto 39/1997, de 17 de 
enero, por el que se aprueba el Reglamento de los Servicios de Prevención, y el Real Decreto 
1627/1997, de 24 de octubre, por el que se establecen las disposiciones mínimas de seguridad y 
salud en las obras de construcción. 

- Real Decreto 1627/1997, de 24 de octubre, por el que se establecen disposiciones mínimas de 
seguridad y de salud en las obras de construcción. BOE de 25-10-97. 

 

5.1.2.- CARACTERÍSTICAS DE LAS OBRAS 

 

5.1.2.1.- Descripción de la obra y situación 

 

Las obras comprendidas en el Proyecto “Construcción de glorieta en la intersección de la carretera RM-311 

con el Pol. Ind. de La Palma”, tiene por objeto solucionar el problema de seguridad vial existente en ese 

punto consisten en la remodelación de dicha intersección para convertirla en glorieta completa. 

 

La glorieta tiene una calzada anular de 30 m de diámetro interior y de 46 m de diámetro exterior formada por 

una calzada de dos carriles de 4,00 m de ancho, arcenes interior y exterior de 0,5 m, y bermas de 0,50 m. 

 

El firme en las cuñas necesarias para conformar la glorieta así como en los ramales de enlace se compone 

por base de zahorra artificial y pavimento de mezclas bituminosas. 

 

Para facilitar el drenaje se ha dispuesto cunetas revestidas en la secciones en desmonte. 

 

Se completa la obra con la reposición de los servicios afectados, la señalización y balizamiento y el 

alumbrado de la glorieta 

 

5.1.2.2.- Presupuesto, plazo de ejecución y mano de obra 

 

Presupuesto de ejecución material correspondiente a Seguridad y Salud:  10.186,69 €   

Plazo de ejecución: 

El plazo de ejecución es de SEIS MESES. 

Personal previsto: 

Se prevé un número máximo de 8 obreros trabajando simultáneamente. 

 

5.1.2.3.- Interferencias y servicios afectados 

 

Las interferencias y servicios afectados vienen reflejados en el anejo Nº 10 Reposiciones. 

 

5.1.2.4.- Unidades constructivas que componen la obra 

 

- Movimiento de tierras: excavación y terraplenado. 

- Ejecución de obras de fábrica 

- Extendido de zahorras en capas de base y sub-base de calzada. 

- Extensión de las capas de aglomerado asfáltico en caliente. 

- Obras de drenaje. 

- Colocación de señalización vial, tanto vertical como horizontal. 

- Instalaciones de Alumbrado Público 

- Jardinería 
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5.1.3.- RIESGOS 

 

5.1.3.1.- Riesgos profesionales 

 

 - EN MOVIMIENTO DE TIERRAS 

  - Atropellos por maquinaria y vehículos 

  - Atrapamientos 

  - Colisiones y vuelcos 

  - Caídas a distinto nivel 

  - Desprendimientos 

  - Interferencia con líneas de baja y media tensión 

- Polvo 

- Ruido 

 

 - EN EJECUCIÓN DE OBRAS DE FÁBRICA EN GENERAL 

  - Golpes contra objetos 

  - Caídas a distinto nivel 

  - Caída de objetos 

  - Heridas punzantes en pies y manos 

  - Salpicaduras de hormigón en ojos 

  - Erosiones y contusiones en manipulación 

  - Atropellos por maquinaria 

  - Atrapamientos por maquinaria 

  

- EN OBRAS DE FIRMES, PAVIMENTACIÓN E INSTALACIONES 

  - Heridas por maquinas cortadoras 

  - Atropelllos por maquinaria y vehículos 

  - Atrapamientos por maquinaria y vehículos 

  - Colisiones y vuelcos 

  - Interferencia con líneas de baja y media tensión 

  - Por utilización de productos bituminosos 

  - Salpicaduras 

  - Polvo 

  - Ruido 

 

RIESGO PRODUCIDOS POR AGENTES ATMOSFÉRICOS 

No procede 

  

RIESGOS ELÉCTRICOS 

No procede 

  

RIESGOS DE INCENDIO 

No procede 

 

5.1.3.2.- Riesgos de daños a terceros 

 

Debido a que la carretera deberá estar en servicio durante la construcción, habrá riesgos derivados de la 

obra, fundamentalmente por circulación de vehículos. 

 

5.1.4.- PREVENCIÓN DE RIESGOS PROFESIONALES 

 

5.1.4.1.- Protecciones individuales 

 

- Cascos para todas las personas que participan en la obra 

- Guantes de uso general 

- Guantes de goma 

- Guantes de soldador 

- Guantes dieléctricos 

- Botas de agua 

- Botas de seguridad de lona 

- Botas de seguridad de cuero 

- Botas dieléctricas 
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- Monos o buzos: se tendrán en cuenta las reposiciones a lo largo de la obra, según convenio Colectivo 

Provincial. 

- Trajes de agua 

- Gafas contra impactos y antipolvo 

- Gafas para oxicorte 

- Pantalla de soldador 

- Mascarillas antipolvo 

- Protectores auditivos 

- Polainas de soldador 

- Manguitos de soldador 

- Cinturón de seguridad de sujeción 

- Cinturón antivibratorio 

- Chalecos reflectantes 

 

5.1.4.2.- Protecciones colectivas 

 

- Pórticos protectores de líneas eléctricas 

- Vallas de limitación y protección 

- Señales de tráfico 

- Señales de seguridad 

- Cinta de balizamiento 

- Topes de desplazamiento de vehículos 

- Jalones de señalización 

- Redes 

- Soportes y anclajes de redes 

- Tubo de sujeción cinturones de seguridad (para las estructuras) 

- Anclajes para tubo 

- Balizamiento luminoso 

- Extintores 

- Interruptores diferenciales 

- Tomas de tierra 

- Válvulas antirretroceso 

- Riegos 

  

5.1.4.3.- Formación 

 

Todo el personal debe recibir, al ingresar en la obra, una exposición de los métodos de trabajo y los riesgos 

que estos pudieran entrañar, juntamente con las medidas de seguridad que deberá emplear. 

 

Eligiendo al personal más cualificado, se impartirán cursillos de socorrismo y primeros auxilios, de forma 

que todos los tajos dispongan de algún socorrista. 

 

5.1.4.4.- Medicina preventiva y primeros auxilios 

 

- BOTIQUINES 

 

Se dispondrá de un botiquín conteniendo el material especificado en la Ordenanza General de Seguridad e 

Higiene en el Trabajo. 

 

- ASISTENCIA A ACCIDENTADOS 

 

Se deberá informar a la obra del emplazamiento de los diferentes centros médicos (servicios propios, 

mutuas patronales, mutualidades laborales, ambulatorios, etc.) donde debe trasladarse a los accidentados 

para su más rápido y efectivo tratamiento. 

 

Es muy conveniente disponer en la obra, y en sitio bien visible, de una lista con los teléfonos y direcciones 

de los centros asignados para urgencias, ambulancias, taxis, etc., para garantizar un rápido transporte de 

los posibles accidentados a los centros de asistencia. 

 

- RECONOCIMIENTO MEDICO 

 

Todo el personal que empieza a trabajar en la obra, deberá pasar un reconocimiento médico “previo” al 

trabajo, y que será repetido por el periodo de un año. 
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Se analizará el agua destinada al consumo de los trabajadores para garantizar su potabilidad, sin no 

proviene de la red de abastecimiento de la población. 

 

5.1.5.- PREVENCIÓN DE RIESGOS DE DAÑOS A TERCEROS 

 

Se señalizará, de acuerdo con la normativa vigente, el enlace de las carreteras y caminos, tomándose las 

adecuadas medidas de seguridad que cada caso recomienda. 

 

Se señalizaran los accesos naturales a la obra, prohibiéndose el paso a toda persona ajena a la misma, 

colocándose en su caso los cerramientos necesarios, teniéndose especial cuidado en señalizar, tanto 

durante la noche como durante el día, la presencia de la obra para los usuarios de la carretera. 

  

Para ello, durante las maniobras de la maquinaria empleada en la obra, deberán situarse operarios 

previniendo de esta circunstancia a los usuarios que circulen por las carreteras objeto de la obra, en el 

punto concreto donde se realicen los trabajos, con los márgenes de seguridad que estime procedentes el 

Coordinador de Seguridad. 

 

Murcia, octubre de 2009 

 EL INGENIERO AUTOR DEL PROYECTO 

       

 Fdo.: Antonio Tomás Espín 

 Dr. Ingeniero de Caminos, C. y P. 

     EL INGENIERO DIRECTOR DEL PROYECTO 

              

     Fdo: Isaías García Salcedo 

     Ingeniero de Caminos, C. y P. 
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5.3.- PLIEGO DE CONDICIONES 

 

5.3.1.- DISPOSICIONES LEGALES DE APLICACIÓN 

 

Son de obligado cumplimiento las disposiciones contenidas en: 

- Ley 31/1995 de 8 de noviembre de Prevención de Riesgos Laborales. BOE 269, de 10-11-95. 

- Ley 54/2003 de Reforma del marco normativo en Prevención de Riesgos Laborales. 

- Real Decreto Legislativo 5/2000 por el que se aprueba el texto refundido de la Ley sobre infracciones y 

sanciones en el orden social. 

- Real Decreto 171/2004 por el que se desarrolla el Art. 24 de la Ley 31/1995 de Prevención de Riesgos 

Laborales en materia de coordinación de actividades empresariales. 

- Real Decreto 604/2006, de 19 de mayo, por el que se modifican el Real Decreto 39/1997, de 17 de enero, por 

el que se aprueba el Reglamento de los Servicios de Prevención, y el Real Decreto 1627/1997, de 24 de 

octubre, por el que se establecen las disposiciones mínimas de seguridad y salud en las obras de construcción. 

- Real Decreto 1627/1997, de 24 de octubre, por el que se establecen disposiciones mínimas de seguridad y de 

salud en las obras de construcción. BOE de 25-10-97. 

- Real Decreto 485/1997, de 14 de abril, sobre disposiciones mínimas en materia de señalización de seguridad 

y salud en el trabajo. BOE 485, de 23-04-97. 

- Real Decreto 486/1997, de 14 de abril, por el que se establecen disposiciones mínimas de seguridad y de 

salud en los lugares de trabajo. BOE de 23-04-97. 

- Real Decreto 487/1997, de 14 de abril, sobre disposiciones mínimas de seguridad y salud relativas a la 

manipulación manual de cargas que entrañe riesgos, en particular dorsolumbares, para los trabajadores. BOE 

97, de 23-04-97 

- Real Decreto 488/1997, de 14 de abril, sobre disposiciones mínimas de seguridad y de salud relativas al 

trabajo con equipos que incluyen pantallas de visualización. BOE de 23-04-97. 

- Real Decreto 39/1997, de 17 de enero, por el que se aprueba el Reglamento de los Servicios de Prevención. 

BOE de 31-01-97. 

- Instrucción 1098 de 26 de Febrero de 1996, por la que se dictan normas para la aplicación en la 

Administración del Estado de la Ley 31/1995 de 8 noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales. BOE de 08-

03-96 

- Real Decreto 575/1997, de 18 de abril, por el que se regulan determinados aspectos de la gestión y control de 

la prestación económica de la Seguridad Social por incapacidad temporal. BOE 98, de 24-04-97.  

- Real Decreto 576/1997, de 18 de abril, por el que se modifica el Reglamento sobre colaboración en la gestión 

de las Mutuas de accidentes de trabajo y enfermedades profesionales de la Seguridad Social, aprobado por - 

Real Decreto 1993/1997, de 7 de diciembre. BOE 98, de 24-04-97.  

- Orden de 22 de abril de 1997, por la que se regula el régimen de funcionamiento de las Mutuas de Accidentes 

de Trabajo y Enfermedades Profesionales de la Seguridad Social en el desarrollo de actividades de prevención 

de riesgos laborales. BOE 24-04-97. 

- Orden de 27 de junio de 1997, por la que se desarrolla el Real Decreto 39/1997, de 17 de enero, por el que se 

aprueba el Reglamento de los Servicios de Prevención. BOE 159, de 04-07-97. 

- Real Decreto 1215/1997, de 18 de julio, por el que se establecen las disposiciones mínimas de seguridad y 

salud para la utilización por los trabajadores de los equipos de trabajo. 

- Ley 42/1997, de 14 de Noviembre, Ordenadora de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social. BOE de 15-

11-97 

- Real Decreto 780/1998, de 30 de abril, por el que se modifica el Real Decreto 39/1997, de 17 de enero, por el 

que se aprueba el Reglamento de los Servicios de Prevención. BOE 104, de 01-05-98 

- Real Decreto 1488/1998 de 10 de julio, de adaptación de la legislación de prevención de riesgos laborales a la 

Administración General del Estado. BOE de 17-07-98. C.e BOE de 31-07-98 

- Ley 50/1998, de 30 de Diciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden Social, que modifica en el 

artículo 36 la Ley de Prevención de Riesgos Laborales. BOE 313, de 31-12-98 

- Real Decreto 216/1999, de 5 de febrero, sobre Disposiciones Mínimas de Seguridad y Salud en el Trabajo de 

los Trabajadores en el Ámbito del Trabajo Temporal. BOE de 24-02-99 

- Orden de 21 de Octubre de 1999 por la que se establecen las condiciones para la no aplicación de los niveles 

de concentración de metales pesados establecidos en el artículo 13 de la Ley 11/1997, de 24 de abril, de 

Envases y Residuos de Envases, a las cajas y paletas de plástico reutilizables que se utilicen en una cadena 

cerrada y controlada. BOE 265, de 05-11-99 

- Orden TAS/2926/2002, de 19 de noviembre, por la que se establecen nuevos modelos para la notificación de 

los accidentes de trabajo y se posibilita su transmisión por procedimiento electrónico. BOE 279, de 21-11-02 

- Resolución de 8 de abril de 1999, sobre Delegación de Facultades en Materia de Seguridad y Salud en las 

Obras de Construcción, complementa art. 18 del Real Decreto 1627/1997, de 24 de octubre de 1997, sobre 

Disposiciones Mínimas de Seguridad y Salud en las Obras de Construcción. 

- Orden de 10 de Marzo de 2000, por la que se modifican las Instrucciones Técnicas Complementarias MIE-

RAT 01, MIE-RAT 02, MIE-RAT 06, MIE-RAT 14, MIE-RAT 15, MIE-RAT 16, MIE-RAT 17, MIE RAT 18 y MIE-

RAT 19 del Reglamento sobre condiciones técnicas y garantías de seguridad en centrales eléctricas, 

subestaciones y centros de transformación. BOE 72, de 24-03-00. C.e BOE de 18-10-00 

- Real Decreto 614/2001, de 8 de junio, sobre Disposiciones Mínimas para la Protección de la Salud y 

Seguridad de los Trabajadores frente al Riesgo Eléctrico. BOE 148, de 21-06-01 

- Real Decreto 1066/2001, de 28 de septiembre, por el que se aprueba el Reglamento que establece 

condiciones de protección del dominio público radioeléctrico, restricciones a las emisiones radioeléctricas y 

medidas de protección sanitaria frente a emisiones radioeléctricas. BOE 234, de 29-09-01 
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- Real Decreto 773/1997, de 30 de mayo, sobre disposiciones mínimas de seguridad y salud relativas a la 

utilización por los trabajadores de equipos de protección individual.  BOE 140, de 12-06-97. C.e BOE de 18-07-

97 

- Resolución de 29 de abril de 1999, de la Dirección General de Industria y Tecnología, por la que se actualiza 

el anexo IV de la Resolución de 18 de marzo de 1998, de la Dirección General de Tecnología y Seguridad 

Industrial.  BOE 154, de 29-06-99 

- Reglamento electrotécnico de Baja Tensión aprobado por RD 842/2002, de 18 de septiembre. 

- Reglamento de Líneas Aéreas de Alta Tensión  aprobado por RD 223/2008, de 15 de febrero. 

- Reglamento de Seguridad en las maquinas aprobado por RD 1215/1997, de 18 de julio.  

- Demás disposiciones oficiales relativas a la Seguridad, Higiene y Medicina del Trabajo que puedan afectar a 

los trabajos que se realicen en la obra. 

 

En caso de diferencia o discrepancia, prevalecerá la disposición de mayor rango jurídico sobre la menor y, si 

ambas son del mismo rango, prevalecerá la más moderna sobre la más antigua. 

 

5.3.2.- CONDICIONES EN LOS MEDIOS DE PROTECCIÓN 

 

Todas las  prendas de protección o elementos de protección colectiva tendrán fijados un periodo de vida útil, 

desechándose a su término. 

 

Cuando por las circunstancias del trabajo se produzca un deterioro más rápido en una determinada prenda o 

equipo, se repondrá esta, independientemente de la duración prevista o fecha de entrega. 

 

Toda prenda o equipo de protección que haya sufrido un trato limite, es decir, el máximo para que la que fue 

concedido (por ejemplo, por un accidente) será desechado y repuesto al momento. 

 

Aquellas prendas que por su uso hayan adquirido más holguras o tolerancias de las admitidas por el fabricante 

serán repuestas inmediatamente. El uso de una prenda o equipo de protección nunca representará un riesgo en 

si mismo. 

 

5.3.2.1.- Protecciones personales 

 

Todo elemento de protección personal se ajustará a las Normas de Homologación del Ministerio de Trabajo 

(O.M. 17-5-74) (B.O.E. 29-5-74), siempre que exista en el mercado. 

En los casos en que no exista Norma de Homologación oficial, serán de calidad adecuada a sus respectivas 

prestaciones. 

  

5.3.2.2.- Protecciones colectivas 

  

- PÓRTICOS LIMITADORES DE GALIBO 

Dispondrán de un dintel debidamente señalizado 

  

- VALLAS AUTOMÁTICAS DE LIMITACIÓN Y PROTECCIÓN 

Tendrán como mínimo 90 cm. de altura, estando construidas a base de tubos metálicos. 

Dispondrán de patas para mantener su verticalidad. 

  

- TOPES DE DESPLAZAMIENTO DE VEHÍCULOS 

Se podrán realizar con un par de tablones embridados, fijados al terreno por medio de redondos hincados al 

mismo, o de otra forma eficaz. 

  

- REDES 

Serán de poliamida. Sus características generales serán tales que cumplan con garantía, la función protectora 

para la que están previstas. 

  

- ELEMENTOS DE SUJECIÓN DE CINTURÓN DE SEGURIDAD, ANCLAJES, SOPORTES Y ANCLAJES DE 

REDES 

Tendrán suficiente resistencia para soportar los esfuerzos a que puedan ser sometidos de acuerdo con su 

función protectora. 

 

- INTERRUPTORES DIFERENCIALES Y TOMAS DE TIERRA 

La sensibilidad mínima de los interruptores diferenciales será para alumbrado de 30 m A y para fuerza de 300 

m. A. La resistencia de las tomas de tierra no será superior a la que garantice, de acuerdo con la sensibilidad 

del interruptor diferencial, una tensión de contacto directo máxima de 24 V. 

Se medirá su resistencia periódicamente y, al menos, en la época más seca del año. 

 

- EXTINTORES 
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Serán adecuados en agente extintor y tamaño tipo de incendio previsible y se revisarán cada 6 meses como 

mínimo. 

  

- MEDIOS AUXILIARES DE TOPOGRAFÍA 

Estos medios, tales como cintas, jalones, miras, etc., serán dieléctricos dando el riesgo de electrocución por las 

líneas eléctricas. 

  

5.3.3.- SERVICIOS DE PREVENCIÓN 

 

5.3.3.1.- Servicio Técnico de Seguridad y Salud 

La empresa constructora dispondrá de un servicio de seguridad y salud. 

  

5.3.3.2.- Servicio Médico 

La empresa constructora dispondrá de un Servicio Médico de Empresa propio y mancomunado. 

  

5.3.4.- VIGILANTE DE SEGURIDAD, COORDINADOR DE SEGURIDAD Y COMITÉ DE SEGURIDAD Y SALUD 

 

Se nombrará Vigilante de Seguridad, de acuerdo con lo previsto en la ordenanza General de Seguridad y Salud 

en el Trabajo. 

 

Se constituirá un Comité cuando el número de trabajadores supere el previsto en la Ordenanza Laboral de 

Construcción o en su caso, lo que disponga el Convenio Colectivo. 

 

El Promotor de la obra deberá designar un Coordinador de Seguridad para la ejecución de la obra, según lo 

establecido en el R.D. 1627/97 de 24 de octubre sobre disposiciones mínimas de Seguridad y Salud en obras 

de construcción. 

  

5.3.5.- INSTALACIONES MÉDICAS 

 

El botiquín se revisará mensualmente y se repondrá inmediatamente el material consumido. 

 

5.3.6.- INSTALACIONES DE HIGIENE Y BIENESTAR 

Se dispondrá de vestuarios, servicios higiénicos y comedor, debidamente dotados. 

 

El vestuario dispondrá de taquillas individuales, con llave, asientos y calefacción. 

 

Los servicios higiénicos tendrán un lavabo y una ducha con agua fría y caliente por cada 10 trabajadores, y un 

WC por cada 25 trabajadores, disponiéndose espejos y calefacción. 

 

El comedor dispondrá de mesas y asientos con respaldo, pilas lavavajillas, calienta comidas, calefacción y un 

recipiente para desperdicios. 

 

Para la limpieza y conservación de estos locales, se dispondrá de un trabajador con dedicación necesaria. 

  

5.3.7.- PLAN DE SEGURIDAD Y SALUD 

 

El Promotor de la obra designará un Coordinador de Seguridad y Salud que será responsable de la misma 

durante la ejecución de la obra y está obligado a redactar un Plan de Seguridad y Salud, adaptado este estudio 

a los medios y métodos de ejecución que definitivamente se adopten para la ejecución de la obra. 

   

Murcia, octubre de 2009 

 EL INGENIERO AUTOR DEL PROYECTO 

       

 Fdo.: Antonio Tomás Espín 

 Dr. Ingeniero de Caminos, C. y P. 

     EL INGENIERO DIRECTOR DEL PROYECTO 

              

     Fdo: Isaías García Salcedo 

     Ingeniero de Caminos, C. y P. 
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5.4.1. MEDICIONES 

 



MEDICIONES
CAPÍTULO I : Señalizacion y desvíos de obra

Código Ud. Descripción Medición

1.1  m Premarcaje de marca vial 
Premarcaje de marca vial a cinta corrida de cualquier tipo 

Comentario Uds. Largo Ancho Alto Subtotal
1 50,00 -- -- 50,00

50,00

1.2  u Cono de plástico reflector h=50cm 
Cono de plástico reflector de 50 cm de altura, colocado 

Comentario Uds. Largo Ancho Alto Subtotal
15 -- -- -- 15,00

15,00

1.3  u Piqueta reflexiva TB-7/TB-8/TB-11 
Piqueta de jalonamiento  reflexiva  TB-7/TB-8/TB-11  de  90  cm  de  altura,  compuesta  por  pieza 
reflectante de dos caras de 40 cm de altura fijada a pica de 70 cm de altura clavada 

Comentario Uds. Largo Ancho Alto Subtotal
Piqueta reflexiva TB-11 20 -- -- -- 20,00
Baliza de borde TB-7 12 -- -- -- 12,00
Baliza de borde TB-8 12 -- -- -- 12,00

44,00

1.4  m Cinta balizamiento reflectante TB-13, soporte 5 m 
Cinta de balizamiento reflectante TB-13, colocada con un soporte cada 5 m y  con  el  desmontaje 
incluído 

Comentario Uds. Largo Ancho Alto Subtotal
3 50,00 -- -- 150,00

150,00

1.5  u Baliza intermitente TL-2 
Baliza TL-2 con lámpara intermitente de color ámbar, célula fotoeléctrica, energía de batería de 12 
V, colocada y con el desmontaje incluído 

Comentario Uds. Largo Ancho Alto Subtotal
6 -- -- -- 6,00

6,00

1.6  m Barrera PVC 0,8x1 m, lastre, machihemb. 
Barrera de PVC rellenable de agua o arena, en colores blanco y rojo, de 1m de longitud y  0,80  m 
de alto, machihembrado de unión y con el desmontaje incluído 

Comentario Uds. Largo Ancho Alto Subtotal
20 -- -- -- 20,00

20,00
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Código Ud. Descripción Medición Código Ud. Descripción Medición

1.7  m Pintado banda continua 15 cm, reflectante Comentario Uds. Largo Ancho Alto Subtotal
Pintado sobre pavimento de una banda continua de 15 cm, con pintura  reflectante,  con  máquina En desvíos provisionales 1 50,00 5,00 0,25 62,50
autopropulsada 62,50

Comentario Uds. Largo Ancho Alto Subtotal
1 50,00 -- -- 50,00 1.15  m2 Riego imprimación ECI, 1,5 kg/m2 

50,00 Riego de imprimación con  emulsión  bituminosa  catiónica  ECI,  con  una  dotación  de  1,5  kg/m2, 
incluso barrido y preparación de la superficie. 

1.8  m Pintado banda transv.continua 40 cm, reflectante Comentario Uds. Largo Ancho Alto Subtotal
Pintado sobre pavimento de banda transversal continua de 40  cm,  con  pintura  reflectante,  con En desvíos provisionales 1 50,00 0,50 -- 25,00
máquina de accionamiento manual 25,00

Comentario Uds. Largo Ancho Alto Subtotal
4 10,00 -- -- 40,00 1.16  t M.B.C. tipo S-20 en capa intermedia 

40,00 Pavimento de mezcla bituminosa continua en caliente de composición semidensa  S-20  con  árido 
porfídico, incl. filler de  aportación,  sin  betún,  extendida  y  compactación  mínima  del  98  %  del 
ensayo marshall 

1.9  u Señal triangular de obra L=135 cm 
Señal triangular de obra de lado 135 cm, fondo amarillo, nivel 2  de  retrorreflexión,  incluso  poste Comentario Uds. Largo Ancho Alto Subtotal
galvanizado de sustentación y cimentación, colocada y con el desmontaje incluído En desvíos provisionales 1 50,00 5,00 0,15 37,50

37,50
Comentario Uds. Largo Ancho Alto Subtotal

3 -- -- -- 3,00
3,00 1.17  t Betún asfáltico 40/50 

Betún asfáltico B 40/50, empleado en la fabricación de mezclas bituminosas en caliente, puesto  a 
pie de planta 

1.10  u Señal circular de obra D=90 cm 
Señal circular de obra de diámetro 90 cm, fondo amarillo, nivel 2 de retrorreflexión,  incluso  poste Comentario Uds. Largo Ancho Alto Subtotal
galvanizado de sustentación y cimentación, colocada y con el desmontaje incluído En desvíos provisionales 1 37,50 0,05 -- 1,88

1,88
Comentario Uds. Largo Ancho Alto Subtotal

3 -- -- -- 3,00
3,00

1.11  u Panel direccional 195x95 cm 
Panel  direccional  de  195x95  cm,   blanco   y   rojo   reflexivo,   incluso   poste   galvanizado   de 
sustentación, en balizamiento de desvíos, colocado y con el desmontaje incluido 

Comentario Uds. Largo Ancho Alto Subtotal
2 -- -- -- 2,00

2,00

1.12  h Señalista 
Señalista 40,00

1.13  m3 Sumin., extend. y compact. suelo selecc. 100%PM 
Suministro,  extendido  y  compactación  de  suelo  seleccionado  CBR>10   para   coronación   de 
terraplén, en tongadas de 30  cm  de  espesor  máximo,  procedente  de  prestamos  autorizados, 
humectación y compactación hasta el 100 % del proctor modificado, incluso perfilado  de  taludes 
y rasanteo de la superficie de coronación, totalmente terminado 

Comentario Uds. Largo Ancho Alto Subtotal
En desvíos provisionales 1 50,00 5,00 0,20 50,00

50,00

1.14  m3 Zahorra artificial en bases y subbases 
Zahorra artificial en capas de base y subbase, puesto en obra, extendida y compactada al  100% 
del Proctor Modificado, incluso preparación de la superficie de asiento, en capas de 20/30 cm. de 
espesor, medido sobre perfil. 
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MEDICIONES
CAPÍTULO II : Protecciones individuales y colectivas

Código Ud. Descripción Medición

2.1  u Casco seguridad,p/uso normal,anti golpes,polietileno,p<=400g 
Casco de seguridad para uso normal, anti golpes, de polietileno con un  peso  máximo  de  400  g, 
homologado según UNE-EN 812 12,00

2.2  u Protector tipo orejera,acoplable casco seguridad 
Protector auditivo  tipo  orejera  acoplable  a  casco  industrial  de  seguridad,  homologado  según 
UNE-EN 352, UNE-EN 397 y UNE-EN 458 6,00

2.3  u Guantes p/uso gral.,piel+algodón,suj.muñeca 
Par de guantes para uso general, con palma, nudillos, uñas y dedos índice y pulgar de piel,  dorso 
de la mano y manguito de algodón, forro interior, y sujeción elástica en la muñeca 12,00

2.4  u Guantes dieléc.p/B.T.,caucho,mangu.<1/2antebr. 
Par de guantes dieléctricos para baja tensión, de caucho, con manguitos hasta medio antebrazo 5,00

2.5  u Par botas seguridad,resist.humed.,piel rectif.,suela antides 
Par de botas de seguridad resistentes a la humedad, de piel rectificada,  con  tobillera  acolchada, 
suela  antideslizante  y  antiestática,  cuña  amortiguadora  para  el  talón,  lengüeta  de  fuelle,  de 
desprendimiento rápido, con puntera metálica 12,00

2.6  u Par botas dieléc.,resist.humed.,piel rectif.,suela antidesl. 
Par de botas dieléctricas resistentes a la humedad, de  piel  rectificada,  con  tobillera  acolchada, 
suela  antideslizante  y  antiestática,  cuña  amortiguadora  para  el  talón,  lengüeta  de  fuelle,  de 
desprendimiento rápido, sin herraje  metálico,  con  puntera  reforzada,  homologadas  según  DIN 
4843 5,00

2.7  m Barandilla prot.,perím.coron.excav.,h=1m,travesaño sup.+trav 
Barandilla de protección en el perímetro de la coronación de  excavaciones,  de  altura  1  m,  con 
travesaño superior, travesaño intermedio y montantes de tubo metálico de 2,3´´,  zócalo  de  tabla 
de madera, anclada al terreno con dados de hormigón y con el desmontaje incluído 60,00
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MEDICIONES
CAPÍTULO III : Medicina preventiva y primeros auxilios

Código Ud. Descripción Medición

3.1  u Reconocimiento med. 
Reconocimiento médico 12,00

3.2  u Botiquín portátil urg.+contenido según orden.SyS 
Botiquín portátil de urgencia, con el contenido establecido en la ordenanza  general  de  seguridad 
y salud en el trebajo 1,00

3.3  u Material sanitario botiquín+contenido según orden.SyS 
Material sanitario para surtir un botiquín con el contenido establecido en la ordenanza  general  de 
seguridad y salud en el trebajo 1,00
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MEDICIONES
CAPÍTULO IV : Formación y control

Código Ud. Descripción Medición

4.1  h Formación Seg.Salud 
Formación en Seguridad y Salud para los riesgos específicos de la obra 12,00

4.2  h Recurso preventivo 
Presencia en el lugar de trabajo de recursos preventivos 24,00
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ESTUDIO DE SEGURIDAD Y SALUD

 

DOCUMENTO Nº 5. ESTUDIO DE SEGURIDAD Y SALUD 

5.4.2. CUADROS DE PRECIOS 

 



CUADRO DE PRECIOS Nº 1
CAPÍTULO I : Señalizacion y desvíos de obra

Código Ud. Descripción Precio

1.1  m Premarcaje de marca vial 
Premarcaje de marca vial a cinta corrida de cualquier tipo 0,08 Eu

Son ocho céntimos por m 

1.2  u Cono de plástico reflector h=50cm 
Cono de plástico reflector de 50 cm de altura, colocado 6,19 Eu

Son seis euros con diecinueve céntimos por u 

1.3  u Piqueta reflexiva TB-7/TB-8/TB-11 
Piqueta de jalonamiento reflexiva TB-7/TB-8/TB-11 de 90 cm  de  altura,  compuesta  por  pieza 
reflectante de dos caras de 40 cm de altura fijada a pica de 70 cm de altura clavada 7,79 Eu

Son siete euros con setenta y nueve céntimos por u 

1.4  m Cinta balizamiento reflectante TB-13, soporte 5 m 
Cinta  de  balizamiento  reflectante  TB-13,  colocada  con  un  soporte  cada  5  m   y   con   el 
desmontaje incluído 2,58 Eu

Son dos euros con cincuenta y ocho céntimos por m 

1.5  u Baliza intermitente TL-2 
Baliza TL-2 con lámpara intermitente de color ámbar, célula fotoeléctrica, energía de batería de 
12 V, colocada y con el desmontaje incluído 32,05 Eu

Son treinta y dos euros con cinco céntimos por u 

1.6  m Barrera PVC 0,8x1 m, lastre, machihemb. 
Barrera de PVC rellenable de agua o arena, en colores blanco y rojo, de 1m de longitud y  0,80 
m de alto, machihembrado de unión y con el desmontaje incluído 43,49 Eu

Son cuarenta y tres euros con cuarenta y nueve céntimos por m 

1.7  m Pintado banda continua 15 cm, reflectante 
Pintado sobre  pavimento  de  una  banda  continua  de  15  cm,  con  pintura  reflectante,  con 
máquina autopropulsada 0,86 Eu

Son ochenta y seis céntimos por m 

1.8  m Pintado banda transv.continua 40 cm, reflectante 
Pintado sobre pavimento de banda transversal continua de 40 cm, con pintura reflectante, con 
máquina de accionamiento manual 1,98 Eu

Son un euro con noventa y ocho céntimos por m 

1.9  u Señal triangular de obra L=135 cm 
Señal triangular de obra de lado  135  cm,  fondo  amarillo,  nivel  2  de  retrorreflexión,  incluso 
poste galvanizado de sustentación y cimentación, colocada y con el desmontaje incluído 211,71 Eu

Son doscientos once euros con setenta y un céntimos por u 
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Código Ud. Descripción Precio Código Ud. Descripción Precio

1.10  u Señal circular de obra D=90 cm 1.20  u Guirnalda luminosa long.=25 m, 6 lámparas 
Señal circular de obra de diámetro 90 cm,  fondo  amarillo,  nivel  2  de  retrorreflexión,  incluso Guirnalda luminosa de 25 m de largo, 6 lámparas, con energía  de  batería  de  12  V  y  con  el 
poste galvanizado de sustentación y cimentación, colocada y con el desmontaje incluído 169,27 Eu desmontaje incluído 100,91 Eu

Son ciento sesenta y nueve euros con veintisiete céntimos por u Son cien euros con noventa y un céntimos por u 

1.11  u Panel direccional 195x95 cm 1.21  m Valla móvil metál., long.=2,5 m, h=1 m 
Panel  direccional  de  195x95  cm,  blanco  y  rojo  reflexivo,  incluso  poste   galvanizado   de Valla móvil metálica de 2,5 m de longitud y 1 m de altura y con el desmontaje incluído 5,30 Eu
sustentación, en balizamiento de desvíos, colocado y con el desmontaje incluido 317,47 Eu

Son cinco euros con treinta céntimos por m 
Son trescientos diecisiete euros con cuarenta y siete céntimos por u 

1.22  m2 Pintado bandas superficiales, reflectante 
1.12  h Señalista Pintado sobre pavimento de bandas  superficiales,  con  pintura  reflectante,  con  máquina  de 

Señalista 16,73 Eu accionamiento manual 12,72 Eu

Son dieciséis euros con setenta y tres céntimos por h Son doce euros con setenta y dos céntimos por m2 

1.13  m3 Sumin., extend. y compact. suelo selecc. 100%PM 1.23  u Placa pintura reflectante octogonal, D=90 cm 
Suministro, extendido y compactación  de  suelo  seleccionado  CBR>10  para  coronación  de Placa con pintura reflectante octogonal nivel 2 de retrorreflexión, de 90 cm  de  diámetro,  para 
terraplén, en tongadas de 30 cm de espesor máximo, procedente  de  prestamos  autorizados, señales de tráfico, fijada, incluido soporte, y con el desmontaje incluído 107,42 Eu
humectación y compactación  hasta  el  100  %  del  proctor  modificado,  incluso  perfilado  de 
taludes y rasanteo de la superficie de coronación, totalmente terminado 8,25 Eu Son ciento siete euros con cuarenta y dos céntimos por u 

Son ocho euros con veinticinco céntimos por m3 1.24  u Placa con pintura reflectante 90x90 cm, p/señ.tráf. 
Placa con pintura reflectante de 90x90 cm, para señales de tráfico, fijada, incluido  soporte,  y 

1.14  m3 Zahorra artificial en bases y subbases con el desmontaje incluído 126,21 Eu
Zahorra artificial en capas de base y subbase, puesto  en  obra,  extendida  y  compactada  al 
100% del Proctor Modificado, incluso preparación de la  superficie  de  asiento,  en  capas  de Son ciento veintiséis euros con veintiun céntimos por u 
20/30 cm. de espesor, medido sobre perfil. 17,34 Eu

1.25  u Placa con pintura reflectante 45x170 cm, p/señ.tráf. 
Son diecisiete euros con treinta y cuatro céntimos por m3 Placa con pintura reflectante de 45x170 cm, para señales de tráfico, fijada, incluido soporte, y 

con el desmontaje incluído 145,76 Eu
1.15  m2 Riego imprimación ECI, 1,5 kg/m2 

Riego de imprimación con emulsión bituminosa catiónica ECI, con una  dotación  de  1,5  kg/m2, Son ciento cuarenta y cinco euros con setenta y seis céntimos por u 
incluso barrido y preparación de la superficie. 0,78 Eu

1.26  u Placa seg. laboral, acero serigraf., 40x33 cm 
Son setenta y ocho céntimos por m2 Placa de señalización de seguridad laboral, de plancha de acero  lisa  serigrafiada,  de  40x33 

cm, fijada mecánicamente, incluido soporte, y con el desmontaje incluído 21,66 Eu
1.16  t M.B.C. tipo S-20 en capa intermedia 

Pavimento de mezcla bituminosa continua  en  caliente  de  composición  semidensa  S-20  con Son veintiun euros con sesenta y seis céntimos por u 
árido porfídico, incl. filler de aportación, sin betún, extendida y compactación mínima del  98  % 
del ensayo marshall 23,50 Eu

Son veintitrés euros con cincuenta céntimos por t 

1.17  t Betún asfáltico 40/50 
Betún asfáltico B  40/50,  empleado  en  la  fabricación  de  mezclas  bituminosas  en  caliente, 
puesto a pie de planta 362,12 Eu

Son trescientos sesenta y dos euros con doce céntimos por t 

1.18  m Soporte rectang. acero100x50x3 mm 
Soporte rectangular de acero galvanizado de 100x50x3 mm colocado al suelo  clavado  y  con 
desmontaje incluído 15,82 Eu

Son quince euros con ochenta y dos céntimos por m 

1.19  u Bastidor acero galv., móvil 
Bastidor de acero galvanizado, para soporte de señalización vertical, móvil y  con  desmontaje 
incluído 16,99 Eu

Son dieciséis euros con noventa y nueve céntimos por u 
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CUADRO DE PRECIOS Nº 1
CAPÍTULO II : Protecciones individuales y colectivas

Código Ud. Descripción Precio

2.1  u Casco seguridad,p/uso normal,anti golpes,polietileno,p<=400g 
Casco de seguridad para uso normal, anti golpes, de polietileno con un peso máximo de 400 g, 
homologado según UNE-EN 812 6,07 Eu

Son seis euros con siete céntimos por u 

2.2  u Protector tipo orejera,acoplable casco seguridad 
Protector auditivo tipo orejera acoplable a casco industrial  de  seguridad,  homologado  según 
UNE-EN 352, UNE-EN 397 y UNE-EN 458 14,90 Eu

Son catorce euros con noventa céntimos por u 

2.3  u Guantes p/uso gral.,piel+algodón,suj.muñeca 
Par de guantes para uso general, con palma, nudillos, uñas y  dedos  índice  y  pulgar  de  piel, 
dorso de la mano y manguito de algodón, forro interior, y sujeción elástica en la muñeca 1,11 Eu

Son un euro con once céntimos por u 

2.4  u Guantes dieléc.p/B.T.,caucho,mangu.<1/2antebr. 
Par  de  guantes  dieléctricos  para  baja  tensión,  de  caucho,  con  manguitos   hasta   medio 
antebrazo 34,80 Eu

Son treinta y cuatro euros con ochenta céntimos por u 

2.5  u Par botas seguridad,resist.humed.,piel rectif.,suela antides 
Par  de  botas  de  seguridad  resistentes  a  la  humedad,  de  piel   rectificada,   con   tobillera 
acolchada, suela antideslizante y antiestática, cuña amortiguadora para el  talón,  lengüeta  de 
fuelle, de desprendimiento rápido, con puntera metálica 12,53 Eu

Son doce euros con cincuenta y tres céntimos por u 

2.6  u Par botas dieléc.,resist.humed.,piel rectif.,suela antidesl. 
Par de botas dieléctricas resistentes a la humedad, de piel rectificada, con tobillera acolchada, 
suela antideslizante y antiestática, cuña amortiguadora para  el  talón,  lengüeta  de  fuelle,  de 
desprendimiento rápido, sin herraje metálico, con puntera reforzada, homologadas  según  DIN 
4843 59,28 Eu

Son cincuenta y nueve euros con veintiocho céntimos por u 

2.7  m Barandilla prot.,perím.coron.excav.,h=1m,travesaño sup.+trav 
Barandilla de protección en el perímetro de la coronación de excavaciones, de altura 1 m,  con 
travesaño superior, travesaño intermedio y montantes de  tubo  metálico  de  2,3´´,  zócalo  de 
tabla de madera, anclada al terreno con dados de hormigón y con el desmontaje incluído 11,68 Eu

Son once euros con sesenta y ocho céntimos por m 
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CUADRO DE PRECIOS Nº 1
CAPÍTULO III : Medicina preventiva y primeros auxilios

Código Ud. Descripción Precio

3.1  u Reconocimiento med. 
Reconocimiento médico 32,67 Eu

Son treinta y dos euros con sesenta y siete céntimos por u 

3.2  u Botiquín portátil urg.+contenido según orden.SyS 
Botiquín  portátil  de  urgencia,  con  el  contenido  establecido  en  la  ordenanza   general   de 
seguridad y salud en el trebajo 109,07 Eu

Son ciento nueve euros con siete céntimos por u 

3.3  u Material sanitario botiquín+contenido según orden.SyS 
Material sanitario para surtir un botiquín con el contenido establecido en la  ordenanza  general 
de seguridad y salud en el trebajo 72,72 Eu

Son setenta y dos euros con setenta y dos céntimos por u 
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CUADRO DE PRECIOS Nº 1
CAPÍTULO IV : Formación y control

Código Ud. Descripción Precio

4.1  h Formación Seg.Salud 
Formación en Seguridad y Salud para los riesgos específicos de la obra 16,73 Eu

Son dieciséis euros con setenta y tres céntimos por h 

4.2  h Recurso preventivo 
Presencia en el lugar de trabajo de recursos preventivos 15,80 Eu

Son quince euros con ochenta céntimos por h 

Cap. IV . Pág. 6



CUADRO DE PRECIOS Nº 2
CAPÍTULO I : Señalizacion y desvíos de obra

Código Ud. Descripción Precio

1.1  m Premarcaje de marca vial 
Premarcaje de marca vial a cinta corrida de cualquier tipo 

Total Materiales 0,01
Total Mano de Obra 0,07
6% Costes Indirectos s/ 0,08 Eu 0,00 0,08 Eu

Son ocho céntimos por m 

1.2  u Cono de plástico reflector h=50cm 
Cono de plástico reflector de 50 cm de altura, colocado 

Total Materiales 5,53
Total Mano de Obra 0,31
1% Gastos auxiliares ma s/ 0,31 Eu 0,00
6% Costes Indirectos s/ 5,84 Eu 0,35 6,19 Eu

Son seis euros con diecinueve céntimos por u 

1.3  u Piqueta reflexiva TB-7/TB-8/TB-11 
Piqueta de jalonamiento reflexiva TB-7/TB-8/TB-11 de 90 cm  de  altura,  compuesta  por  pieza 
reflectante de dos caras de 40 cm de altura fijada a pica de 70 cm de altura clavada 

Total Materiales 7,04
Total Mano de Obra 0,31
1% Gastos auxiliares ma s/ 0,31 Eu 0,00
6% Costes Indirectos s/ 7,35 Eu 0,44 7,79 Eu

Son siete euros con setenta y nueve céntimos por u 

1.4  m Cinta balizamiento reflectante TB-13, soporte 5 m 
Cinta  de  balizamiento  reflectante  TB-13,  colocada  con  un  soporte  cada  5  m   y   con   el 
desmontaje incluído 

Total Materiales 1,39
Total Mano de Obra 1,04
1% Gastos auxiliares ma s/ 1,02 Eu 0,01
6% Costes Indirectos s/ 2,44 Eu 0,15 2,58 Eu

Son dos euros con cincuenta y ocho céntimos por m 

1.5  u Baliza intermitente TL-2 
Baliza TL-2 con lámpara intermitente de color ámbar, célula fotoeléctrica, energía de batería de 
12 V, colocada y con el desmontaje incluído 

Total Materiales 27,88
Total Mano de Obra 2,34
1% Gastos auxiliares ma s/ 2,34 Eu 0,02
6% Costes Indirectos s/ 30,24 Eu 1,81 32,05 Eu

Son treinta y dos euros con cinco céntimos por u 
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Código Ud. Descripción Precio Código Ud. Descripción Precio

1.6  m Barrera PVC 0,8x1 m, lastre, machihemb. 1.11  u Panel direccional 195x95 cm 
Barrera de PVC rellenable de agua o arena, en colores blanco y rojo, de 1m de longitud y  0,80 Panel  direccional  de  195x95  cm,  blanco  y  rojo  reflexivo,  incluso  poste   galvanizado   de 
m de alto, machihembrado de unión y con el desmontaje incluído sustentación, en balizamiento de desvíos, colocado y con el desmontaje incluido 

Total Materiales 33,78 Total Materiales 275,84
Total Mano de Obra 7,18 Total Mano de Obra 23,43
1% Gastos auxiliares ma s/ 7,18 Eu 0,07 1% Gastos auxiliares ma s/ 23,43 Eu 0,23
6% Costes Indirectos s/ 41,03 Eu 2,46 43,49 Eu 6% Costes Indirectos s/ 299,50 Eu 17,97 317,47 Eu

Son cuarenta y tres euros con cuarenta y nueve céntimos por m Son trescientos diecisiete euros con cuarenta y siete céntimos por u 

1.7  m Pintado banda continua 15 cm, reflectante 1.12  h Señalista 
Pintado sobre  pavimento  de  una  banda  continua  de  15  cm,  con  pintura  reflectante,  con Señalista 
máquina autopropulsada 

Total Mano de Obra 15,62
Total Materiales 0,48 1% Gastos auxiliares ma s/ 15,62 Eu 0,16
Total Maquinaria 0,04 6% Costes Indirectos s/ 15,78 Eu 0,95 16,73 Eu
Total Mano de Obra 0,29
1,5% Gastos auxiliares ma s/ 0,29 Eu 0,00 Son dieciséis euros con setenta y tres céntimos por h 
6% Costes Indirectos s/ 0,81 Eu 0,05 0,86 Eu

1.13  m3 Sumin., extend. y compact. suelo selecc. 100%PM 
Son ochenta y seis céntimos por m Suministro, extendido y compactación  de  suelo  seleccionado  CBR>10  para  coronación  de 

terraplén, en tongadas de 30 cm de espesor máximo, procedente  de  prestamos  autorizados, 
1.8  m Pintado banda transv.continua 40 cm, reflectante humectación y compactación  hasta  el  100  %  del  proctor  modificado,  incluso  perfilado  de 

Pintado sobre pavimento de banda transversal continua de 40 cm, con pintura reflectante, con taludes y rasanteo de la superficie de coronación, totalmente terminado 
máquina de accionamiento manual 

Total Materiales 7,40
Total Materiales 1,28 Total Maquinaria 1,94
Total Maquinaria 0,14 6% Costes Indirectos s/ 9,34 Eu 0,56 8,25 Eu
Total Mano de Obra 0,44
1,5% Gastos auxiliares ma s/ 0,44 Eu 0,01 Son ocho euros con veinticinco céntimos por m3 
6% Costes Indirectos s/ 1,87 Eu 0,11 1,98 Eu

1.14  m3 Zahorra artificial en bases y subbases 
Son un euro con noventa y ocho céntimos por m Zahorra artificial en capas de base y subbase, puesto  en  obra,  extendida  y  compactada  al 

100% del Proctor Modificado, incluso preparación de la  superficie  de  asiento,  en  capas  de 
1.9  u Señal triangular de obra L=135 cm 20/30 cm. de espesor, medido sobre perfil. 

Señal triangular de obra de lado  135  cm,  fondo  amarillo,  nivel  2  de  retrorreflexión,  incluso 
poste galvanizado de sustentación y cimentación, colocada y con el desmontaje incluído Total Materiales 20,44

Total Maquinaria 3,80
Total Materiales 183,95 Total Mano de Obra 1,01
Total Mano de Obra 15,62 6% Costes Indirectos s/ 25,25 Eu 1,52 17,34 Eu
1% Gastos auxiliares ma s/ 15,62 Eu 0,16
6% Costes Indirectos s/ 199,73 Eu 11,98 211,71 Eu Son diecisiete euros con treinta y cuatro céntimos por m3 

Son doscientos once euros con setenta y un céntimos por u 1.15  m2 Riego imprimación ECI, 1,5 kg/m2 
Riego de imprimación con emulsión bituminosa catiónica ECI, con una  dotación  de  1,5  kg/m2, 

1.10  u Señal circular de obra D=90 cm incluso barrido y preparación de la superficie. 
Señal circular de obra de diámetro 90 cm,  fondo  amarillo,  nivel  2  de  retrorreflexión,  incluso 
poste galvanizado de sustentación y cimentación, colocada y con el desmontaje incluído Total Materiales 0,66

Total Maquinaria 0,03
Total Materiales 143,91 Total Mano de Obra 0,05
Total Mano de Obra 15,62 6% Costes Indirectos s/ 0,74 Eu 0,04 0,78 Eu
1% Gastos auxiliares ma s/ 15,62 Eu 0,16
6% Costes Indirectos s/ 159,69 Eu 9,58 169,27 Eu Son setenta y ocho céntimos por m2 

Son ciento sesenta y nueve euros con veintisiete céntimos por u 
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Código Ud. Descripción Precio Código Ud. Descripción Precio

1.16  t M.B.C. tipo S-20 en capa intermedia 1.21  m Valla móvil metál., long.=2,5 m, h=1 m 
Pavimento de mezcla bituminosa continua  en  caliente  de  composición  semidensa  S-20  con Valla móvil metálica de 2,5 m de longitud y 1 m de altura y con el desmontaje incluído 
árido porfídico, incl. filler de aportación, sin betún, extendida y compactación mínima del  98  % 
del ensayo marshall Total Materiales 5,00

1% Gastos auxiliares ma s/ 0,00 Eu 0,00
Total Materiales 19,06 6% Costes Indirectos s/ 5,00 Eu 0,30 5,30 Eu
Total Maquinaria 2,12
Total Mano de Obra 2,28 Son cinco euros con treinta céntimos por m 
1,5% Gastos auxiliares ma s/ 2,28 Eu 0,03
6% Costes Indirectos s/ 23,49 Eu 1,41 23,50 Eu 1.22  m2 Pintado bandas superficiales, reflectante 

Pintado sobre pavimento de bandas  superficiales,  con  pintura  reflectante,  con  máquina  de 
Son veintitrés euros con cincuenta céntimos por t accionamiento manual 

1.17  t Betún asfáltico 40/50 Total Materiales 2,23
Betún asfáltico B  40/50,  empleado  en  la  fabricación  de  mezclas  bituminosas  en  caliente, Total Maquinaria 2,18
puesto a pie de planta Total Mano de Obra 7,48

1,5% Gastos auxiliares ma s/ 7,48 Eu 0,11
Total Materiales 369,15 6% Costes Indirectos s/ 12,00 Eu 0,72 12,72 Eu
6% Costes Indirectos s/ 369,15 Eu 22,15 362,12 Eu

Son doce euros con setenta y dos céntimos por m2 
Son trescientos sesenta y dos euros con doce céntimos por t 

1.23  u Placa pintura reflectante octogonal, D=90 cm 
1.18  m Soporte rectang. acero100x50x3 mm Placa con pintura reflectante octogonal nivel 2 de retrorreflexión, de 90 cm  de  diámetro,  para 

Soporte rectangular de acero galvanizado de 100x50x3 mm colocado al suelo  clavado  y  con señales de tráfico, fijada, incluido soporte, y con el desmontaje incluído 
desmontaje incluído 

Total Materiales 85,56
Total Materiales 10,69 Total Mano de Obra 15,62
Total Maquinaria 1,64 1% Gastos auxiliares ma s/ 15,62 Eu 0,16
Total Mano de Obra 2,55 6% Costes Indirectos s/ 101,34 Eu 6,08 107,42 Eu
1,5% Gastos auxiliares ma s/ 2,55 Eu 0,04
6% Costes Indirectos s/ 14,92 Eu 0,90 15,82 Eu Son ciento siete euros con cuarenta y dos céntimos por u 

Son quince euros con ochenta y dos céntimos por m 1.24  u Placa con pintura reflectante 90x90 cm, p/señ.tráf. 
Placa con pintura reflectante de 90x90 cm, para señales de tráfico, fijada, incluido  soporte,  y 

1.19  u Bastidor acero galv., móvil con el desmontaje incluído 
Bastidor de acero galvanizado, para soporte de señalización vertical, móvil y  con  desmontaje 
incluído Total Materiales 103,29

Total Mano de Obra 15,62
Total Materiales 14,45 1% Gastos auxiliares ma s/ 15,62 Eu 0,16
Total Mano de Obra 1,56 6% Costes Indirectos s/ 119,07 Eu 7,14 126,21 Eu
1,5% Gastos auxiliares ma s/ 1,56 Eu 0,02
6% Costes Indirectos s/ 16,03 Eu 0,96 16,99 Eu Son ciento veintiséis euros con veintiun céntimos por u 

Son dieciséis euros con noventa y nueve céntimos por u 1.25  u Placa con pintura reflectante 45x170 cm, p/señ.tráf. 
Placa con pintura reflectante de 45x170 cm, para señales de tráfico, fijada, incluido soporte, y 

1.20  u Guirnalda luminosa long.=25 m, 6 lámparas con el desmontaje incluído 
Guirnalda luminosa de 25 m de largo, 6 lámparas, con energía  de  batería  de  12  V  y  con  el 
desmontaje incluído Total Materiales 113,85

Total Mano de Obra 23,43
Total Materiales 70,97 1% Gastos auxiliares ma s/ 23,43 Eu 0,23
Total Mano de Obra 23,99 6% Costes Indirectos s/ 137,51 Eu 8,25 145,76 Eu
1% Gastos auxiliares ma s/ 23,99 Eu 0,24
6% Costes Indirectos s/ 95,20 Eu 5,71 100,91 Eu Son ciento cuarenta y cinco euros con setenta y seis céntimos por u 

Son cien euros con noventa y un céntimos por u 

Cap. I . Pág. 4 Cap. I . Pág. 5



Código Ud. Descripción Precio

1.26  u Placa seg. laboral, acero serigraf., 40x33 cm 
Placa de señalización de seguridad laboral, de plancha de acero  lisa  serigrafiada,  de  40x33 
cm, fijada mecánicamente, incluido soporte, y con el desmontaje incluído 

Total Materiales 18,07
Total Mano de Obra 2,34
1% Gastos auxiliares ma s/ 2,34 Eu 0,02
6% Costes Indirectos s/ 20,43 Eu 1,23 21,66 Eu

Son veintiun euros con sesenta y seis céntimos por u 
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CUADRO DE PRECIOS Nº 2
CAPÍTULO II : Protecciones individuales y colectivas

Código Ud. Descripción Precio

2.1  u Casco seguridad,p/uso normal,anti golpes,polietileno,p<=400g 
Casco de seguridad para uso normal, anti golpes, de polietileno con un peso máximo de 400 g, 
homologado según UNE-EN 812 

Total Materiales 5,73
6% Costes Indirectos s/ 5,73 Eu 0,34 6,07 Eu

Son seis euros con siete céntimos por u 

2.2  u Protector tipo orejera,acoplable casco seguridad 
Protector auditivo tipo orejera acoplable a casco industrial  de  seguridad,  homologado  según 
UNE-EN 352, UNE-EN 397 y UNE-EN 458 

Total Materiales 14,06
6% Costes Indirectos s/ 14,06 Eu 0,84 14,90 Eu

Son catorce euros con noventa céntimos por u 

2.3  u Guantes p/uso gral.,piel+algodón,suj.muñeca 
Par de guantes para uso general, con palma, nudillos, uñas y  dedos  índice  y  pulgar  de  piel, 
dorso de la mano y manguito de algodón, forro interior, y sujeción elástica en la muñeca 

Total Materiales 1,05
6% Costes Indirectos s/ 1,05 Eu 0,06 1,11 Eu

Son un euro con once céntimos por u 

2.4  u Guantes dieléc.p/B.T.,caucho,mangu.<1/2antebr. 
Par  de  guantes  dieléctricos  para  baja  tensión,  de  caucho,  con  manguitos   hasta   medio 
antebrazo 

Total Materiales 32,83
6% Costes Indirectos s/ 32,83 Eu 1,97 34,80 Eu

Son treinta y cuatro euros con ochenta céntimos por u 

2.5  u Par botas seguridad,resist.humed.,piel rectif.,suela antides 
Par  de  botas  de  seguridad  resistentes  a  la  humedad,  de  piel   rectificada,   con   tobillera 
acolchada, suela antideslizante y antiestática, cuña amortiguadora para el  talón,  lengüeta  de 
fuelle, de desprendimiento rápido, con puntera metálica 

Total Materiales 11,82
6% Costes Indirectos s/ 11,82 Eu 0,71 12,53 Eu

Son doce euros con cincuenta y tres céntimos por u 

2.6  u Par botas dieléc.,resist.humed.,piel rectif.,suela antidesl. 
Par de botas dieléctricas resistentes a la humedad, de piel rectificada, con tobillera acolchada, 
suela antideslizante y antiestática, cuña amortiguadora para  el  talón,  lengüeta  de  fuelle,  de 
desprendimiento rápido, sin herraje metálico, con puntera reforzada, homologadas  según  DIN 
4843 

Total Materiales 55,92
6% Costes Indirectos s/ 55,92 Eu 3,36 59,28 Eu

Son cincuenta y nueve euros con veintiocho céntimos por u 
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Código Ud. Descripción Precio

2.7  m Barandilla prot.,perím.coron.excav.,h=1m,travesaño sup.+trav 
Barandilla de protección en el perímetro de la coronación de excavaciones, de altura 1 m,  con 
travesaño superior, travesaño intermedio y montantes de  tubo  metálico  de  2,3´´,  zócalo  de 
tabla de madera, anclada al terreno con dados de hormigón y con el desmontaje incluído 

Total Materiales 2,06
Total Maquinaria 0,02
Total Mano de Obra 8,86
1% Gastos auxiliares ma s/ 8,57 Eu 0,09
6% Costes Indirectos s/ 11,03 Eu 0,66 11,68 Eu

Son once euros con sesenta y ocho céntimos por m 
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CUADRO DE PRECIOS Nº 2
CAPÍTULO III : Medicina preventiva y primeros auxilios

Código Ud. Descripción Precio

3.1  u Reconocimiento med. 
Reconocimiento médico 

Total Materiales 30,82
6% Costes Indirectos s/ 30,82 Eu 1,85 32,67 Eu

Son treinta y dos euros con sesenta y siete céntimos por u 

3.2  u Botiquín portátil urg.+contenido según orden.SyS 
Botiquín  portátil  de  urgencia,  con  el  contenido  establecido  en  la  ordenanza   general   de 
seguridad y salud en el trebajo 

Total Materiales 102,90
6% Costes Indirectos s/ 102,90 Eu 6,17 109,07 Eu

Son ciento nueve euros con siete céntimos por u 

3.3  u Material sanitario botiquín+contenido según orden.SyS 
Material sanitario para surtir un botiquín con el contenido establecido en la  ordenanza  general 
de seguridad y salud en el trebajo 

Total Materiales 68,60
6% Costes Indirectos s/ 68,60 Eu 4,12 72,72 Eu

Son setenta y dos euros con setenta y dos céntimos por u 
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CUADRO DE PRECIOS Nº 2
CAPÍTULO IV : Formación y control

Código Ud. Descripción Precio

4.1  h Formación Seg.Salud 
Formación en Seguridad y Salud para los riesgos específicos de la obra 

Total Mano de Obra 15,62
1% Gastos auxiliares ma s/ 15,62 Eu 0,16
6% Costes Indirectos s/ 15,78 Eu 0,95 16,73 Eu

Son dieciséis euros con setenta y tres céntimos por h 

4.2  h Recurso preventivo 
Presencia en el lugar de trabajo de recursos preventivos 

Total Mano de Obra 14,91
0% Gastos auxiliares ma s/ 14,91 Eu 0,00
6% Costes Indirectos s/ 14,91 Eu 0,89 15,80 Eu

Son quince euros con ochenta céntimos por h 
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DOCUMENTO Nº 5. ESTUDIO DE SEGURIDAD Y SALUD 

5.4.3. PRESUPUESTOS PARCIALES 



APLICACIÓN DE PRECIOS
CAPÍTULO I : Señalizacion y desvíos de obra

Código Ud. Descripción Medición Precio Importe

1.1  
PREMARC m Premarcaje de marca vial 

Premarcaje de marca vial a cinta corrida de cualquier tipo 50,00 0,08 Eu 4,00 Eu

1.2  
HBC12300 u Cono de plástico reflector h=50cm 

Cono de plástico reflector de 50 cm de altura, colocado 15,00 6,19 Eu 92,85 Eu

1.3  
HBC18632 u Piqueta reflexiva TB-7/TB-8/TB-11 

Piqueta de jalonamiento reflexiva TB-7/TB-8/TB-11 de 90  cm  de 
altura, compuesta por pieza reflectante de dos caras de  40  cm 
de altura fijada a pica de 70 cm de altura clavada 44,00 7,79 Eu 342,76 Eu

1.4  
HBC1A081 m Cinta balizamiento reflectante TB-13, soporte 5 m 

Cinta  de  balizamiento  reflectante   TB-13,   colocada   con   un 
soporte cada 5 m y con el desmontaje incluído 150,00 2,58 Eu 387,00 Eu

1.5  
HBC1GFJ1 u Baliza intermitente TL-2 

Baliza  TL-2  con  lámpara  intermitente  de  color  ámbar,  célula 
fotoeléctrica, energía de  batería  de  12  V,  colocada  y  con  el 
desmontaje incluído 6,00 32,05 Eu 192,30 Eu

1.6  
HBC1MPP1 m Barrera PVC 0,8x1 m, lastre, machihemb. 

Barrera de PVC rellenable de agua o arena, en colores blanco y 
rojo, de 1m de  longitud  y  0,80  m  de  alto,  machihembrado  de 
unión y con el desmontaje incluído 20,00 43,49 Eu 869,80 Eu

1.7  
HBA12C12 m Pintado banda continua 15 cm, reflectante 

Pintado sobre pavimento de una banda continua de 15  cm,  con 
pintura reflectante, con máquina autopropulsada 50,00 0,86 Eu 43,00 Eu

1.8  
HBA22H11 m Pintado banda transv.continua 40 cm, reflectante 

Pintado sobre pavimento de banda transversal  continua  de  40 
cm,  con  pintura  reflectante,  con  máquina  de   accionamiento 
manual 40,00 1,98 Eu 79,20 Eu

1.9  
HBB11131 u Señal triangular de obra L=135 cm 

Señal triangular de obra de lado 135 cm, fondo amarillo,  nivel  2 
de retrorreflexión, incluso poste galvanizado de sustentación  y 
cimentación, colocada y con el desmontaje incluído 3,00 211,71 Eu 635,13 Eu

1.10  
HBB11261 u Señal circular de obra D=90 cm 

Señal circular de obra de diámetro 90 cm, fondo amarillo, nivel 2 
de retrorreflexión, incluso poste galvanizado de sustentación  y 
cimentación, colocada y con el desmontaje incluído 3,00 169,27 Eu 507,81 Eu

Cap. I . Pág. 1 Suma y Sigue ............ 3.153,85 Eu



Código Ud. Descripción Medición Precio Importe

1.11  
HBB21A61 u Panel direccional 195x95 cm 

Panel direccional de 195x95 cm, blanco y rojo reflexivo,  incluso 
poste galvanizado de sustentación, en balizamiento de desvíos, 
colocado y con el desmontaje incluido 2,00 317,47 Eu 634,94 Eu

1.12  
H15Z2011 h Señalista 

Señalista 40,00 16,73 Eu 669,20 Eu

1.13  
G2263211 m3 Sumin., extend. y compact. suelo selecc. 100%PM 

Suministro, extendido  y  compactación  de  suelo  seleccionado 
CBR>10 para coronación de terraplén, en  tongadas  de  30  cm 
de  espesor  máximo,  procedente  de  prestamos   autorizados, 
humectación  y  compactación  hasta   el   100   %   del   proctor 
modificado,  incluso  perfilado  de  taludes   y   rasanteo   de   la 
superficie de coronación, totalmente terminado 50,00 8,25 Eu 412,50 Eu

1.14  
G931201L m3 Zahorra artificial en bases y subbases 

Zahorra artificial en capas de base y subbase, puesto en  obra, 
extendida  y  compactada   al   100%   del   Proctor   Modificado, 
incluso preparación de la  superficie  de  asiento,  en  capas  de 
20/30 cm. de espesor, medido sobre perfil. 62,50 17,34 Eu 1.083,75 Eu

1.15  
G9J1U330 m2 Riego imprimación ECI, 1,5 kg/m2 

Riego  de  imprimación  con  emulsión  bituminosa  catiónica  ECI, 
con una dotación de 1,5 kg/m2,   incluso  barrido  y  preparación 
de la superficie. 25,00 0,78 Eu 19,50 Eu

1.16  
G9H18114 t M.B.C. tipo S-20 en capa intermedia 

Pavimento  de   mezcla   bituminosa   continua   en   caliente   de 
composición semidensa S-20 con árido  porfídico,  incl.  filler  de 
aportación, sin betún, extendida y compactación  mínima  del  98 
% del ensayo marshall 37,50 23,50 Eu 881,25 Eu

1.17  
BETUN40/50 t Betún asfáltico 40/50 

Betún asfáltico B 40/50, empleado en la fabricación de  mezclas 
bituminosas en caliente, puesto a pie de planta 1,88 362,12 Eu 680,79 Eu

TOTAL CAPÍTULO 1: Señalizacion y desvíos de obra ............................................................................................. 7.535,78 Eu
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APLICACIÓN DE PRECIOS
CAPÍTULO II : Protecciones individuales y colectivas

Código Ud. Descripción Medición Precio Importe

2.1  
H1411111 u Casco                    seguridad,p/uso                     normal,anti 

golpes,polietileno,p<=400g 
Casco de seguridad para uso normal, anti golpes, de  polietileno 
con un peso máximo de 400 g, homologado según UNE-EN 812 12,00 6,07 Eu 72,84 Eu

2.2  
H1433115 u Protector tipo orejera,acoplable casco seguridad 

Protector auditivo tipo orejera  acoplable  a  casco  industrial  de 
seguridad,  homologado  según  UNE-EN  352,   UNE-EN   397   y 
UNE-EN 458 6,00 14,90 Eu 89,40 Eu

2.3  
H1451110 u Guantes p/uso gral.,piel+algodón,suj.muñeca 

Par de guantes para uso general,  con  palma,  nudillos,  uñas  y 
dedos índice y pulgar de piel, dorso de la  mano  y  manguito  de 
algodón, forro interior, y sujeción elástica en la muñeca 12,00 1,11 Eu 13,32 Eu

2.4  
H1456821 u Guantes dieléc.p/B.T.,caucho,mangu.<1/2antebr. 

Par de guantes dieléctricos para baja tensión,  de  caucho,  con 
manguitos hasta medio antebrazo 5,00 34,80 Eu 174,00 Eu

2.5  
H1462241 u Par   botas    seguridad,resist.humed.,piel    rectif.,suela 

antides 
Par de botas de  seguridad  resistentes  a  la  humedad,  de  piel 
rectificada,  con  tobillera   acolchada,   suela   antideslizante   y 
antiestática,  cuña  amortiguadora  para  el  talón,   lengüeta   de 
fuelle, de desprendimiento rápido, con puntera metálica 12,00 12,53 Eu 150,36 Eu

2.6  
H1463253 u Par      botas      dieléc.,resist.humed.,piel      rectif.,suela 

antidesl. 
Par  de  botas  dieléctricas  resistentes  a  la  humedad,  de  piel 
rectificada,  con  tobillera   acolchada,   suela   antideslizante   y 
antiestática,  cuña  amortiguadora  para  el  talón,   lengüeta   de 
fuelle,  de  desprendimiento  rápido,  sin  herraje   metálico,   con 
puntera reforzada, homologadas según DIN 4843 5,00 59,28 Eu 296,40 Eu

2.7  
H1522111 m Barandilla          prot.,perím.coron.excav.,h=1m,travesaño 

sup.+trav 
Barandilla de protección  en  el  perímetro  de  la  coronación  de 
excavaciones,   de   altura   1   m,    con    travesaño    superior, 
travesaño intermedio  y  montantes  de  tubo  metálico  de  2,3´´, 
zócalo de tabla de madera,  anclada  al  terreno  con  dados  de 
hormigón y con el desmontaje incluído 60,00 11,68 Eu 700,80 Eu

TOTAL CAPÍTULO 2: Protecciones individuales y colectivas ................................................................................ 1.497,12 Eu

Cap. II . Pág. 3 Total ............ 1.497,12 Eu



APLICACIÓN DE PRECIOS
CAPÍTULO III : Medicina preventiva y primeros auxilios

Código Ud. Descripción Medición Precio Importe

3.1  
HQUAM000 u Reconocimiento med. 

Reconocimiento médico 12,00 32,67 Eu 392,04 Eu

3.2  
HQUA2100 u Botiquín portátil urg.+contenido según orden.SyS 

Botiquín portátil de urgencia, con el contenido establecido  en  la 
ordenanza general de seguridad y salud en el trebajo 1,00 109,07 Eu 109,07 Eu

3.3  
HQUA3100 u Material sanitario botiquín+contenido según orden.SyS 

Material  sanitario  para  surtir  un   botiquín   con   el   contenido 
establecido en la ordenanza general de seguridad y salud en  el 
trebajo 1,00 72,72 Eu 72,72 Eu

TOTAL CAPÍTULO 3: Medicina preventiva y primeros auxilios .............................................................................. 573,83 Eu

Cap. III . Pág. 4 Total ............ 573,83 Eu



APLICACIÓN DE PRECIOS
CAPÍTULO IV : Formación y control

Código Ud. Descripción Medición Precio Importe

4.1  
H16F1004 h Formación Seg.Salud 

Formación en Seguridad y Salud  para  los  riesgos  específicos 
de la obra 12,00 16,73 Eu 200,76 Eu

4.2  
H16F3000 h Recurso preventivo 

Presencia en el lugar de trabajo de recursos preventivos 24,00 15,80 Eu 379,20 Eu

TOTAL CAPÍTULO 4: Formación y control ................................................................................................................ 579,96 Eu

TOTAL PRESUPUESTO ............................................................................................................................................... 10.186,69 Eu

Cap. IV . Pág. 5 Total ............ 579,96 Eu



RESUMEN DEL PRESUPUESTO

CAPÍTULO 1: SEÑALIZACION Y DESVÍOS DE OBRA 7.535,78 Eu

CAPÍTULO 2: PROTECCIONES INDIVIDUALES Y COLECTIVAS 1.497,12 Eu

CAPÍTULO 3: MEDICINA PREVENTIVA Y PRIMEROS AUXILIOS 573,83 Eu

CAPÍTULO 4: FORMACIÓN Y CONTROL 579,96 Eu

TOTAL PRESUPUESTO ........................................................................ 10.186,69 Eu

SON DIEZ MIL CIENTO OCHENTA Y SEIS EUROS CON SESENTA Y NUEVE CÉNTIMOS. 

Pág. 1
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DOCUMENTO Nº 5. ESTUDIO DE SEGURIDAD Y SALUD 

5.4.4. PRESUPUESTO DE EJECUCIÓN MATERIAL 



ESTUDIO DE SEGURIDAD Y SALUD

 

DOCUMENTO Nº 5. ESTUDIO DE SEGURIDAD Y SALUD 

5.4.4. PRESUPUESTO GENERAL DE EJECUCIÓN MATERIAL 

 

Asciende el PRESUPUESTO DE EJECUCION MATERIAL del Estudio de Seguridad y Salud de este Proyecto a 

la cantidad de: 

 

# Diez mil ciento ochenta y seis euros con sesenta y nueve céntimos # 

                # 10.186,69 € # 

 

Murcia, octubre de 2009 

 EL INGENIERO AUTOR DEL PROYECTO 

       

 Fdo.: Antonio Tomás Espín 

 Dr. Ingeniero de Caminos, C. y P. 

     EL INGENIERO DIRECTOR DEL PROYECTO 

              

     Fdo: Isaías García Salcedo 

     Ingeniero de Caminos, C. y P. 
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